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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
2030 Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al 

emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

I

La economía española está caracterizada por su dinamismo tal y como ha quedado 
demostrado en el espectacular desarrollo de las últimas décadas. En ese tiempo se ha 
incrementado su integración a nivel internacional, lo que ha permitido beneficiarse de 
mayores oportunidades de crecimiento.

En este proceso de desarrollo se han venido acumulando desequilibrios económicos 
y financieros. España ha avanzado en 2012 hacia la corrección de sus vulnerabilidades, 
al aplicar una estrategia de política económica que persigue la transición hacia un 
equilibrio sostenible y sentar las bases de un crecimiento que permita generar empleo.

En este contexto, las reformas estructurales que se aplican en España desde 
principios de 2012 persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la 
economía española de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e 
inflación como de equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades financieras 
sólidas y solventes, que permitan volver a canalizar el crédito hacia la inversión productiva. 
Finalmente, conseguir un alto grado de flexibilidad que permita ajustar los precios y 
salarios relativos, de forma que se consiga aumentar la competitividad de nuestra 
economía.

A partir de este conjunto de actuaciones se han superado algunos de los obstáculos 
fundamentales para la reactivación económica. En cualquier caso, es necesario continuar 
con el esfuerzo reformista para recuperar la senda del crecimiento económico y la 
creación de empleo.

Por ello, a efectos de desarrollar la tercera área de la citada estrategia de política 
económica, además de mantener y culminar las actuaciones ya iniciadas, se da comienzo 
a una segunda generación de reformas estructurales necesarias para volver a crecer y 
crear empleo.

Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que precisamente este 
tipo de empresas y emprendedores constituyen uno de los principales motores para 
dinamizar la economía española, dada su capacidad de generar empleo y su potencial de 
creación de valor.

No obstante, durante los últimos años, estos agentes económicos han registrado un 
descenso de la actividad económica y han tenido que desarrollar su actividad en un 
entorno laboral, fiscal, regulatorio y financiero que ha mermado su capacidad de 
adaptación a los cambios. Además, se vienen enfrentando a una dependencia estructural 
de la financiación de origen bancario que puede limitar, en circunstancias como las 
actuales, su capacidad de expansión.

El marco regulatorio e institucional en el que se desenvuelven las actividades 
empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de productividad 
y optimizar los recursos.

Por ello, es imprescindible que desde las Administraciones Públicas se potencie y se 
facilite la iniciativa empresarial, especialmente en la coyuntura económica actual. Es 
necesario el establecimiento de un entorno que promueva la cultura emprendedora, así 
como la creación y desarrollo de proyectos empresariales generadores de empleo y de 
valor añadido.
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El apoyo a la iniciativa emprendedora, al desarrollo empresarial y a la creación de 
empleo es la lógica común que vertebra el conjunto de medidas que se recoge en este 
real decreto-ley.

En este sentido, en el presente real decreto-ley se adoptan medidas, con carácter de 
urgencia, dirigidas a desarrollar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, a 
fomentar la financiación empresarial a través de mercados alternativos, a reducir la 
morosidad en las operaciones comerciales y, en general, a fomentar la competitividad de 
la economía española.

II

El desempleo juvenil en España es un problema estructural, que se ha visto agravado 
por la crisis, y que presenta graves consecuencias para la situación presente y futura de 
los jóvenes españoles y limita el crecimiento potencial de la economía española en el 
largo plazo.

Durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa de desempleo del 54,1% 
para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23% de la UE-27, según datos de Eurostat.

Si atendemos al desglose de los datos de la Encuesta de población Activa (EPA) para 
el cuarto trimestre de 2012, la tasa de paro se sitúa en el 74% en el grupo de población 
compuesto por jóvenes de entre 16 y 19 años, en el 51,7% entre los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 20 y los 24 años, y en el 34,4% entre los jóvenes que tienen 
entre 25 y 29 años.

Además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica actual, existen un 
conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en las cifras de 
desempleo joven y sobre las que se propone trabajar, tales como la alta tasa de abandono 
escolar, que dobla los valores de la UE-27; la marcada polarización del mercado de 
trabajo, donde unos jóvenes abandonan sus estudios con escasa cualificación y otros, 
altamente cualificados, están subempleados; el escaso peso relativo de la Formación 
Profesional de grado medio y la baja empleabilidad de los jóvenes, especialmente en lo 
relativo al conocimiento de idiomas extranjeros; la alta temporalidad y contratación parcial 
no deseada; la dificultad de acceso al mercado laboral de los grupos en riesgo de 
exclusión social; y la necesidad de mejorar el nivel de autoempleo e iniciativa empresarial 
entre los jóvenes.

El título primero desarrolla la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 
que se enmarca en el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo 
juvenil, ya sea mediante la inserción laboral por cuenta ajena o a través del autoempleo y 
el emprendimiento, y es el resultado de un proceso de diálogo y participación con los 
Interlocutores Sociales.

Además, responde a las recomendaciones que, en materia de empleo joven, ha 
realizado la Comisión Europea y se enmarca dentro de Plan Nacional de Reformas puesto 
en marcha por el Gobierno. De esta forma, está en línea con los objetivos de la «Garantía 
Juvenil» europea y desarrolla buena parte de las recomendaciones específicas o líneas 
de actuación que se proponen desde los ámbitos de la Unión Europea.

Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la calidad 
y la estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al 
mercado laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre los que se vertebra 
la Estrategia son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, 
adecuar la educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y 
reducir la tasa de abandono escolar temprano.

Para hacerlo posible, la Estrategia contiene una serie de medidas encaminadas a 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes, ya sea por cuenta ajena o a través del 
emprendimiento, que se clasifican en función de su impacto y su desarrollo temporal.

La Estrategia pretende servir de cauce de participación a todas las instituciones 
públicas y privadas, a las empresas y a todo tipo de organizaciones que quieran colaborar 
en alcanzar sus objetivos.
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Para ello, se ha articulado como un instrumento abierto, al que podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contribuir con sus propias iniciativas a hacer frente al reto del 
empleo juvenil en cualquiera de sus formas, también la del emprendimiento y el 
autoempleo, y contará con un sello o distintivo que podrá ser utilizado en reconocimiento 
de su contribución.

Este conjunto de medidas se ha diseñado tras un proceso de diálogo y participación 
con los Interlocutores Sociales. Igualmente, se han realizado, también, consultas a las 
principales entidades y asociaciones del trabajo autónomo y de la Economía Social, entre 
otras.

En este real decreto-ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se espera 
tengan un impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar 
la calidad y la estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del Título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el 
trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la 
implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por 
desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las 
posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.

De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable 
para el autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la 
creación de empresas y reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio 
de una actividad.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen 
del 15 por ciento para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento 
para el exceso sobre dicho importe, aplicable el primer período impositivo en que la base 
imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo siguiente a este.

En consonancia con lo anterior, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con la finalidad de fomentar el inicio de la actividad emprendedora, se establece 
una nueva reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la actividad 
económica obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una 
actividad económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto 
resulte positivo y en el período impositivo siguiente a este.

También, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
suprime el límite actualmente aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo 
en la modalidad de pago único.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a 
las empresas de la Economía Social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en 
situación de desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un 
joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas para 
el primer empleo.

Además, se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga 
duración mayores de 45 años y contratación de jóvenes para que adquieran una primera 
experiencia profesional.

El capítulo IV incorpora medidas relacionadas con la mejora de la intermediación 
laboral, cuya eficacia hace necesario eliminar cualquier traba que obstaculice la rápida 
cobertura de los puestos de trabajo disponibles permitiendo que cualquier persona tenga 
conocimiento de las ofertas de empleo. Por ello se prevé que los Servicios Públicos de 
Empleo registren todas las ofertas y demandas de empleo en la base de datos del 
Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo regulado en la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo, garantizándose así la difusión de esta información a 
todos los ciudadanos, empresas y administraciones públicas, como garantía de 
transparencia y unidad de mercado.

En la misma línea de mejora de la intermediación laboral, se incluye en este real 
decreto-ley una modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que permitirá al 
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Servicio Público de Empleo Estatal y a los órganos de contratación competentes de las 
Comunidades Autónomas, y de los organismos y entidades dependientes de ellas e 
integrados en el Sistema Nacional de Empleo, concluir de forma conjunta acuerdos marco 
con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios que 
se consideren oportunos para facilitar a los Servicios Públicos de Empleo la intermediación 
laboral.

III

Se articulan en el Titulo II diversas medidas de fomento de la financiación empresarial, 
que exigen su adopción de manera urgente dada la actual coyuntura económica.

Se efectúa, una modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados para recoger la posibilidad de que las entidades aseguradoras puedan 
invertir en valores admitidos a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, y que 
dichas inversiones sean consideradas aptas para la cobertura de provisiones técnicas.

En la misma línea, el Reglamento de planes y fondos de pensiones se modifica para 
recoger la posibilidad de que los fondos de pensiones puedan invertir en valores admitidos 
a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en entidades de capital riesgo, 
estableciendo un límite máximo específico del 3% del activo del fondo para la inversión 
en cada entidad.

Por último, para facilitar el acceso a la financiación no bancaria de las empresas 
españolas, es necesario levantar la limitación impuesta en el artículo 405 de la Ley de 
Sociedades de Capital, por la que el importe total de las emisiones de las sociedades no 
puede ser superior al capital social desembolsado, más las reservas. La modificación 
levanta esta limitación para inversión en sistemas multilaterales de negociación (en línea 
con lo que ya se produce con los mercados regulados). Esta flexibilización sólo se aplicará 
en aquellos casos en los que las emisiones vayan dirigidas a inversores institucionales, 
para asegurar una adecuada protección de los inversores minoristas. De este modo se 
contribuye de manera sustancial al desarrollo de los mercados alternativos, articulados 
como sistemas multilaterales de negociación, y, en línea con los proyectos en marcha de 
mejora de la financiación de las PYMES españolas, se facilita la aparición de mercados 
especializados en la negociación de deuda de empresas.

IV

Al objeto de aliviar la difícil situación económica que atraviesan algunas Entidades 
Locales y algunas Comunidades Autónomas, el Gobierno aprobó el pasado año el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de 
información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación 
para el pago a los proveedores de las entidades locales, y que posteriormente se hizo 
extensible a las Comunidades Autónomas mediante un Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un Fondo para la 
Financiación de pagos a proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de 
marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las Entidades 
Locales y Comunidades Autónomas, que permitía el pago de las deudas que tenían con 
los contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las Administraciones Públicas 
endeudadas la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una 
condicionalidad fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito 
de disponer de planes de ajuste.

Mediante las disposiciones contenidas en el Título III del presente real decreto-ley, se 
establece una nueva fase del citado mecanismo al mismo tiempo que se amplía su ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación y se establecen algunas especialidades del 
procedimiento necesarias para esta nueva fase.
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De este modo, se incluyen a las mancomunidades de municipios y las entidades 
locales que se encuentran en el País Vasco y Navarra.

Con respecto al ámbito objetivo de aplicación, se incluyen, entre otras, las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de: convenios, concesiones administrativas, encomiendas 
de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio 
propio y servicio técnico de la Administración, de los contratos de arrendamiento sobre 
bienes inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre 
el sector público y el sector privado y de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, en los que se hubiere pactado una subvención a cargo de las 
entidades locales o Comunidades Autónomas.

Por otra parte, en esta ampliación se podrán incluir exclusivamente aquellas 
obligaciones pendientes de pago a contratistas que estuvieren contabilizadas y aplicadas 
a los presupuestos.

La sección 1.ª de disposiciones generales regula el objeto del capítulo primero que se 
concreta en la ampliación de los ámbitos subjetivo y objetivo del mecanismo de 
financiación para el pago a proveedores, así como el establecimiento de las especialidades 
necesarias.

La sección 2.ª sobre disposiciones aplicables a las entidades locales regula el ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación, de acuerdo con los criterios antes citados, establece las 
especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información, con especial 
atención a las mancomunidades de municipios, y a los planes de ajuste.

La sección 3.ª de disposiciones aplicables a las Comunidades Autónomas, establece 
el ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, las especialidades procedimentales relativas 
al suministro de información y al pago de facturas, la necesaria revisión de los planes 
de ajuste conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas, así como el modo 
de cancelación de las obligaciones pendientes de pago que tengan financiación 
afectada.

Por otra parte, la morosidad en el pago de deudas contractuales entre empresas, al 
igual que entre estas y las Administraciones públicas, y los plazos de pago vienen siendo 
objeto de especial atención tanto en la Unión Europea como en nuestro país. La razón de 
esta preocupación obedece a los efectos negativos que tanto esa morosidad como unos 
plazos de pago excesivamente largos tienen sobre el empleo, la competitividad y la propia 
supervivencia de las empresas.

Fruto de lo anterior fue la aprobación de la Directiva 2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que España transpuso a 
nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Al tiempo que la Unión Europea comenzaba la revisión de la Directiva 2000/35/CE, 
España también abordó la modificación de nuestra Ley, la cual se plasmó en la 
Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

De esta forma, se anticiparon diversas medidas que posteriormente se incluyeron en 
la Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, que vino a sustituir a la anterior Directiva del año 2000. Así ha ocurrido con 
los plazos de pago, incluidos los del sector público.

Aunque el Derecho español después de la modificación indicada cumple, en líneas 
generales, con las nuevas exigencias de la Unión Europea, hay determinados aspectos 
en los que existe alguna divergencias que hace ineludible la reforma de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, que se acomete en el capítulo segundo del Título III del presente real 
decreto-ley
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Entre las modificaciones que ahora se operan, en primer término, se encuentra la 
determinación de los plazos de pago, que es objeto de simplificación. Se precisan tanto 
los plazos de pago como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de 
procedimiento de aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su 
utilización con la finalidad de retrasar el pago.

Se incorpora la previsión relativa a los calendarios de pago y cómo se calcularán los 
intereses en caso de que alguno de los plazos no se abonara en la fecha pactada.

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación.

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar 
al acreedor una cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se 
añadirán a la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por los gastos 
en que se incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. Además, desaparece 
el anterior límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda 
principal. En esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora ha 
comportado para el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de 
gestión de cobro.

Otra novedad consiste, precisamente, en la inclusión entre las cláusulas abusivas y, 
por tanto nulas, como regula la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales 
de la contratación, las que excluyan la indemnización por costes de cobro, las cuales 
serán contrarias a la ley, salvo que el deudor demostrase que dicha exclusión no es 
abusiva. Y junto a esas cláusulas la previsión de que la infracción de esta ley se produzca 
a través de prácticas comerciales, que también reciben la calificación de abusivas y 
tendrán el mismo régimen de impugnación.

V

La situación económica actual plantea la necesidad de que se intensifiquen las 
medidas de racionalización del sector ferroviario para lograr la máxima eficiencia en la 
gestión de los servicios e impulsar los procesos de liberalización ya iniciados.

Con el objeto de lograr los citados fines, así como unificar la gestión de las 
infraestructuras ferroviarias estatales, se considera necesario traspasar a la entidad 
pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la red ferroviaria 
de titularidad estatal. De esta forma, las infraestructuras ferroviarias y estaciones que 
constituyen la red de titularidad del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, 
pasarán a ser de titularidad de ésta, con lo que se unifica la titularidad con las funciones 
de administración de la red en beneficio de la eficacia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, prevé la reestructuración 
de RENFE-Operadora en cuatro sociedades mercantiles que asumirán las diferentes 
funciones que tiene encomendadas, entre ellas el transporte de viajeros y mercancías. 
Para que éstas puedan operar, de acuerdo con la Ley del sector ferroviario, en el momento 
en que efectivamente se constituyan, es necesario que cuenten con la correspondiente 
licencia de empresa ferroviaria, certificado de seguridad y que se les asigne la capacidad 
de infraestructura necesaria.

Se introducen también determinadas modificaciones en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. En primer lugar, se procede a da cumplimiento a la 
sentencia 245/2012, de 18 de diciembre de 2012, del Tribunal Constitucional, respecto a 
la determinación de la Red Ferroviaria de Interés General. Debe resaltarse la previsión 
del próximo establecimiento de un catálogo de las líneas y tramos de la Red Ferroviaria 
de Interés General que será aprobado por el Ministerio de Fomento previa audiencia de 
las Comunidades Autónomas por cuyo territorio discurra dicha red. Con carácter 
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transitorio, en tanto no se produzca establecimiento del catálogo de las líneas y tramos de 
la Red Ferroviaria de Interés General, se considerará que ésta se compone de las líneas 
y tramos relacionados en Anexo a este Real Decreto-ley.

También se modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en 
relación con la apertura progresiva a la libre competencia del transporte ferroviario de 
viajeros, dentro del ámbito de competencias que corresponden al Estado sobre dicho 
transporte, conforme con lo dispuesto en el artículo 149.1.21 de la Constitución. En este 
sentido, se contempla transitoriamente establecer un esquema de mercados en el que el 
acceso para los nuevos operadores se llevará a cabo a través de la obtención de títulos 
habilitantes. El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a 
otorgar para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen 
de concurrencia y el otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el 
Ministerio de Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación.

No obstante, los servicios de transporte de viajeros con finalidad primordialmente 
turística (que incluyen los «trenes turísticos»), que no están definidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y que actualmente presta RENFE-Operadora (y previamente RENFE-
Operadora y FEVE), no son servicios necesarios para la movilidad, sino que son servicios 
de ocio en los que no se dan las circunstancias que aconsejen periodos transitorios en el 
proceso de liberalización.

VI

Dado el actual escenario de recesión económica y teniendo en cuenta la evolución de 
las cotizaciones de los productos petrolíferos, se considera justificado por razones de 
interés nacional, velar por la estabilidad de los precios de los combustibles de automoción 
y adoptar medidas directas de impacto inmediato sobre los precios de los carburantes, al 
tiempo que permitirán un funcionamiento más eficiente de este mercado.

El mayor nivel de precios antes de impuestos de los carburantes en España respecto 
a Europa se constata de forma reiterada en los distintos informes de supervisión emitidos 
por la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de la Competencia concluye en los diferentes 
informes emitidos que, a partir de una comparación de precios de los carburantes de 
varios países de Europa, el comportamiento de los precios y márgenes de mercado de 
distribución de carburantes en España muestra signos de una reducida competencia 
efectiva.

En este sentido, se adoptan una serie de medidas tanto en el mercado mayorista 
como en el minorista, que permitirán incrementar la competencia efectiva en el sector, 
reduciendo las barreras de entrada a nuevos entrantes y repercutiendo positivamente en 
el bienestar de los ciudadanos.

Estas medidas se implementan a través de la modificación puntual de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, que establece el marco sectorial básico, en 
particular del suministro de hidrocarburos líquidos y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes 
y Servicios

En el ámbito mayorista, se considera necesario garantizar que la eficiencia de la 
logística de hidrocarburos permite que los costes de distribución sean lo más bajos 
posibles. Por este motivo, se modifican los artículos 41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, y se profundiza en el régimen de supervisión de las instalaciones logísticas y 
de almacenamiento que tienen obligación de acceso de terceros en condiciones 
transparentes, objetivas y no discriminatorias, lo que permitirá a las Administración 
Públicas seguir adecuadamente la actividad desarrollada por estas compañías y su 
incidencia en la competencia en el mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen medidas para eliminar barreras 
administrativas, simplificar trámites a la apertura de nuevas instalaciones de suministro 
minorista de carburantes y medidas para fomentar la entrada de nuevos operadores.
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Se facilita la apertura de estaciones de servicio en centros comerciales, parques 
comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o polígonos 
industriales, profundizándose en los objetivos marcados por el Real Decreto-ley 6/2000, 
de 23 de junio.

De forma adicional a las dificultades para el establecimiento de nuevas estaciones de 
servicio, la existencia de contratos de suministro al por menor en exclusiva se considera 
una de las principales barreras de entrada y expansión de operadores en España 
alternativos a los operadores principales. Las restricciones contractuales que actualmente 
aparecen en los contratos en exclusiva, limitan la competencia en el sector, lo que 
perjudica a los consumidores. Para paliar dicho efecto, se añade un nuevo artículo 43 bis 
a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, para establecer condiciones más estrictas para la 
suscripción de contratos de suministro en exclusiva y prohibiendo las recomendaciones 
de precio de venta al público. Se persigue evitar regímenes económicos de gestión de 
estaciones de servicio con contratos en exclusiva en los que el distribuidor minorista 
actúa como un revendedor con descuento fijo o como un comisionista. En estos 
regímenes, el precio recomendado o el precio máximo, son parámetros fundamentales en 
el establecimiento del precio de adquisición del producto, fomentando el alineamiento de 
precios entre estaciones de servicio abanderadas, reduciéndose así la competencia 
intramarca.

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el crecimiento en número de instalaciones 
de venta de productos petrolíferos a los principales operadores de cada provincia.

El Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos obligatorios 
de biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013, establece objetivos anuales de 
consumo y venta de biocarburantes tanto globales, como por producto en dicho periodo. 
Con el fin de alcanzar dichos ambiciosos objetivos, los sujetos están obligados a utilizar 
importantes cantidades de biodiésel, así como productos alternativos como el 
hidrobiodiésel, cuyo contenido energético es computable para el cumplimiento de los 
citados objetivos y presenta la ventaja de que, al ser un producto prácticamente 
indiferenciado del gasóleo, cumple las especificaciones técnicas vigentes en elevados 
porcentajes de mezcla. Sin embargo, se trata de productos más caros que el carburante 
fósil, lo que repercute de forma significativa en el precio final del gasóleo.

En el actual escenario económico y de precios de los carburantes, se considera 
conveniente revisar los objetivos de 2013, estableciendo unos objetivos que permitan 
minimizar el precio de los carburantes y asegurar cierta estabilidad al sector de los 
biocarburantes, sin que, en ningún caso, se comprometa el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios previstos para 2020. Se establecen asimismo los objetivos de consumo y 
venta de biocarburantes, tanto globales, como por productos, para los próximos años.

Con este mismo objetivo, se establece un periodo de carencia de forma que no se 
exigirá el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los sujetos deberán remitir 
información veraz al respecto y aplicar de forma correcta el sistema de balance de masa 
previsto.

VII

El real decreto-ley se completa con cuatro disposiciones adicionales, cinco transitorias, 
una derogatoria y doce finales.

La disposición adicional primera prevé que las bonificaciones y las reducciones de 
cuotas previstas en este real decreto-ley se financien con cargo a los Presupuestos del 
Servicio Público de Empleo Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social, 
respectivamente. Asimismo establece la obligación de ambas entidades de facilitar 
mensualmente información detallada sobre las reducciones y bonificaciones practicadas.

La disposición adicional segunda prevé la creación de una Comisión Interministerial, 
cuya composición y funciones se determinará reglamentariamente, para el seguimiento y 
la evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y la disposición 
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adicional tercera encomienda al Ministerio de Empleo y Seguridad Social articular el 
procedimiento de adhesión a la Estrategia y establece la obligación de dicho Departamento 
de informar periódicamente sobre las empresas adheridas y las iniciativas planteadas.

La disposición transitoria primera prevé que las medidas e incentivos recogidos en los 
artículos 9 a 13 del real decreto-ley continúen en vigor hasta que la tasa de desempleo se 
sitúe por debajo del 15%.

La disposición transitoria segunda, respecto de los contratos de trabajo y las 
bonificaciones y reducciones preexistentes, precisa que continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o el inicio de su disfrute.

La disposición transitoria tercera hace referencia a contratos preexistentes en materia 
de morosidad.

La disposición transitoria cuarta se refiere a las licencias que se soliciten para nuevas 
instalaciones de suministro, que ya dispongan de licencia municipal para su 
funcionamiento. La disposición transitoria quinta, determina, para completar el nuevo 
régimen jurídico introducido en el artículo 43.2, que los operadores al por mayor de 
productos petrolíferos con una cuota de mercado superior al 30 por ciento, no podrán 
suscribir nuevos contratos de distribución de nuevos contratos de distribución en exclusiva 
con distribuidores al por menor que se dediquen a la explotación de la instalación para el 
suministro de combustibles y carburantes a vehículos, con independencia de quién 
ostente la titularidad o derecho real sobre la misma.

Además, en la disposición adicional cuarta se determina el plazo de 12 meses para la 
adaptación contratos de distribución a las condiciones previstas en el nuevo artículo 43 bis.

Con respecto a las disposiciones finales, destaca, en primer término, el carácter 
supletorio de los Reales Decretos-ley 4/2012, de 24 de febrero, y 7/2012, de 9 de marzo.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para 
suprimir el último párrafo del artículo 11.1.c). Las disposiciones finales tercera y cuarta 
modifican la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el 
contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 
profesional dual, respectivamente, para autorizar a las empresas de trabajo temporal a 
celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los trabajadores para ser puestos 
a disposición de las empresas usuarias.

La disposición final sexta modifica diversos preceptos del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. Las modificaciones introducidas en los artículos 216 y 222 
tratan de precisar el momento de devengo de los intereses de demora previstos en la 
Directiva por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, en función de los diversos supuestos de recepción y tratamiento 
de las facturas, de forma consistente con la regulación de la Directiva 2011/7/UE, de 16 
de febrero de 2011. Mediante la modificación de la Disposición Adicional decimosexta de 
la Ley de Contratos del Sector Público se excluye de la regulación general de los usos de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos, las facturas electrónicas que se emitan 
en los procedimientos de contratación. En la medida que la factura es un elemento 
asociado a la ejecución del contrato, no está cubierta por las previsiones de la 
Directiva  2004/18/CE en materia de utilización de medios electrónicos en los 
procedimientos de contratación, y parece conveniente dado que surte efecto en el ámbito 
fiscal, bancario, etc. prever una regulación autónoma. En la nueva Disposición adicional 
trigésima tercera se articula un nuevo itinerario de presentación de facturas ante el órgano 
administrativo con competencias en materia de contabilidad pública, a efectos de asegurar 
que la Administración tiene un conocimiento exacto de todas las deudas que tiene 
contraídas por la ejecución de los contratos.

La disposición final octava modifica el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y establece que 
corresponderá al ICO la administración y gestión de las operaciones que se concierten 
con el FFPP.
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La disposición final novena modifica el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones Públicas y en el ámbito financiero, 
disponiendo que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales, así como las contempladas 
en los planes de ajuste no pueden quedar afectadas por las posibles retenciones de los 
recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas.

La disposición derogatoria única deroga la disposición transitoria primera del Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, por contravenir lo dispuesto en este 
real decreto-ley.

VIII

En el conjunto y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por su 
naturaleza y finalidad, las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad que exige 
el artículo 86 de la Constitución como presupuestos para la aprobación de reales 
decretos-leyes.

Respecto de las medidas recogidas en el Título I, su adopción se justifica en la 
necesidad de mejorar la eficacia de nuestro mercado de trabajo, fomentando la creación 
de empresas y favoreciendo la empleabilidad y la contratación de los trabajadores.

En concreto, la elevada tasa de desempleo juvenil en España exige la adopción de 
iniciativas concretas que favorezcan la inserción de los jóvenes en el mercado laboral 
mediante estímulos a la contratación e incentivos a la formación que se traduzcan en la 
mejora de oportunidades.

Estas medidas pretenden contribuir, en suma, a crear empleo, especialmente entre 
los trabajadores más jóvenes, y por ello exigen ser adoptadas a la mayor brevedad.

Las exigencias del artículo 86 de la Constitución española también concurren en las 
medidas de lucha contra la morosidad. En primer término, por la importancia desde el 
punto de vista económico de las medidas que se adoptan y la necesidad de instaurar 
unos plazos de pago razonables entre los operadores económicos, contribuyendo con 
ello a la mejora de las reglas de contratación mercantil, así como a una más eficaz y justa 
resolución de tales situaciones, tanto por los Tribunales de Justicia como a través de la 
mediación o el arbitraje. Y, en segundo lugar, en la medida que este real decreto-ley 
incorpora al Derecho español la Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales, cuyo plazo de transposición vence el próximo 
16 de marzo, es imprescindible acelerar esta tarea, evitando con ello el inicio de cualquier 
procedimiento sancionador contra España por el incumplimiento de aquel plazo. En este 
sentido, el Tribunal Constitucional, ya en su sentencia 23/1993, de 21 de enero, señaló 
que el decreto-ley es un instrumento constitucionalmente lícito para afrontar coyunturas 
económicas problemáticas, y en su sentencia 1/2012, de 13 de enero, ha avalado la 
concurrencia del presupuesto habilitante de la extraordinaria y urgente necesidad del 
artículo 86.1 de la Constitución cuando concurran «el patente retraso en la transposición».

La necesidad de impulsar la liberalización del sector ferroviario iniciada por el Real 
Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios, en el mercado de transporte de viajeros por 
ferrocarril, así como de dotar de la máxima eficacia a la política de administración y 
gestión de las infraestructuras ferroviarias, teniendo en cuenta la situación económica 
actual, exige la mayor celeridad en la puesta en práctica de tales medidas. Además, es 
obligado determinar las líneas que han de formar parte de la Red Ferroviaria de Interés 
General, una vez declarado inconstitucional el apartado 1 de la disposición adicional 
novena de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario. Todo ello permite 
apreciar la concurrencia de una extraordinaria y urgente necesidad en los términos 
establecidos en el artículo 86 de la Constitución.
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Del mismo modo, como se ha indicado, representando el coste de los carburantes y 
combustibles un elevado porcentaje de una gran parte del tejido empresarial español, el 
contexto económico actual obligan de manera imperiosa a acelerar todas las medidas 
que contribuyan a la mejora de la competencia en este sector, que se debería traducir en 
una reducción de precios y, por tanto, en un aumento de la competitividad.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de los Ministros de Justicia, de Hacienda y 
Administraciones Públicas, de Fomento, de Empleo y Seguridad Social, de Industria, 
Energía y Turismo y de Economía y Competitividad; y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 22 de febrero de 2013,

DISPONGO:

TÍTULO I

Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

CAPÍTULO I

Fomento del emprendimiento y el autoempleo

Artículo 1.  Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por 
cuenta propia.

Uno. La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Reducciones y bonificaciones a la 
Seguridad Social aplicables a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.

1.  En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, incorporados al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, o al 
Régimen Especial de Trabajadores del Mar, menores de 30 años de edad, o 
menores de 35 años en el caso de mujeres, se aplicará sobre la cuota por 
contingencias comunes que corresponda, en función de la base de cotización 
elegida y del tipo de cotización aplicable, según el ámbito de protección por el que 
se haya optado, una reducción, durante los 15 meses inmediatamente siguientes a 
la fecha de efectos del alta, equivalente al 30 % de la cuota que resulte de aplicar 
sobre la base mínima el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, y una 
bonificación, en los 15 meses siguientes a la finalización del período de reducción, 
de igual cuantía que ésta.

2.  Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones establecido en 
el apartado anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 
años de edad y que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de 
alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de 
efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del 
Mar, podrán aplicarse las siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota 
por contingencias comunes, excepto en la incapacidad temporal, resultante de 
aplicar a la base mínima el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, 
por un período máximo de 30 meses, según la siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80% de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.
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b)  Una reducción equivalente al 50% de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra a).

c)  Una reducción equivalente al 30% de la cuota durante los 3 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

d)  Una bonificación equivalente al 30% de la cuota en los 15 meses siguientes 
a la finalización del período de reducción.

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

3.  Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones del apartado 1, 
siempre que el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 30 
mensualidades.

4.  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o como trabajadores por cuenta propia en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, cuando cumplan los requisitos de los 
apartados anteriores de esta disposición adicional.

5.  La reducción de la cuota será con cargo al Presupuesto de la Seguridad 
Social y la bonificación con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal.»

Dos.  La disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de 
la ocupabilidad, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1.  Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33%, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o como trabajadores por cuenta 
propia o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, se beneficiarán, 
durante los cinco años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una bonificación 
del 50% de la cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima el tipo vigente en 
cada momento, excepto en la incapacidad temporal.

2.  Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, 
a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de los Trabajadores del Mar, podrán aplicarse las siguientes reducciones 
y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, excepto en la 
incapacidad temporal, resultante de aplicar a la base mínima el tipo mínimo de 
cotización vigente en cada momento, por un período máximo de 5 años, según la 
siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80% durante los 12 meses inmediatamente 
siguientes a la fecha de efectos del alta.

b)  Una bonificación equivalente al 50% durante los cuatro años siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.
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3.  Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las bonificaciones y reducciones del 
apartado 1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 
máximo de 60 mensualidades.

4.  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o como trabajadores por cuenta propia incluidos en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, cuando cumplan los requisitos de 
los apartados anteriores de esta disposición adicional.»

Artículo 2.  Posibilidad de compatibiliar la percepción de la prestación por desempleo 
con el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al 
empleo.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 228 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
con la siguiente redacción:

«6.  Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado 
a colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir 
con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al 
trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.»

Artículo 3.  Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la 
prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 228 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, y como excepción a lo establecido en el artículo 221 de dicha ley, los 
beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que se constituyan 
como trabajadores por cuenta propia, podrán compatibilizar la percepción mensual de la 
prestación que les corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días, o 
por el tiempo inferior pendiente de percibir, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones siguientes:

a)  Que el beneficiario de la prestación por desempleo de nivel contributivo sea 
menor de 30 años en la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y no tenga 
trabajadores a su cargo.

b)  Que se solicite a la entidad gestora en el plazo de 15 días a contar desde la fecha 
de inicio de la actividad por cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la 
compatibilidad de la prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. 
Transcurrido dicho plazo de 15 días el trabajador no podrá acogerse a esta compatibilidad.

Durante la compatibilidad de la prestación por desempleo con la actividad por cuenta 
propia no se exigirá al beneficiario de la prestación que cumpla con las obligaciones como 
demandante de empleo y las derivadas del compromiso de actividad previstas en el 
artículo 231 de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo 4.  Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

Uno.  Se modifica la regla tercera y se introduce una nueva regla cuarta, pasando la 
actual cuarta, que también se modifica, a ser la quinta, del apartado 1 de la disposición 
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transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que 
quedan redactadas de la siguiente forma:

«3.ª  Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también será de aplicación a:

a)  Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 
pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
discapacidad igual o superior al 33%.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará por el importe 
que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, incluido el 
importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite máximo 
del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente 
de percibir, siendo el límite máximo del 100% cuando los beneficiarios sean 
hombres jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores 35 
años, ambos inclusive, considerándose la edad en la fecha de la solicitud.

b)  Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo 
menores de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta 
el 100% de su importe a realizar una aportación al capital social de una entidad 
mercantil de nueva constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses 
anteriores a la aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o 
laboral de carácter indefinido respecto a la misma, e independientemente del 
Régimen de la Seguridad Social en el que estén encuadrados.

Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con un cliente un contrato 
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.ª  Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por 
desempleo, también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta 
en funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de 
servicios específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con 
la actividad a emprender.

5.ª  La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
según lo establecido en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª, en todo caso deberá ser de fecha 
anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
constitución de la cooperativa o sociedad laboral, o a la de inicio de la actividad 
como trabajador autónomo o como socio de la entidad mercantil en los términos de 
la regla tercera, considerando que tal inicio coincide con la fecha que como tal 
figura en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad Social.

Si el trabajador hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la 
prestación por desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del 
procedimiento correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.»

Dos.  El Gobierno podrá modificar mediante real decreto lo establecido en el 
apartado Uno anterior.
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Artículo 5.  Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras 
realizar una actividad por cuenta propia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno.  Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 212, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d)  Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo 
por cuenta propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta 
meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de 
edad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar.»

Dos.  Se modifica la letra b) del artículo 212.4, que redactada del siguiente modo:

«b)  Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado la 
causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situación legal de 
desempleo, o que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o 
existencia de responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del 
apartado 1, en lo referente a los trabajadores por cuenta propia menores de 30 
años de edad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de 
los Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá reanudarse cuando el 
trabajo por cuenta propia sea de duración igual o inferior a sesenta meses El 
derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de suspensión 
siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la solicitud 
requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se hubiere 
efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará 
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231 de esta Ley, 
salvo en aquellos casos en los que la Entidad Gestora exija la suscripción de un 
nuevo compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 219.

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 209 de esta Ley.»

Tres.  La letra d) del apartado 1 del artículo 213 queda redactada del siguiente modo:

«d)  Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 
doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro 
meses, o igual o superior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar.»
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Artículo 6.  Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad.

Se añade un nuevo párrafo tercero en la disposición adicional quincuagésima octava 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«La protección frente a las  contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que incluye la cobertura de la protección por cese de 
actividad, tendrá carácter voluntario para los trabajadores por cuenta propia 
menores de 30 años de edad.»

CAPÍTULO II

Incentivos fiscales

Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de  2013, se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto 
refundido  de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.

1.  Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero 
de 2013, que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período 
impositivo en que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a 
la siguiente escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta 
Ley, deban tributar a un tipo diferente al general:

a)  Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al 
tipo del 15 por ciento.

b)  Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de 
base imponible que tributará al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar 
a 300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

2.  Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago 
fraccionado establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta Ley, la escala a 
que se refiere el apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de 
los pagos fraccionados.

3.  A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada 
una actividad económica:

a)  Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo 
por otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 16 de esta Ley 
y transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b)  Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año 
anterior a la constitución de la entidad, por una persona física que ostente una 
participación, directa o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad 
de nueva creación superior al 50 por ciento.

4.  No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que 
formen parte de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.»
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Artículo 8.  Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno.  Se modifica la letra n) del artículo 7, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«n)  Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad 
gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real 
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación 
por desempleo en su modalidad de pago único, siempre que las cantidades 
percibidas se destinen a las finalidades y en los casos previstos en la citada norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación 
durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera 
integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera 
realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil, o al 
mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador 
autónomo.»

Dos.  Se suprime la letra c) del apartado 2 del artículo 14.
Tres.  Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 32, que queda redactado de la 

siguiente forma:

«3.  Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado 
con arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo sea 
positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en 
el año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas 
actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a obtener 
rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de la 
primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los rendimientos 
netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos sean positivos y 
en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la 
que se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del 
trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad.»

Cuatro.  Se añade una disposición adicional trigésima octava que queda redactada 
de la siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de la reducción del 20 por 
ciento por inicio de una actividad económica.

Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.» cv
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CAPÍTULO III

Estímulos a la contratación

Artículo 9.  Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.

1.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a 
tiempo parcial con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de treinta 
años tendrán derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al 
trabajador contratado, del 100 por cien en el caso de que el contrato se suscriba por 
empresas cuya plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto 
de que la empresa contratante tenga una plantilla igual o superior a esa cifra.

Este incentivo podrá ser prorrogado por otros doce meses, siempre que el trabajador 
continúe compatibilizando el empleo con la formación, o la haya cursado en los seis 
meses previos a la finalización del periodo a que se refiere el párrafo anterior.

2.  Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a)	 No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses.
b)	 Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen 

reglamentariamente.

c)  Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 
menos doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación.

3.  Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar 
haberla cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato.

La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo 
objeto del contrato, podrá ser:

a)  Formación acreditable oficial o promovida por los Servicios Públicos de Empleo.
b)  Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación de una 

duración mínima de 90 horas en cómputo anual.

4.  Para la aplicación de esta medida, el contrato podrá celebrarse por tiempo 
indefinido o por duración determinada, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo.

La jornada pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

5.  Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y 
para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los 
afectados por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

6.  Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de 
empleo alcanzado con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un 
periodo equivalente a la duración de dicho contrato con un máximo de doce meses desde 
su celebración. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al 
reintegro de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se 
refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por 
despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni 
las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
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absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

7.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este apartado será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

8.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, respecto de las reducciones, 
lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 10.  Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

1.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera 
indefinida, a tiempo completo o parcial, a un joven desempleado menor de treinta años 
tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado durante el 
primer año de contrato, en los términos recogidos en los apartados siguientes.

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán reunir los siguientes requisitos:

a)  Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 
nueve trabajadores.

b)  No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador.
c)  No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las extinciones 
producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y para la 
cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados 
por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

d)  No haber celebrado con anterioridad otro contrato con arreglo a este artículo, 
salvo lo dispuesto en el apartado 5.

2.  Lo establecido en este artículo no se aplicará en los siguientes supuestos:

a)  Cuando el contrato se concierte con arreglo al artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

b)  Cuando el contrato sea para trabajos fijos discontinuos, de acuerdo con el 
artículo 15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

c)  Cuando se trate de contratos indefinidos incluidos en el artículo 2 de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre.

3.  Los beneficios a que se refiere el apartado 1, sólo se aplicarán respecto a un 
contrato, salvo lo dispuesto en el apartado 5.

4.  Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al 
trabajador contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la relación 
laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al empresario o por 
resolución durante el periodo de prueba.

Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el 
contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un año desde la celebración del 
contrato. En caso de incumplimiento de estas obligaciones se deberá proceder al 
reintegro de los incentivos.

No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del empleo 
anteriores a que se refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por 
causas objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido 
como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o 
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incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la 
expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, o 
por resolución durante el periodo de prueba.

5.  En los supuestos a que se refiere el último inciso del primer párrafo del apartado 4, 
se podrá celebrar un nuevo contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de 
bonificación no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

6.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

7.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto en la sección I 
del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo establecido en sus 
artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 11.  Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.

1.  Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial de la 
Seguridad Social durante los doce meses siguientes a la contratación los trabajadores 
por cuenta propia menores treinta años, y sin trabajadores asalariados, que desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley contraten por primera vez, de forma indefinida, 
mediante un contrato de trabajo a tiempo completo o parcial, a personas desempleadas 
de edad igual o superior a cuarenta y cinco años, inscritas ininterrumpidamente como 
desempleadas en la oficina de empleo al menos durante doce meses en los dieciocho 
meses anteriores a la contratación o que resulten beneficiarios del programa de 
recualificación profesional de las personas que agoten su protección por desempleo.

2.  Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá 
mantener en el empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde la 
fecha de inicio de la relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no 
imputable al empresario o por resolución durante el periodo de prueba.

3.  En los supuestos a que se refiere el apartado 2, se podrá celebrar un nuevo 
contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de aplicación de la reducción 
no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

4.  En el caso de que la contratación de un trabajador pudiera dar lugar 
simultáneamente a la aplicación de otras bonificaciones o reducciones en las cuotas de 
Seguridad Social, sólo podrá aplicarse una de ellas, correspondiendo la opción al 
beneficiario en el momento de formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social.

5.  En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la 
Sección I del Capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en el artículo 2.7.

Artículo 12.  Primer empleo joven.

1.  Para incentivar la adquisición de una primera experiencia profesional, las 
empresas podrán celebrar contratos temporales con jóvenes desempleados menores de 
treinta años que no tengan experiencia laboral o si ésta es inferior a tres meses.

2.  Estos contratos se regirán por lo establecido en el artículo 15.1.b) del Estatuto de 
los Trabajadores y sus normas de desarrollo, salvo lo siguiente:

a)  Se considerará causa del contrato la adquisición de una primera experiencia 
profesional.

b)  La duración mínima del contrato será de tres meses.
c)  La duración máxima del contrato será de seis meses, salvo que se establezca 

una duración superior por convenio colectivo sectorial estatal o, en su defecto, por 
convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, sin que en ningún caso dicha duración 
pueda exceder de 12 meses.

d)  El contrato deberá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial siempre que, 
en este último caso, la jornada sea superior al 75 por ciento de la correspondiente a un 
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trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

3.  Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, y 
para la cobertura de aquellos puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los 
afectados por la extinción y para el mismo centro o centros de trabajo.

4.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que, una vez transcurrido 
un plazo mínimo de tres meses desde su celebración, transformen en indefinidos los 
contratos a que se refiere este artículo tendrán derecho a una bonificación en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres 
años, siempre que la jornada pactada sea al menos del 50 por cien de la correspondiente 
a un trabajador a tiempo completo comparable. Si el contrato se hubiera celebrado con 
una mujer, la bonificación por transformación será de 58,33 euros/mes (700 euros/año).

5.  Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de 
empleo alcanzado con la transformación a que se refiere este artículo durante, al menos, 
doce meses. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al 
reintegro de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se 
refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por 
despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni 
las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

6.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este apartado será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

7.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, en cuanto a los incentivos, 
lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 13.  Incentivos a los contratos en prácticas para el primer empleo.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores 
podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes menores de treinta años, aunque 
hayan transcurrido cinco o más años desde la terminación de los correspondientes 
estudios.

2.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que concierten un contrato 
en prácticas con un menor de treinta años, tendrán derecho a una reducción del 50 por 
ciento de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes 
correspondiente al trabajador contratado durante toda la vigencia del contrato.

En los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1543/2011, 
de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, el 
trabajador estuviese realizando dichas prácticas no laborales en el momento de la 
concertación del contrato de trabajo en prácticas, la reducción de cuotas será del 75 por 
ciento.

3.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

4.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto, en cuanto a los 
incentivos, en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en el artículo 2.7.
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Artículo 14.  Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social.

1.  Se incorporan las siguientes bonificaciones aplicables a las entidades de la 
economía social:

a)  Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres 
años, cuya cuantía será de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las cooperativas 
o sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados menores de 30 años 
como socios trabajadores o de trabajo. En el caso de cooperativas, las bonificaciones se 
aplicarán cuando éstas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores por cuenta ajena, en los términos de la disposición adicional cuarta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

b)  Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las empresas de 
inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos con personas menores de 30 
años en situación de exclusión social incluidas en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 
de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, de 137,50 
euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia del contrato o durante tres años, en 
caso de contratación indefinida. Estas bonificaciones no serán compatibles con las 
previstas en el artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

2.  En lo no previsto en el apartado anterior, se aplicará lo establecido en la Ley 
43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuanto a los 
requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de las 
bonificaciones, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de beneficios.

En relación a las cooperativas y sociedades laborales, también será de aplicación, en 
cuanto a los incentivos, lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 
de diciembre, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

CAPÍTULO IV

Mejora de la Intermediación

Artículo 15.  Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios 
que faciliten la intermediación laboral.

Se añade una nueva disposición adicional trigésima segunda al texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Formalización conjunta de acuerdos 
marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos de 
contratación competentes de las Comunidades Autónomas, así como de las 
entidades y organismos dependientes de ellas e integrados en el Sistema Nacional 
de Empleo, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco con uno o varios 
empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse todos los 
contratos de servicios de características homogéneas definidos en los convenios a 
que se refiere el párrafo siguiente para facilitar a los Servicios Públicos de Empleo 
la intermediación laboral y que se pretendan adjudicar durante un período 
determinado, siempre que el recurso a estos instrumentos no se efectúe de forma 
abusiva o de modo que la competencia se vea obstaculizada, restringida o falseada.

Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo 
dispuesto en el Capítulo II del Título II del Libro III y previa adopción del 
correspondiente convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo 
Estatal y las Comunidades Autónomas o las entidades y organismos dependientes 
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de ellas e integrados en el Sistema Nacional de Empleo no podrán ser objeto de 
estos contratos marco las actuaciones de intermediación laboral que puedan 
preverse en los procedimientos de selección de personal laboral temporal por parte 
de las Administraciones Públicas, debiendo realizarse dicha intermediación 
exclusivamente y de manera directa por los correspondientes servicios públicos de 
empleo.»

Artículo 16.  Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo:

Uno.  La letra b) del apartado 2 del artículo 8 queda redactada del siguiente modo:

«b)  Existencia de una base de datos común, Portal Único de Empleo, que 
posibilite la difusión de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el resto de los 
países del Espacio Económico Europeo, respetando lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

Para ello, los Servicios Públicos de Empleo registrarán todas las ofertas y 
demandas de empleo en las bases de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal garantizará la 
difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y administraciones 
públicas como garantía de transparencia y unidad de mercado.»

Dos.  Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 14, renumerándose el actual 
apartado 3 que pasa a ser el número 4, que queda redactado del siguiente modo:

«3.  Con carácter previo al libramiento de los fondos que en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se destinen a posibilitar las 
funciones de intermediación laboral, sin barreras territoriales, en los términos de la 
letra c) del artículo 7.Bis de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, el 
Servicio Público de Empleo Estatal comprobará el cumplimiento por parte de los 
Servicios Públicos de Empleo de lo establecido en el apartado 2.b) del artículo 8.

Si el Servicio Público de Empleo Estatal detectase el incumplimiento de esta 
obligación por parte de alguna comunidad autónoma, no procederá al abono de las 
cantidades debidas en tanto no se subsane esta situación. A estos efectos, el 
Servicio Público de Empleo Estatal comunicará a las comunidades autónomas que 
se encuentren en esta situación la necesidad de subsanar el incumplimiento 
detectado.»

TÍTULO II

Medidas de fomento de la financiación empresarial

Artículo 17.  Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno.  Se añade un subapartado c) en el artículo 50.5, con la siguiente redacción:

«c)  Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o 
en otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»
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Dos.  El sexto párrafo del artículo 53.4, queda redactado del siguiente modo:

«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en 
el Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que 
se concrete mediante real decreto, no podrán computarse por un importe superior 
al 10 por 100 del total de las provisiones técnicas a cubrir. Cuando se trate de 
entidades reaseguradoras y únicamente para la inversión en valores o derechos 
mobiliarios que no se hallen admitidos a negociación en mercados regulados en el 
ámbito de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
dicho límite será el 30 por 100.»

Tres.  El octavo párrafo del artículo 53.4 queda redactado del siguiente modo:

«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de 
instituciones de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el 
apartado 5.a.2.º del artículo 50 de este reglamento, o de acciones y participaciones 
en una sociedad o fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º 
del artículo 50 del mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 
por 100 del total de las provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y 
participaciones emitidas por una sola de las entidades de capital riesgo y en valores 
o derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto, emitidos por 
una misma entidad no podrá superar, conjuntamente, el 3% de las provisiones 
técnicas a cubrir. El citado límite del 3% será de un 6% cuando la inversión en 
acciones y participaciones emitidas por las entidades de capital riesgo y en valores 
y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto estén emitidos o 
avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.»

Artículo 18.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno.  Se añade un apartado d) al artículo 70.9 con la siguiente redacción:

«d)  Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o 
en otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante Real 
Decreto.»

Dos.  La letra b) del artículo 72 queda redactada del siguiente modo:

«b)  La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una 
misma entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la 
misma, no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.
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El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto, así como la 
inversión en acciones y participaciones emitidas por una sola entidad de capital 
riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades pertenecientes 
a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto al que se 
refiere la letra f) de este artículo.»

Articulo 19.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Se introduce un nuevo artículo 30 quáter en el capítulo II del título III de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, con la siguiente redacción:

«Artículo 30 quáter.

Cuando se trate de colocación de emisiones de obligaciones o de otros valores 
que reconozcan o creen deuda, contempladas en las letras a), c) y d) del apartado 1 
del artículo 30 bis, no será de aplicación la limitación establecida en el artículo 405 de 
la Ley de Sociedades de Capital.»

TÍTULO III

Medidas de financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales 
y Comunidades Autónomas, y de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales

CAPÍTULO I

Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a los 
proveedores de las Entidades Locales y Comunidades Autónomas

Sección 1.ª  Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto.

Constituye el objeto del presente Capítulo la ampliación de los ámbitos de aplicación 
subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales y Comunidades Autónomas, estableciendo las especialidades de 
procedimiento necesarias para esta nueva fase del mecanismo que permita la cancelación 
de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, 
vencidas y exigibles con anterioridad a 1 de enero de 2012.
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Sección 2.ª  Disposiciones aplicables a entidades locales

Artículo 21.  Ámbito subjetivo de aplicación.

El mecanismo de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, 
de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, podrá ser de aplicación a las 
siguientes entidades locales:

1.  A las entidades locales del País Vasco y Navarra que estén incluidas en el modelo 
de participación en tributos del Estado, para lo que se tendrán que suscribir previamente 
los correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las 
Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según 
corresponda.

2.  Las mancomunidades de municipios.
3.  Las entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación 

en tributos del Estado, a las que se refieren los Capítulos III y IV, de los Títulos II y III del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones pendientes 
de pago que se especifican en el artículo siguiente.

Artículo 22.  Ámbito objetivo de aplicación.

1.  Por lo que se refiere a las entidades locales citadas en el apartado 3 del artículo 
anterior se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago a los 
contratistas, que se hayan aplicado a los presupuestos de la entidad correspondientes a 
ejercicios anteriores a 2012 y derivadas de: convenios de colaboración, concesiones 
administrativas, encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga 
atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de una Administración autonómica 
o de la Administración estatal, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, 
de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y 
el sector privado, de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de las 
entidades locales, siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con 
anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2.  En cuanto a las entidades locales relacionadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las obligaciones 
pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 
de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, siempre que se hayan aplicado 
a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012.

Artículo 23.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las entidades locales y el pago de facturas.

1.  Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local 
deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la existencia de 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la entidad local.

2.  El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la 
presentación de la solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los términos cv
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y con el contenido previsto en el apartado anterior, con mención expresa a que se trata de 
una obligación ya aplicada a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2012. En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se 
entenderá rechazada.

3.  Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la 
entidad local comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía 
telemática y con firma electrónica, una relación certificada de las solicitudes de certificados 
individuales admitidas.

4.  Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que 
les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad deudora no 
haya dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en el apartado 6 de 
este artículo.

5.  El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para 
garantizar la atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los 
certificados individuales y el acceso, preferentemente por vía electrónica, a la información 
remitida.

6.  Hasta el 22 de marzo de 2013 las mancomunidades deberán enviar al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los estatutos por los que se 
rigen y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre de 2011, de cada uno 
de los ayuntamientos que las integran y que conste en aquéllos. Los mencionados 
estatutos deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos ayuntamientos. La falta 
de remisión de esta documentación impedirá iniciar el procedimiento previsto en los 
apartados anteriores de este artículo.

En el caso de que la mancomunidad no esté incluida en la Base de Datos General de 
Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberá solicitar su inclusión en el 
plazo previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la documentación citada en 
el mismo.

Artículo 24.  Procedimiento disciplinario.

El incumplimiento por parte de los empleados públicos competentes de las 
obligaciones previstas en el artículo 23 de este Real Decreto-ley, tendrán la consideración 
de faltas muy graves en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 95 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. A estos efectos 
será la Dirección General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas el órgano competente para iniciar e instruir el correspondiente 
procedimiento disciplinario y el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas será el 
competente para resolver.

Artículo 25.  Especialidades del Plan de ajuste.

Además de lo previsto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y el 
Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación 
de los pagos a proveedores, el plan de ajuste que presente la entidad local deberá cumplir 
con lo siguiente:

1.  Una vez remitidas las certificaciones individuales previstas en el artículo x, la 
entidad local elaborará un plan de ajuste, de acuerdo con su potestad de autoorganización, 
y se presentará, con informe del interventor u órgano de control interno, para su 
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aprobación por el pleno de la corporación local o, en el caso de las mancomunidades, por 
el órgano de gobierno establecido por el estatuto por el que se rigen y que haya sido 
aprobado por los plenos de los ayuntamientos que la integren.

2.  El plan de ajuste aprobado deberá remitirse por la entidad local al órgano 
competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como fecha límite el 
día 15 de abril de 2013, por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una 
valoración del plan presentado, y se la comunicará a la entidad local como fecha límite el 
día 20 de mayo de 2013.

Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada valoración, ésta se considerará 
favorable.

En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se estará a lo que 
dispongan los correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y 
las Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según 
corresponda.

3.  Si las entidades locales a las que se refiere el apartado 3 del artículo x de la 
presente norma tuviesen un plan de ajuste aprobado en la fase inicial del mecanismo de 
pago a proveedores que concluyó en el mes de julio de 2012 y se hubiese valorado 
favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, enviarán una 
revisión de su plan de ajuste aprobada por su pleno en los quince primeros días de abril 
de 2013. De no hacerlo, se considerará una falta de remisión del plan de ajuste y será de 
aplicación lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 
de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 26.  Aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

1.  En el caso de las mancomunidades deudoras, la garantía para el pago de sus 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento que suscriban con el Fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores se ejecutará mediante retenciones en la 
participación en tributos del Estado de los municipios integrantes de las mancomunidades, 
en proporción a sus respectivas cuotas de participación en las citadas entidades a 31 de 
diciembre de 2011. Este criterio será de aplicación en el caso de que las entidades locales 
no concierten las operaciones de endeudamiento citadas a efectos de la ejecución de 
aquellas retenciones.

2.  En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se tendrá en 
cuenta lo que dispongan los convenios que se suscriban entre los órganos competentes 
de los Territorios Históricos y los de la Administración General del Estado y que 
necesariamente deberán prever un sistema de garantía para el pago de sus obligaciones 
derivadas del mecanismo para la financiación de los pagos a proveedores.

Artículo 27.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

1.  Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de 
este mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, 
éste se entenderá automáticamente afectado al Fondo para la financiación del pago a 
proveedores y deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de 
endeudamiento, o en su caso, a la cancelación de la deuda de la entidad local con el 
Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

2.  Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han 
sido abonadas en el marco del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, como a las que 
se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente norma.
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Sección 3.ª  DIsposiciones aplicables a Comunidades Autónomas

Artículo 28.  Ámbito subjetivo de aplicación.

Las Comunidades Autónomas podrán acogerse a esta nueva fase del mecanismo 
previsto en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 
por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación 
para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas.

A estos efectos, se entenderá por Comunidad Autónoma, la Administración de la 
Comunidad y el resto de entidades, organismos y entes dependientes de la Comunidad 
sobre los que esta mantenga un poder de decisión sobre su gestión y sus normas internas 
o estatutos, así como las entidades asociativas en las que participe directa o 
indirectamente. En cualquier caso, debe tratarse de entidades incluidas en el sector 
Administraciones Públicas, subsector Comunidades Autónomas, de acuerdo con la 
definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

Artículo 29.  Ámbito objetivo de aplicación.

1.  Por lo que se refiere a las Comunidades Autónomas, se podrán incluir en esta 
nueva fase del mecanismo las obligaciones pendientes de pago a los proveedores 
derivadas de convenios de colaboración, de concesiones administrativas, de encomiendas 
de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio propio 
y servicio técnico de la Administración y no se encuentre incluida en la definición de 
Comunidad Autónoma del artículo 9, de los contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre 
el sector público y el sector privado, las derivadas de contratos de gestión de servicios 
públicos, en la modalidad de concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere 
pactado a cargo de la Comunidad Autónoma, siempre que se tuviese que haber ingresado 
al contratista con anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre.

2.  En el caso de las Comunidades Autónomas que no hubieran participado en la 
primera fase de este mecanismo se podrán incluir, además de las citadas en el apartado 
anterior, las obligaciones pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las 
líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los 
proveedores de las Comunidades Autónomas.

3.  En todo caso, debe tratarse de obligaciones pendientes de pago que se hayan 
incluido en la cuenta general de la comunidad autónoma del ejercicio 2011 y anteriores, o 
cuentas anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se 
trate de una entidad que no forme parte de la misma. En todo caso tendrá que estar 
aplicada a presupuesto con anterioridad al pago de la deuda.

Artículo 30.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las Comunidades Autónomas y el pago de facturas.

1.  Antes del 6 de marzo de 2013, la Comunidad Autónoma deberá enviar al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas una relación certificada por el 
Interventor General de la Comunidad Autónoma en la que figuren las obligaciones 
mencionadas en el artículo 10.

2.  Hasta del 22 de marzo de 2013, los proveedores podrán consultar esta relación, 
aceptando, en su caso, el pago de la deuda a través de este mecanismo.
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3.  Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar a la 
Comunidad Autónoma deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento 
de la existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan los requisitos previstos 
en el artículo 10, a cargo a la Comunidad Autónoma. La solicitud de este certificado 
implica la aceptación del proveedor en los términos señalados en el apartado anterior.

4.  El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la solicitud. En el 
caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.

5.  Antes del 29 de marzo de 2013 el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y 
con firma electrónica, una relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo 
los requisitos previstos en el artículo 10, hayan sido aceptadas por los proveedores.

6.  La Comunidad Autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en 
esta información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información 
que les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Revisión del Plan de ajuste.

Antes del día 15 de abril de 2013, las Comunidades Autónomas deberán remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste, o una revisión del 
que ya tuviera, quien realizará una valoración del mismo en el plazo de 15 días desde su 
presentación.

Artículo 32.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 
mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste 
se entenderá automáticamente afectado al Fondo para la financiación del pago a 
proveedores y deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de 
endeudamiento, o en su caso, a la cancelación de la deuda de la Comunidad Autónoma 
con el Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores.

Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de 
marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las Comunidades Autónomas como a las 
que se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente 
norma.

CAPÍTULO II

Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

Artículo 33.  Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Uno.  Se modifica el artículo 4:

«Artículo 4.  Determinación del plazo de pago.

1.  El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o 
plazo de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente 
a sus clientes antes de que se cumplan treinta días a contar desde la fecha de 
recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.
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Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la 
factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo 
de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

2.  Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de 
aceptación o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de 
los bienes o los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá 
exceder de treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de los 
bienes o de la prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de 
treinta días después de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de 
los bienes o servicios, incluso aunque la factura o solicitud de pago se hubiera 
recibido con anterioridad a la aceptación o verificación.

3.  Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser 
ampliados mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar 
un plazo superior a 60 días naturales.

4.  Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no 
superior a quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas 
realizadas en dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un 
único documento a efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica 
de facturas, y siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo, la 
fecha correspondiente a la mitad del período de la factura resumen periódica o de 
la agrupación periódica de facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de 
pago no supere los sesenta días naturales desde esa fecha.»

Dos.  Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 6:

«En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos 
a plazos, cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los 
intereses y la compensación previstas en esta ley se calcularán únicamente sobre 
la base de las cantidades vencidas.»

Tres.  El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«2.  El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar 
será la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más 
reciente operación principal de financiación efectuada antes del primer día del 
semestre natural de que se trate más ocho puntos porcentuales.»

Cuatro.  El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:

«1.  Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar 
del deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin 
necesidad de petición expresa a la deuda principal.

Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización 
por todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa 
de la mora de éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.»

Cinco.  La rúbrica y el apartado 1 del artículo 9 pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9.  Cláusulas y prácticas abusivas.

1.  Serán nulas las cláusulas pactadas entre las partes sobre la fecha de pago 
o las consecuencias de la demora que difieran en cuanto al plazo de pago y al tipo 
legal de interés de demora establecidos con carácter subsidiario en el apartado 1 
del artículo 4 y en el apartado 2 del artículo 7 respectivamente, así como las 
cláusulas que resulten contrarias a los requisitos para exigir los intereses de 
demora del artículo 6 cuando tengan un contenido abusivo en perjuicio del 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
20

30



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 47	 Sábado 23 de febrero de 2013	 Sec. I.   Pág. 15250

acreedor, consideradas todas las circunstancias del caso, entre ellas, la naturaleza 
del producto o servicio, la prestación por parte del deudor de garantías adicionales 
y los usos habituales del comercio. Se presumirá que es abusiva aquella cláusula 
que excluya la indemnización por costes de cobro del artículo 8.

No podrá considerarse uso habitual del comercio la práctica repetida de plazos 
abusivos. Tales prácticas tendrán también la consideración de abusivas y serán 
impugnables en la misma forma que las cláusulas por las entidades a que se refiere 
el apartado 4 de este artículo.

Para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el acreedor, se 
tendrá en cuenta, entre otros factores, si el deudor tiene alguna razón objetiva para 
apartarse del plazo de pago y del tipo legal del interés de demora dispuesto en el 
artículo 4.1 y en el artículo 7.2 respectivamente; se tendrá en cuenta la naturaleza 
del bien o del servicio o si supone una desviación grave de las buenas prácticas 
comerciales contraria a la buena fe y actuación leal.

Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva se tendrá en 
cuenta, considerando todas las circunstancias del caso, si sirve principalmente 
para proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas del acreedor, o si el 
contratista principal impone a sus proveedores o subcontratistas unas condiciones 
de pago que no estén justificadas por razón de las condiciones de que él mismo 
sea beneficiario o por otras razones objetivas.»

TÍTULO IV

Medidas en el sector ferroviario

Artículo 34.  Transmisión a la entidad pública empresarial Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) de la titularidad de la red ferroviaria del Estado 
cuya administración tiene encomendada.

1.  Las infraestructuras ferroviarias y estaciones que constituyen la red de titularidad 
del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, pasarán a ser de titularidad de 
la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), a 
partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto-Ley.

Los cambios en la titularidad de los bienes a los que se refiere el párrafo anterior, se 
efectuarán por el valor que se deduzca del Sistema de Información Contable y de los 
registros del Ministerio de Fomento.

2.  Para la administración, reposición o mejora de dichos bienes, la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) podrá recibir tanto 
transferencias corrientes como de capital de los Presupuestos Generales del Estado, y 
del presupuesto de otras Administraciones Públicas.

El Ministerio de Fomento establecerá las directrices básicas que hayan de presidir la 
administración de la red, señalando los objetivos y fines que se deben alcanzar y los 
niveles de calidad en la prestación del servicio.

La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de sus 
funciones de control financiero permanente y conforme a los planes anuales de auditoría, 
verificará la aplicación de los fondos públicos asignados al Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

3.  Las transmisiones que se efectúen como consecuencia de esta disposición 
quedarán en todo caso exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos 
los tributos cedidos a las Comunidades Autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas 
lo previsto en el artículo 9.2 del Texto Refundido de Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.
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Artículo 35.  Efectos contables de la extinción de la entidad pública empresarial 
Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE).

A efectos contables, la extinción de la entidad pública empresarial Ferrocarriles 
Españoles de Vía Estrecha (FEVE) se entenderá producida a 1 de enero de 2013.

En consecuencia, el último ejercicio económico de dicha entidad se entenderá cerrado 
a 31 de diciembre de 2012.

Artículo 36.  Prestación de los servicios de transporte por ferrocarril por las sociedades 
mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b) del Real Decreto-
Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios.

1.  Las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), 
del Real Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia 
de infraestructuras y servicios ferroviarios, seguirán prestando, respectivamente y sin 
solución de continuidad, todos los servicios de transporte de viajeros y mercancías por 
ferrocarril que corresponda explotar a Renfe-Operadora desde la fecha de su efectiva 
constitución.

Para ello, sucederán en la capacidad de infraestructura necesaria para la realización 
de los servicios que estuviere prestando en dicho momento la entidad pública empresarial. 
En lo sucesivo, deberán obtener directamente del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, la capacidad de infraestructura necesaria para la realización de los servicios 
que deseen prestar, de conformidad con lo previsto en la Orden FOM/897/2005, de 7 de 
abril, relativa a la Declaración sobre la Red y al procedimiento de adjudicación de 
capacidad de infraestructura ferroviaria.

2.  Se entenderá que las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1, 
apartados a) y b), del Real Decreto-Ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, cuentan con la licencia de 
empresa ferroviaria prevista en el artículo 44 de la Ley del Sector Ferroviario y el 
certificado de seguridad a que se refiere el artículo 16 del Reglamento sobre seguridad en 
la circulación de la Red Ferroviaria de Interés General, para el ámbito de servicios que 
cada una explota. No obstante, en el plazo de seis meses desde que las citadas empresas 
inicien la explotación de los servicios, deberán acreditar que cumplen las exigencias 
establecidas en el artículo 45 de la Ley del Sector Ferroviario y sus normas de desarrollo 
y solicitar la correspondiente licencia de empresa ferroviaria. Asimismo, en el plazo 
máximo de un año desde que inicien la explotación, habrán de presentar la documentación 
que acredite que disponen de un sistema de gestión de la seguridad y que cumplen con 
los requisitos en materia de circulación ferroviaria, personal de conducción y material 
rodante, y solicitar el correspondiente certificado de seguridad.

Artículo 37.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

1.  Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1.  En el plazo de seis meses, el Ministerio de Fomento establecerá el 
«Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés General» conforme 
a los criterios establecidos en el artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario. En 
dicho catálogo se relacionarán las líneas y tramos conforme a un código oficial, 
asignado por la Dirección General de Ferrocarriles, y expresarán su origen y 
destino y una breve referencia a sus características técnicas.

En el citado catálogo figurarán relacionados por un lado las líneas y tramos de 
interés general y por otro, en anejo independiente del anterior, las líneas y tramos 
que, no reuniendo los requisitos del artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario, 
continúen temporalmente siendo administrados conforme a lo dispuesto en la Ley 
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del Sector Ferroviario en tanto que, previa solicitud de la Comunidad Autónoma 
respectiva a la Administración General del Estado, se efectúe efectivamente el 
traspaso de la línea o tramo correspondiente.

En todo caso, para la determinación del referido catálogo, o de sus 
modificaciones, deberán ser oídas las Comunidades Autónomas por las que 
atraviese, o en su caso comprendan totalmente en su territorio, las correspondientes 
líneas o tramos ferroviarios.»

2.  Se adicionan nuevos apartados 2, 3, 4 y 5 a la disposición transitoria tercera de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, con el siguiente contenido:

«2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la apertura a la competencia 
de los servicios de transporte ferroviario de viajeros de competencia estatal se 
realizará con el fin de garantizar la prestación de los servicios, la seguridad y la 
ordenación del sector.

3.  A partir del 31 de julio de 2013 el transporte ferroviario de viajeros con 
finalidad prioritariamente turística se prestará en régimen de libre competencia 
según lo establecido en el artículo 42.2 de esta Ley.

A efectos de esta Ley, tendrá la consideración de transporte ferroviario de 
viajeros con finalidad prioritariamente turística aquellos servicios en los que, 
teniendo o no carácter periódico, la totalidad de las plazas ofertadas en el tren se 
prestan en el marco de una combinación previa, vendida u ofrecida en venta por 
una agencia de viajes con arreglo a un precio global en el que, aparte del servicio 
de transporte ferroviario, se incluyan, como principales, servicios para satisfacer de 
una manera general las necesidades de las personas que realizan desplazamientos 
relacionados con actividades recreativas, culturales o de ocio, siendo el servicio de 
transporte por ferrocarril complemento de los anteriores. En ningún caso se podrá 
asimilar a esta actividad aquella que tuviera como objeto principal o predominante 
el transporte de viajeros por ferrocarril.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se regularán las condiciones de 
prestación de este tipo de servicios.

4.  En los servicios de transporte ferroviario a los que se refiere el artículo 53 
de esta Ley, el Consejo de Ministros establecerá los términos relativos a las 
licitaciones públicas previstas en el art. 53.2., sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 5.6 del Reglamento (CE) n.º 1370/2007 del parlamento europeo y del 
consejo, de 23 de octubre de 2007. Hasta el inicio del servicio, en su caso, por un 
nuevo operador, Renfe-Operadora continuará prestando estos servicios, 
regulándose la compensación que, en su caso proceda, a través del contrato 
correspondiente.

5.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.2 de esta Ley, de forma 
transitoria, el acceso para los nuevos operadores a los servicios no incluidos en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición, se llevará a cabo a través de la obtención de 
títulos habilitantes.

El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen 
de concurrencia, así como el período de vigencia de dichos títulos habilitantes.

El otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio de 
Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación. Este 
procedimiento será público y garantizará la efectiva competencia de todos los 
operadores concurrentes.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se determinarán los requisitos y 
condiciones exigibles para participar en los procedimientos de licitación señalados 
en el párrafo anterior, así como los criterios de adjudicación que resulten aplicables 
y las distintas fases de dicho procedimiento. En todo caso, será de aplicación lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) 1370/2007, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de 
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viajeros por ferrocarril y carretera y, en tanto no se dicte la Orden del Ministerio de 
Fomento que regule las licitaciones, la Ley de contratos del sector público y sus 
normas de desarrollo.

RENFE-Operadora dispondrá de un título habilitante para operar los servicios 
en todo el territorio sin necesidad de acudir al proceso de licitación.»

Artículo 38.  Red Ferroviaria de Interés General.

Hasta que se apruebe el Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés 
General a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, se considerará que la Red Ferroviaria de Interés General 
se compone de las líneas y tramos relacionados en Anexo a este Real Decreto-ley.

Se habilita al Ministro de Fomento para actualizar la relación expuesta en el presente 
artículo.

TÍTULO V

Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos

Artículo 39.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 
sigue:

Uno.  El artículo 41.1 queda modificado como sigue:

«1.  Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de 
productos petrolíferos, autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
presente ley, deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento 
negociado, en condiciones técnicas y económicas no discriminatorias, 
transparentes y objetivas, aplicando precios que deberán hacer públicos. El 
Gobierno podrá establecer peajes y condiciones de acceso para territorios insulares 
y para aquellas zonas del territorio nacional donde no existan infraestructuras 
alternativas de transporte y almacenamiento o éstas se consideren insuficientes.

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 
acceso de terceros, cumplirán las siguientes obligaciones:

a)  Comunicar a la Comisión Nacional de Energía las peticiones de acceso a 
sus instalaciones, los contratos que suscriban, la relación de precios por la 
utilización de las referidas instalaciones, así como las modificaciones que se 
produzcan en los mismos en un plazo máximo de un mes. La Comisión Nacional 
de Energía publicará esta información en los términos previstos en la disposición 
adicional undécima. Tercero. 4 de esta ley

b)  Presentar a la Comisión Nacional de Energía la metodología de tarifas 
aplicada incluyendo los distintos tipos de descuentos aplicables, el sistema de 
acceso de terceros a sus instalaciones y el Plan anual de inversiones, que será 
publicada en la forma que determine por circular la Comisión Nacional de Energía.

c)  Publicar de forma actualizada la capacidad disponible de sus instalaciones, 
la capacidad contratada y su duración en el tiempo, la capacidad realmente 
utilizada, las congestiones físicas y contractuales registradas así como las 
ampliaciones, mejoras y cambios previstos y su calendario de entrada en 
funcionamiento. La Comisión Nacional de Energía supervisará la frecuencia con la 
que se producen congestiones contractuales que hagan que los usuarios no 
puedan acceder a estas instalaciones a pesar de la disponibilidad física de 
capacidad.
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d)  En su gestión, evitarán cualquier conflicto de interés entre accionistas y 
usuarios de los servicios y observarán especialmente la obligación de igualdad de 
trato a todos los usuarios de los servicios de la actividad, con independencia de su 
carácter o no de accionistas de la sociedad.

La Comisión Nacional de Energía establecerá por circular el procedimiento de 
comunicación de los conflictos que puedan suscitarse en la negociación de los 
contratos y en las solicitudes de acceso a las instalaciones de transporte o 
almacenamiento. Asimismo, resolverá, en el plazo máximo de tres meses, los 
conflictos que le sean planteados respecto a las solicitudes y a los contratos 
relativos al acceso de terceros a estas instalaciones de transporte o almacenamiento 
de productos petrolíferos que deben permitir el acceso de terceros..»

Dos.  El artículo 43.2 pasa a tenerla siguiente redacción:

«2.  La actividad de distribución al por menor de carburante y combustibles 
petrolíferos podrá ser ejercida libremente por cualquier persona física o jurídica.

Las instalaciones utilizadas para el ejercicio de esta actividad deberán cumplir 
con los actos de control preceptivos para cada tipo de instalación, de acuerdo con 
las instrucciones técnicas complementarias que establezcan las condiciones 
técnicas y de seguridad de dichas instalaciones, así como cumplir con el resto de la 
normativa vigente que en cada caso sea de aplicación, en especial la referente a 
metrología y metrotecnia y a protección de los consumidores y usuarios.

Las administraciones autonómicas, en el ejercicio de sus competencias, 
deberán garantizar que los actos de control que afecten a la implantación de estas 
instalaciones de suministro de carburantes al por menor, se integren en un 
procedimiento único y ante una única instancia. A tal efecto, regularán el 
procedimiento y determinarán el órgano autonómico o local competente ante la que 
se realizará y que, en su caso, resolverá el mismo. Este procedimiento coordinará 
todos los trámites administrativos necesarios para la implantación de dichas 
instalaciones con base en un proyecto único.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de ocho meses. El 
transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos 
estimatorios, en los términos señalados en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los instrumentos de planificación territorial o urbanística no podrán regular 
aspectos técnicos de las instalaciones o exigir una tecnología concreta.

Los usos del suelo para actividades comerciales individuales o agrupadas, 
centros comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica 
de vehículos y zonas o polígonos industriales, serán compatibles con la actividad 
económica de las instalaciones de suministro de combustible al por menor. Estas 
instalaciones serán asimismo compatibles con los usos que sean aptos para la 
instalación de actividades con niveles similares de peligrosidad, residuos o impacto 
ambiental, sin precisar expresamente la cualificación de apto para estación de 
servicio.

Tres.  Se añade un nuevo artículo 43 bis con una redacción del siguiente tenor:

«Artículo 43 bis.  Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en 
exclusiva.

1.  Los vínculos contractuales de suministro en exclusiva referidos en el 
artículo 43 de la presente ley, deberán cumplir las siguientes condiciones:

a)  La duración máxima del contrato será de un año. Este contrato se 
prorrogará por un año, automáticamente, hasta un máximo de tres años 
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consecutivos, salvo que el distribuidor al por menor de productos petrolíferos 
manifieste, con un mes de antelación como mínimo a la fecha de finalización del 
contrato, su intención de resolverlo.

b)  No podrán contener cláusulas exclusivas que fijen, recomienden o incidan, 
directa o indirectamente, en el precio de venta al público del combustible.

2.  Se considerarán nulas y se tendrán por no puestas aquellas cláusulas 
contractuales en las que se establezca una duración del contrato diferente a la 
recogida en el apartado 1, o que determinen el precio de venta del combustible en 
referencia a un determinado precio fijo o recomendado, o cualesquiera otras que 
contribuyan a una fijación indirecta del precio de venta.

3.  Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de 
Política Energética y Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la 
fecha de su finalización, la cual será publicada en la web oficial del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.»

Cuatro.  Se añaden dos nuevos párrafos en el artículo 109.1 con la siguiente 
redacción.

«ad)  El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad 
de las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la presente Ley, deban permitir 
el acceso de terceros.

ae)  El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en el 
artículo 43 bis.1.»

Artículo 40.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas 
Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El artículo 3 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, queda modificado 
en los siguientes términos:

«Artículo 3.  Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos 
en establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades 
empresariales e industriales.

1.  Los establecimientos comerciales individuales o agrupados, centros 
comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales podrán incorporar entre sus 
equipamientos, al menos, una instalación para suministro de productos petrolíferos 
a vehículos.

2.  En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de 
las licencias municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la 
concesión de las que fueran necesarias para la instalación de suministro de 
productos petrolíferos.

3.  El órgano municipal no podrá denegar la instalación de estaciones de 
servicio o de unidades de suministro de carburantes a vehículos en los 
establecimientos y zonas anteriormente señalados por la mera ausencia de suelo 
cualificado específicamente para ello.

4.  La superficie de la instalación de suministro de carburantes, no computará 
como superficie útil de exposición y venta al público del establecimiento comercial 
en el que se integre a efectos de la normativa sectorial comercial que rija para 
éstos.»
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Artículo 41.  Objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo de biocarburantes 
en 2013 y años sucesivos.

1.  Los sujetos obligados a acreditar el cumplimiento de los objetivos que se 
establecen son los siguientes:

a)  Los operadores al por mayor, regulados en el artículo 42 de la Ley 34/1998, de 7 
de octubre, del sector de hidrocarburos, por sus ventas anuales en el mercado nacional, 
excluidas las ventas a otros operadores al por mayor.

b)  Las empresas que desarrollen la actividad de distribución al por menor de 
productos petrolíferos, regulada en el artículo 43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en la 
parte de sus ventas anuales en el mercado nacional no suministrado por los operadores 
al por mayor.

c)  Los consumidores de productos petrolíferos, en la parte de su consumo anual no 
suministrado por operadores al por mayor o por las empresas que desarrollen la actividad 
de distribución al por menor de productos petrolíferos.

2.  Los sujetos a que se refiere el apartado 1 deberán acreditar ante la entidad de 
certificación, anualmente, para el año 2013 y sucesivos, las siguientes titularidades:

a)  La titularidad de una cantidad mínima de certificados de biocarburantes que 
permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes del 4,1 por ciento.

b)  La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en diesel 
(CBD) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en diesel del 4,1 por ciento.

c)  La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en gasolina 
(CBG) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en gasolina del 3,9 por ciento.

Excepcionalmente, durante el año 2013, este objetivo de biocarburantes en gasolina 
será del 3,8 por ciento en caso de los sujetos a que se refiere el apartado 1 con ventas o 
consumos en Canarias, Ceuta o Melilla, por las ventas o consumos en los citados ámbitos 
territoriales.

3.  Los porcentajes indicados en los apartados anteriores se calcularán, para cada 
uno de los sujetos obligados, de acuerdo con las fórmulas recogidas en la Orden 
ITC/2877/2008, de 9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del 
uso de biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte, o de 
acuerdo con las fórmulas que se establezcan por orden del Ministro de Industria, Energía 
y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

4.  El Gobierno podrá modificar los objetivos previstos en este artículo, así como 
establecer objetivos adicionales.

Artículo 42.  Modificación del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema 
Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes 
a efectos de su cómputo.

Se modifica el primer apartado de la disposición transitoria única del Real 
Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad 
de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad 
y el doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo, pasa a tener la 
siguiente redacción:

«1.  Se establece un periodo de carencia para la aplicación del periodo 
transitorio para la verificación de la sostenibilididad de los biocarburantes y 
bioilíquidos.
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Por resolución del titular de la Secretaría de Estado de Energía se determinará 
la fecha en la que finalizará el periodo de carencia. Dicha resolución se publicará en 
“Boletín Oficial del Estado”, como mínimo, ocho meses antes de su entrada en vigor.

Durante el periodo de carencia, los criterios de sostenibilidad del artículo 4 del 
presente real decreto tendrán carácter indicativo. Los sujetos obligados definidos 
en el artículo 10 deberán remitir toda la información exigida en las circulares a que 
hace referencia el apartado 2 de la presente disposición transitoria y dicha 
información debe ser veraz, si bien el cumplimiento de los requisitos de 
sostenibilidad no será exigible para el cumplimiento de las obligaciones u objetivos 
de venta o consumo de biocarburantes.

Durante el periodo de carencia, lo previsto en el apartado 5 de la presente 
disposición transitoria no será de obligado cumplimiento, si bien los agentes 
económicos del Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, deberán mantener durante un mínimo de cinco años 
las pruebas relacionadas con la información que remitan a la Comisión Nacional de 
Energía.

Las inspecciones a que hace referencia el apartado 1 del artículo 12 de presente 
real decreto, tendrán como único objetivo durante el periodo de carencia, la 
verificación de que todos los agentes están aplicando de forma correcta el sistema 
de balance de masa previsto en el artículo 7 del presente real decreto y en las 
circulares dictadas al respecto por la Comisión Nacional de Energía y comprobar la 
veracidad de la información aplicada. Hasta el final del periodo de carencia, como 
resultado de las inspecciones realizadas no procederá la incoación de expediente 
sancionador alguno, salvo por falta de remisión de la información requerida, falsedad 
en los datos reportados o incorrecta aplicación del balance de masa.

Finalizado dicho periodo de carencia, comenzará un periodo transitorio para la 
verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, que se 
prolongará hasta la aprobación de las disposiciones necesarias para el desarrollo 
del sistema nacional de verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 
biolíquidos, según lo previsto en los apartados 1.a) y 1.b) de la disposición final 
tercera y la aprobación de las disposiciones necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente real decreto, según lo previsto en los apartados 3 y 5 de la 
misma disposición. En este periodo será de aplicación lo dispuesto en los 
apartados 2 a 5 de esta disposición transitoria.»

Disposición adicional primera.  Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y 
reducciones de las cotizaciones sociales.

1.  Las bonificaciones y las reducciones de cuotas previstas en este real decreto-ley 
se financiarán, respectivamente, con cargo a la correspondiente partida presupuestaria 
del Servicio Público de Empleo Estatal y de la Tesorería General de la Seguridad Social.

2.  Las bonificaciones y las reducciones de cuotas de la Seguridad Social se 
aplicarán por los empleadores con carácter automático en los correspondientes 
documentos de cotización, sin perjuicio de su control y revisión por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, por la Tesorería General de Seguridad Social y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de su competencia.

3.  La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará mensualmente al Servicio 
Público de Empleo Estatal el número de trabajadores objeto de bonificaciones de cuotas 
a la Seguridad Social, desagregados por cada uno de los colectivos de bonificación, con 
sus respectivas bases de cotización y las deducciones que se apliquen de acuerdo con 
los programas de incentivos al empleo y que son financiadas por el Servicio Público de 
Empleo Estatal.

4.  Con la misma periodicidad, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal facilitará a la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información necesaria sobre el número de contratos comunicados objeto de bonificaciones 
de cuotas, detallados por colectivos, así como cuanta información relativa a las cotizaciones cv
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y deducciones aplicadas a los mismos sea precisa, al efecto de facilitar a este centro 
directivo la planificación y programación de la actuación inspectora que permita vigilar la 
adecuada aplicación de las bonificaciones previstas en los correspondientes programas de 
incentivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la misma.

Disposición adicional segunda.  Comisión Interministerial para el seguimiento de la 
Estrategia.

El Gobierno constituirá una Comisión Interministerial en un plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley para el seguimiento de la 
Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, con la composición y 
funciones que se determinen reglamentariamente. Su creación y funcionamiento se 
atenderán con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio 
de Empleo y Seguridad Social. Dicha comisión realizará sus trabajos hasta el 31 de 
diciembre de 2016, fecha en la que quedará disuelta.

Disposición adicional tercera.  Adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven.

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social articulará un procedimiento de adhesión a 
la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, así como para la concesión de un sello 
o distintivo para las entidades adheridas.

Asimismo, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social informará periódicamente a la 
Comisión Interministerial de Seguimiento de la Estrategia, a la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, a los agentes sociales, al Consejo Estatal de 
Responsabilidad Social de las Empresas y a cuantos otros órganos consultivos se 
considere oportuno, sobre las empresas adheridas a la Estrategia, las características 
esenciales de las iniciativas planteadas y los principales resultados de las mismas.

Disposición adicional cuarta.  Plazo de adaptación contratos de distribución.

Los contratos de distribución en exclusiva afectados por el artículo 43.bis, de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos deberán adaptarse en el periodo 
de 12 meses desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley. Estos, contratos no 
podrán incluir cláusulas que, directa o indirectamente, obliguen a su renovación, 
reputándose en todo caso nulas las así incluidas.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de las medidas.

Las medidas establecidas en los artículos 9 al 13 de este real decreto-ley se 
mantendrán en vigor hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por debajo 
del 15 por ciento, tal y como se establezca reglamentariamente por el Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social.

Disposición transitoria segunda.  Contratos e incentivos vigentes.

Los contratos de trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de 
la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley se regirán por la normativa 
vigente en el momento de su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el 
disfrute de la bonificación o reducción.

Disposición transitoria tercera.  Contratos preexistentes.

Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con 
las modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de todos los contratos a partir de 
un año a contar desde su entrada en vigor, aunque los mismos se hubieran celebrado con 
anterioridad.
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Disposición transitoria cuarta.  Licencias para nuevas instalaciones de suministro.

Las licencias municipales que se soliciten para la construcción de las instalaciones de 
suministro en los establecimientos y zonas a los que se refiere el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, que ya dispongan de licencia municipal 
para su funcionamiento a la entrada en vigor de este real decreto-ley se entenderán 
concedidas por silencio administrativo positivo si no se notifica resolución expresa dentro 
de los 45 días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho 
plazo, el promotor comunicará la fecha prevista de comienzo de las obras de construcción 
de la instalación a la autoridad responsable de la concesión de dicha licencia.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en exclusiva de los operadores al por mayor.

1.  Los operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado 
superior al 30 por ciento, no podrán incrementar el número de instalaciones en régimen 
de propiedad o en virtud de cualquier otro título que les confiera la gestión directa o 
indirecta de la instalación, ni suscribir nuevos contratos de distribución en exclusiva con 
distribuidores al por menor que se dediquen a la explotación de la instalación para el 
suministro de combustibles y carburantes a vehículos, con independencia de quién 
ostente la titularidad o derecho real sobre la misma.

No obstante lo anterior, podrán renovarse a su expiración los contratos preexistentes 
aunque con ello se supere la cuota de mercado anteriormente expresada.

2.  A los efectos de computar el porcentaje de cuota de mercado anterior, se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

a)  El número de instalaciones para suministro a vehículos incluidas en la red de 
distribución del operador al por mayor u operadores del mismo grupo empresarial, 
contenidas en cada provincia. En el caso de los territorios extrapeninsulares, el cómputo 
se hará para cada isla y para Ceuta y Melilla de manera independiente.

b)  Se considerarán integrantes de la misma red de distribución todas las 
instalaciones que el operador principal tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos 
de explotación directa como en caso de cesión a terceros por cualquier título, así como 
aquellos casos en los que el operador al por mayor tenga suscritos contratos de suministro 
en exclusiva con el titular de la instalación.

c)  Se entenderá que forman parte de la misma red de distribución todas aquellas 
instalaciones de suministro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, corresponda a una entidad que forma parte de un mismo grupo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

3.  Por resolución del Director General de Política Energética y Minas se determinará 
anualmente el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota 
de mercado superior al porcentaje establecido. Esta resolución se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4.  En el plazo de cinco años, o cuando la evolución del mercado y la estructura 
empresarial del sector lo aconsejen, el Gobierno podrá revisar el porcentaje señalado en 
el apartado 1 o acordar el levantamiento de la prohibición impuesta en esta disposición.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

Queda derogada la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 
de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de 
Bienes y Servicios.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto-ley.
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Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

El Título I del presente real decreto-ley se dicta al amparo de lo establecido en el 
artículo lo 149.1.7.ª y 17.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado la competencia 
exclusiva sobre las materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los 
órganos de las Comunidades Autónomas, y de legislación básica y régimen económico 
de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las Comunidades 
Autónomas, y de legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, 
respectivamente.

El título II se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado en el 
artículo 149.1.11.ª de la Constitución en materia de bases de la ordenación del crédito, 
banca y seguros.

Las Medidas relativas a la Ampliación de una nueva fase del mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las Entidades Locales y Comunidades 
Autónomas afectan a las obligaciones de pago derivadas de la contratación de obras, 
suministros o servicios, por lo que la competencia se reconduce, fundamentalmente, en 
este caso al artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia 
exclusiva para dictar legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Sería, por ello, este título competencial el que habilitaría al Estado a establecer 
medidas normativas de carácter básico para prevenir la morosidad en el pago de deudas 
surgidas en operaciones comerciales entre empresarios y Administración Pública, como 
consecuencia de los contratos administrativos suscritos entre las partes.

No obstante, las medidas que afectan a las Haciendas Locales se encuadran en el 
artículo 149.1.14.ª que atribuye al Estado la competencia exclusive sobre «Hacienda 
general y deuda del Estado», que en este caso prevalece sobre el artículo 149.1. 18.ª CE.

Asimismo prevalece la competencia del artículo 149.1.14.ª CE en lo que se refiere a 
las Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte 
de las Comunidades Autónomas y el pago de facturas.

El Capítulo II del Titulo III se dicta al amparo del Artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución que establece la competencia del Estado en materia de legislación mercantil 
y civil.

El Título IV se dicta al amparo del artículo 149.1. 21.ª y 24.ª de la Constitución, que 
atribuyen al Estado la competencia sobre los ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma y sobre las obras 
públicas de interés general.

Lo dispuesto en el Título V del presente real decreto-ley tiene carácter básico al 
dictarse al amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 
149.1.13.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva para determinar las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica y las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se suprime el último párrafo de la letra c) del artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que 
queda redactada como sigue:

«c)  Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o 
distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o 
certificado de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta 
titulación o distinto certificado de profesionalidad.
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A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, 
doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la 
misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato 
en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se 
trate.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
queda modificada como sigue:

Uno.  El apartado 2 del artículo 6 queda redactado del modo siguiente:

«2.  Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa 
de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las 
mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un 
contrato de duración determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y 
bajo las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar 
un contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores.»

Dos.  Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado del modo 
siguiente:

«1.  En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación correspondiente al 
supuesto del contrato de puesta a disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.3 de esta Ley en cuanto a los eventuales períodos de formación previos 
a la prestación efectiva de servicios.»

Tres.  El apartado 2 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«2.  Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 
formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje.»

Cuatro.  Se incluye un nuevo apartado 3.bis en el artículo 12, con la siguiente 
redacción:

«3.bis.  Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la 
formación y el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia 
formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
normas de desarrollo.»
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Disposición final cuarta.  Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen 
las bases de la formación profesional dual.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, queda modificado como sigue:

Uno.  Se añade un artículo 6.bis, en los siguientes términos:

«Artículo 6.bis.  Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación 
y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de 
las empresas usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores y en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las 
obligaciones relativas a los aspectos formativos del contrato para la formación y el 
aprendizaje establecidos en el Capítulo II del Título II. La formación inherente al 
contrato se podrá impartir en la propia empresa de trabajo temporal siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18.4.»

Dos.  El apartado 1 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«1.  La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad 
laboral, ya sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su 
actividad profesional en la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una 
persona que ejerza la tutoría; siempre que, en ambos casos, la misma posea la 
cualificación o experiencia profesional adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados 
por empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la 
empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la 
empresa usuaria que se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral 
del trabajador y que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal 
a estos efectos, debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las 
tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo para la actividad formativa previstas en 
el presente y siguiente artículo.»

Disposición final quinta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.

Mediante este Real Decreto Ley se incorpora al Derecho español la Directiva 2011/7/
UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Uno.  El apartado 4 del artículo 216 queda redactado como sigue:

«4.  La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de 
los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
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en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo 
para el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación 
de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y 
forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el 
contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar 
la factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará 
hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el 
registro correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, 
si procede, y efectuado el correspondiente abono.»

Dos.  El apartado 4 del artículo 222 queda redactado en los siguientes términos:

«4.  Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 235, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo 
resultante. No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con 
posterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días 
se contará desde que el contratista presente la citada factura en el registro 
correspondiente. Si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, el 
contratista tendrá derecho a percibir los intereses de demora y la indemnización 
por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.»

Tres.  La letra f) del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta queda 
redactada en los siguientes términos:

«f)  Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos 
administrativos o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos 
jurídicos y se emitan a lo largo del procedimiento de contratación deben ser 
autenticados mediante una firma electrónica reconocida de acuerdo con la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. Los medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos empleados deben poder garantizar que la firma se ajusta 
a las disposiciones de esta norma.

No obstante lo anterior, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación se regirán en este punto por lo dispuesto en la 
normativa especial que resulte de aplicación.»

Cuatro.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Obligación de presentación de facturas 
en un registro administrativo e identificación de órganos.

1.  El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.
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2.  En los pliegos de cláusulas administrativas para la preparación de los 
contratos que se aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, 
se incluirá la identificación del órgano administrativo con competencias en materia 
de contabilidad pública, así como la identificación del órgano de contratación y del 
destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.»

Disposición final séptima.  Derecho supletorio.

En lo no previsto en el Capítulo I del Título III este real Decreto-ley se aplicará 
supletoriamente lo dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que 
se determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer 
un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y 
el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación 
de los pagos a proveedores, así como el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un 
mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los proveedores de las 
Comunidades Autónomas.

Disposición final octava.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por 
el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Se modifica el artículo 9 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 
crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores que queda redactado como 
sigue:

«Artículo 9.  Agente de pagos.

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la administración y gestión de las 
operaciones que se concierten al amparo de este Real Decreto-ley, la llevanza de 
la contabilidad del Fondo, así como otros servicios de gestión financiera y ordinaria 
que el Consejo Rector del Fondo decidiera atribuirle, todo ello mediante el pago de 
la correspondiente compensación económica.»

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Se modifica el artículo 15 del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de 
liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 15.  Retención de los recursos del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común que se adhieran a este mecanismo responderán de las obligaciones 
contraídas con el Estado, mediante retención, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. Todo ello sin que pueda quedar 
afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales ni de las demás 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento financiero 
contempladas en el plan de ajuste.»

Disposición final décima.  Habilitación normativa y desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Justicia, Hacienda y 
Administraciones Públicas, Fomento, Empleo y Seguridad Social, Industria, Energía y 
Turismo, y Economía y Competitividad, para dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en este real decreto-ley. cv
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Disposición final undécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
puedan realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación 
por este real decreto-ley, podrán efectuarse por normas del rango reglamentario 
correspondiente a la norma en que figuran.

Disposición final duodécima.  Entrada en vigor.

Este real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de febrero de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY

ANEXO I

Forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General:

a)  Líneas y tramos contenidos en el siguiente cuadro:

Línea Origen Destino

010 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. SEVILLA-SANTA JUSTA.

012 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. CAMBIADOR ATOCHA.

016 MAJARABIQUE. CAMBIADOR MAJARABIQUE.

018 BIF. CERRO NEGRO/STA. CATALINA. CTT CERRO NEGRO AV.

020 LA SAGRA. TOLEDO.

022 CAMBIADOR ALCOLEA. BIF.CAMBIADOR ALCOLEA.

024 YELES AGUJA KM.34,397. BIF. BLANCALES.

030 BIF. MALAGA-A. V. MARIA ZAMBRANO.

032 ANTEQUERA-SANTA ANA. CAMBIADOR ANTEQUERA.

040 BIF. TORREJON DE VELASCO. VALENCIA-JOAQUIN SOROLLA.

042 BIF. ALBACETE. ALBACETE-LOS LLANOS.

050 LIMITE ADIF - TP FERRO. MADRID-PUERTA DE ATOCHA.

052 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALON. BIF. CAMBIADOR PLASENCIA DE JALON.

054 BIF. CANAL IMPERIAL. BIF. MONCASI.

056 BIF. ARTESA DE LLEIDA. BIF. LES TORRES DE SANUI.

060 BIF. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.

066 BIF. CAN TUNIS-A. V. CAN TUNIS-A. V.

068 VALLECAS AV - AGUJA KM.12,300. LOS GAVILANES - AGUJA KM. 13,400.

070 BIF. HUESCA. HUESCA.

072 CTT FUENCARRAL AV. CAMBIADOR MADRID-CHAMARTIN.

074 CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO. OLMEDO-AV.–AG.KM 133.9.

076 CAMBIADOR VALDESTILLAS. BIF. CAMBIADOR VALDESTILLAS.

078 CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE. VALLADOLID-CAMPO GRANDE.

080 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. MADRID-CHAMARTIN.

082 BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 85,0. BIF. COTO DA TORRE.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
20

30



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 47	 Sábado 23 de febrero de 2013	 Sec. I.   Pág. 15266

Línea Origen Destino

100 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. MADRID-CHAMARTIN.

102 BIF. ARANDA. MADRID-CHAMARTIN.

104 ALCOBENDAS-S. SEBASTIAN DE LOS REYES. UNIVERSIDAD-CANTOBLANCO.

106 FRONTERA HENDAYA/IRUN. IRUN.

108 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. LA CARRERA (CGD).

110 SEGOVIA. VILLALBA DE GUADARRAMA.

112 BIF. LINEA MADRID-HENDAYA. VALLADOLID-ARGALES.

116 LOS COTOS. CERCEDILLA.

120 FRONTERA VILAR FORMOSO/FUENTES DE 
OÑORO.

MEDINA DEL CAMPO.

122 SALAMANCA. AVILA.

124 SALAMANCA. VALDUNCIEL (CGD).

126 ARANDA DE DUERO-MONTECILLO. ARANDA DE DUERO-CHELVA (CGD.).

130 GIJON-SANZ CRESPO. VENTA DE BAÑOS.

132 BIF. TUDELA-VEGUIN. ABLAÑA.

134 LEON-CLASIFICACION. TORNEROS.

138 BIF. GALICIA. BIF. BASE LEON.

140 BIF. TUDELA-VEGUIN. EL ENTREGO.

142 SOTO DE REY. BIF. OLLONIEGO.

144 SAN JUAN DE NIEVA. VILLABONA DE ASTURIAS.

146 BIF. VIELLA. BIF. PEÑA RUBIA.

148 TRASONA. NUBLEDO.

150 ABOÑO. SERIN.

152 GIJON-PUERTO. VERIÑA.

154 LUGO DE LLANERA. TUDELA-VEGUIN.

160 SANTANDER. PALENCIA.

162 SOLVAY FACTORIA (CGD). SIERRAPANDO (APD).

164 PALENCIA ARROYO VILLALOBON. MAGAZ.

166 BIF. RUBENA. VILLAFRIA.

168 VILLAFRIA. BIF. RUBENA-AG. KM. 377,3.

172 CAMBIADOR MADRID-CHAMARTIN. MADRID-CHAMARTIN.

174 MEDINA DEL CAMPO. CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO.

176 VALDESTILLAS. CAMBIADOR VALDESTILLAS.

178 VALLADOLID-AG. KM 250.2. CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE.

200 MADRID-CHAMARTIN. BARNA.–EST. DE FRANÇA.

202 TORRALBA. CASTEJON DE EBRO.

204 BIF. CANFRANC. CANFRANC.

208 SAN JUAN DE MOZARRIFAR. SAN GREGORIO.

210 MIRAFLORES. TARRAGONA.

212 HOYA DE HUESCA-AGUJA KM. 2,3. BIF. HOYA DE HUESCA.

214 C.I.M. DE ZARAGOZA. LA CARTUJA.

216 BIF.PLAZA-AG.KM.1,4. BIF.PLAZA-AG.KM.8,7.

218 BIF. PLAZA. ZARAGOZA-PLAZA.

220 LLEIDA-PIRINEUS. L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.
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Línea Origen Destino

222 FRONTERA LA TOUR DE CAROL-ENVEIGT/
PUIGCERDÁ.

MONTCADA-BIFURCACIO.

224 CERDANYOLA UNIVERSITAT. CERDANYOLA DEL VALLES.

230 LA PLANA-PICAMOIXONS. REUS.

234 REUS. CONSTANTI.

238 CASTELLBISBAL-AGUJAS LLOBREGAT. BARCELONA-MORROT.

240 SANT VICENÇ DE CALDERS. L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.

242 MARTORELL-SEAT. AGUJA KM. 71,185.

244 AGUJA KM. 70,477. AGUJA KM. 0,500.

246 MOLLET-SANT FOST. CASTELLBISBAL-AGUJAS RUBI.

250 BELLVITGE AGUJA KM.674,8. L’HOSPITALET DE LLOBREGAT.

254 AEROPORT. EL PRAT DE LLOBREGAT.

260 FIGUERES-VILAFANT. VILAMALLA.

262 BIF. SAGRERA. BIF. CLOT.

264 MONTCADA-BIFURCACIO. BIF. AIGÜES.

266 BIF. GLORIAS. BIF. VILANOVA.

268 BIF. SAGRERA. BIF. ARAGO.

270 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. BIF. SAGRERA.

274 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. PORTBOU.

276 MAÇANET-MASSANES. BIF. SAGRERA.

278 LA LLAGOSTA. BIF. NUDO MOLLET.

280 BIF. MOLLET. BIF. NUDO MOLLET.

282 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALON. CAMBIADOR PLASENCIA-AG.KM.308,6.

284 CIM-AGUJA KM. 337,1. CIM-AGUJA KM. 0,7.

286 LA CARTUJA-AGUJA KM. 23,3. LA CARTUJA-AGUJA KM. 351,1.

288 MIRAFLORES-AGUJA KM. 345,6. MIRAFLORES-AGUJA KM. 0,9.

290 CIM-AGUJA KM. 337,1. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.

294 RODA DE BARA-CAMB. DE ANCHO. RODA DE BARA.

298 GIRONA-MERCADERIES. BIF. GERONA MERCANCÍAS.

300 MADRID-CHAMARTIN. VALENCIA-ESTACIO DEL NORD.

302 AGUJA CLASIF. KM. 146,1. ALCAZAR DE SAN JUAN.

304 ALFAFAR-BENETUSSER. VFSL - AG. KM. 1,3.

306 SAN VICENTE DE RASPEIG. S. VICENTE DE RASPEIG-AGUJA KM.448.

308 ALBACETE-LOS LLANOS. CAMBIADOR ALBACETE.

310 ARANJUEZ. VALENCIA - SANT ISIDRE.

312 CASTILLEJO-AÑOVER. ALGODOR.

314 XIRIVELLA-L’ALTER (APD). VALENCIA - SANT ISIDRE.

318 CAMBIADOR ALBACETE. ALBACETE-AGUJA KM. 279,4.

320 CHINCHILLA MONTEAR.AG.KM.298,4. CARTAGENA.

322 AGUILAS. MURCIA CARGAS.

324 AGUJA KM. 0,8. CARTAGENA.

326 AGUJA KM. 523,2. ESCOMBRERAS.

328 VALENCIA-A. V.–AGUJA KM. 396,7. CAMBIADOR VALENCIA.

330 LA ENCINA. ALACANT-TERMINAL.

332 LA ENCINA AGUJA KM. 2,963. CAUDETE.
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Línea Origen Destino

334 SANT GABRIEL. ALACANT-BENALUA (CGD).

336 EL REGUERON. ALACANT-TERMINAL.

338 CAMBIADOR VALENCIA. VALENCIA-JOAQUIN SOROLLA.

340 BIF. VALLADA. XATIVA-AGUJA KM.47,0.

342 ALCOI. XATIVA.

344 GANDIA. SILLA.

346 GANDIA PORT. GANDIA-MERCADERIES.

348 FORD. SILLA.

360 LOS NIETOS. CARTAGENA PZ BAS.

400 ALCAZAR DE SAN JUAN. CADIZ.

402 ESPELUY-AGUJA KM. 340,1. JAEN.

404 ESPELUY-AGUJA KM. 338,8. ESPELUY-AGUJA KM. 150,5.

406 LAS ALETAS. UNIVERSIDAD DE CADIZ (APD).

408 ALCOLEA-AGUJA KM.431,9. CAMBIADOR ALCOLEA.

410 LINARES-BAEZA. ALMERIA.

412 MINAS DEL MARQUESADO. HUENEJA-DOLAR.

414 BIF. ALMERIA. BIF. GRANADA.

416 MOREDA. GRANADA.

418 ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.50,4. ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.48,3.

420 BIF. LAS MARAVILLAS. ALGECIRAS.

422 BIF. UTRERA. FUENTE DE PIEDRA.

426 GRANADA. FUENTE DE PIEDRA.

428 CAMBIADOR ANTEQUERA. ANTEQUERA-SANTA ANA-AGUJA KM. 50,4.

430 BIF. CORDOBA - EL HIGUERON. LOS PRADOS.

432 CORDOBA-CENTRAL. EL HIGUERON.

434 CAMBIADOR CORDOBA. VALCHILLON.

436 FUENGIROLA. MALAGA-CENTRO ALAMEDA (APD).

440 BIF. LOS NARANJOS. HUELVA-TERMINO.

442 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. LOS NARANJOS.

444 BIF. TAMARGUILLO. LA SALUD.

446 BIF. CARTUJA. CARTUJA.

450 BIF. LA NEGRILLA. BIF. S. BERNARDO.

452 PUERTO DE SEVILLA (CGD). LA SALUD.

454 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. SAN JERONIMO.

456 LA SALUD-AGUJA KM. 6,2. LA SALUD-AGUJA KM. 10,2.

458 MAJARABIQUE-ESTACION. BIF. SAN JERONIMO.

500 BIF. PLANETARIO. VALENCIA DE ALCANTARA.

504 VILLALUENGA-YUNCLER. ALGODOR.

508 BADAJOZ. KM. 517,6 (FRONTERA).

510 ALJUCEN. CACERES.

512 ZAFRA. HUELVA-CARGAS.

514 ZAFRA. JEREZ DE LOS CABALLEROS (CGD).

516 MERIDA. LOS ROSALES.

520 CIUDAD REAL. BADAJOZ.

522 MANZANARES. CIUDAD REAL.
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Línea Origen Destino

524 CIUDAD REAL-MIGUELTURRA. BIF. POBLETE.

526 PUERTOLLANO. PUERTOLLANO-REFINERIA.

528 ALMORCHON. MIRABUENO.

530 MONFRAGÜE. PLASENCIA.

532 MONFRAGÜE-AGUJA KM. 255,4. MONFRAGÜE-AGUJA KM. 4,4.

600 VALENCIA-ESTACIO DEL NORD. SANT VICENÇ DE CALDERS.

602 VFSL - AG. KM. 2,3. VALENCIA PUERTO NORTE.

604 LES PALMES. PORT DE CASTELLO.

606 VFSL - AG. KM. 1,3. VALENCIA PUERTO SUR.

608 CLASIFICACION VALENCIA-F.S.L. VFSL - AG. KM. 1,6.

610 SAGUNT. BIF. TERUEL.

612 SAGUNT-AGUJA KM. 28,3. SAGUNT-AGUJA KM. 268,8.

614 VALENCIA-AGUJA ESTACION A.V. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.

620 TORTOSA. L’ALDEA-AMPOSTA-TORTOSA.

622 AGUJA CLASIF. KM. 272,0. TARRAGONA-CLASSIFICACIO.

624 AGUJA CLASIF. KM. 100,4. TARRAGONA.

700 INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO. CASETAS.

702 CABAÑAS DE EBRO. GRISEN.

704 BIF. RIOJA. BIF. CASTILLA.

710 ALTSASU. CASTEJON DE EBRO.

712 BIF. KM.534,0. BIF. KM.231,5.

720 SANTURTZI. INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO.

722 MUSKIZ. DESERTU-BARAKALDO.

724 BILBAO MERCANCIAS. SANTURTZI.

726 BIF. LA CASILLA. AGUJA DE ENLACE.

740 PRAVIA. FERROL.

750 GIJON-SANZ CRESPO. PRAVIA.

752 LAVIANA. GIJON-SANZ CRESPO.

754 SOTIELLO. PUERTO EL MUSEL.

756 AGUJA ENLACE SOTIELLO. AGUJA ENLACE VERIÑA.

758 LA MARUCA MERCANCIAS. PUERTO AVILES.

760 OVIEDO. TRUBIA.

762 SOTO UDRION. SAN ESTEBAN DE PRAVIA.

764 TRUBIA. COLLANZO.

770 VALDECILLA LA MARGA. OVIEDO.

772 LIERGANES. OREJO.

774 PUERTO DE RAOS. MALIAÑO (APD).

776 RIBADESELLA PUERTO. LLOVIO.

780 BILBAO LA CONCORDIA. SANTANDER.

782 ARIZ. BASURTO HOSPITAL.

784 LUTXANA-BARAKALDO. IRAUREGUI.

790 ARANGUREN. LA ASUNCIÓN UNIVERSIDAD/LEÓN.

792 MATALLANA. LA ROBLA.

794 GUARDO. TERMICA VELILLA.

800 A CORUÑA. LEON.
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Línea Origen Destino

802 TORAL DE LOS VADOS. VILLAFRANCA DEL BIERZO (CGD).

804 BETANZOS-INFESTA. FERROL.

806 LA BAÑEZA. ASTORGA.

810 BIF. CHAPELA. MONFORTE DE LEMOS.

812 VIGO-GUIXAR. BIF. CHAPELA.

814 GUILLAREI. FRONTERA VALENCA DO MINHO/TUI.

816 GUILLAREI-AG. KM. 141,6. GUILLAREI-AG. KM. 0,9.

820 ZAMORA. MEDINA DEL CAMPO.

822 ZAMORA. A CORUÑA.

824 REDONDELA. SANTIAGO DE COMPOSTELA.

826 CENTRAL TERMICA DE MEIRAMA. CERCEDA-MEIRAMA.

828 FAXIL. PORTAS.

830 BIF. UXES. BIF. SAN CRISTOBAL.

832 AGUJA KM. 545,4. BIF. SAN DIEGO.

834 A CORUÑA-SAN DIEGO. BIF. EL BURGO.

836 BIF. LEON. BIF. RIO BERNESGA.

838 BIF. TORNEROS. BIF. QUINTANA.

840 CERCEDA-MEIRAMA-AG. KM. 000,729. MEIRAMA-PICARDEL.

842 BIF. RIO SAR. BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 376,1.

900 MADRID-CHAMARTIN. MADRID-ATOCHA CERCANIAS.

902 PITIS. HORTALEZA.

904 BIF. FUENCARRAL. FUENCARRAL-AGUJA KM 4.5.

906 FUENCARRAL-COMPLEJO. MADRID-CHAMARTIN.

908 HORTALEZA. AEROPUERTO-T4.

910 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. PINAR DE LAS ROZAS.

912 LAS MATAS. PINAR DE LAS ROZAS.

914 BIF. CHAMARTIN. BIF. P. PIO.

916 DELICIAS. MADRID-SANTA CATALINA.

920 MOSTOLES - EL SOTO. PARLA.

930 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. SAN FERNANDO DE HENARES.

932 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. MADRID-SANTA CATALINA.

934 MADRID-ABROÑIGAL. BIF. REBOLLEDO.

936 SAN CRISTOBAL INDUSTRIAL. VILLAVERDE BAJO.

938 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. ASAMBLEA MADRID-ENTREVIAS (APD).

940 O’DONNELL. VICALVARO-CLASIFICACION.

942 VILLAVERDE BAJO. VALLECAS-INDUSTRIAL.

944 VICALVARO. VICALVARO-CLASIFICACION.

946 MADRID-SANTA CATALINA. VILLAVERDE BAJO.

948 VICALVARO-CLASIF.AGUJA KM.3,007. BIF. VICALVARO-CLASIFICACION.
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b)  Infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los Puertos de Interés 
General que se relacionan a continuación:

−	 Pasaia.
−	 Bilbao.
−	 Santander.
−	 Gijón-Musel.
−	 Avilés.
−	 Ferrol y su ría.
−	 A Coruña.
−	 Vilagarcía de Arousa.
−	 Marín y ría de Pontevedra.
−	 Vigo y su ría.
−	 Huelva.
−	 Sevilla y su ría.
−	 Cádiz y su bahía.
−	 Bahía de Algeciras.
−	 Málaga.
−	 Almería.
−	 Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras).
−	 Alicante.
−	 Gandía.
−	 Valencia.
−	 Sagunto.
−	 Castellón.
−	 Tarragona.
−	 Barcelona.

c)  Tramo Figueras-Frontera Francesa de la Sección Internacional entre Figueras y 
Perpiñán.
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I.  DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
3091 Resolución de 14 de marzo de 2013, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 4/2013, de 22 de febrero,  de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de 
los Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 4/2013, 
de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de 
la creación de empleo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de 23 
de febrero de 2013, y corrección de errores publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 51, de 28 de febrero de 2013.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de marzo de 2013.–El Presidente del 

Congreso de los Diputados, Jesús Posada Moreno.
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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
8187 Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de 

estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

La economía española está caracterizada por su dinamismo tal y como ha quedado 
demostrado en el espectacular desarrollo de las últimas décadas. En ese tiempo se ha 
incrementado su integración a nivel internacional, lo que ha permitido beneficiarse de 
mayores oportunidades de crecimiento.

En este proceso de desarrollo se han venido acumulando desequilibrios económicos 
y financieros. España ha avanzado en 2012 hacia la corrección de sus vulnerabilidades, 
al aplicar una estrategia de política económica que persigue la transición hacia un 
equilibrio sostenible y sentar las bases de un crecimiento que permita generar empleo.

En este contexto, las reformas estructurales que se aplican en España desde 
principios de 2012 persiguen tres objetivos principales: En primer lugar, dotar a la 
economía española de estabilidad macroeconómica tanto en términos de déficit público e 
inflación como de equilibrio exterior. En segundo lugar, lograr unas entidades financieras 
sólidas y solventes, que permitan volver a canalizar el crédito hacia la inversión productiva. 
Finalmente, conseguir un alto grado de flexibilidad que permita ajustar los precios y 
salarios relativos, de forma que se consiga aumentar la competitividad de nuestra 
economía.

A partir de este conjunto de actuaciones se han superado algunos de los obstáculos 
fundamentales para la reactivación económica. En cualquier caso, es necesario continuar 
con el esfuerzo reformista para recuperar la senda del crecimiento económico y la 
creación de empleo.

Por ello, a efectos de desarrollar la tercera área de la citada estrategia de política 
económica, además de mantener y culminar las actuaciones ya iniciadas, se da comienzo 
a una segunda generación de reformas estructurales necesarias para volver a crecer y 
crear empleo.

Dentro del tejido empresarial español, destacan por su importancia cuantitativa y 
cualitativa las pymes y los autónomos. Los estudios demuestran que precisamente este 
tipo de empresas y emprendedores constituyen uno de los principales motores para 
dinamizar la economía española, dada su capacidad de generar empleo y su potencial de 
creación de valor.

No obstante, durante los últimos años, estos agentes económicos han registrado un 
descenso de la actividad económica y han tenido que desarrollar su actividad en un 
entorno laboral, fiscal, regulatorio y financiero que ha mermado su capacidad de 
adaptación a los cambios. Además, se vienen enfrentando a una dependencia estructural 
de la financiación de origen bancario que puede limitar, en circunstancias como las 
actuales, su capacidad de expansión. cv
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El marco regulatorio e institucional en el que se desenvuelven las actividades 
empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de productividad 
y optimizar los recursos.

Por ello, es imprescindible que desde las administraciones públicas se potencie y se 
facilite la iniciativa empresarial, especialmente en la coyuntura económica actual. Es 
necesario el establecimiento de un entorno que promueva la cultura emprendedora, así 
como la creación y desarrollo de proyectos empresariales generadores de empleo y de 
valor añadido.

El apoyo a la iniciativa emprendedora, al desarrollo empresarial y a la creación de 
empleo es la lógica común que vertebra el conjunto de medidas que se recoge en esta ley.

En este sentido, en la presente ley se adoptan medidas, con carácter de urgencia, 
dirigidas a desarrollar la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, a fomentar la 
financiación empresarial a través de mercados alternativos, a reducir la morosidad en las 
operaciones comerciales y, en general, a fomentar la competitividad de la economía 
española.

II

El desempleo juvenil en España es un problema estructural, que se ha visto agravado 
por la crisis, y que presenta graves consecuencias para la situación presente y futura de 
los jóvenes españoles y limita el crecimiento potencial de la economía española en el 
largo plazo.

Durante el tercer trimestre de 2012, España registró una tasa de desempleo del 54,1 % 
para los jóvenes menores de 25 años, frente al 23 % de la UE-27, según datos de Eurostat.

Si atendemos al desglose de los datos de la Encuesta de población Activa (EPA) para 
el cuarto trimestre de 2012, la tasa de paro se sitúa en el 74 % en el grupo de población 
compuesto por jóvenes de entre 16 y 19 años, en el 51,7 % entre los jóvenes con edades 
comprendidas entre los 20 y los 24 años, y en el 34,4 % entre los jóvenes que tienen entre 25 
y 29 años.

Además de las circunstancias derivadas de la coyuntura económica actual, existen un 
conjunto de debilidades estructurales que influyen directamente en las cifras de 
desempleo joven y sobre las que se propone trabajar, tales como la alta tasa de abandono 
escolar, que dobla los valores de la UE-27; la marcada polarización del mercado de 
trabajo, donde unos jóvenes abandonan sus estudios con escasa cualificación y otros, 
altamente cualificados, están subempleados; el escaso peso relativo de la formación 
profesional de grado medio y la baja empleabilidad de los jóvenes, especialmente en lo 
relativo al conocimiento de idiomas extranjeros; la alta temporalidad y contratación parcial 
no deseada; la dificultad de acceso al mercado laboral de los grupos en riesgo de 
exclusión social; y la necesidad de mejorar el nivel de autoempleo e iniciativa empresarial 
entre los jóvenes.

El título I desarrolla la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016 que 
se enmarca en el objetivo de impulsar medidas dirigidas a reducir el desempleo juvenil, 
ya sea mediante la inserción laboral por cuenta ajena o a través del autoempleo y el 
emprendimiento, y es el resultado de un proceso de diálogo y participación con los 
interlocutores sociales.

Además, responde a las recomendaciones que, en materia de empleo joven, ha 
realizado la Comisión Europea y se enmarca dentro del Plan Nacional de Reformas 
puesto en marcha por el Gobierno. De esta forma, está en línea con los objetivos de la 
«Garantía Juvenil» europea y desarrolla buena parte de las recomendaciones específicas 
o líneas de actuación que se proponen desde los ámbitos de la Unión Europea.

Sus objetivos pasan por mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la calidad 
y la estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al 
mercado laboral y fomentar el espíritu emprendedor. Y los ejes sobre los que se vertebra 
la Estrategia son: incentivar la contratación y la iniciativa empresarial entre los jóvenes, 
adecuar la educación y la formación que reciben a la realidad del mercado de trabajo y 
reducir la tasa de abandono escolar temprano. cv
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Para hacerlo posible, la Estrategia contiene una serie de medidas encaminadas a 
favorecer la inserción laboral de los jóvenes, ya sea por cuenta ajena o a través del 
emprendimiento, que se clasifican en función de su impacto y su desarrollo temporal.

La Estrategia pretende servir de cauce de participación a todas las instituciones 
públicas y privadas, a las empresas y a todo tipo de organizaciones que quieran colaborar 
en alcanzar sus objetivos.

Para ello, se ha articulado como un instrumento abierto, al que podrán sumarse todos 
aquellos que quieran contribuir con sus propias iniciativas a hacer frente al reto del 
empleo juvenil en cualquiera de sus formas, del emprendimiento y el autoempleo, y 
contará con un sello o distintivo que podrá ser utilizado en reconocimiento de su 
contribución.

Este conjunto de medidas se ha diseñado tras un proceso de diálogo y participación 
con los interlocutores sociales. Igualmente, se han realizado consultas a las principales 
entidades y asociaciones del trabajo autónomo y de la economía social, entre otras.

En esta ley se desarrollan un primer conjunto de medidas que se espera tengan un 
impacto positivo a la hora de reducir la tasa de desempleo juvenil y de mejorar la calidad 
y la estabilidad en el empleo.

En el capítulo I del título I se adoptan medidas para fomentar el emprendimiento y el 
trabajo por cuenta propia entre los jóvenes menores de 30 años entre las que destacan la 
implantación de una cuota inicial reducida, la compatibilización de la prestación por 
desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia, o la ampliación de las 
posibilidades de aplicación de la capitalización de la prestación por desempleo.

De forma complementaria, en el capítulo II se establece un marco fiscal más favorable 
para el autónomo que inicia una actividad emprendedora con el objetivo de incentivar la 
creación de empresas y reducir la carga impositiva durante los primeros años de ejercicio 
de una actividad.

Así, en el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se establece un tipo de gravamen del 
15 por ciento para los primeros 300.000 euros de base imponible, y del 20 por ciento para el 
exceso sobre dicho importe, aplicable en el primer período impositivo en que la base 
imponible de las entidades resulta positiva y en el período impositivo siguiente a este.

En consonancia con lo anterior, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, con la finalidad de fomentar el inicio de la actividad emprendedora, se establece 
una nueva reducción del 20 por ciento sobre los rendimientos netos de la actividad 
económica obtenidos por los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una 
actividad económica, aplicable en el primer período impositivo en que el rendimiento neto 
resulte positivo y en el período impositivo siguiente a este.

También, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se 
suprime el límite actualmente aplicable a la exención de las prestaciones por desempleo 
en la modalidad de pago único.

El capítulo III contiene medidas destinadas a incentivar la incorporación de jóvenes a 
las empresas de la economía social, así como estímulos a la contratación de jóvenes en 
situación de desempleo. Entre estos últimos, destacan los incentivos destinados a la 
contratación a tiempo parcial con vinculación formativa, a la contratación indefinida de un 
joven por microempresas y empresarios autónomos y a la contratación en prácticas.

Además, se estimula la contratación por jóvenes autónomos de parados de larga 
duración mayores de 45 años y la contratación de jóvenes para que adquieran una 
primera experiencia profesional.

El capítulo IV incorpora medidas relacionadas con la mejora de la intermediación 
laboral, cuya eficacia hace necesario eliminar cualquier traba que obstaculice la rápida 
cobertura de los puestos de trabajo disponibles permitiendo que cualquier persona tenga 
conocimiento de las ofertas de empleo. Por ello se prevé que los servicios públicos de 
empleo registren todas las ofertas y demandas de empleo en la base de datos del Sistema 
de Información de los Servicios Públicos de Empleo regulado en la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo, garantizándose así la difusión de esta información a todos los 
ciudadanos, empresas y administraciones públicas, como garantía de transparencia y 
unidad de mercado. cv
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En la misma línea de mejora de la intermediación laboral, se incluye en esta ley una 
modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que permitirá al Servicio Público de 
Empleo Estatal y a los órganos de contratación competentes de las Comunidades 
Autónomas, y de los organismos y entidades dependientes de ellas e integrados en el 
Sistema Nacional de Empleo, concluir de forma conjunta acuerdos marco con el fin de 
fijar las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios que se 
consideren oportunos para facilitar a los servicios públicos de empleo la intermediación 
laboral.

III

Se articulan en el título II diversas medidas de fomento de la financiación empresarial, 
que exigen su adopción de manera urgente dada la actual coyuntura económica.

Se efectúa, una modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados para recoger la posibilidad de que las entidades aseguradoras puedan 
invertir en valores admitidos a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, y que 
dichas inversiones sean consideradas aptas para la cobertura de provisiones técnicas.

En la misma línea, el Reglamento de planes y fondos de pensiones se modifica para 
recoger la posibilidad de que los fondos de pensiones puedan invertir en valores admitidos 
a negociación en el Mercado Alternativo Bursátil, así como en entidades de capital riesgo, 
estableciendo un límite máximo específico del 3% del activo del fondo para la inversión 
en cada entidad.

Por último, para facilitar el acceso a la financiación no bancaria de las empresas 
españolas, es necesario levantar la limitación impuesta en el artículo 405 de la Ley de 
Sociedades de Capital, por la que el importe total de las emisiones de las sociedades no 
puede ser superior al capital social desembolsado, más las reservas. La modificación 
levanta esta limitación para inversión en sistemas multilaterales de negociación (en línea 
con lo que ya se produce con los mercados regulados). Esta flexibilización sólo se aplicará 
en aquellos casos en los que las emisiones vayan dirigidas a inversores institucionales, 
para asegurar una adecuada protección de los inversores minoristas. De este modo se 
contribuye de manera sustancial al desarrollo de los mercados alternativos, articulados 
como sistemas multilaterales de negociación, y, en línea con los proyectos en marcha de 
mejora de la financiación de las PYMES españolas, se facilita la aparición de mercados 
especializados en la negociación de deuda de empresas.

IV

Al objeto de aliviar la difícil situación económica que atraviesan algunas entidades 
locales y algunas comunidades autónomas, el Gobierno aprobó el pasado año el Real 
Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información 
y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales, y que posteriormente se hizo extensible a las 
comunidades autónomas mediante un Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de 6 de marzo de 2012. Asimismo, se creó un Fondo para la Financiación de pagos a 
proveedores, mediante el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo.

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de financiación para el 
pago y cancelación de las deudas contraídas con los proveedores de las entidades 
locales y comunidades autónomas, que permitía el pago de las deudas que tenían con los 
contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las administraciones públicas endeudadas 
la formalización de préstamos a largo plazo, si bien con la exigencia de una condicionalidad 
fiscal y financiera que se concretó, entre otros elementos, en el requisito de disponer de 
planes de ajuste.

Mediante las disposiciones contenidas en el capítulo I del título III de la presente ley, 
se establece una nueva fase del citado mecanismo al mismo tiempo que se amplía su cv
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ámbito subjetivo y objetivo de aplicación y se establecen algunas especialidades del 
procedimiento necesarias para esta nueva fase.

De este modo, se incluyen a las mancomunidades de municipios y las entidades 
locales que se encuentran en el País Vasco y Navarra.

Con respecto al ámbito objetivo de aplicación, se incluyen, entre otras, las obligaciones 
pendientes de pago derivadas de: convenios, concesiones administrativas, encomiendas 
de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio 
propio y servicio técnico de la Administración, de los contratos de arrendamiento sobre 
bienes inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre 
el sector público y el sector privado y de contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concesión, en los que se hubiere pactado una subvención a cargo de las 
entidades locales o comunidades autónomas.

Por otra parte, en esta ampliación se podrán incluir exclusivamente aquellas 
obligaciones pendientes de pago a contratistas que estuvieren contabilizadas y aplicadas 
a los presupuestos.

La sección 1.ª de disposiciones generales regula el objeto del capítulo primero que se 
concreta en la ampliación de los ámbitos subjetivo y objetivo del mecanismo de 
financiación para el pago a proveedores, así como el establecimiento de las especialidades 
necesarias.

La sección 2.ª sobre disposiciones aplicables a las entidades locales regula el ámbito 
subjetivo y objetivo de aplicación, de acuerdo con los criterios antes citados, y establece 
las especialidades relativas al procedimiento para el suministro de información, con 
especial atención a las mancomunidades de municipios, y a los planes de ajuste.

La sección 3.ª de disposiciones aplicables a las comunidades autónomas, establece 
el ámbito subjetivo y objetivo de aplicación, las especialidades procedimentales relativas 
al suministro de información y al pago de facturas, la necesaria revisión de los planes de 
ajuste conforme a las nuevas operaciones de crédito concertadas, así como el modo de 
cancelación de las obligaciones pendientes de pago que tengan financiación afectada.

Por otra parte, la morosidad en el pago de deudas contractuales entre empresas, al 
igual que entre estas y las administraciones públicas, y los plazos de pago vienen siendo 
objeto de especial atención tanto en la Unión Europea como en nuestro país. La razón de 
esta preocupación obedece a los efectos negativos que tanto esa morosidad como unos 
plazos de pago excesivamente largos tienen sobre el empleo, la competitividad y la propia 
supervivencia de las empresas.

Fruto de lo anterior fue la aprobación de la Directiva 2000/35/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, que España transpuso a 
nuestro ordenamiento jurídico a través de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre.

Al tiempo que la Unión Europea comenzaba la revisión de la Directiva 2000/35/CE, 
España también abordó la modificación de nuestra ley, la cual se plasmó en la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

De esta forma, se anticiparon diversas medidas que posteriormente se incluyeron en 
la Directiva 2011/7/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, que vino a sustituir a la anterior Directiva del año 2000. Así ha ocurrido con 
los plazos de pago, incluidos los del sector público.

Aunque el derecho español después de la modificación indicada cumple, en líneas 
generales, con las nuevas exigencias de la Unión Europea, hay determinados aspectos 
en los que existe alguna divergencia que hace ineludible la reforma de la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, que se acomete en el capítulo segundo del título III de la presente ley.

Entre las modificaciones que ahora se operan, en primer término, se encuentra la 
determinación de los plazos de pago, que es objeto de simplificación. Se precisan tanto cv
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los plazos de pago como el cómputo de los mismos, con la novedad de la previsión de 
procedimiento de aceptación o de comprobación, que han de regularse para impedir su 
utilización con la finalidad de retrasar el pago.

Se incorpora la previsión relativa a los calendarios de pago y cómo se calcularán los 
intereses en caso de que alguno de los pagos no se abonara en la fecha pactada.

Se reforma también el tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a 
pagar, que pasa de siete a ocho puntos porcentuales los que se han de sumar al tipo de 
interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más reciente operación principal de 
financiación.

En la indemnización por costes de cobro se prevé que en todo caso se han de abonar 
al acreedor una cantidad fija de 40 euros, sin necesidad de petición previa, que se 
añadirán a la que resulte de la reclamación que sigue correspondiéndole por los gastos 
en que se incurrió para conseguir el cobro de la cantidad adeudada. Además, desaparece 
el anterior límite de esta indemnización, que no podía superar el 15 por ciento de la deuda 
principal. En esta indemnización se podrán incluir, entre otros, los gastos que la mora ha 
comportado para el acreedor por la contratación de un abogado o de una agencia de 
gestión de cobro.

Otra novedad consiste, precisamente, en la inclusión entre las cláusulas abusivas y, 
por tanto nulas, como regula la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre condiciones generales 
de la contratación, las que excluyan la indemnización por costes de cobro, las cuales 
serán contrarias a la ley, salvo que el deudor demostrase que dicha exclusión no es 
abusiva. Y junto a esas cláusulas la previsión de que la infracción de esta ley se produzca 
a través de prácticas comerciales, que también reciben la calificación de abusivas y 
tendrán el mismo régimen de impugnación.

V

La situación económica actual plantea la necesidad de que se intensifiquen las 
medidas de racionalización del sector ferroviario para lograr la máxima eficiencia en la 
gestión de los servicios e impulsar los procesos de liberalización ya iniciados.

Con el objeto de lograr los citados fines, así como unificar la gestión de las 
infraestructuras ferroviarias estatales, se considera necesario traspasar a la entidad 
pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) la red ferroviaria 
de titularidad estatal. De esta forma, las infraestructuras ferroviarias y estaciones que 
constituyen la red de titularidad del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, 
pasarán a ser de titularidad de ésta, con lo que se unifica la titularidad con las funciones 
de administración de la red en beneficio de la eficacia.

Por otro lado, el Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, prevé la reestructuración 
de RENFE-Operadora en cuatro sociedades mercantiles que asumirán las diferentes 
funciones que tiene encomendadas, entre ellas el transporte de viajeros y mercancías. 
Para que éstas puedan operar, de acuerdo con la Ley del Sector Ferroviario, en el 
momento en que efectivamente se constituyan, es necesario que cuenten con la 
correspondiente licencia de empresa ferroviaria, certificado de seguridad y que se les 
asigne la capacidad de infraestructura necesaria.

Se introducen también determinadas modificaciones en la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario. En primer lugar, se procede a dar cumplimiento a la 
sentencia 245/2012, de 18 de diciembre de 2012, del Tribunal Constitucional, respecto a 
la determinación de la Red Ferroviaria de Interés General. Debe resaltarse la previsión 
del próximo establecimiento de un catálogo de las líneas y tramos de la Red Ferroviaria 
de Interés General que será aprobado por el Ministerio de Fomento previa audiencia de 
las comunidades autónomas por cuyo territorio discurra dicha red. Con carácter transitorio, 
en tanto no se produzca el establecimiento del catálogo de las líneas y tramos de la Red 
Ferroviaria de Interés General, se considerará que ésta se compone de las líneas y 
tramos relacionados en anexo a esta ley. cv
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También se modifica la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, en 
relación con la apertura progresiva a la libre competencia del transporte ferroviario de 
viajeros, dentro del ámbito de competencias que corresponden al Estado sobre dicho 
transporte, conforme con lo dispuesto en el artículo 149.1.21 de la Constitución. En este 
sentido, se contempla transitoriamente establecer un esquema de mercados en el que el 
acceso para los nuevos operadores se llevará a cabo a través de la obtención de títulos 
habilitantes. El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a 
otorgar para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen 
de concurrencia y el otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el 
Ministerio de Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación.

No obstante, los servicios de transporte de viajeros con finalidad primordialmente 
turística (que incluyen los «trenes turísticos»), que no están definidos en la Ley del Sector 
Ferroviario y que actualmente presta RENFE-Operadora (y previamente RENFE-
Operadora y FEVE), no son servicios necesarios para la movilidad, sino que son servicios 
de ocio en los que no se dan las circunstancias que aconsejen periodos transitorios en el 
proceso de liberalización.

VI

Dado el actual escenario de recesión económica y teniendo en cuenta la evolución de 
las cotizaciones de los productos petrolíferos, se considera justificado por razones de 
interés nacional, velar por la estabilidad de los precios de los combustibles de automoción 
y adoptar medidas directas de impacto inmediato sobre los precios de los carburantes, al 
tiempo que permitirán un funcionamiento más eficiente de este mercado.

El mayor nivel de precios antes de impuestos de los carburantes en España respecto 
a Europa se constata de forma reiterada en los distintos informes de supervisión emitidos 
por la Comisión Nacional de Energía.

Asimismo, la Comisión Nacional de la Competencia concluye en los diferentes 
informes emitidos que, a partir de una comparación de precios de los carburantes de 
varios países de Europa, el comportamiento de los precios y márgenes de mercado de 
distribución de carburantes en España muestra signos de una reducida competencia 
efectiva.

En este sentido, se adoptan una serie de medidas tanto en el mercado mayorista 
como en el minorista, que permitirán incrementar la competencia efectiva en el sector, 
reduciendo las barreras de entrada a nuevos entrantes y repercutiendo positivamente en 
el bienestar de los ciudadanos.

Estas medidas se implementan a través de la modificación puntual de la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, que establece el marco sectorial básico, en 
particular del suministro de hidrocarburos líquidos y del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes 
y Servicios.

En el ámbito mayorista, se considera necesario garantizar que la eficiencia de la 
logística de hidrocarburos permita que los costes de distribución sean lo más bajos 
posibles. Por este motivo, se modifican los artículos 41, 43 y 109 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, y se profundiza en el régimen de supervisión de las instalaciones logísticas y de 
almacenamiento que tienen obligación de acceso de terceros en condiciones 
transparentes, objetivas y no discriminatorias, lo que permitirá a las administraciones 
públicas seguir adecuadamente la actividad desarrollada por estas compañías y su 
incidencia en la competencia en el mercado.

En el ámbito minorista del sector, se proponen medidas para eliminar barreras 
administrativas, simplificar trámites a la apertura de nuevas instalaciones de suministro 
minorista de carburantes y medidas para fomentar la entrada de nuevos operadores.

Se facilita la apertura de estaciones de servicio en centros comerciales, parques 
comerciales, establecimientos de inspección técnica de vehículos y zonas o polígonos 
industriales, profundizándose en los objetivos marcados por el Real Decreto-ley 6/2000, 
de 23 de junio. cv
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De forma adicional a las dificultades para el establecimiento de nuevas estaciones de 
servicio, la existencia de contratos de suministro al por menor en exclusiva se considera 
una de las principales barreras de entrada y expansión de operadores en España 
alternativos a los operadores principales. Las restricciones contractuales que actualmente 
aparecen en los contratos en exclusiva, limitan la competencia en el sector, lo que 
perjudica a los consumidores. Para paliar dicho efecto, se añade un nuevo artículo 43 bis 
a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, para establecer condiciones más estrictas para la 
suscripción de contratos de suministro en exclusiva y prohibiendo las recomendaciones 
de precio de venta al público. Se persigue evitar regímenes económicos de gestión de 
estaciones de servicio con contratos en exclusiva en los que el distribuidor minorista 
actúa como un revendedor con descuento fijo o como un comisionista. En estos 
regímenes, el precio recomendado o el precio máximo, son parámetros fundamentales en 
el establecimiento del precio de adquisición del producto, fomentando el alineamiento de 
precios entre estaciones de servicio abanderadas, reduciéndose así la competencia 
intramarca.

Asimismo, y de manera transitoria, se limita el crecimiento en número de instalaciones 
de venta de productos petrolíferos a los principales operadores de cada provincia.

El Real Decreto 459/2011, de 1 de abril, por el que se fijan los objetivos obligatorios 
de biocarburantes para los años 2011, 2012 y 2013, establece objetivos anuales de 
consumo y venta de biocarburantes tanto globales, como por producto en dicho periodo. 
Con el fin de alcanzar dichos ambiciosos objetivos, los sujetos están obligados a utilizar 
importantes cantidades de biodiésel, así como productos alternativos como el 
hidrobiodiésel, cuyo contenido energético es computable para el cumplimiento de los 
citados objetivos y presenta la ventaja de que, al ser un producto prácticamente 
indiferenciado del gasóleo, cumple las especificaciones técnicas vigentes en elevados 
porcentajes de mezcla. Sin embargo, se trata de productos más caros que el carburante 
fósil, lo que repercute de forma significativa en el precio final del gasóleo.

En el actual escenario económico y de precios de los carburantes, se considera 
conveniente revisar los objetivos de 2013, estableciendo unos objetivos que permitan 
minimizar el precio de los carburantes y asegurar cierta estabilidad al sector de los 
biocarburantes, sin que, en ningún caso, se comprometa el cumplimiento de los objetivos 
comunitarios previstos para 2020. Se establecen asimismo los objetivos de consumo y 
venta de biocarburantes, tanto globales, como por productos, para los próximos años.

Con este mismo objetivo, se establece un periodo de carencia de forma que no se 
exigirá el cumplimiento de los criterios de sostenibilidad establecidos en el artículo 4 del 
Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre. No obstante, los sujetos deberán remitir 
información veraz al respecto y aplicar de forma correcta el sistema de balance de masa 
previsto.

VII

La presente ley se completa con nueve disposiciones adicionales, seis transitorias, 
una derogatoria y quince finales.

La disposición adicional primera prevé que las bonificaciones y reducciones de cuotas 
previstas en la presente ley se financiarán con cargo a la correspondiente partida 
presupuestaria del Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto 
de ingresos de la Seguridad Social, respectivamente. Asimismo, establece las actuaciones 
a realizar por el Servicio Público de Empleo Estatal y por la Tesorería General de la 
Seguridad Social en relación con el control de las reducciones y bonificaciones practicadas.

La disposición adicional segunda prevé la creación de una Comisión Interministerial, 
cuya composición y funciones se determinará reglamentariamente, para el seguimiento y 
la evaluación de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven, y la disposición 
adicional tercera encomienda al Ministerio de Empleo y Seguridad Social articular el 
procedimiento de adhesión a la Estrategia y establece la obligación de dicho Departamento 
de informar periódicamente sobre las empresas adheridas y las iniciativas planteadas. cv
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Además, en la disposición adicional cuarta se determina el plazo de 12 meses para la 
adaptación de los contratos de distribución a las condiciones previstas en el nuevo 
artículo 43 bis.

En la disposición adicional quinta se prevé la posibilidad de que una empresa de 
trabajo temporal y una usuaria celebren contratos de puesta a disposición.

En la disposición adicional sexta se modifica la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto de 
Autonomía de Ceuta y Melilla. Y en la disposición adicional séptima se modifica el artículo 
9 de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el Impuesto sobre la 
producción, los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y Melilla.

La disposición transitoria primera prevé que las medidas e incentivos recogidos en los 
artículos 9 a 13 de la ley continúen en vigor hasta que la tasa de desempleo se sitúe por 
debajo del 15 %.

La disposición transitoria segunda, respecto de los contratos de trabajo y las 
bonificaciones y reducciones preexistentes, precisa que continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de su celebración o el inicio de su disfrute.

La disposición transitoria tercera hace referencia a contratos preexistentes en materia 
de morosidad.

La disposición transitoria cuarta se refiere a las licencias que se soliciten para nuevas 
instalaciones de suministro, que ya dispongan de licencia municipal para su 
funcionamiento. La disposición transitoria quinta, determina, para completar el nuevo 
régimen jurídico introducido en el artículo 43.2, que los operadores al por mayor de 
productos petrolíferos con una cuota de mercado superior al 30 por ciento, no podrán 
suscribir nuevos contratos de distribución en exclusiva con distribuidores al por menor 
que se dediquen a la explotación de la instalación para el suministro de combustibles y 
carburantes a vehículos, con independencia de quién ostente la titularidad o derecho real 
sobre la misma. La disposición transitoria sexta establece el inicio de efectos de las 
modificaciones en materia de igualdad de trato entre mujeres y hombres.

La disposición derogatoria deroga la disposición transitoria primera del Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en 
Mercados de Bienes y Servicios, por contravenir lo dispuesto en esta ley.

Con respecto a las disposiciones finales, destaca, en primer término, el carácter 
supletorio de los Reales Decretos-ley 4/2012, de 24 de febrero, y 7/2012, de 9 de marzo.

La disposición final segunda modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para 
suprimir el último párrafo del artículo 11.1.c). Las disposiciones finales tercera, cuarta y 
quinta modifican la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal, el artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, y el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que 
se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de 
la formación profesional dual, respectivamente, para autorizar a las empresas de trabajo 
temporal a celebrar contratos para la formación y aprendizaje con los trabajadores para 
ser puestos a disposición de las empresas usuarias.

La disposición final séptima modifica diversos preceptos del texto refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público. Las modificaciones introducidas en los artículos 216 
y 222 tratan de precisar el momento de devengo de los intereses de demora previstos en 
la Directiva por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales, en función de los diversos supuestos de recepción y tratamiento 
de las facturas, de forma consistente con la regulación de la Directiva 2011/7/UE, de 16 de 
febrero de 2011. Mediante la modificación de la disposición adicional decimosexta de la 
Ley de Contratos del Sector Público se excluye de la regulación general de los usos de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos, las facturas electrónicas que se emitan 
en los procedimientos de contratación. En la medida que la factura es un elemento 
asociado a la ejecución del contrato, no está cubierta por las previsiones de la Directiva 
2004/18/CE en materia de utilización de medios electrónicos en los procedimientos de cv
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contratación, y parece conveniente dado que surte efecto en el ámbito fiscal, bancario, etc., 
prever una regulación autónoma. En la nueva disposición adicional trigésima tercera se 
articula un nuevo itinerario de presentación de facturas ante el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública, a efectos de asegurar que la 
Administración tiene un conocimiento exacto de todas las deudas que tiene contraídas 
por la ejecución de los contratos.

La disposición final novena modifica el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el 
que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores y establece que 
corresponderá al ICO la administración y gestión de las operaciones que se concierten 
con el FFPP.

La disposición final décima modifica el Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las administraciones públicas y en el ámbito financiero, 
disponiendo que el cumplimiento de las obligaciones derivadas de operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales, así como las contempladas 
en los planes de ajuste no pueden quedar afectadas por las posibles retenciones de los 
recursos del sistema de financiación de las comunidades autónomas.

La disposición final decimotercera modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y la disposición final decimocuarta el 
texto refundido de la ley de ordenación y supervisión de los seguros privados.

TÍTULO I

Medidas de desarrollo de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven

CAPÍTULO I

Fomento del emprendimiento y el autoempleo

Artículo 1.  Cotización a la Seguridad Social aplicable a los jóvenes trabajadores por 
cuenta propia.

Uno.  La disposición adicional trigésima quinta del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional trigésima quinta.  Reducciones y bonificaciones a la 
Seguridad Social aplicables a los jóvenes trabajadores por cuenta propia.

1.  En el supuesto de trabajadores por cuenta propia, incorporados al Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos a partir de la entrada en vigor del Estatuto del Trabajo Autónomo, 
menores de 30 años de edad, o menores de 35 años en el caso de mujeres, se 
aplicará sobre la cuota por contingencias comunes que corresponda, en función de 
la base de cotización elegida y del tipo de cotización aplicable, según el ámbito de 
protección por el que se haya optado, una reducción, durante los 15 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta, equivalente al 30 % de la 
cuota que resulte de aplicar sobre la base mínima de cotización aplicable el tipo 
mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, y 
una bonificación, en los 15 meses siguientes a la finalización del período de 
reducción, de igual cuantía que ésta.

2.  Alternativamente al sistema de bonificaciones y reducciones establecido en 
el apartado anterior, los trabajadores por cuenta propia que tengan menos de 30 
años de edad y que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de 
alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de 
efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir cv
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el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo 
mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, 
por un período máximo de 30 meses, según la siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b)  Una reducción equivalente al 50 % de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra a).

c)  Una reducción equivalente al 30 % de la cuota durante los 3 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

d)  Una bonificación equivalente al 30 % de la cuota en los 15 meses siguientes 
a la finalización del período de reducción.

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

3.  Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones del apartado 1, siempre 
que el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 30 mensualidades.

4.  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5.  Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Dos.  La disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de 
la ocupabilidad, queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1.  Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, que 
causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de una bonificación del 50 % de la 
cuota por contingencias comunes que resulte de aplicar sobre la base mínima de 
cotización aplicable el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida 
la incapacidad temporal.

2.  Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 % tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, 
a contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80 % de la cuota durante los 12 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b)  Una bonificación equivalente al 50 % de la cuota durante los cuatro años 
siguientes. cv
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Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3.  Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las bonificaciones del apartado 1, siempre 
y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo máximo de 60 
mensualidades.

4.  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5.  Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.»

Artículo 2.  Posibilidad de compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo 
con el trabajo por cuenta propia cuando lo establezcan los programas de fomento al 
empleo.

Se añade un nuevo apartado 6 en el artículo 228 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
con la siguiente redacción:

«6.  Cuando así lo establezca algún programa de fomento al empleo destinado 
a colectivos con mayor dificultad de inserción en el mercado de trabajo, se podrá 
compatibilizar la percepción de la prestación por desempleo pendiente de percibir 
con el trabajo por cuenta propia, en cuyo caso la entidad gestora podrá abonar al 
trabajador el importe mensual de la prestación en la cuantía y duración que se 
determinen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.»

Artículo 3.  Compatibilización por los menores de 30 años de la percepción de la 
prestación por desempleo con el inicio de una actividad por cuenta propia.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 228 del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, y como excepción a lo establecido en el artículo 221 de dicha ley, los 
beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que se constituyan 
como trabajadores por cuenta propia, podrán compatibilizar la percepción mensual de la 
prestación que les corresponda con el trabajo autónomo, por un máximo de 270 días, o 
por el tiempo inferior pendiente de percibir, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones siguientes:

a)  Que el beneficiario de la prestación por desempleo de nivel contributivo sea 
menor de 30 años en la fecha de inicio de la actividad por cuenta propia y no tenga 
trabajadores a su cargo.

b)  Que se solicite a la entidad gestora en el plazo de 15 días a contar desde la 
fecha de inicio de la actividad por cuenta propia, sin perjuicio de que el derecho a la 
compatibilidad de la prestación surta efecto desde la fecha de inicio de tal actividad. 
Transcurrido dicho plazo de 15 días el trabajador no podrá acogerse a esta 
compatibilidad.

Durante la compatibilidad de la prestación por desempleo con la actividad por cuenta 
propia no se exigirá al beneficiario de la prestación que cumpla con las obligaciones como 
demandante de empleo y las derivadas del compromiso de actividad previstas en el 
artículo 231 de la Ley General de la Seguridad Social. cv
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Artículo 4.  Ampliación de las posibilidades de aplicación de la capitalización de la 
prestación por desempleo.

Uno.  Se modifica la regla tercera y se introduce una nueva regla cuarta, pasando la 
actual cuarta, que también se modifica, a ser la quinta, del apartado 1 de la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma del sistema de protección por desempleo y mejora de la ocupabilidad, que 
quedan redactadas de la siguiente forma:

«3.ª  Lo previsto en las reglas 1.ª y 2.ª también será de aplicación a:

a)  Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo que 
pretendan constituirse como trabajadores autónomos y no se trate de personas con 
una discapacidad igual o superior al 33 %.

En el caso de la regla 1.ª, el abono de una sola vez se realizará por el importe 
que corresponde a la inversión necesaria para desarrollar la actividad, incluido el 
importe de las cargas tributarias para el inicio de la actividad, con el límite máximo 
del 60% del importe de la prestación por desempleo de nivel contributivo pendiente 
de percibir, siendo el límite máximo del 100 % cuando los beneficiarios sean 
hombres jóvenes menores de 30 años de edad o mujeres jóvenes menores de 
35 años, considerándose la edad en la fecha de la solicitud.

b)  Los beneficiarios de la prestación por desempleo de nivel contributivo 
menores de treinta años, cuando capitalicen la prestación para destinar hasta el 
100 % de su importe a realizar una aportación al capital social de una entidad 
mercantil de nueva constitución o constituida en un plazo máximo de doce meses 
anteriores a la aportación, siempre que desarrollen una actividad profesional o 
laboral de carácter indefinido respecto a la misma, e independientemente del 
régimen de la Seguridad Social en el que estén encuadrados.

Para las personas que realicen una actividad por cuenta ajena de carácter 
indefinido, ésta deberá mantenerse por un mínimo de 18 meses.

No se incluirán en este supuesto aquellas personas que hayan mantenido un 
vínculo contractual previo con dichas sociedades, ni los trabajadores autónomos 
económicamente dependientes que hayan suscrito con la misma sociedad como 
cliente un contrato registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal.

4.ª  Los jóvenes menores de 30 años que capitalicen la prestación por 
desempleo, también podrán destinar la misma a los gastos de constitución y puesta 
en funcionamiento de una entidad, así como al pago de las tasas y el precio de 
servicios específicos de asesoramiento, formación e información relacionados con 
la actividad a emprender.

5.ª  La solicitud del abono de la prestación por desempleo de nivel contributivo, 
según lo establecido en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª, en todo caso deberá ser de fecha 
anterior a la fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral, o a la de 
inicio de la actividad como trabajador autónomo o como socio de la entidad 
mercantil en los términos de la regla tercera, considerando que tal inicio coincide 
con la fecha que como tal figura en la solicitud de alta del trabajador en la Seguridad 
Social.

Si el trabajador hubiera impugnado el cese de la relación laboral origen de la 
prestación por desempleo, la solicitud deberá ser posterior a la resolución del 
procedimiento correspondiente.

Los efectos económicos del abono del derecho solicitado se producirán a partir 
del día siguiente al de su reconocimiento, salvo cuando la fecha de inicio de la 
actividad sea anterior, en cuyo caso, se estará a la fecha de inicio de esa actividad.»

Dos.  El Gobierno podrá modificar mediante real decreto lo establecido en el 
apartado Uno anterior. cv
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Artículo 5.  Suspensión y reanudación del cobro de la prestación por desempleo tras 
realizar una actividad por cuenta propia.

Se introducen las siguientes modificaciones en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio:

Uno.  Se modifica la letra d) del apartado 1 del artículo 212, que queda redactada del 
siguiente modo:

«d)  Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un trabajo 
por cuenta propia de duración inferior a veinticuatro meses o inferior a sesenta 
meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de 
edad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.»

Dos.  Se modifica la letra b) del artículo 212.4, que queda redactada del siguiente 
modo:

«b)   Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha finalizado 
la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye situación legal de 
desempleo, o que, en su caso, se mantiene el requisito de carencia de rentas o 
existencia de responsabilidades familiares. En el supuesto de la letra d) del 
apartado 1, en lo referente a los trabajadores por cuenta propia menores de 30 
años de edad que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por 
desempleo podrá reanudarse cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración 
inferior a sesenta meses.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y la 
solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma no se 
hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se considerará 
reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el artículo 231 de esta ley, 
salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora exija la suscripción de un 
nuevo compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los efectos 
previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del apartado 1 del 
artículo 219.

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 209 de esta ley.»

Tres.  La letra d) del apartado 1 del artículo 213 queda redactada del siguiente modo:

«d)  Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o superior a 
doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 210, o 
realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual o superior a veinticuatro 
meses, o igual o superior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen 
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
del Mar.»
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Artículo 6.  Régimen de cotización por contingencias profesionales y cese de actividad.

Se añade un nuevo párrafo tercero en la disposición adicional quincuagésima octava 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«La protección frente a las contingencias de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que incluye la cobertura de la protección por cese de 
actividad, tendrá carácter voluntario para los trabajadores por cuenta propia menores 
de 30 años de edad.»

CAPÍTULO II

Incentivos fiscales

Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013, 
se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.

1.  Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero de 2013, 
que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período impositivo en 
que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a la siguiente 
escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta ley, deban 
tributar a un tipo diferente al general:

a)  Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al 
tipo del 15 por ciento.

b)  Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.

Igualmente, se aplicará la escala señalada en el párrafo anterior, en el caso de 
cooperativas de nueva creación, tanto respecto de los resultados cooperativos 
como extracooperativos.

Cuando el período impositivo tenga una duración inferior al año, la parte de 
base imponible que tributará al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

2.  Cuando al sujeto pasivo le sea de aplicación la modalidad de pago 
fraccionado establecida en el apartado 3 del artículo 45 de esta ley, la escala a que 
se refiere el apartado 1 anterior no será de aplicación en la cuantificación de los 
pagos fraccionados.

3.  A los efectos de lo previsto en esta disposición, no se entenderá iniciada 
una actividad económica:

a)  Cuando la actividad económica hubiera sido realizada con carácter previo 
por otras personas o entidades vinculadas en el sentido del artículo 16 de esta ley 
y transmitida, por cualquier título jurídico, a la entidad de nueva creación.

b)  Cuando la actividad económica hubiera sido ejercida, durante el año 
anterior a la constitución de la entidad, por una persona física que ostente una 
participación, directa o indirecta, en el capital o en los fondos propios de la entidad 
de nueva creación superior al 50 por ciento.
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4.  No tendrán la consideración de entidades de nueva creación aquellas que 
formen parte de un grupo en los términos establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.»

Artículo 8.  Incentivos en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Con efectos desde 1 de enero de 2013 se introducen las siguientes modificaciones en 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Uno.  Se modifica la letra n) del artículo 7, que queda redactada de la siguiente 
forma:

«n)  Las prestaciones por desempleo reconocidas por la respectiva entidad 
gestora cuando se perciban en la modalidad de pago único establecida en el Real 
Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que se regula el abono de la prestación 
por desempleo en su modalidad de pago único, siempre que las cantidades 
percibidas se destinen a las finalidades y en los casos previstos en la citada 
norma.

Esta exención estará condicionada al mantenimiento de la acción o participación 
durante el plazo de cinco años, en el supuesto de que el contribuyente se hubiera 
integrado en sociedades laborales o cooperativas de trabajo asociado o hubiera 
realizado una aportación al capital social de una entidad mercantil, o al 
mantenimiento, durante idéntico plazo, de la actividad, en el caso del trabajador 
autónomo.»

Dos.  Se suprime la letra c) del apartado 2 del artículo 14.
Tres.  Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 32, que queda redactado de la 

siguiente forma:

«3.  Los contribuyentes que inicien el ejercicio de una actividad económica y 
determinen el rendimiento neto de la misma con arreglo al método de estimación 
directa, podrán reducir en un 20 por ciento el rendimiento neto positivo declarado 
con arreglo a dicho método, minorado en su caso por las reducciones previstas en 
los apartados 1 y 2 anteriores, en el primer período impositivo en que el mismo sea 
positivo y en el período impositivo siguiente.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá que se inicia una 
actividad económica cuando no se hubiera ejercido actividad económica alguna en 
el año anterior a la fecha de inicio de la misma, sin tener en consideración aquellas 
actividades en cuyo ejercicio se hubiera cesado sin haber llegado a obtener 
rendimientos netos positivos desde su inicio.

Cuando con posterioridad al inicio de la actividad a que se refiere el párrafo 
primero anterior se inicie una nueva actividad sin haber cesado en el ejercicio de 
la primera, la reducción prevista en este apartado se aplicará sobre los 
rendimientos netos obtenidos en el primer período impositivo en que los mismos 
sean positivos y en el período impositivo siguiente, a contar desde el inicio de la 
primera actividad.

La cuantía de los rendimientos netos a que se refiere este apartado sobre la 
que se aplicará la citada reducción no podrá superar el importe de 100.000 euros 
anuales.

No resultará de aplicación la reducción prevista en este apartado en el período 
impositivo en el que más del 50 por ciento de los ingresos del mismo procedan de 
una persona o entidad de la que el contribuyente hubiera obtenido rendimientos del 
trabajo en el año anterior a la fecha de inicio de la actividad.» cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-

81
87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 179	 Sábado 27 de julio de 2013	 Sec. I.   Pág. 55000

Cuatro.  Se añade una disposición adicional trigésima octava que queda redactada 
de la siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de la reducción del 20 por 
ciento por inicio de una actividad económica.

Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta ley solamente resultará de 
aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.»

CAPÍTULO III

Estímulos a la contratación

Artículo 9.  Incentivos a la contratación a tiempo parcial con vinculación formativa.

1.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que celebren contratos a 
tiempo parcial con vinculación formativa con jóvenes desempleados menores de treinta 
años tendrán derecho, durante un máximo de doce meses, a una reducción de la cuota 
empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes correspondiente al 
trabajador contratado, del 100 por cien en el caso de que el contrato se suscriba por 
empresas cuya plantilla sea inferior a 250 personas, o del 75 por ciento, en el supuesto 
de que la empresa contratante tenga una plantilla igual o superior a esa cifra.

Este incentivo podrá ser prorrogado por otros doce meses, siempre que el trabajador 
continúe compatibilizando el empleo con la formación, o la haya cursado en los seis 
meses previos a la finalización del periodo a que se refiere el párrafo anterior.

2.  Los trabajadores deberán cumplir alguno de los siguientes requisitos:

a)  No tener experiencia laboral o que esta sea inferior a tres meses.
b)  Proceder de otro sector de actividad, en los términos que se determinen 

reglamentariamente.
c)  Ser desempleado y estar inscrito ininterrumpidamente en la oficina de empleo al 

menos doce meses durante los dieciocho anteriores a la contratación.
d)  Carecer de título oficial de enseñanza obligatoria, de título de formación 

profesional o de certificado de profesionalidad.

3.  Los trabajadores deberán compatibilizar el empleo con la formación o justificar 
haberla cursado en los seis meses previos a la celebración del contrato.

La formación, no teniendo que estar vinculada específicamente al puesto de trabajo 
objeto del contrato, podrá ser:

a)  Formación acreditable oficial o promovida por los servicios públicos de empleo.
b)  Formación en idiomas o tecnologías de la información y la comunicación de una 

duración mínima de 90 horas en cómputo anual.

4.  Para la aplicación de esta medida, el contrato podrá celebrarse por tiempo 
indefinido o por duración determinada, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo.

La jornada pactada no podrá ser superior al 50 por cien de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

5.  Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos 
puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para 
el mismo centro o centros de trabajo. cv
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6.  Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de 
empleo alcanzado con el contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un 
periodo equivalente a la duración de dicho contrato con un máximo de doce meses desde 
su celebración. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al 
reintegro de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se 
refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por 
despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni 
las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba.

7.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

8.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, respecto de las reducciones, 
lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la 
mejora del crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 10.  Contratación indefinida de un joven por microempresas y empresarios 
autónomos.

1.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que contraten de manera 
indefinida, a tiempo completo o parcial, a un joven desempleado menor de treinta años 
tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social por contingencias comunes correspondiente al trabajador contratado durante el 
primer año de contrato, en los términos recogidos en los apartados siguientes.

Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán reunir los siguientes requisitos:

a)  Tener, en el momento de la celebración del contrato, una plantilla igual o inferior a 
nueve trabajadores.

b)  No haber tenido ningún vínculo laboral anterior con el trabajador.
c)  No haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del contrato, 

decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las extinciones 
producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos puestos de 
trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para el mismo 
centro o centros de trabajo.

d)  No haber celebrado con anterioridad otro contrato con arreglo a este artículo, 
salvo lo dispuesto en el apartado 5.

2.  Lo establecido en este artículo no se aplicará en los siguientes supuestos:

a)  Cuando el contrato se concierte con arreglo al artículo 4 de la Ley 3/2012, de 6 de 
julio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

b)  Cuando el contrato sea para trabajos fijos discontinuos, de acuerdo con el 
artículo 15.8 del Estatuto de los Trabajadores.

c)  Cuando se trate de contratos indefinidos incluidos en el artículo 2 de la Ley 43/2006, 
de 29 de diciembre.

3.  Los beneficios a que se refiere el apartado 1, sólo se aplicarán respecto a un 
contrato, salvo lo dispuesto en el apartado 5.

4.  Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener en el empleo al 
trabajador contratado al menos dieciocho meses desde la fecha de inicio de la relación 
laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no imputable al empresario o por 
resolución durante el periodo de prueba. cv
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Asimismo, deberá mantener el nivel de empleo en la empresa alcanzado con el 
contrato a que se refiere este artículo durante, al menos, un año desde la celebración del 
contrato. En caso de incumplimiento de estas obligaciones se deberá proceder al 
reintegro de los incentivos.

No se considerarán incumplidas las obligaciones de mantenimiento del empleo 
anteriores a que se refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por 
causas objetivas o por despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido 
como procedente, ni las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o 
incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la 
expiración del tiempo convenido o realización de la obra o servicio objeto del contrato, o 
por resolución durante el periodo de prueba.

5.  En los supuestos a que se refiere el último inciso del primer párrafo del apartado 4, 
se podrá celebrar un nuevo contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de 
reducción no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

6.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

7.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto en la sección I 
del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo establecido en sus 
artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 11.  Incentivos a la contratación en nuevos proyectos de emprendimiento joven.

1.  Tendrán derecho a una reducción del 100 por cien de todas las cuotas 
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales y las cuotas de recaudación conjunta, durante los doce 
meses siguientes a la contratación, los trabajadores por cuenta propia menores de treinta 
años, y sin trabajadores asalariados, que a partir del 24 de febrero de 2013 contraten por 
primera vez, de forma indefinida, mediante un contrato de trabajo a tiempo completo o 
parcial, a personas desempleadas de edad igual o superior a cuarenta y cinco años, 
inscritas ininterrumpidamente como desempleadas en la oficina de empleo al menos 
durante doce meses en los dieciocho meses anteriores a la contratación o que resulten 
beneficiarios del programa de recualificación profesional de las personas que agoten su 
protección por desempleo.

2.  Para la aplicación de los beneficios contemplados en este artículo, se deberá 
mantener en el empleo al trabajador contratado, al menos, dieciocho meses desde la 
fecha de inicio de la relación laboral, salvo que el contrato se extinga por causa no 
imputable al empresario o por resolución durante el periodo de prueba. En caso de 
incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al reintegro de los incentivos.

3.  En los supuestos a que se refiere el apartado 2, se podrá celebrar un nuevo 
contrato al amparo de este artículo, si bien el periodo total de aplicación de la reducción 
no podrá exceder, en conjunto, de doce meses.

4.  En el caso de que la contratación de un trabajador pudiera dar lugar 
simultáneamente a la aplicación de otras bonificaciones o reducciones en las cuotas de 
Seguridad Social, sólo podrá aplicarse una de ellas, correspondiendo la opción al 
beneficiario en el momento de formalizar el alta del trabajador en la Seguridad Social.

5.  En lo no previsto en esta disposición, será de aplicación lo establecido en la 
sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del 
crecimiento y del empleo, salvo lo establecido en el artículo 2.7.

Artículo 12.  Primer empleo joven.

1.  Para incentivar la adquisición de una primera experiencia profesional, las 
empresas podrán celebrar contratos temporales con jóvenes desempleados menores de 
treinta años que no tengan experiencia laboral o si ésta es inferior a tres meses. cv
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2.  Estos contratos se regirán por lo establecido en el artículo 15.1.b) del Estatuto de 
los Trabajadores y sus normas de desarrollo, salvo lo siguiente:

a)  Se considerará causa del contrato la adquisición de una primera experiencia 
profesional.

b)  La duración mínima del contrato será de tres meses.
c)  La duración máxima del contrato será de seis meses, salvo que se establezca 

una duración superior por convenio colectivo sectorial estatal o, en su defecto, por 
convenio colectivo sectorial de ámbito inferior, sin que en ningún caso dicha duración 
pueda exceder de doce meses.

En caso de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la 
máxima legal o convencionalmente establecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de 
las partes, por una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de 
dicha duración máxima.

d) 	 El contrato deberá celebrarse a jornada completa o a tiempo parcial siempre que, 
en este último caso, la jornada sea superior al 75 por ciento de la correspondiente a un 
trabajador a tiempo completo comparable. A estos efectos se entenderá por trabajador a 
tiempo completo comparable lo establecido en el artículo 12.1 del Estatuto de los 
Trabajadores.

3.  Para poder acogerse a esta medida, las empresas, incluidos los trabajadores 
autónomos, deberán no haber adoptado, en los seis meses anteriores a la celebración del 
contrato, decisiones extintivas improcedentes. La limitación afectará únicamente a las 
extinciones producidas a partir del 24 de febrero de 2013, y para la cobertura de aquellos 
puestos de trabajo del mismo grupo profesional que los afectados por la extinción y para 
el mismo centro o centros de trabajo.

En el supuesto de contratos de trabajo celebrados con trabajadores para ser puestos 
a disposición de empresas usuarias, la limitación establecida en el párrafo anterior se 
entenderá referida en todo caso a la empresa usuaria.

4.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que, una vez transcurrido 
un plazo mínimo de tres meses desde su celebración, transformen en indefinidos los 
contratos a que se refiere este artículo tendrán derecho a una bonificación en las cuotas 
empresariales a la Seguridad Social de 41,67 euros/mes (500 euros/año), durante tres 
años, siempre que la jornada pactada sea al menos del 50 por cien de la correspondiente 
a un trabajador a tiempo completo comparable. Si el contrato se hubiera celebrado con 
una mujer, la bonificación por transformación será de 58,33 euros/mes (700 euros/año).

En el supuesto de trabajadores contratados conforme a este artículo y puestos a 
disposición de empresas usuarias, estas tendrán derecho a idéntica bonificación, bajo las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior, cuando, sin solución de continuidad, 
concierten con dichos trabajadores un contrato de trabajo por tiempo indefinido, siempre 
que hubiera transcurrido un plazo mínimo de tres meses desde la celebración del contrato 
inicial.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, la obligación establecida en el 
apartado 5 de este artículo se entenderá referida en todo caso a la empresa usuaria.

5.  Para la aplicación de los beneficios, la empresa deberá mantener el nivel de 
empleo alcanzado con la transformación a que se refiere este artículo durante, al menos, 
doce meses. En caso de incumplimiento de esta obligación se deberá proceder al 
reintegro de los incentivos.

No se considerará incumplida la obligación de mantenimiento del empleo a que se 
refiere este apartado cuando el contrato de trabajo se extinga por causas objetivas o por 
despido disciplinario cuando uno u otro sea declarado o reconocido como procedente, ni 
las extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez de los trabajadores o por la expiración del tiempo convenido o 
realización de la obra o servicio objeto del contrato, o por resolución durante el periodo de 
prueba. cv
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6.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

7.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación, en cuanto a los incentivos, 
lo dispuesto en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en sus artículos 2.7 y 6.2.

Artículo 13.  Incentivos a los contratos en prácticas.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 11.1 del Estatuto de los Trabajadores 
podrán celebrarse contratos en prácticas con jóvenes menores de treinta años, aunque 
hayan transcurrido cinco o más años desde la terminación de los correspondientes 
estudios.

2.  Las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, que concierten un contrato 
en prácticas con un menor de treinta años, tendrán derecho a una reducción del 50 por 
ciento de la cuota empresarial a la Seguridad Social por contingencias comunes 
correspondiente al trabajador contratado durante toda la vigencia del contrato.

En los supuestos en que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1543/2011, 
de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en empresas, el 
trabajador estuviese realizando dichas prácticas no laborales en el momento de la 
concertación del contrato de trabajo en prácticas, la reducción de cuotas será del 75 por 
ciento.

3.  Para la aplicación de las medidas a que se refiere este artículo será precisa la 
formalización escrita de los contratos en el modelo que se establezca por el Servicio 
Público de Empleo Estatal.

4.  En lo no previsto en este artículo, será de aplicación lo dispuesto, en cuanto a los 
incentivos, en la sección I del capítulo I de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, salvo lo 
establecido en el artículo 2.7.

Artículo 14.  Incentivos a la incorporación de jóvenes a entidades de la economía social.

1.  Se incorporan las siguientes bonificaciones aplicables a las entidades de la 
economía social:

a)  Bonificaciones en las cuotas empresariales de la Seguridad Social durante tres 
años, cuya cuantía será de 66,67 euros/mes (800 euros/año), aplicable a las cooperativas 
o sociedades laborales que incorporen trabajadores desempleados menores de 30 años 
como socios trabajadores o de trabajo. En el caso de cooperativas, las bonificaciones se 
aplicarán cuando éstas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores por cuenta ajena, en los términos de la disposición adicional cuarta del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

b)  Bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social aplicables a las empresas 
de inserción en los supuestos de contratos de trabajo suscritos con personas menores 
de 30 años en situación de exclusión social incluidas en el artículo 2 de la Ley 44/2007, 
de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, de 
137,50 euros/mes (1.650 euros/año) durante toda la vigencia del contrato o durante tres 
años, en caso de contratación indefinida. Estas bonificaciones no serán compatibles con 
las previstas en el artículo 16.3.a) de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre.

2.  En relación al apartado 1.a), se aplicará lo establecido en la sección I del capítulo I 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, salvo 
lo establecido en su artículo 6.2.

En lo no previsto en el apartado 1.b), se aplicará lo establecido en la sección I del título I 
de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en 
cuanto a los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación 
de las bonificaciones, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de beneficios. cv
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CAPÍTULO IV

Mejora de la intermediación

Artículo 15.  Formalización conjunta de acuerdos marco para la contratación de servicios 
que faciliten la intermediación laboral.

Se añade una nueva disposición adicional trigésima segunda al texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, en los siguientes términos:

«Disposición adicional trigésima segunda.  Formalización conjunta de acuerdos 
marco para la contratación de servicios que faciliten la intermediación laboral.

La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal y los órganos de 
contratación competentes de las comunidades autónomas, así como de las 
entidades y organismos dependientes de ellas e integrados en el Sistema 
Nacional de Empleo, podrán concluir de forma conjunta acuerdos marco con uno 
o varios empresarios con el fin de fijar las condiciones a que habrán de ajustarse 
todos los contratos de servicios de características homogéneas definidos en los 
convenios a que se refiere el párrafo siguiente para facilitar a los Servicios 
Públicos de Empleo la intermediación laboral y que se pretendan adjudicar 
durante un período determinado, siempre que el recurso a estos instrumentos no 
se efectúe de forma abusiva o de modo que la competencia se vea obstaculizada, 
restringida o falseada.

Esta conclusión conjunta de acuerdos marco se realizará con arreglo a lo 
dispuesto en el capítulo II del título II del libro III y previa adopción del correspondiente 
convenio de colaboración entre el Servicio Público de Empleo Estatal y las 
comunidades autónomas o las entidades y organismos dependientes de ellas e 
integrados en el Sistema Nacional de Empleo.

No podrán ser objeto de estos contratos marco las actuaciones de 
intermediación laboral que puedan preverse en los procedimientos de selección de 
personal laboral temporal por parte de las administraciones públicas, debiendo 
realizarse dicha intermediación exclusivamente y de manera directa por los 
correspondientes servicios públicos de empleo.»

Artículo 16.  Base de datos común de ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, 
de Empleo:

Uno.  La letra b) del apartado 2 del artículo 8 queda redactada del siguiente modo:

«b)  Existencia de una base de datos común, Portal Único de Empleo, que 
posibilite la difusión de las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de 
formación existentes en todo el territorio del Estado, así como en el resto de los 
países del Espacio Económico Europeo, respetando lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

Para ello, los servicios públicos de empleo registrarán todas las ofertas y 
demandas de empleo en las bases de datos del Sistema de Información de los 
Servicios Públicos de Empleo. El Servicio Público de Empleo Estatal garantizará la 
difusión de esta información a todos los ciudadanos, empresas y administraciones 
públicas como garantía de transparencia y unidad de mercado.» cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
3-

81
87



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 179	 Sábado 27 de julio de 2013	 Sec. I.   Pág. 55006

Dos.  Se añade un nuevo apartado 3 en el artículo 14, renumerándose el actual 
apartado 3 que pasa a ser el número 4, que queda redactado del siguiente modo:

«3.  Con carácter previo al libramiento de los fondos que en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales se destinen a posibilitar las 
funciones de intermediación laboral, sin barreras territoriales, en los términos de la 
letra c) del artículo 7 bis de esta ley, el Servicio Público de Empleo Estatal comprobará 
el cumplimiento por parte de los servicios públicos de empleo de lo establecido en 
el apartado 2.b) del artículo 8.

Si el Servicio Público de Empleo Estatal detectase el incumplimiento de esta 
obligación por parte de alguna comunidad autónoma, no procederá al abono de las 
cantidades debidas en tanto no se subsane esta situación. A estos efectos, el Servicio 
Público de Empleo Estatal comunicará a las comunidades autónomas que se 
encuentren en esta situación la necesidad de subsanar el incumplimiento detectado.»

TÍTULO II

Medidas de fomento de la financiación empresarial

Artículo 17.  Modificación del Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno.  Se añade un subapartado c) en el artículo 50.5, con la siguiente redacción:

«c)  Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o 
en otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»

Dos.  El sexto párrafo del artículo 53.4, queda redactado del siguiente modo:

«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de inversión 
libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y participaciones 
en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del 
artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en el Mercado Alternativo 
Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real 
decreto, no podrán computarse por un importe superior al 10 por 100 del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades reaseguradoras y 
únicamente para la inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen 
admitidos a negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite será el 30 por 100.»

Tres.  El octavo párrafo del artículo 53.4 queda redactado del siguiente modo:

«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de instituciones 
de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el apartado 5.a.2.º del 
artículo 50 de este reglamento, o de acciones y participaciones en una sociedad o 
fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º del artículo 50 del 
mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por 100 del total de las 
provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y participaciones emitidas 
por una sola de las entidades de capital riesgo y en valores o derechos negociados 
en el Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de negociación que 
se concrete mediante real decreto, emitidos por una misma entidad no podrá cv
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superar, conjuntamente, el 3 % de las provisiones técnicas a cubrir. El citado límite 
del 3 por ciento será de un 6 por ciento cuando la inversión en acciones y 
participaciones emitidas por las entidades de capital riesgo y en valores y derechos 
negociados en el Mercado Alternativo Bursátil, o en otro sistema multilateral de 
negociación que se concrete mediante real decreto estén emitidos o avalados por 
entidades pertenecientes a un mismo grupo.»

Artículo 18.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado 
por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, 
de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno.  Se añade un apartado d) al artículo 70.9 con la siguiente redacción:

«d)  Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o 
en otro sistema multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto.»

Dos.  La letra b) del artículo 72 queda redactada del siguiente modo:

«b)  La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una 
misma entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la 
misma, no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en otro sistema 
multilateral de negociación que se concrete mediante real decreto, así como la 
inversión en acciones y participaciones emitidas por una sola entidad de capital 
riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto al que se 
refiere la letra f) de este artículo.»

Artículo 19.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores queda modificada como sigue:

Uno.  Se da una nueva redacción al artículo 30 ter, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 30 ter.  Régimen de las emisiones de obligaciones u otros valores que 
reconozcan o creen deuda objeto de oferta pública de venta o de admisión a 
negociación en un mercado secundario oficial y con obligación de publicar un 
folleto.

1.  Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a todas las emisiones de 
obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda siempre que vayan cv
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a ser objeto de una oferta pública de venta o de admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial y respecto de las cuales se exija la elaboración de un 
folleto que esté sujeto a aprobación y registro por la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores en los términos dispuestos en el capítulo anterior.

Asimismo, se entenderán incluidas en el párrafo anterior y siempre que cumplan 
lo dispuesto en el mismo, las emisiones de obligaciones o de otros valores que 
reconozcan o creen deuda previstas en el título XI del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. Igualmente, el presente artículo será de aplicación a la emisión de obligaciones 
previstas en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula la emisión 
de obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma de anónimas o 
por asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de 
obligacionistas.

No tendrán la consideración de obligaciones o de otros valores que reconocen 
o crean deuda los valores participativos a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 26.2 de esta ley, tales como las obligaciones convertibles en acciones a 
condición de que sean emitidas por el emisor de las acciones subyacentes o por 
una entidad que pertenezca al grupo del emisor.

2.  No será necesario el requisito de escritura pública para la emisión de los 
valores a los que se refiere este artículo.

La publicidad de todos los actos relativos a las emisiones de valores a que se 
refiere este artículo se regirá por lo dispuesto en esta ley y en sus disposiciones de 
desarrollo, y no será necesaria la inscripción de la emisión ni de los demás actos 
relativos a ella en el Registro Mercantil ni su publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

3.  Las condiciones de cada emisión, así como la capacidad del emisor para 
formalizarlas, cuando no hayan sido reguladas por la ley, se someterán a las 
cláusulas contenidas en los estatutos sociales del emisor y se regirán por lo 
previsto en el acuerdo de emisión y en el folleto informativo.»

Dos.  Se da una nueva redacción al artículo 30 quáter, con el siguiente tenor literal:

«Artículo 30 quáter.  Régimen de otras emisiones de obligaciones u otros valores 
que reconozcan o creen deuda.

1.  Cuando se trate de colocación de emisiones de obligaciones o de otros 
valores que reconozcan o creen deuda, contempladas en las letras a), c) y d) del 
apartado 1 del artículo 30 bis, no será de aplicación la limitación establecida en el 
artículo 405 de la Ley de Sociedades de Capital.

2.  No será exigible el otorgamiento de escritura pública en los casos de 
emisiones de obligaciones o de otros valores que reconozcan o creen deuda que 
vayan a ser admitidos a negociación en un sistema multilateral de negociación. 
Tampoco será necesaria la inscripción de la emisión, ni de los demás actos relativos 
a ella, en el Registro Mercantil ni su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

Las condiciones exigidas legalmente para la emisión y las características de los 
valores se harán constar en certificación expedida por las personas facultadas 
conforme a la normativa vigente. Esta certificación se considerará apta para dar de 
alta los valores en anotaciones en cuenta conforme a lo dispuesto en el artículo 6 
de esta ley.

La publicidad de todos los actos relativos a estas emisiones se efectuará a 
través de los sistemas establecidos a tal fin por los sistemas multilaterales de 
negociación.»
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TÍTULO III

Medidas de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y 
comunidades autónomas, y de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales

CAPÍTULO I

Ampliación de una nueva fase del mecanismo de financiación para el pago a los 
proveedores de las entidades locales y comunidades autónomas

Sección 1.ª  Disposiciones generales

Artículo 20.  Objeto.

Constituye el objeto del presente capítulo la ampliación de los ámbitos de aplicación 
subjetivo y objetivo del mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales y comunidades autónomas, estableciendo las especialidades de 
procedimiento necesarias para esta nueva fase del mecanismo que permita la cancelación 
de sus obligaciones pendientes de pago con sus proveedores que fuesen líquidas, 
vencidas y exigibles con anterioridad a 1 de enero de 2012.

Sección 2.ª  Disposiciones aplicables a entidades locales

Artículo 21.  Ámbito subjetivo de aplicación.

El mecanismo de pago a proveedores al que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, 
de 24 de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, podrá ser de aplicación a las 
siguientes entidades locales:

1.  A las entidades locales del País Vasco y Navarra que estén incluidas en el modelo 
de participación en tributos del Estado, para lo que se tendrán que suscribir previamente los 
correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y las Diputaciones 
Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según corresponda.

2.  Las mancomunidades de municipios.
3.  Las entidades locales a las que resultan aplicables los modelos de participación 

en tributos del Estado, a las que se refieren los capítulos III y IV, de los títulos II y III del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en relación con las obligaciones pendientes 
de pago que se especifican en el artículo siguiente.

Artículo 22.  Ámbito objetivo de aplicación.

1.  Por lo que se refiere a las entidades locales citadas en el apartado 3 del artículo 
anterior se podrán incluir en esta nueva fase las obligaciones pendientes de pago a los 
contratistas, que se hayan aplicado a los presupuestos de la entidad correspondientes a 
ejercicios anteriores a 2012 y derivadas de: convenios de colaboración, concesiones 
administrativas, encomiendas de gestión en las que la entidad encomendada tenga 
atribuida la condición de medio propio y servicio técnico de una Administración autonómica 
o de la Administración estatal, de los contratos de arrendamiento sobre bienes inmuebles, 
de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de 
contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, 
de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre el sector público y 
el sector privado, de contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de cv
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concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere pactado a cargo de las 
entidades locales, siempre que se tuviese que haber ingresado al contratista con 
anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

2.  En cuanto a las entidades locales relacionadas en los apartados 1 y 2 del artículo 
anterior se podrán incluir, además de las citadas en el apartado anterior, las obligaciones 
pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de 
febrero, por el que se determinan obligaciones de información y procedimientos 
necesarios para establecer un mecanismo de financiación para el pago a los proveedores 
de las entidades locales, y el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, siempre que se hayan aplicado 
a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios anteriores a 2012.

Artículo 23.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las entidades locales y el pago de facturas.

1.  Hasta el 22 de marzo de 2013 los contratistas podrán solicitar a la entidad local 
deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento de la existencia de 
obligaciones pendientes de pago a cargo de la entidad local.

2.  El certificado individual se expedirá, en el plazo de cinco días naturales desde la 
presentación de la solicitud, por el interventor, u órgano de control interno, en los términos 
y con el contenido previsto en el apartado anterior, con mención expresa a que se trata de 
una obligación ya aplicada a los presupuestos de la entidad correspondientes a ejercicios 
anteriores a 2012. En el caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se 
entenderá rechazada.

3.  Antes del 29 de marzo de 2013 el interventor u órgano de control interno de la 
entidad local comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía 
telemática y con firma electrónica, una relación certificada de las solicitudes de certificados 
individuales admitidas.

4.  Las entidades locales permitirán a los contratistas consultar su inclusión en esta 
información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información que 
les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

No se podrá materializar el derecho de cobro de los contratistas, en el marco del 
presente mecanismo de financiación, en el caso de que la mancomunidad deudora no 
haya dado cumplimiento a las obligaciones formales establecidas en el apartado 6 de 
este artículo.

5.  El Presidente de la entidad local dictará las instrucciones necesarias para 
garantizar la atención a los contratistas en sus solicitudes, la pronta emisión de los 
certificados individuales y el acceso, preferentemente por vía electrónica, a la información 
remitida.

6.  Hasta el 22 de marzo de 2013 las mancomunidades deberán enviar al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas copia fehaciente de los estatutos por los que se 
rigen y especificar el porcentaje de participación, a 31 de diciembre de 2011, de cada uno 
de los ayuntamientos que las integran y que conste en aquéllos. Los mencionados 
estatutos deberán haber sido aprobados por los plenos de dichos ayuntamientos. La falta 
de remisión de esta documentación impedirá iniciar el procedimiento previsto en los 
apartados anteriores de este artículo.

En el caso de que la mancomunidad no esté incluida en la Base de Datos General de 
Entidades Locales y del Inventario de Entes del Sector Público Local dependiente del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas deberá solicitar su inclusión en el plazo 
previsto en el párrafo anterior, así como la remisión de la documentación citada en el mismo.

Artículo 24.  Procedimiento disciplinario.

El incumplimiento por parte de los empleados públicos competentes de las 
obligaciones previstas en el artículo 23 de este Real Decreto-ley, tendrán la consideración cv
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de faltas muy graves en los términos previstos en el apartado segundo del artículo 95 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. A estos efectos 
será la Dirección General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas el órgano competente para iniciar e instruir el correspondiente 
procedimiento disciplinario y el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas será el 
competente para resolver.

Artículo 25.  Especialidades del Plan de ajuste.

Además de lo previsto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se 
determinan obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un 
mecanismo de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y en 
el Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación 
de los pagos a proveedores, el plan de ajuste que presente la entidad local deberá cumplir 
con lo siguiente:

1.  Una vez remitidas las certificaciones individuales previstas en el artículo 23, la 
entidad local elaborará un plan de ajuste, de acuerdo con su potestad de autoorganización, 
y se presentará, con informe del interventor u órgano de control interno, para su 
aprobación por el pleno de la corporación local o, en el caso de las mancomunidades, por 
el órgano de gobierno establecido por el estatuto por el que se rigen y que haya sido 
aprobado por los plenos de los ayuntamientos que la integren.

2.  El plan de ajuste aprobado deberá remitirse por la entidad local al órgano 
competente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas como fecha límite el 
día 15 de abril de 2013, por vía telemática y con firma electrónica, quien realizará una 
valoración del plan presentado, y se la comunicará a la entidad local como fecha límite el 
día 20 de mayo de 2013.

Transcurrido dicho plazo sin comunicación de la citada valoración, ésta se considerará 
favorable.

En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se estará a lo que 
dispongan los correspondientes convenios entre la Administración General del Estado y 
las Diputaciones Forales del País Vasco o la Comunidad Foral de Navarra, según 
corresponda.

3.  Si las entidades locales a las que se refiere el apartado 3 del artículo 21 de la 
presente norma tuviesen un plan de ajuste aprobado en la fase inicial del mecanismo de 
pago a proveedores que concluyó en el mes de julio de 2012 y se hubiese valorado 
favorablemente por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, enviarán una 
revisión de su plan de ajuste aprobada por su pleno en los quince primeros días de abril 
de 2013. De no hacerlo, se considerará una falta de remisión del plan de ajuste y será de 
aplicación lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y en sus normas de 
desarrollo.

Artículo 26.  Aplicación de la disposición adicional cuarta del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

1.  En el caso de las mancomunidades deudoras, la garantía para el pago de sus 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento que suscriban con el fondo 
para la financiación de los pagos a proveedores se ejecutará mediante retenciones en la 
participación en tributos del Estado de los municipios integrantes de las mancomunidades, 
en proporción a sus respectivas cuotas de participación en las citadas entidades a 31 de 
diciembre de 2011. Este criterio será de aplicación en el caso de que las entidades locales 
no concierten las operaciones de endeudamiento citadas a efectos de la ejecución de 
aquellas retenciones.
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2.  En el caso de las entidades locales del País Vasco y de Navarra se tendrá en 
cuenta lo que dispongan los convenios que se suscriban entre los órganos competentes 
de los Territorios Históricos y los de la Administración General del Estado y que 
necesariamente deberán prever un sistema de garantía para el pago de sus obligaciones 
derivadas del mecanismo para la financiación de los pagos a proveedores.

Artículo 27.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

1.  Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de 
este mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, 
éste se entenderá automáticamente afectado al fondo para la financiación del pago a 
proveedores y deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de 
endeudamiento, o en su caso, a la cancelación de la deuda. Esta previsión no será de 
aplicación a las obligaciones que contaran con cofinanciación procedente de los fondos 
estructurales de la Unión Europea.

2.  Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han 
sido abonadas en el marco del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, como a las 
que se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente 
norma.

Sección 3.ª  Disposiciones aplicables a comunidades autónomas

Artículo 28.  Ámbito subjetivo de aplicación.

Las comunidades autónomas podrán acogerse a esta nueva fase del mecanismo 
previsto en el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 
por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación 
para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas.

A estos efectos, se entenderá por comunidad autónoma, la administración de la 
comunidad y el resto de entidades, organismos y entes dependientes de la comunidad 
sobre los que esta mantenga un poder de decisión sobre su gestión y sus normas internas 
o estatutos, así como las entidades asociativas en las que participe directa o 
indirectamente. En cualquier caso, debe tratarse de entidades incluidas en el sector 
administraciones públicas, subsector comunidades autónomas, de acuerdo con la 
definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales 
aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo, de 25 de junio de 1996.

Artículo 29.  Ámbito objetivo de aplicación.

1.  Por lo que se refiere a las comunidades autónomas, se podrán incluir en esta 
nueva fase del mecanismo las obligaciones pendientes de pago a los proveedores 
derivadas de convenios de colaboración, de concesiones administrativas, de encomiendas 
de gestión en las que la entidad encomendada tenga atribuida la condición de medio 
propio y servicio técnico de la administración y no se encuentre incluida en la definición 
de comunidad autónoma del artículo 28, de los contratos de arrendamiento sobre bienes 
inmuebles, de los contratos previstos en la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre 
procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, de los contratos de concesión de obras públicas, de colaboración entre 
el sector público y el sector privado, las derivadas de contratos de gestión de servicios 
públicos, en la modalidad de concesión, correspondientes a la subvención que se hubiere 
pactado a cargo de la comunidad autónoma, siempre que se tuviese que haber ingresado 
al contratista con anterioridad a 1 de enero de 2012, previstos en el texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre.

2.  En el caso de las comunidades autónomas que no hubieran participado en la 
primera fase de este mecanismo se podrán incluir, además de las citadas en el apartado cv
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anterior, las obligaciones pendientes de pago a contratistas a las que se refiere el Acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de marzo de 2012 por el que se fijan las 
líneas generales de un mecanismo extraordinario de financiación para el pago a los 
proveedores de las comunidades autónomas.

3.  En todo caso, debe tratarse de obligaciones pendientes de pago que se hayan 
incluido en la cuenta general de la comunidad autónoma del ejercicio 2011 y anteriores, o 
cuentas anuales aprobadas correspondientes a tales ejercicios en el supuesto de que se 
trate de una entidad que no forme parte de la misma. En todo caso tendrá que estar 
aplicada a presupuesto con anterioridad al pago de la deuda.

Artículo 30.  Especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información 
por parte de las comunidades autónomas y el pago de facturas.

1.  Antes del 6 de marzo de 2013, la comunidad autónoma deberá enviar al Ministerio 
de Hacienda y Administraciones Públicas una relación certificada por el Interventor 
General de la comunidad autónoma en la que figuren las obligaciones mencionadas en el 
artículo 29.

2.  Hasta del 22 de marzo de 2013, los proveedores podrán consultar esta relación, 
aceptando, en su caso, el pago de la deuda a través de este mecanismo.

3.  Aquellos proveedores no incluidos en la relación inicial, podrán solicitar a la 
comunidad autónoma deudora la emisión de un certificado individual de reconocimiento 
de la existencia de obligaciones pendientes de pago, que reúnan los requisitos previstos 
en el artículo 29, a cargo a la comunidad autónoma. La solicitud de este certificado implica 
la aceptación del proveedor en los términos señalados en el apartado anterior.

4.  El certificado individual se expedirá por el Interventor General de la Comunidad 
Autónoma en el plazo de cinco días naturales desde la presentación de la solicitud. En el 
caso de que no se hubiera contestado la solicitud en plazo se entenderá rechazada.

5.  Antes del 29 de marzo de 2013 el Interventor General de la Comunidad Autónoma 
comunicará al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, por vía telemática y 
con firma electrónica, una relación completa certificada de las facturas, que cumpliendo 
los requisitos previstos en el artículo 29, hayan sido aceptadas por los proveedores.

6.  La comunidad autónoma permitirá a los proveedores consultar su inclusión en 
esta información actualizada y en caso de estar incluidos podrán conocer la información 
que les afecte con respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 31.  Revisión del Plan de ajuste.

Antes del día 15 de abril de 2013, las Comunidades Autónomas deberán remitir al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas un plan de ajuste, o una revisión del 
que ya tuvieran, quien realizará una valoración del mismo en el plazo de 15 días desde su 
presentación.

Artículo 32.  Cancelación de obligaciones pendientes de pago con financiación afectada.

Las obligaciones pendientes de pago que hubieran sido abonadas a través de este 
mecanismo y contaran con financiación afectada, al recibirse el ingreso de la misma, éste 
se entenderá automáticamente afectado al fondo para la financiación del pago a 
proveedores y deberá destinarse a la amortización anticipada de la operación de 
endeudamiento, o en su caso, a la cancelación de la deuda de la comunidad autónoma 
con el fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Lo previsto en este artículo se aplicará tanto a las obligaciones de pago que han sido 
abonadas en el marco del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de 
marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas como a las 
que se abonen en el marco de la ampliación del mecanismo regulada en la presente 
norma. cv
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CAPÍTULO II

Medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales

Artículo 33.  Modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Uno.  Se modifica el artículo 4:

«Artículo 4.  Determinación del plazo de pago.

1.  El plazo de pago que debe cumplir el deudor, si no hubiera fijado fecha o 
plazo de pago en el contrato, será de treinta días naturales después de la fecha de 
recepción de las mercancías o prestación de los servicios, incluso cuando hubiera 
recibido la factura o solicitud de pago equivalente con anterioridad.

Los proveedores deberán hacer llegar la factura o solicitud de pago equivalente 
a sus clientes antes de que se cumplan quince días naturales a contar desde la 
fecha de recepción efectiva de las mercancías o de la prestación de los servicios.

Cuando en el contrato se hubiera fijado un plazo de pago, la recepción de la 
factura por medios electrónicos producirá los efectos de inicio del cómputo de plazo 
de pago, siempre que se encuentre garantizada la identidad y autenticidad del 
firmante, la integridad de la factura, y la recepción por el interesado.

2.  Si legalmente o en el contrato se ha dispuesto un procedimiento de 
aceptación o de comprobación mediante el cual deba verificarse la conformidad de 
los bienes o los servicios con lo dispuesto en el contrato, su duración no podrá 
exceder de treinta días naturales a contar desde la fecha de recepción de los 
bienes o de la prestación de los servicios. En este caso, el plazo de pago será de 
treinta días después de la fecha en que tiene lugar la aceptación o verificación de 
los bienes o servicios, incluso aunque la factura o solicitud de pago se hubiera 
recibido con anterioridad a la aceptación o verificación.

3.  Los plazos de pago indicados en los apartados anteriores podrán ser 
ampliados mediante pacto de las partes sin que, en ningún caso, se pueda acordar 
un plazo superior a 60 días naturales.

4.  Podrán agruparse facturas a lo largo de un período determinado no 
superior a quince días, mediante una factura comprensiva de todas las entregas 
realizadas en dicho período, factura resumen periódica, o agrupándolas en un 
único documento a efectos de facilitar la gestión de su pago, agrupación periódica 
de facturas, y siempre que se tome como fecha de inicio del cómputo del plazo la 
fecha correspondiente a la mitad del período de la factura resumen periódica o de 
la agrupación periódica de facturas de que se trate, según el caso, y el plazo de 
pago no supere los sesenta días naturales desde esa fecha.»

Dos.  Se añade un nuevo párrafo al final del artículo 6:

«En caso de que las partes hubieran pactado calendarios de pago para abonos 
a plazos, cuando alguno de los plazos no se abone en la fecha acordada, los 
intereses y la compensación previstas en esta ley se calcularán únicamente sobre 
la base de las cantidades vencidas.»

Tres.  El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente 
redacción:

«2.  El tipo legal de interés de demora que el deudor estará obligado a pagar 
será la suma del tipo de interés aplicado por el Banco Central Europeo a su más 
reciente operación principal de financiación efectuada antes del primer día del 
semestre natural de que se trate más ocho puntos porcentuales.» cv
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Cuatro.  El apartado 1 del artículo 8 queda redactado como sigue:

«1.  Cuando el deudor incurra en mora, el acreedor tendrá derecho a cobrar 
del deudor una cantidad fija de 40 euros, que se añadirá en todo caso y sin 
necesidad de petición expresa a la deuda principal.

Además, el acreedor tendrá derecho a reclamar al deudor una indemnización 
por todos los costes de cobro debidamente acreditados que haya sufrido a causa 
de la mora de éste y que superen la cantidad indicada en el párrafo anterior.»

Cinco.  La rúbrica y el apartado 1 del artículo 9 pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo 9.  Cláusulas y prácticas abusivas.

1.  Será nula una cláusula contractual o una práctica relacionada con la fecha 
o el plazo de pago, el tipo de interés de demora o la compensación por costes de 
cobro cuando resulte manifiestamente abusiva en perjuicio del acreedor teniendo 
en cuenta todas las circunstancias del caso, incluidas:

a)  Cualquier desviación grave de las buenas prácticas comerciales, contraria 
a la buena fe y actuación leal.

b)  La naturaleza del bien o del servicio.
c)  Y cuando el deudor tenga alguna razón objetiva para apartarse del tipo de 

interés legal de demora del apartado 2 del artículo 7, o de la cantidad fija a la que 
se refiere el apartado 1 del artículo 8.

Asimismo, para determinar si una cláusula o práctica es abusiva para el 
acreedor se tendrá en cuenta, considerando todas las circunstancias del caso, si 
sirve principalmente para proporcionar al deudor una liquidez adicional a expensas 
del acreedor, o si el contratista principal impone a sus proveedores o subcontratistas 
unas condiciones de pago que no estén justificadas por razón de las condiciones 
de que él mismo sea beneficiario o por otras razones objetivas.

En todo caso, son nulas las cláusulas pactadas entre las partes o las prácticas 
que resulten contrarias a los requisitos para exigir los intereses de demora del 
artículo 6, o aquellas que excluyan el cobro de dicho interés de demora o el de la 
indemnización por costes de cobro prevista en el artículo 8. También son nulas las 
cláusulas y prácticas pactadas por las partes o las prácticas que excluyan el interés 
de demora, o cualquier otra sobre el tipo legal de interés de demora establecido 
con carácter subsidiario en el apartado 2 del artículo 7, cuando tenga un contenido 
abusivo en perjuicio del acreedor, entendiendo que será abusivo cuando el interés 
pactado sea un 70 % inferior al interés legal de demora, salvo que atendiendo a las 
circunstancias previstas en este artículo, pueda probarse que el interés aplicado no 
resulta abusivo.»

TÍTULO IV

Medidas en el sector ferroviario

Artículo 34.  Transmisión a la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF) de la titularidad de la red ferroviaria del Estado cuya administración 
tiene encomendada.

1.  Las infraestructuras ferroviarias y estaciones que constituyen la red de titularidad 
del Estado cuya administración ADIF tiene encomendada, pasarán a ser de titularidad de 
la entidad pública empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), a 
partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Los cambios en la titularidad de los bienes a los que se refiere el párrafo anterior, se 
efectuarán por el valor que se deduzca del Sistema de Información Contable y de los 
registros del Ministerio de Fomento. cv
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2.  Para la administración, reposición o mejora de dichos bienes, la entidad pública 
empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) podrá recibir tanto 
transferencias corrientes como de capital de los Presupuestos Generales del Estado, y 
del presupuesto de otras administraciones públicas.

El Ministerio de Fomento establecerá las directrices básicas que hayan de presidir la 
administración de la red, señalando los objetivos y fines que se deben alcanzar y los 
niveles de calidad en la prestación del servicio.

La Intervención General de la Administración del Estado, en el ejercicio de sus 
funciones de control financiero permanente y conforme a los planes anuales de auditoría, 
verificará la aplicación de los fondos públicos asignados al Administrador de 
Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).

3.  Las transmisiones que se efectúen como consecuencia de esta disposición 
quedarán en todo caso exentas de cualquier tributo estatal, autonómico o local, incluidos 
los tributos cedidos a las comunidades autónomas, sin que resulte aplicable a las mismas 
lo previsto en el artículo 9.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Las indicadas transmisiones, actos u operaciones gozarán igualmente de exención de 
aranceles u honorarios por la intervención de fedatarios públicos y registradores de la 
propiedad y mercantiles.

Artículo 35.  Efectos contables de la extinción de la entidad pública empresarial 
Ferrocarriles Españoles de Vía Estrecha (FEVE).

A efectos contables, la extinción de la entidad pública empresarial Ferrocarriles 
Españoles de Vía Estrecha (FEVE) se entenderá producida a 1 de enero de 2013.

En consecuencia, el último ejercicio económico de dicha entidad se entenderá cerrado 
a 31 de diciembre de 2012.

Artículo 36.  Prestación de los servicios de transporte por ferrocarril por las sociedades 
mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) y b), del Real 
Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en materia de 
infraestructuras y servicios ferroviarios.

1.  Las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1.1, apartados a) 
y b), del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan medidas en 
materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, seguirán prestando, respectivamente y 
sin solución de continuidad, todos los servicios de transporte de viajeros y mercancías por 
ferrocarril que corresponda explotar a Renfe-Operadora desde la fecha de su efectiva 
constitución.

Para ello, sucederán en la capacidad de infraestructura necesaria para la realización 
de los servicios que estuviere prestando en dicho momento la entidad pública empresarial. 
En lo sucesivo, deberán obtener directamente del administrador de infraestructuras 
ferroviarias, la capacidad de infraestructura necesaria para la realización de los servicios 
que deseen prestar, de conformidad con lo previsto en la Orden FOM/897/2005, de 7 de 
abril, relativa a la Declaración sobre la Red y al procedimiento de adjudicación de 
capacidad de infraestructura ferroviaria.

2.  Se entenderá que las sociedades mercantiles estatales previstas en el artículo 1, 
apartados a) y b), del Real Decreto-ley 22/2012, de 20 de julio, por el que se adoptan 
medidas en materia de infraestructuras y servicios ferroviarios, cuentan con la licencia de 
empresa ferroviaria prevista en el artículo 44 de la Ley del Sector Ferroviario y el 
certificado de seguridad a que se refiere el artículo 16 del Reglamento sobre seguridad en 
la circulación de la Red Ferroviaria de Interés General, para el ámbito de servicios que 
cada una explota. No obstante, en el plazo de seis meses desde que las citadas empresas 
inicien la explotación de los servicios, deberán acreditar que cumplen las exigencias 
establecidas en el artículo 45 de la Ley del Sector Ferroviario y sus normas de desarrollo 
y solicitar la correspondiente licencia de empresa ferroviaria. Asimismo, en el plazo 
máximo de un año desde que inicien la explotación, habrán de presentar la documentación cv
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que acredite que disponen de un sistema de gestión de la seguridad y que cumplen con 
los requisitos en materia de circulación ferroviaria, personal de conducción y material 
rodante, y solicitar el correspondiente certificado de seguridad.

Artículo 37.  Modificación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario.

1.  Se modifica el apartado 1 de la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, 
de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1  En el plazo de seis meses, el Ministerio de Fomento establecerá el 
“Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de Interés General” conforme 
a los criterios establecidos en el artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario. En 
dicho catálogo se relacionarán las líneas y tramos conforme a un código oficial, 
asignado por la Dirección General de Ferrocarriles, y expresarán su origen y 
destino y una breve referencia a sus características técnicas.

En el citado catálogo figurarán relacionados por un lado las líneas y tramos de 
interés general y por otro, en anejo independiente del anterior, las líneas y tramos 
que, no reuniendo los requisitos del artículo 4 de la Ley del Sector Ferroviario, 
continúen temporalmente siendo administrados conforme a lo dispuesto en la Ley 
del Sector Ferroviario en tanto que, previa solicitud de la comunidad autónoma 
respectiva a la Administración General del Estado, se efectúe efectivamente el 
traspaso de la línea o tramo correspondiente.

En todo caso, para la determinación del referido catálogo, o de sus 
modificaciones, deberán ser oídas las comunidades autónomas por las que 
atraviesen, o en su caso comprendan totalmente en su territorio, las correspondientes 
líneas o tramos ferroviarios.»

2.  Se adicionan nuevos apartados 2, 3, 4 y 5 a la disposición transitoria tercera de la 
Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del Sector Ferroviario, con el siguiente contenido:

«2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la apertura a la competencia 
de los servicios de transporte ferroviario de viajeros de competencia estatal se 
realizará con el fin de garantizar la prestación de los servicios, la seguridad y la 
ordenación del sector.

3.  A partir del 31 de julio de 2013 el transporte ferroviario de viajeros con 
finalidad prioritariamente turística se prestará en régimen de libre competencia 
según lo establecido en el artículo 42.2 de esta Ley.

A efectos de esta ley, tendrá la consideración de transporte ferroviario de 
viajeros con finalidad prioritariamente turística aquellos servicios en los que, 
teniendo o no carácter periódico, la totalidad de las plazas ofertadas en el tren se 
prestan en el marco de una combinación previa, vendida u ofrecida en venta por 
una agencia de viajes con arreglo a un precio global en el que, aparte del servicio 
de transporte ferroviario, se incluyan, como principales, servicios para satisfacer de 
una manera general las necesidades de las personas que realizan desplazamientos 
relacionados con actividades recreativas, culturales o de ocio, siendo el servicio de 
transporte por ferrocarril complemento de los anteriores. En ningún caso se podrá 
asimilar a esta actividad aquella que tuviera como objeto principal o predominante 
el transporte de viajeros por ferrocarril.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se regularán las condiciones de 
prestación de este tipo de servicios.

4.  En los servicios de transporte ferroviario a los que se refiere el artículo 53 
de esta ley, el Consejo de Ministros establecerá los términos relativos a las 
licitaciones públicas previstas en el artículo 53.2, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 5.6 del Reglamento (CE) n.º 1370/2007 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2007. Hasta el inicio del servicio, en su caso, por un 
nuevo operador, Renfe-Operadora continuará prestando estos servicios, 
regulándose la compensación que, en su caso proceda, a través del contrato 
correspondiente.
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5.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 42.2 de esta ley, de forma 
transitoria, el acceso para los nuevos operadores a los servicios no incluidos en los 
apartados 3 y 4 de esta disposición, se llevará a cabo a través de la obtención de 
títulos habilitantes.

El Consejo de Ministros determinará el número de títulos habilitantes a otorgar 
para cada línea o conjunto de líneas en las que se prestará el servicio en régimen 
de concurrencia, así como el período de vigencia de dichos títulos habilitantes.

El otorgamiento de los títulos habilitantes se llevará a cabo por el Ministerio de 
Fomento a través del correspondiente procedimiento de licitación. Este 
procedimiento será público y garantizará la efectiva competencia de todos los 
operadores concurrentes.

Mediante Orden del Ministerio de Fomento, se determinarán los requisitos y 
condiciones exigibles para participar en los procedimientos de licitación señalados 
en el párrafo anterior, así como los criterios de adjudicación que resulten aplicables 
y las distintas fases de dicho procedimiento. En todo caso, será de aplicación lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) 1370/2007, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre los servicios públicos de transporte de 
viajeros por ferrocarril y carretera y, en tanto no se dicte la Orden del Ministerio de 
Fomento que regule las licitaciones, la Ley de contratos del sector público y sus 
normas de desarrollo.

RENFE-Operadora dispondrá de un título habilitante para operar los servicios 
en todo el territorio sin necesidad de acudir al proceso de licitación.»

Artículo 38.  Red Ferroviaria de Interés General.

Hasta que se apruebe el Catálogo de Líneas y Tramos de la Red Ferroviaria de 
Interés General a que se refiere la disposición adicional novena de la Ley 39/2003, de 17 de 
noviembre, del Sector Ferroviario, se considerará que la Red Ferroviaria de Interés 
General se compone de las líneas y tramos relacionados en anexo a esta ley. Se habilita 
al Ministro de Fomento para actualizar la relación expuesta en el presente artículo.

TÍTULO V

Medidas en el ámbito del sector de hidrocarburos

Artículo 39.  Modificación de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, queda modificada como 
sigue:

Uno.  El artículo 41.1 queda modificado como sigue:

«1.  Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de 
productos petrolíferos, autorizadas conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la 
presente ley, deberán permitir el acceso de terceros mediante un procedimiento 
negociado, en condiciones técnicas y económicas no discriminatorias, 
transparentes y objetivas, aplicando precios que deberán hacer públicos. El 
Gobierno podrá establecer peajes y condiciones de acceso para territorios insulares 
y para aquellas zonas del territorio nacional donde no existan infraestructuras 
alternativas de transporte y almacenamiento o éstas se consideren insuficientes.

Los titulares de instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos 
petrolíferos que, de acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, deban permitir el 
acceso de terceros, cumplirán las siguientes obligaciones:

a)  Comunicar a la Comisión Nacional de Energía las peticiones de acceso a 
sus instalaciones, los contratos que suscriban, la relación de precios por la 
utilización de las referidas instalaciones, así como las modificaciones que se 
produzcan en los mismos en un plazo máximo de un mes. La Comisión Nacional cv
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de Energía publicará esta información en los términos previstos en la disposición 
adicional undécima. Tercero. 4 de esta ley.

b)  Presentar a la Comisión Nacional de Energía la metodología de tarifas 
aplicada incluyendo los distintos tipos de descuentos aplicables, el sistema de 
acceso de terceros a sus instalaciones y el Plan anual de inversiones, que será 
publicada en la forma que determine por circular la Comisión Nacional de Energía.

c)  Publicar de forma actualizada la capacidad disponible de sus instalaciones, 
la capacidad contratada y su duración en el tiempo, la capacidad realmente 
utilizada, las congestiones físicas y contractuales registradas así como las 
ampliaciones, mejoras y cambios previstos y su calendario de entrada en 
funcionamiento. La Comisión Nacional de Energía supervisará la frecuencia con la 
que se producen congestiones contractuales que hagan que los usuarios no 
puedan acceder a estas instalaciones a pesar de la disponibilidad física de 
capacidad.

d)  En su gestión, evitarán cualquier conflicto de interés entre accionistas y 
usuarios de los servicios y observarán especialmente la obligación de igualdad de 
trato a todos los usuarios de los servicios de la actividad, con independencia de su 
carácter o no de accionistas de la sociedad.

La Comisión Nacional de Energía establecerá por circular el procedimiento de 
comunicación de los conflictos que puedan suscitarse en la negociación de los 
contratos y en las solicitudes de acceso a las instalaciones de transporte o 
almacenamiento. Asimismo, resolverá, en el plazo máximo de tres meses, los 
conflictos que le sean planteados respecto a las solicitudes y a los contratos 
relativos al acceso de terceros a estas instalaciones de transporte o almacenamiento 
de productos petrolíferos que deben permitir el acceso de terceros.»

Dos.  El artículo 43.2 pasa a tener la siguiente redacción:

«2.  La actividad de distribución al por menor de carburante y combustibles 
petrolíferos podrá ser ejercida libremente por cualquier persona física o jurídica.

Las instalaciones utilizadas para el ejercicio de esta actividad deberán cumplir 
con los actos de control preceptivos para cada tipo de instalación, de acuerdo con 
las instrucciones técnicas complementarias que establezcan las condiciones 
técnicas y de seguridad de dichas instalaciones, así como cumplir con el resto de la 
normativa vigente que en cada caso sea de aplicación, en especial la referente a 
metrología y metrotecnia y a protección de los consumidores y usuarios.

Las administraciones autonómicas, en el ejercicio de sus competencias, 
deberán garantizar que los actos de control que afecten a la implantación de estas 
instalaciones de suministro de carburantes al por menor, se integren en un 
procedimiento único y ante una única instancia. A tal efecto, regularán el 
procedimiento y determinarán el órgano autonómico o local competente ante la que 
se realizará y que, en su caso, resolverá el mismo. Este procedimiento coordinará 
todos los trámites administrativos necesarios para la implantación de dichas 
instalaciones con base en un proyecto único.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de ocho meses. El 
transcurso de dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa tendrá efectos 
estimatorios, en los términos señalados en el artículo 43 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Los instrumentos de planificación territorial o urbanística no podrán regular 
aspectos técnicos de las instalaciones o exigir una tecnología concreta.

Los usos del suelo para actividades comerciales individuales o agrupadas, 
centros comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica 
de vehículos y zonas o polígonos industriales, serán compatibles con la actividad 
económica de las instalaciones de suministro de combustible al por menor. Estas cv
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instalaciones serán asimismo compatibles con los usos que sean aptos para la 
instalación de actividades con niveles similares de peligrosidad, residuos o impacto 
ambiental, sin precisar expresamente la cualificación de apto para estación de 
servicio.

Lo establecido en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, y sus normas de 
desarrollo.»

Tres.  Se añade un nuevo artículo 43 bis con una redacción del siguiente tenor:

«Artículo 43 bis.  Limitaciones a los vínculos contractuales de suministro en 
exclusiva.

1.  Los vínculos contractuales de suministro en exclusiva deberán cumplir las 
siguientes condiciones:

a)  La duración máxima del contrato será de un año. Este contrato se 
prorrogará por un año, automáticamente, por un máximo de dos prórrogas, salvo 
que el distribuidor al por menor de productos petrolíferos manifieste, con un mes de 
antelación como mínimo a la fecha de finalización del contrato o de cualquiera de 
sus prórrogas, su intención de resolverlo.

b)  No podrán contener cláusulas exclusivas que, de forma individual o 
conjunta, fijen, recomienden o incidan, directa o indirectamente, en el precio de 
venta al público del combustible.

2.  Se considerarán nulas y se tendrán por no puestas aquellas cláusulas 
contractuales en las que se establezca una duración del contrato diferente a la 
recogida en el apartado 1, o que determinen el precio de venta del combustible en 
referencia a un determinado precio fijo, máximo o recomendado, o cualesquiera 
otras que contribuyan a una fijación indirecta del precio de venta.

3.  Los operadores al por mayor comunicarán a la Dirección General de 
Política Energética y Minas la suscripción de este tipo de contratos, incluyendo la 
fecha de su finalización, la cual será publicada en la web oficial del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo.

4.  Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplicación cuando los 
bienes o servicios contractuales sean vendidos por el comprador desde locales y 
terrenos que sean plena propiedad del proveedor.»

Cuatro.  Se añaden dos nuevos párrafos en el artículo 109.1 con la siguiente 
redacción.

«ad)  El acaparamiento y utilización sustancialmente inferior de la capacidad 
de las instalaciones fijas de almacenamiento y transporte de productos petrolíferos 
que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41 de la presente ley, deban permitir 
el acceso de terceros.

ae)  El incumplimiento de las limitaciones y obligaciones impuestas en el 
artículo 43 bis.1.»

Cinco.  El apartado 3 del artículo 43 queda modificado como sigue:

«3.  Los acuerdos de suministro en exclusiva que se celebren entre los 
operadores al por mayor y los propietarios de instalaciones para el suministro de 
vehículos, recogerán en su clausulado, si dichos propietarios lo solicitaran, la venta 
en firme de los mencionados productos.

Las empresas que distribuyan o suministren al por menor carburantes y 
combustibles petrolíferos deberán exigir, a los titulares de las instalaciones 
receptoras fijas para consumo en la propia instalación, la documentación y 
acreditación del cumplimiento de sus obligaciones. cv
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Cuando en virtud de los vínculos contractuales de suministro en exclusiva, las 
instalaciones para el suministro de combustibles o carburantes a vehículos se 
suministren de un solo operador que tenga implantada su imagen de marca en la 
instalación, éste estará facultado, sin perjuicio de las demás facultades recogidas 
en el contrato, para establecer los sistemas de inspección o seguimiento adecuados 
para el control del origen, volumen y calidad de los combustibles entregados a los 
consumidores y para comprobar que se corresponden con los suministrados a la 
instalación.

Los operadores deberán dar cuenta a las autoridades competentes, si 
comprobaran desviaciones que pudieran constituir indicio de fraude al consumidor 
y de la negativa que, en su caso, se produzca a las actuaciones de comprobación.

En estos supuestos, la Administración competente deberá adoptar las medidas 
necesarias para asegurar la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios.»

Artículo 40.  Modificación del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas 
Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El artículo 3 del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de 
Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, queda modificado 
en los siguientes términos:

«Artículo 3.  Instalaciones de suministro al por menor de carburantes a vehículos 
en establecimientos comerciales y otras zonas de desarrollo de actividades 
empresariales e industriales.

1.  Los establecimientos comerciales individuales o agrupados, centros 
comerciales, parques comerciales, establecimientos de inspección técnica de 
vehículos y zonas o polígonos industriales podrán incorporar entre sus 
equipamientos, al menos, una instalación para suministro de productos petrolíferos 
a vehículos.

2.  En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, el otorgamiento de 
las licencias municipales requeridas por el establecimiento llevará implícita la 
concesión de las que fueran necesarias para la instalación de suministro de 
productos petrolíferos.

3.  El órgano municipal no podrá denegar la instalación de estaciones de 
servicio o de unidades de suministro de carburantes a vehículos en los 
establecimientos y zonas anteriormente señalados por la mera ausencia de suelo 
cualificado específicamente para ello.

4.  La superficie de la instalación de suministro de carburantes, no computará 
como superficie útil de exposición y venta al público del establecimiento comercial 
en el que se integre a efectos de la normativa sectorial comercial que rija para 
estos.»

Artículo 41.  Objetivos obligatorios mínimos de venta o consumo de biocarburantes 
en 2013 y años sucesivos.

1.  Los sujetos obligados a acreditar el cumplimiento de los objetivos que se 
establecen son los siguientes:

a)  Los operadores al por mayor, regulados en el artículo 42 de la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del sector de hidrocarburos, por sus ventas anuales en el mercado nacional, 
excluidas las ventas a otros operadores al por mayor.

b)  Las empresas que desarrollen la actividad de distribución al por menor de 
productos petrolíferos, regulada en el artículo 43 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, en la 
parte de sus ventas anuales en el mercado nacional no suministrado por los operadores 
al por mayor.
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c)  Los consumidores de productos petrolíferos, en la parte de su consumo anual no 
suministrado por operadores al por mayor o por las empresas que desarrollen la actividad 
de distribución al por menor de productos petrolíferos.

2.  Los sujetos a que se refiere el apartado 1 deberán acreditar ante la entidad de 
certificación, anualmente, para el año 2013 y sucesivos, las siguientes titularidades:

a)  La titularidad de una cantidad mínima de certificados de biocarburantes que 
permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes del 4,1 por ciento.

b)  La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en diesel 
(CBD) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en diesel del 4,1 por 
ciento.

c)  La titularidad de la cantidad mínima de certificados de biocarburantes en gasolina 
(CBG) que permitan cumplir con un objetivo de biocarburantes en gasolina del 3,9 por 
ciento.

Excepcionalmente, durante el año 2013, este objetivo de biocarburantes en gasolina 
será del 3,8 por ciento en caso de los sujetos a que se refiere el apartado 1 con ventas o 
consumos en Canarias, Ceuta o Melilla, por las ventas o consumos en los citados ámbitos 
territoriales.

3.  Los porcentajes indicados en los apartados anteriores se calcularán, para cada uno 
de los sujetos obligados, de acuerdo con las fórmulas recogidas en la Orden ITC/2877/2008, 
de 9 de octubre, por la que se establece un mecanismo de fomento del uso de 
biocarburantes y otros combustibles renovables con fines de transporte, o de acuerdo con 
las fórmulas que se establezcan por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

4.  El Gobierno podrá modificar los objetivos previstos en este artículo, así como 
establecer objetivos adicionales.

Artículo 42.  Modificación del Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se 
regulan los criterios de sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema 
Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algunos biocarburantes 
a efectos de su cómputo.

Se modifica el primer apartado de la disposición transitoria única del Real Decreto 
1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los 
biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el 
doble valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«1.  Se establece un periodo de carencia para la aplicación del periodo 
transitorio para la verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 
biolíquidos.

Por resolución del titular de la Secretaría de Estado de Energía se determinará 
la fecha en la que finalizará el periodo de carencia. Dicha resolución se publicará 
en el “Boletín Oficial del Estado”, como mínimo, ocho meses antes de su entrada 
en vigor.

Durante el periodo de carencia, los criterios de sostenibilidad del artículo 4 del 
presente real decreto tendrán carácter indicativo. Los sujetos obligados definidos 
en el artículo 10 deberán remitir toda la información exigida en las circulares a que 
hace referencia el apartado 2 de la presente disposición transitoria y dicha 
información debe ser veraz, si bien el cumplimiento de los requisitos de 
sostenibilidad no serán exigibles para el cumplimiento de las obligaciones u 
objetivos de venta o consumo de biocarburantes.

Durante el periodo de carencia, lo previsto en el apartado 4 de la presente 
disposición transitoria no será de obligado cumplimiento, si bien los agentes 
económicos del Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad de los 
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biocarburantes y biolíquidos, deberán mantener durante un mínimo de cinco años 
las pruebas relacionadas con la información que remitan a la Comisión Nacional de 
Energía.

Las inspecciones a que hace referencia el apartado 1 del artículo 12 del 
presente real decreto, tendrán como único objetivo durante el periodo de carencia, 
la verificación de que todos los agentes están aplicando de forma correcta el 
sistema de balance de masa previsto en el artículo 7 del presente real decreto y en 
las circulares dictadas al respecto por la Comisión Nacional de Energía y comprobar 
la veracidad de la información aplicada. Hasta el final del periodo de carencia, 
como resultado de las inspecciones realizadas no procederá la incoación de 
expediente sancionador alguno, salvo por falta de remisión de la información 
requerida, falsedad en los datos reportados o incorrecta aplicación del balance de 
masa.

Finalizado dicho periodo de carencia, comenzará un periodo transitorio para la 
verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y biolíquidos, que se 
prolongará hasta la aprobación de las disposiciones necesarias para el desarrollo 
del sistema nacional de verificación de la sostenibilidad de los biocarburantes y 
biolíquidos, según lo previsto en los apartados 1.a) y 1.b) de la disposición final 
tercera y la aprobación de las disposiciones necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en el presente real decreto, según lo previsto en los apartados 3 y 5 de la 
misma disposición. En este periodo será de aplicación lo dispuesto en los apartados 
2 a 5 de esta disposición transitoria.»

Disposición adicional primera.  Financiación, aplicación y control de las bonificaciones y 
reducciones de las cotizaciones sociales.

1.  Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en la presente ley se 
financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio Público de 
Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social, 
respectivamente.

2.  Las bonificaciones y las reducciones de cuotas de la Seguridad Social se 
aplicarán por los empleadores con carácter automático en los correspondientes 
documentos de cotización, sin perjuicio de su control y revisión por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, por la Tesorería General de Seguridad Social y por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos de su competencia.

3.  La Tesorería General de la Seguridad Social facilitará mensualmente al Servicio 
Público de Empleo Estatal el número de trabajadores objeto de bonificaciones de cuotas 
a la Seguridad Social, desagregados por cada uno de los colectivos de bonificación, con 
sus respectivas bases de cotización y las deducciones que se apliquen de acuerdo con 
los programas de incentivos al empleo y que son financiadas por el Servicio Público de 
Empleo Estatal.

4.  Con la misma periodicidad, la Dirección General del Servicio Público de Empleo 
Estatal facilitará a la Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad Social la 
información necesaria sobre el número de contratos comunicados objeto de bonificaciones 
de cuotas, detallados por colectivos, así como cuanta información relativa a las 
cotizaciones y deducciones aplicadas a los mismos sea precisa, al efecto de facilitar a 
este centro directivo la planificación y programación de la actuación inspectora que 
permita vigilar la adecuada aplicación de las bonificaciones previstas en los 
correspondientes programas de incentivos al empleo, por los sujetos beneficiarios de la 
misma.

Disposición adicional segunda.  Comisión Interministerial de Seguimiento y Evaluación 
de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016.

El Gobierno constituirá una Comisión Interministerial en un plazo máximo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley para el seguimiento de la Estrategia 
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de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, con la composición y funciones que se 
determinen reglamentariamente. Dicha Comisión, a través de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, informará a las comunidades autónomas sobre el desarrollo 
de la Estrategia. Su creación y funcionamiento se atenderán con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios asignados al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y 
realizará sus trabajos hasta el 31 de diciembre de 2016, fecha en la que quedará disuelta.

Disposición adicional tercera.   Adhesión a la Estrategia de Emprendimiento y Empleo 
Joven.

1.  El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en el marco de sus competencias en 
materia de responsabilidad social empresarial, podrá formalizar la adhesión a la Estrategia 
de Emprendimiento y Empleo Joven 2013-2016, de entidades públicas y privadas, cuya 
contribución en la reducción del desempleo juvenil, ya sea mediante la inserción laboral 
por cuenta ajena o a través del autoempleo y el emprendimiento, será reconocida 
mediante la concesión de un sello o distintivo.

2.  El Ministerio de Empleo y Seguridad Social informará periódicamente a la 
Comisión Interministerial de Seguimiento y Evaluación de la Estrategia de Emprendimiento 
y Empleo Joven 2013-2016, a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, a las comunidades autónomas a través de la Conferencia Sectorial de 
Empleo y Asuntos Laborales, a los agentes sociales, al Consejo Estatal de Responsabilidad 
Social de las Empresas y a cuantos otros órganos consultivos se considere oportuno, 
sobre las entidades adheridas a la Estrategia, las características esenciales de las 
iniciativas planteadas y los principales resultados de las mismas.

Disposición adicional cuarta.   Plazo de adaptación de los contratos de distribución.

Los contratos de distribución en exclusiva afectados por el artículo 43 bis, de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos deberán adaptarse en el 
periodo de 12 meses desde la entrada en vigor de la presente ley. Estos contratos no 
podrán incluir cláusulas que, directa o indirectamente, obliguen a su renovación, 
reputándose en todo caso nulas las así incluidas.

Este horizonte temporal no será de aplicación cuando el proveedor tenga en vigor un 
contrato de arrendamiento de los locales o terrenos u ostente un derecho real limitado 
respecto a terceros, siempre y cuando la duración de los contratos de suministro en 
exclusiva no exceda de la duración del contrato de arrendamiento o del derecho real 
sobre los locales o terrenos.

Disposición adicional quinta.  Contratos de puesta a disposición.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/1994, de 1 de junio, que regula las empresas 
de trabajo temporal, podrán también celebrarse contratos de puesta a disposición entre 
una empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo 
las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un 
contrato de trabajo de primer empleo joven conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Modificación de la base imponible de las apuestas sobre 
acontecimientos deportivos o de competición y del bingo en las Ciudades con Estatuto 
de Autonomía de Ceuta y Melilla.

Con vigencia desde la entrada en vigor de esta norma y de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto 
de Autonomía, la base imponible de la tasa sobre rifas, tómbolas, apuestas y 
combinaciones aleatorias, cuando las Administraciones de las Ciudades Autónomas de 
Ceuta o de Melilla autoricen la celebración de la apuesta sobre acontecimientos deportivos cv
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o de competición o hubiera sido la competente para autorizarla en los supuestos en que 
se organizasen o celebrasen sin dicha autorización, la base imponible vendrá constituida 
por la diferencia entre la suma total de las cantidades apostadas y el importe de los 
premios obtenidos por los participantes en el juego.

Asimismo, la base imponible para el juego del bingo presencial que se celebre u 
organice en los territorios de las mencionadas Ciudades con Estatuto de Autonomía será 
el resultante de sustraer del importe de las cantidades jugadas la cuantía de los premios 
obtenidos por los partícipes.

Disposición adicional séptima.  Modificación de la Ley 8/1991, de 25 de 	marzo, por la 
que se aprueba el Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las 
Ciudades de Ceuta y de Melilla

Se modifica el artículo 9 de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la que se aprueba el 
Impuesto sobre la producción, los servicios y la importación en las Ciudades de Ceuta y 
de Melilla, quedando redactado en los siguientes términos:

«Artículo 9.  Exenciones en importaciones de bienes.

Las importaciones definitivas de bienes en las ciudades de Ceuta y Melilla 
estarán exentas en los mismos términos que en la legislación común del Impuesto 
sobre el Valor Añadido y, en todo caso, se asimilarán, a efectos de esta exención, 
las que resulten de aplicación a las operaciones interiores.

En particular, en las importaciones de bienes en régimen de viajeros la exención 
se aplicará en los mismos términos y cuantías que los previstos para las 
importaciones de bienes en régimen de viajeros en la normativa reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. Las ciudades de Ceuta y Melilla podrán, en sus 
respectivas ordenanzas fiscales, reducir dicha cuantía, si bien, la mínima resultante 
no podrá ser inferior a 90.15 euros.»

Disposición adicional octava.  Adecuación del marco normativo de las prácticas no 
laborales.

El Gobierno, en el plazo de seis meses desde la aprobación de la presente ley, 
procederá a presentar ante el Congreso de los Diputados un informe sobre el uso de las 
prácticas no laborales y sobre las modificaciones normativas y/o actuaciones que 
deberían adoptarse para potenciar su utilización como instrumento destinado a la 
inserción en el mercado laboral, de jóvenes sin experiencia laboral y sin cualificación 
profesional, de un modo adecuado.

Disposición adicional novena.  Personas con discapacidad.

Los incentivos a la contratación previstos en los artículos 9, 10, 12, 13 y 14 de la 
presente ley, serán también de aplicación cuando el contrato se celebre con jóvenes 
menores de 35 años que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 
33 %, siempre que cumplan también el resto de requisitos previstos en los referidos 
artículos.

Los incentivos a la contratación previstos en el artículo 11 de la presente ley, serán 
también de aplicación cuando el contrato se celebre por jóvenes menores de 35 años que 
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que 
cumplan también el resto de requisitos previstos en dicho artículo.

Disposición transitoria primera.  Aplicación temporal de las medidas.

Las medidas establecidas en los artículos 9 al 13 de esta ley se mantendrán en vigor 
hasta que la tasa de desempleo en nuestro país se sitúe por debajo del 15 por ciento, tal 
y como se establezca reglamentariamente por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social. cv
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Disposición transitoria segunda.  Contratos e incentivos vigentes.

1.  Los contratos de trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas 
de la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por la normativa vigente en 
el momento de su celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el disfrute de la 
bonificación o reducción.

2.  La redacción dada por esta ley a los artículos 9, 10, 12 y 13, así como la 
disposición adicional quinta y la disposición final cuarta será aplicable a los contratos de 
trabajo, así como las bonificaciones y reducciones en las cuotas de la Seguridad Social 
que se vinieran disfrutando por los mismos, celebrados entre el 24 de febrero de 2013 y la 
fecha de entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria tercera.  Contratos preexistentes.

Quedarán sujetos a las disposiciones de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 
se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, con 
las modificaciones introducidas en esta ley, la ejecución de los contratos celebrados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta última, a partir de un año a contar desde su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición transitoria cuarta.  Licencias para nuevas instalaciones de suministro.

Las licencias municipales que se soliciten para la construcción de las instalaciones de 
suministro en los establecimientos y zonas a los que se refiere el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la 
Competencia en Mercados de Bienes y Servicios, que ya dispongan de licencia municipal 
para su funcionamiento a la entrada en vigor de esta ley se entenderán concedidas por 
silencio administrativo positivo si no se notifica resolución expresa dentro de los 45 días 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud. Transcurrido dicho plazo, el promotor 
comunicará la fecha prevista de comienzo de las obras de construcción de la instalación a 
la autoridad responsable de la concesión de dicha licencia.

Disposición transitoria quinta.  Contratos en exclusiva de los operadores al por mayor.

1.  Los operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota de mercado 
superior al 30 por ciento, no podrán incrementar el número de instalaciones en régimen 
de propiedad o en virtud de cualquier otro título que les confiera la gestión directa o 
indirecta de la instalación, ni suscribir nuevos contratos de distribución en exclusiva con 
distribuidores al por menor que se dediquen a la explotación de la instalación para el 
suministro de combustibles y carburantes a vehículos, con independencia de quién 
ostente la titularidad o derecho real sobre la misma.

No obstante lo anterior, podrán renovarse a su expiración los contratos preexistentes 
aunque con ello se supere la cuota de mercado anteriormente expresada.

2.  A los efectos de computar el porcentaje de cuota de mercado anterior, se tendrá 
en cuenta lo siguiente:

a)  El número de instalaciones para suministro a vehículos incluidas en la red de 
distribución del operador al por mayor u operadores del mismo grupo empresarial, 
contenidas en cada provincia. En el caso de los territorios extrapeninsulares, el cómputo 
se hará para cada isla y para Ceuta y Melilla de manera independiente.

b)  Se considerarán integrantes de la misma red de distribución todas las 
instalaciones que el operador principal tenga en régimen de propiedad, tanto en los casos 
de explotación directa como en caso de cesión a terceros por cualquier título, así como 
aquellos casos en los que el operador al por mayor tenga suscritos contratos de suministro 
en exclusiva con el titular de la instalación. cv
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c)  Se entenderá que forman parte de la misma red de distribución todas aquellas 
instalaciones de suministro a vehículos cuya titularidad, según lo dispuesto en el apartado 
anterior, corresponda a una entidad que forma parte de un mismo grupo de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 42 del Código de Comercio.

3.  Por resolución del Director General de Política Energética y Minas se determinará 
anualmente el listado de operadores al por mayor de productos petrolíferos con una cuota 
de mercado superior al porcentaje establecido. Esta resolución se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4.  En el plazo de cinco años, o cuando la evolución del mercado y la estructura 
empresarial del sector lo aconsejen, el Gobierno podrá revisar el porcentaje señalado en 
el apartado 1 o acordar el levantamiento de la prohibición impuesta en esta disposición.

Disposición transitoria sexta.  Inicio de efectos de las modificaciones en materia de 
igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Lo dispuesto en las disposiciones finales decimotercera y decimocuarta será de 
aplicación a las pensiones y seguros privados, voluntarios e independientes del ámbito 
laboral, y a los servicios financieros afines, que deriven de contratos celebrados a partir 
del 21 de diciembre de 2012.

A estos efectos, se entenderá por contrato celebrado después del 21 de diciembre de 2012 
la modificación, prórroga, ratificación o cualquier otra manifestación de voluntad contractual 
que implique el consentimiento de todas las partes y tenga lugar con posterioridad a tal 
fecha.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.

Queda derogada la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de 
junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competencia en Mercados de Bienes 
y Servicios.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Fundamento constitucional.

El título I de la presente ley se dicta al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.7.ª, 
17.ª y 18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre las 
materias de legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las 
comunidades autónomas, y de legislación básica y régimen económico de la Seguridad 
Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las comunidades autónomas, y 
de legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, respectivamente.

El título II se dicta al amparo de las competencias atribuidas al Estado en el 
artículo 149.1.11.ª de la Constitución en materia de bases de la ordenación del crédito, 
banca y seguros.

Las medidas relativas a la ampliación de una nueva fase del mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales y comunidades 
autónomas afectan a las obligaciones de pago derivadas de la contratación de obras, 
suministros o servicios, por lo que la competencia se reconduce, fundamentalmente, en 
este caso al artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado competencia 
exclusiva para dictar legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas.

Sería, por ello, este título competencial el que habilitaría al Estado a establecer 
medidas normativas de carácter básico para prevenir la morosidad en el pago de deudas 
surgidas en operaciones comerciales entre empresarios y Administración Pública, como 
consecuencia de los contratos administrativos suscritos entre las partes.

No obstante, las medidas que afectan a las haciendas locales se encuadran en el 
artículo 149.1.14.ª que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «Hacienda 
general y deuda del Estado», que en este caso prevalece sobre el artículo 149.1. 18.ª CE. cv
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Asimismo prevalece la competencia del artículo 149.1.14.ª CE en lo que se refiere a 
las especialidades del procedimiento aplicable para el suministro de información por parte 
de las comunidades autónomas y el pago de facturas.

El capítulo II del título III se dicta al amparo del artículo 149.1.6.ª y 8.ª de la 
Constitución que establece la competencia del Estado en materia de legislación mercantil 
y civil.

El título IV se dicta al amparo del artículo 149.1. 21.ª y 24.ª de la Constitución, que 
atribuyen al Estado la competencia sobre los ferrocarriles y transportes terrestres que 
transcurran por el territorio de más de una comunidad autónoma y sobre las obras 
públicas de interés general.

Lo dispuesto en el título V de la presente ley tiene carácter básico al dictarse al 
amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.13.ª y 25.ª 
de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para 
determinar las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica 
y las bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Lo dispuesto en la disposición transitoria sexta y en las disposiciones finales 
decimotercera y decimocuarta de la presente ley tienen carácter básico al dictarse al 
amparo de las competencias que corresponden al Estado en el artículo 149.1.1.ª que le 
atribuye la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 
españoles, en el artículo 149.1.11.ª y 13.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva para determinar las bases de la ordenación de los 
seguros y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

La disposición final cuarta que se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª en materia de 
legislación laboral.

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Se suprime el último párrafo de la letra c) del artículo 11.1 del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que queda 
redactada como sigue:

«c)  Ningún trabajador podrá estar contratado en prácticas en la misma o 
distinta empresa por tiempo superior a dos años en virtud de la misma titulación o 
certificado de profesionalidad.

Tampoco se podrá estar contratado en prácticas en la misma empresa para el 
mismo puesto de trabajo por tiempo superior a dos años, aunque se trate de distinta 
titulación o distinto certificado de profesionalidad.

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y, en su caso, 
doctorado, correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la 
misma titulación, salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato 
en prácticas el trabajador estuviera ya en posesión del título superior de que se 
trate.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se 
regulan las empresas de trabajo temporal.

La Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de trabajo temporal, 
queda modificada como sigue:

Uno.  El apartado 2 del artículo 6 queda redactado del modo siguiente:

«2.  Podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una empresa 
de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y bajo las 
mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría celebrar un 
contrato de duración determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del 
Estatuto de los Trabajadores.
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Asimismo, podrán celebrarse contratos de puesta a disposición entre una 
empresa de trabajo temporal y una empresa usuaria en los mismos supuestos y 
bajo las mismas condiciones y requisitos en que la empresa usuaria podría 
celebrar un contrato para la formación y el aprendizaje conforme a lo dispuesto en 
el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores.»

Dos.  Se modifica el apartado 1 del artículo 7, que queda redactado del modo 
siguiente:

«1.  En materia de duración del contrato de puesta a disposición, se estará a 
lo dispuesto en los artículos 11.2 y 15 del Estatuto de los Trabajadores y en sus 
disposiciones de desarrollo para la modalidad de contratación correspondiente al 
supuesto del contrato de puesta a disposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 12.3 de esta ley en cuanto a los eventuales períodos de formación previos 
a la prestación efectiva de servicios.»

Tres.  El apartado 2 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«2.  Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la 
formación y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias de acuerdo con lo previsto en la normativa 
reguladora del contrato para la formación y el aprendizaje.»

Cuatro.  Se incluye un nuevo apartado 3 bis en el artículo 12, con la siguiente 
redacción:

«3 bis.  Las empresas de trabajo temporal que celebren contratos para la 
formación y el aprendizaje con trabajadores contratados para ser puestos a 
disposición de las empresas usuarias deberán cumplir las obligaciones en materia 
formativa establecidas en el artículo 11.2 del Estatuto de los Trabajadores y sus 
normas de desarrollo.»

Cinco.  El apartado 2 del artículo 11 queda redactado del siguiente modo:

«2.  Cuando el contrato se haya concertado por tiempo determinado, y en los 
mismos supuestos a que hace referencia el artículo 49.1.c) del Estatuto de los 
Trabajadores, el trabajador tendrá derecho, además, a recibir una indemnización 
económica a la finalización del contrato de puesta a disposición equivalente a la 
parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por 
cada año de servicio, o a la establecida en su caso, en la normativa específica que 
sea de aplicación. La indemnización podrá ser prorrateada durante la vigencia del 
contrato.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 3 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral.

Se modifica el artículo 3.2 de la Ley 3/2012, de 6 de julio, de medidas urgentes para la 
reforma del mercado laboral, que queda redactado como sigue:

«2.  Las empresas que, a la finalización de su duración inicial o prorrogada, 
transformen en contratos indefinidos los contratos para la formación y el aprendizaje, 
cualquiera que sea la fecha de su celebración, tendrán derecho a una reducción en 
la cuota empresarial a la Seguridad Social de 1.500 euros/año, durante tres años. 
En el caso de mujeres, dicha reducción será de 1.800 euros/año.

En el supuesto de trabajadores contratados para la formación y el aprendizaje y 
puestos a disposición de empresas usuarias, estas tendrán derecho, en los mismos 
términos, a idéntica reducción cuando, sin solución de continuidad, concierten con 
dichos trabajadores un contrato de trabajo por tiempo indefinido.»
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Disposición final quinta.  Modificación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen 
las bases de la formación profesional dual.

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, queda modificado como sigue:

Uno.  Se añade un artículo 6 bis, en los siguientes términos:

«Artículo 6 bis.  Contratos para la formación y el aprendizaje celebrados por 
empresas de trabajo temporal.

Las empresas de trabajo temporal podrán celebrar contratos para la formación 
y el aprendizaje con los trabajadores contratados para ser puestos a disposición de 
las empresas usuarias de conformidad con lo previsto en el artículo 11.2 del 
Estatuto de los Trabajadores y en el presente real decreto.

En particular, la empresa de trabajo temporal será la responsable de las 
obligaciones relativas a los aspectos formativos del contrato para la formación y el 
aprendizaje establecidos en el capítulo II del título II. La formación inherente al 
contrato se podrá impartir en la propia empresa de trabajo temporal siempre que 
cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 18.4.»

Dos.  El apartado 1 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«1.  La persona titular de la empresa deberá tutelar el desarrollo de la actividad 
laboral, ya sea asumiendo personalmente dicha función, cuando desarrolle su 
actividad profesional en la empresa, ya sea designando, entre su plantilla, a una 
persona que ejerza la tutoría; siempre que, en ambos casos, la misma posea la 
cualificación o experiencia profesional adecuada.

En los supuestos de contratos para la formación y el aprendizaje celebrados 
por empresas de trabajo temporal, en el contrato de puesta a disposición entre la 
empresa de trabajo temporal y la empresa usuaria se designará a la persona de la 
empresa usuaria que se encargará de tutelar el desarrollo de la actividad laboral 
del trabajador y que actuará como interlocutora con la empresa de trabajo temporal 
a estos efectos, debiendo asumir esta última el resto de obligaciones relativas a las 
tutorías vinculadas al contrato y al acuerdo para la actividad formativa previstas en 
el presente y siguiente artículo.»

Disposición final sexta.  Incorporación del Derecho de la Unión Europea.

Mediante esta ley se incorpora al derecho español la Directiva 2011/7/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 2011, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Disposición final séptima.  Modificación del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Uno.  El apartado 4 del artículo 216 queda redactado como sigue:

«4.  La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra o de 
los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el contrato de los 
bienes entregados o servicios prestados, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 222.4, y si se demorase, deberá abonar al contratista, a partir del 
cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad cv
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en las operaciones comerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo 
para el devengo de intereses, el contratista deberá de haber cumplido la obligación 
de presentar la factura ante el registro administrativo correspondiente, en tiempo y 
forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las 
mercancías o la prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 222.4 y 235.1, la Administración 
deberá aprobar las certificaciones de obra o los documentos que acrediten la 
conformidad con lo dispuesto en el contrato de los bienes entregados o servicios 
prestados dentro de los treinta días siguientes a la entrega efectiva de los bienes o 
prestación del servicio, salvo acuerdo expreso en contrario establecido en el 
contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación.

En todo caso, si el contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar 
la factura ante el registro administrativo, el devengo de intereses no se iniciará 
hasta transcurridos treinta días desde la fecha de presentación de la factura en el 
registro correspondiente, sin que la Administración haya aprobado la conformidad, 
si procede, y efectuado el correspondiente abono.»

Dos.  El apartado 4 del artículo 222 queda redactado en los siguientes términos:

«4.  Excepto en los contratos de obras, que se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 235, dentro del plazo de treinta días a contar desde la fecha del acta de 
recepción o conformidad, deberá acordarse y ser notificada al contratista la 
liquidación correspondiente del contrato, y abonársele, en su caso, el saldo resultante. 
No obstante, si la Administración Pública recibe la factura con posterioridad a la fecha 
en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se contará desde que el 
contratista presente la citada factura en el registro correspondiente. Si se produjera 
demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir 
los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.»

Tres.  El apartado 5 del artículo 228 queda redactado como sigue:

«5.  El contratista podrá pactar con los suministradores y subcontratistas 
plazos de pago superiores a los establecidos en el presente artículo, respetando 
los límites previstos en el artículo 4.3 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la 
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, siempre que dicho pacto no constituya una cláusula abusiva de 
acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, y que el pago se instrumente mediante un documento negociable que 
lleve aparejada la acción cambiaria, cuyos gastos de descuento o negociación 
corran en su integridad de cuenta del contratista. Adicionalmente, el suministrador 
o subcontratista podrá exigir que el pago se garantice mediante aval.»

Cuatro.  La letra f) del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta queda 
redactada en los siguientes términos:

«f)  Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos 
o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se emitan 
a lo largo del procedimiento de contratación deben ser autenticados mediante una 
firma electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
firma electrónica. Los medios electrónicos, informáticos o telemáticos empleados 
deben poder garantizar que la firma se ajusta a las disposiciones de esta norma.

No obstante lo anterior, las facturas electrónicas que se emitan en los 
procedimientos de contratación se regirán en este punto por lo dispuesto en la 
normativa especial que resulte de aplicación.» cv
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Cinco.  Se añade una nueva disposición adicional trigésima tercera con el siguiente 
contenido:

«Disposición adicional trigésima tercera.  Obligación de presentación de facturas 
en un registro administrativo e identificación de órganos.

1.  El contratista tendrá la obligación de presentar la factura que haya expedido 
por los servicios prestados o bienes entregados ante el correspondiente registro 
administrativo a efectos de su remisión al órgano administrativo o unidad a quien 
corresponda la tramitación de la misma.

2.  En los pliegos de cláusulas administrativas para la preparación de los 
contratos que se aprueben a partir de la entrada en vigor de la presente disposición, 
se incluirá la identificación del órgano administrativo con competencias en materia 
de contabilidad pública, así como la identificación del órgano de contratación y del 
destinatario, que deberán constar en la factura correspondiente.»

Disposición final octava.  Derecho supletorio.

En lo no previsto en el capítulo I del título III de esta ley se aplicará supletoriamente lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que se determinan 
obligaciones de información y procedimientos necesarios para establecer un mecanismo 
de financiación para el pago a los proveedores de las entidades locales, y el Real Decreto-
ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea el fondo para la financiación de los pagos a 
proveedores, así como el Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 6 de 
marzo de 2012 por el que se fijan las líneas generales de un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago a los proveedores de las comunidades autónomas.

Disposición final novena.  Modificación del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por 
el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores.

Se modifica el artículo 9 del Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se crea 
el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores que queda redactado como sigue:

«Artículo 9.  Agente de pagos.

Corresponderá al Instituto de Crédito Oficial la administración y gestión de las 
operaciones que se concierten al amparo de este Real Decreto-ley, la llevanza de 
la contabilidad del Fondo, así como otros servicios de gestión financiera y ordinaria 
que el Consejo Rector del Fondo decidiera atribuirle, todo ello mediante el pago de 
la correspondiente compensación económica.»

Disposición final décima.  Modificación del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de 
medidas de liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero.

Se modifica el artículo 15 del Real Decreto-ley 21/2012, de 13 de julio, de medidas de 
liquidez de las Administraciones públicas y en el ámbito financiero, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 15.  Retención de los recursos del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común.

Los recursos del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común que se adhieran a este mecanismo responderán de las obligaciones 
contraídas con el Estado, mediante retención, de conformidad con lo previsto en la 
disposición adicional octava de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre de 
Financiación de las Comunidades Autónomas. Todo ello sin que pueda quedar 
afectado el cumplimiento de las obligaciones derivadas de las operaciones de 
endeudamiento con instituciones financieras multilaterales ni de las demás 
obligaciones derivadas de las operaciones de endeudamiento financiero 
contempladas en el plan de ajuste.» cv
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Disposición final undécima.  Habilitación normativa y desarrollo reglamentario.

Se faculta al Gobierno y a los titulares de los Ministerios de Justicia, Hacienda y 
Administraciones Públicas, Fomento, Empleo y Seguridad Social, Industria, Energía y 
Turismo, y Economía y Competitividad, para dictar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo 
establecido en esta ley.

Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de la presente ley, puedan 
realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por la 
misma, podrán efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la 
norma en que figuran.

Disposición final decimotercera.  Modificación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Se modifica la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en los siguientes términos:

«Uno.  Se suprime el segundo párrafo del apartado 1 del artículo 71. Factores 
actuariales.

Dos.  Se suprime la disposición transitoria quinta. Tablas de mortalidad y 
supervivencia.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley de ordenación 
y supervisión de los seguros privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre.

Se modifica el texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de los seguros 
privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, añadiéndose 
una nueva disposición adicional duodécima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.  Igualdad de trato entre mujeres y hombres.

Dentro del ámbito de aplicación de la Directiva 2004/113/CE, del Consejo, 
de 13 de diciembre de 2004, relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato entre mujeres y hombres en el acceso a bienes y servicios y su suministro, 
no podrán establecerse, en el cálculo de las tarifas de los contratos de seguro, 
diferencias de trato entre mujeres y hombres en las primas y prestaciones de las 
personas aseguradas, cuando aquellas consideren el sexo como factor de 
cálculo.»

Disposición final decimoquinta.  Entrada en vigor.

Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 26 de julio de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY cv
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ANEXO I

Forman parte de la Red Ferroviaria de Interés General:

a)  Líneas y tramos contenidos en el siguiente cuadro:

Línea Origen Destino

010 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. SEVILLA-SANTA JUSTA.
012 MADRID-PUERTA DE ATOCHA. CAMBIADOR ATOCHA.
016 MAJARABIQUE. CAMBIADOR MAJARABIQUE.
018 BIF. CERRO NEGRO/STA. CATALINA. CTT CERRO NEGRO AV.
020 LA SAGRA. TOLEDO.
022 CAMBIADOR ALCOLEA. BIF.CAMBIADOR ALCOLEA.
024 YELES AGUJA KM.34,397. BIF. BLANCALES.
030 BIF. MALAGA-A. V. MARIA ZAMBRANO.
032 ANTEQUERA-SANTA ANA. CAMBIADOR ANTEQUERA.
040 BIF. TORREJÓN DE VELASCO. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
042 BIF. ALBACETE. ALBACETE-LOS LLANOS.
050 LIMITE ADIF - TP FERRO. MADRID-PUERTA DE ATOCHA.
052 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN. BIF. CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN.
054 BIF. CANAL IMPERIAL. BIF. MONCASI.
056 BIF. ARTESA DE LLEIDA. BIF. LES TORRES DE SANUI.
060 BIF. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.
066 BIF. CAN TUNIS-A. V. CAN TUNIS-A. V.
068 VALLECAS AV - AGUJA KM.12,300. LOS GAVILANES - AGUJA KM. 13,400.
070 BIF. HUESCA. HUESCA.
072 CTT FUENCARRAL AV. CAMBIADOR MADRID-CHAMARTÍN.
074 CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO. OLMEDO-AV.–AG.KM 133.9.
076 CAMBIADOR VALDESTILLAS. BIF. CAMBIADOR VALDESTILLAS.
078 CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE. VALLADOLID-CAMPO GRANDE.
080 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. MADRID-CHAMARTÍN.
082 BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 85,0. BIF. COTO DA TORRE.
100 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. MADRID-CHAMARTÍN.
102 BIF. ARANDA. MADRID-CHAMARTÍN.
104 ALCOBENDAS-S. SEBASTIÁN DE LOS REYES. UNIVERSIDAD-CANTOBLANCO.
106 FRONTERA HENDAYA/IRÚN. IRUN.
108 VALLADOLID-CAMPO GRANDE. LA CARRERA (CGD).
110 SEGOVIA. VILLALBA DE GUADARRAMA.
112 BIF. LINEA MADRID-HENDAYA. VALLADOLID-ARGALES.
116 LOS COTOS. CERCEDILLA.
120 FRONTERA VILAR FORMOSO/FUENTES DE OÑORO. MEDINA DEL CAMPO.
122 SALAMANCA. AVILA.
124 SALAMANCA. VALDUNCIEL (CGD).
126 ARANDA DE DUERO-MONTECILLO. ARANDA DE DUERO-CHELVA (CGD.).
130 GIJON-SANZ CRESPO. VENTA DE BAÑOS.
132 BIF. TUDELA-VEGUIN. ABLAÑA.
134 LEÓN-CLASIFICACIÓN. TORNEROS.
138 BIF. GALICIA. BIF. BASE LEÓN.
140 BIF. TUDELA-VEGUIN. EL ENTREGO.
142 SOTO DE REY. BIF. OLLONIEGO.
144 SAN JUAN DE NIEVA. VILLABONA DE ASTURIAS.
146 BIF. VIELLA. BIF. PEÑA RUBIA.
148 TRASONA. NUBLEDO.
150 ABOÑO. SERIN.
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Línea Origen Destino

152 GIJÓN-PUERTO. VERIÑA.
154 LUGO DE LLANERA. TUDELA-VEGUIN.
160 SANTANDER. PALENCIA.
162 SOLVAY FACTORIA (CGD). SIERRAPANDO (APD).
164 PALENCIA ARROYO VILLALOBÓN. MAGAZ.
166 BIF. RUBENA. VILLAFRÍA.
168 VILLAFRÍA. BIF. RUBENA-AG. KM. 377,3.
172 CAMBIADOR MADRID-CHAMARTÍN. MADRID-CHAMARTÍN.
174 MEDINA DEL CAMPO. CAMBIADOR MEDINA DEL CAMPO.
176 VALDESTILLAS. CAMBIADOR VALDESTILLAS.
178 VALLADOLID-AG. KM 250.2. CAMBIADOR VALLADOLID C. GRANDE.
200 MADRID-CHAMARTÍN. BARNA.–EST. DE FRANÇA.
202 TORRALBA. CASTEJÓN DE EBRO.
204 BIF. CANFRANC. CANFRANC.
208 SAN JUAN DE MOZARRIFAR. SAN GREGORIO.
210 MIRAFLORES. TARRAGONA.
212 HOYA DE HUESCA-AGUJA KM. 2,3. BIF. HOYA DE HUESCA.
214 C.I.M. DE ZARAGOZA. LA CARTUJA.
216 BIF.PLAZA-AG.KM.1,4. BIF. PLAZA-AG.KM.8,7.
218 BIF. PLAZA. ZARAGOZA-PLAZA.
220 LLEIDA-PIRINEUS. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
222 FRONTERA LA TOUR DE CAROL-ENVEIGT/PUIGCERDÁ. MONTCADA-BIFURCACIO.
224 CERDANYOLA UNIVERSITAT. CERDANYOLA DEL VALLES.
230 LA PLANA-PICAMOIXONS. REUS.
234 REUS. CONSTANTI.
238 CASTELLBISBAL-AGUJAS LLOBREGAT. BARCELONA-MORROT.
240 SANT VICENÇ DE CALDERS. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
242 MARTORELL-SEAT. AGUJA KM. 71,185.
244 AGUJA KM. 70,477. AGUJA KM. 0,500.
246 MOLLET-SANT FOST. CASTELLBISBAL-AGUJAS RUBI.
250 BELLVITGE AGUJA KM.674,8. L'HOSPITALET DE LLOBREGAT.
254 AEROPORT. EL PRAT DE LLOBREGAT.
260 FIGUERES-VILAFANT. VILAMALLA.
262 BIF. SAGRERA. BIF. CLOT.
264 MONTCADA-BIFURCACIO. BIF. AIGÜES.
266 BIF. GLORIAS. BIF. VILANOVA.
268 BIF. SAGRERA. BIF. ARAGO.
270 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. BIF. SAGRERA.
274 FRONTERA CERBERE/PORTBOU. PORTBOU.
276 MAÇANET-MASSANES. BIF. SAGRERA.
278 LA LLAGOSTA. BIF. NUDO MOLLET.
280 BIF. MOLLET. BIF. NUDO MOLLET.
282 CAMBIADOR PLASENCIA DE JALÓN. CAMBIADOR PLASENCIA-AG. KM.308,6.
284 CIM-AGUJA KM. 337,1. CIM-AGUJA KM. 0,7.
286 LA CARTUJA-AGUJA KM. 23,3. LA CARTUJA-AGUJA KM. 351,1.
288 MIRAFLORES-AGUJA KM. 345,6. MIRAFLORES-AGUJA KM. 0,9.
290 CIM-AGUJA KM. 337,1. CAMBIADOR ZARAGOZA-DELICIAS.
294 RODA DE BARA-CAMB. DE ANCHO. RODA DE BARA.
298 GIRONA-MERCADERIES. BIF. GERONA MERCANCÍAS.
300 MADRID-CHAMARTÍN. VALENCIA-ESTACIO DEL NORD.
302 AGUJA CLASIF. KM. 146,1. ALCÁZAR DE SAN JUAN.
304 ALFAFAR-BENETUSSER. VFSL - AG. KM. 1,3.
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306 SAN VICENTE DE RASPEIG. S. VICENTE DE RASPEIG-AGUJA KM.448.
308 ALBACETE-LOS LLANOS. CAMBIADOR ALBACETE.
310 ARANJUEZ. VALENCIA - SANT ISIDRE.
312 CASTILLEJO-AÑOVER. ALGODOR.
314 XIRIVELLA-L'ALTER (APD). VALENCIA - SANT ISIDRE.
318 CAMBIADOR ALBACETE. ALBACETE-AGUJA KM. 279,4.
320 CHINCHILLA MONTEAR.AG.KM.298,4. CARTAGENA.
322 AGUILAS. MURCIA CARGAS.
324 AGUJA KM. 0,8. CARTAGENA.
326 AGUJA KM. 523,2. ESCOMBRERAS.
328 VALENCIA-A. V.–AGUJA KM. 396,7. CAMBIADOR VALENCIA.
330 LA ENCINA. ALACANT-TERMINAL.
332 LA ENCINA AGUJA KM. 2,963. CAUDETE.
334 SANT GABRIEL. ALACANT-BENALUA (CGD).
336 EL REGUERÓN. ALACANT-TERMINAL.
338 CAMBIADOR VALENCIA. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
340 BIF. VALLADA. XATIVA-AGUJA KM.47,0.
342 ALCOI. XATIVA.
344 GANDIA. SILLA.
346 GANDIA PORT. GANDIA-MERCADERIES.
348 FORD. SILLA.
360 LOS NIETOS. CARTAGENA PZ BAS.
400 ALCÁZAR DE SAN JUAN. CÁDIZ.
402 ESPELUY-AGUJA KM. 340,1. JAÉN.
404 ESPELUY-AGUJA KM. 338,8. ESPELUY-AGUJA KM. 150,5.
406 LAS ALETAS. UNIVERSIDAD DE CÁDIZ (APD).
408 ALCOLEA-AGUJA KM.431,9. CAMBIADOR ALCOLEA.
410 LINARES-BAEZA. ALMERÍA.
412 MINAS DEL MARQUESADO. HUENEJA-DOLAR.
414 BIF. ALMERIA. BIF. GRANADA.
416 MOREDA. GRANADA.
418 ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.50,4. ANTEQUERA-STA.ANA-AGJ.KM.48,3.
420 BIF. LAS MARAVILLAS. ALGECIRAS.
422 BIF. UTRERA. FUENTE DE PIEDRA.
426 GRANADA. FUENTE DE PIEDRA.
428 CAMBIADOR ANTEQUERA. ANTEQUERA-SANTA ANA-AGUJA KM. 50,4.
430 BIF. CÓRDOBA - EL HIGUERÓN. LOS PRADOS.
432 CÓRDOBA-CENTRAL. EL HIGUERÓN.
434 CAMBIADOR CÓRDOBA. VALCHILLON.
436 FUENGIROLA. MÁLAGA-CENTRO ALAMEDA (APD).
440 BIF. LOS NARANJOS. HUELVA-TÉRMINO.
442 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. LOS NARANJOS.
444 BIF. TAMARGUILLO. LA SALUD.
446 BIF. CARTUJA. CARTUJA.
450 BIF. LA NEGRILLA. BIF. S. BERNARDO.
452 PUERTO DE SEVILLA (CGD). LA SALUD.
454 CAMBIADOR MAJARABIQUE. BIF. SAN JERÓNIMO.
456 LA SALUD-AGUJA KM. 6,2. LA SALUD-AGUJA KM. 10,2.
458 MAJARABIQUE-ESTACIÓN. BIF. SAN JERÓNIMO.
500 BIF. PLANETARIO. VALENCIA DE ALCÁNTARA.
504 VILLALUENGA-YUNCLER. ALGODOR.
508 BADAJOZ. KM. 517,6 (FRONTERA).
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510 ALJUCEN. CÁCERES.
512 ZAFRA. HUELVA-CARGAS.
514 ZAFRA. JEREZ DE LOS CABALLEROS (CGD).
516 MERIDA. LOS ROSALES.
520 CIUDAD REAL. BADAJOZ.
522 MANZANARES. CIUDAD REAL.
524 CIUDAD REAL-MIGUELTURRA. BIF. POBLETE.
526 PUERTOLLANO. PUERTOLLANO-REFINERIA.
528 ALMORCHÓN. MIRABUENO.
530 MONFRAGÜE. PLASENCIA.
532 MONFRAGÜE-AGUJA KM. 255,4. MONFRAGÜE-AGUJA KM. 4,4.
600 VALENCIA-ESTACIO DEL NORD. SANT VICENÇ DE CALDERS.
602 VFSL - AG. KM. 2,3. VALENCIA PUERTO NORTE.
604 LES PALMES. PORT DE CASTELLO.
606 VFSL - AG. KM. 1,3. VALENCIA PUERTO SUR.
608 CLASIFICACIÓN VALENCIA-F.S.L. VFSL - AG. KM. 1,6.
610 SAGUNT. BIF. TERUEL.
612 SAGUNT-AGUJA KM. 28,3. SAGUNT-AGUJA KM. 268,8.
614 VALENCIA-AGUJA ESTACIÓN A.V. VALENCIA-JOAQUÍN SOROLLA.
620 TORTOSA. L'ALDEA-AMPOSTA-TORTOSA.
622 AGUJA CLASIF. KM. 272,0. TARRAGONA-CLASSIFICACIO.
624 AGUJA CLASIF. KM. 100,4. TARRAGONA.
700 INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO. CASETAS.
702 CABAÑAS DE EBRO. GRISEN.
704 BIF. RIOJA. BIF. CASTILLA.
710 ALTSASU. CASTEJÓN DE EBRO.
712 BIF. KM.534,0. BIF. KM.231,5.
720 SANTURTZI. INTERMODAL ABANDO IND. PRIETO.
722 MUSKIZ. DESERTU-BARAKALDO.
724 BILBAO MERCANCÍAS. SANTURTZI.
726 BIF. LA CASILLA. AGUJA DE ENLACE.
740 PRAVIA. FERROL.
750 GIJON-SANZ CRESPO. PRAVIA.
752 LAVIANA. GIJON-SANZ CRESPO.
754 SOTIELLO. PUERTO EL MUSEL.
756 AGUJA ENLACE SOTIELLO. AGUJA ENLACE VERIÑA.
758 LA MARUCA MERCANCÍAS. PUERTO AVILES.
760 OVIEDO. TRUBIA.
762 SOTO UDRION. SAN ESTEBAN DE PRAVIA.
764 TRUBIA. COLLANZO.
770 VALDECILLA LA MARGA. OVIEDO.
772 LIÉRGANES. OREJO.
774 PUERTO DE RAOS. MALIAÑO (APD).
776 RIBADESELLA PUERTO. LLOVIO.
780 BILBAO LA CONCORDIA. SANTANDER.
782 ARIZ. BASURTO HOSPITAL.
784 LUTXANA-BARAKALDO. IRAUREGUI.
790 ARANGUREN. LA ASUNCIÓN UNIVERSIDAD/LEÓN.
792 MATALLANA. LA ROBLA.
794 GUARDO. TERMICA VELILLA.
800 A CORUÑA. LEÓN.
802 TORAL DE LOS VADOS. VILLAFRANCA DEL BIERZO (CGD).
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804 BETANZOS-INFESTA. FERROL.
806 LA BAÑEZA. ASTORGA.
810 BIF. CHAPELA. MONFORTE DE LEMOS.
812 VIGO-GUIXAR. BIF. CHAPELA.
814 GUILLAREI. FRONTERA VALENCA DO MINHO/TUI.
816 GUILLAREI-AG. KM. 141,6. GUILLAREI-AG. KM. 0,9.
820 ZAMORA. MEDINA DEL CAMPO.
822 ZAMORA. A CORUÑA.
824 REDONDELA. SANTIAGO DE COMPOSTELA.
826 CENTRAL TÉRMICA DE MEIRAMA. CERCEDA-MEIRAMA.
828 FAXIL. PORTAS.
830 BIF. UXES. BIF. SAN CRISTÓBAL.
832 AGUJA KM. 545,4. BIF. SAN DIEGO.
834 A CORUÑA-SAN DIEGO. BIF. EL BURGO.
836 BIF. LEÓN. BIF. RÍO BERNESGA.
838 BIF. TORNEROS. BIF. QUINTANA.
840 CERCEDA-MEIRAMA-AG. KM. 000,729. MEIRAMA-PICARDEL.
842 BIF. RÍO SAR. BIF. A GRANDEIRA AG. KM. 376,1.
900 MADRID-CHAMARTÍN. MADRID-ATOCHA CERCANÍAS.
902 PITIS. HORTALEZA.
904 BIF. FUENCARRAL. FUENCARRAL-AGUJA KM 4.5.
906 FUENCARRAL-COMPLEJO. MADRID-CHAMARTÍN.
908 HORTALEZA. AEROPUERTO-T4.
910 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. PINAR DE LAS ROZAS.
912 LAS MATAS. PINAR DE LAS ROZAS.
914 BIF. CHAMARTÍN. BIF. P. PÍO.
916 DELICIAS. MADRID-SANTA CATALINA.
920 MOSTOLES - EL SOTO. PARLA.
930 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. SAN FERNANDO DE HENARES.
932 MADRID-ATOCHA CERCANÍAS. MADRID-SANTA CATALINA.
934 MADRID-ABROÑIGAL. BIF. REBOLLEDO.
936 SAN CRISTÓBAL INDUSTRIAL. VILLAVERDE BAJO.
938 MADRID-ATOCHA CERCANIAS. ASAMBLEA MADRID-ENTREVÍAS (APD).
940 O'DONNELL. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.
942 VILLAVERDE BAJO. VALLECAS-INDUSTRIAL.
944 VICÁLVARO. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.
946 MADRID-SANTA CATALINA. VILLAVERDE BAJO.
948 VICÁLVARO-CLASIF.AGUJA KM.3,007. BIF. VICÁLVARO-CLASIFICACIÓN.

b)  Infraestructuras ferroviarias existentes en el ámbito de los Puertos de Interés 
General que se relacionan a continuación:

–  Pasaia.
–  Bilbao.
–  Santander.
–  Gijón-Musel.
–  Avilés.
–  Ferrol y su ría.
–  A Coruña.
–  Vilagarcía de Arousa.
–  Marín y ría de Pontevedra.
–  Vigo y su ría.
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–  Huelva.
–  Sevilla y su ría.
–  Cádiz y su bahía.
–  Bahía de Algeciras.
–  Málaga.
–  Almería.
–  Cartagena (que incluye la dársena de Escombreras).
–  Alicante.
–  Gandía.
–  Valencia.
–  Sagunto.
–  Castellón.
–  Tarragona.
–  Barcelona.

c)  Tramo Figueras-Frontera Francesa de la Sección Internacional entre Figueras y 
Perpiñán.
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I.  DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
10074 Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

Título preliminar.  Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Artículo 3.  Emprendedores.

Título I.  Apoyo a la iniciativa emprendedora.

Capítulo I.  Educación en emprendimiento.

Artículo 4.  El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.
Artículo 5.  El emprendimiento en las enseñanzas universitarias.
Artículo 6.  Formación del profesorado en materia de emprendimiento.

Capítulo II.  El Emprendedor de Responsabilidad Limitada.

Artículo 7.  Limitación de responsabilidad del emprendedor de responsabilidad limitada.
Artículo 8.  Eficacia de la limitación de responsabilidad.
Artículo 9.  Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitada.
Artículo 10.  Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la 

Propiedad.
Artículo 11.  Cuentas anuales del emprendedor individual.

Capítulo III.  La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva.

Artículo 12.  Sociedad Limitada de Formación Sucesiva.

Capítulo IV.  Inicio de la actividad emprendedora.

Artículo 13.  Puntos de Atención al Emprendedor.
Artículo 14.  Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada.
Artículo 15.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante 

escritura pública y estatutos tipo.
Artículo 16.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada sin estatutos tipo.
Artículo 17.  Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad 

de empresarios individuales y sociedades.
Artículo 18.  Legalización de libros.
Artículo 19.  Organización de los Registros.
Artículo 20.  Sectorización universal de la actividad de los emprendedores.

Capítulo V.  Acuerdo extrajudicial de pagos.

Artículo 21.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
Artículo 22.  Servicios de los Puntos de Atención al Emprendedor con ocasión del 

cese de la actividad. cv
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Título II.  Apoyos fiscales y en materia de la Seguridad Social a los emprendedores.

Artículo 23.  Régimen especial del criterio de caja.
Artículo 24.  Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario 

por criterio de caja.
Artículo 25.  Incentivos fiscales por inversión de beneficios.
Artículo 26.  Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e 

innovación tecnológica, a las rentas procedentes de determinados activos intangibles y a 
la creación de empleo para trabajadores con discapacidad.

Artículo 27.  Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente 
creación y por inversión de beneficios.

Artículo 28.  Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial 
de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con 
jornada laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.

Artículo 29.  Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por 
cuenta propia.

Artículo 30.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.

Título III.  Apoyo a la financiación de los emprendedores.

Artículo 31.  Acuerdos de refinanciación.
Artículo 32.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.
Artículo 33.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 

Reforma del Sistema Financiero.
Artículo 34.  Cédulas y bonos de internacionalización.
Artículo 35.  Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Título IV  Apoyo al crecimiento y desarrollo de proyectos empresariales.

Capítulo I.  Simplificación de las cargas administrativas.

Artículo 36.  Revisión del clima de negocios a través de mejoras regulatorias. 
Indicadores e intercambio de mejores prácticas.

Artículo 37.  Simplificación de cargas administrativas.
Artículo 38.  Reducción de las cargas estadísticas.
Artículo 39.  Prevención de riesgos laborales en las PYMES.
Artículo 40.  Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Artículo 41.  Apoderamientos electrónicos.

Capítulo II.  Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores.

Artículo 42.  Uniones de empresarios.
Artículo 43.  Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación.
Artículo 44.  Garantías para la contratación pública.
Artículo 45.  Prohibición de discriminación a favor de contratistas previos en los 

procedimientos de contratación pública.
Artículo 46.  Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantías 

para las PYMES.
Artículo 47.  Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda 

optar a la resolución contractual.

Capítulo III.  Simplificación de los requisitos de información económico financiera.

Artículo 48.  Contabilidad de determinadas empresas.
Artículo 49.  Formulación de cuentas anuales abreviadas.
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Título V.  Internacionalización de la economía española.

Sección 1.ª  Fomento de la Internacionalización.

Capítulo I.  Estrategia de fomento de la internacionalización.

Artículo 50.  Fomento de la internacionalización de la economía española.
Artículo 51.  El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española.

Capítulo II.  Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa.

Artículo 52.  Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa.
Artículo 53.  Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad.
Artículo 54.  ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX).

Capítulo III. Instrumentos y Organismos de apoyo financiero.

Artículo 55.  Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de 
la empresa.

Artículo 56.  Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el 
Exterior (FIEX).

Artículo 57.  Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema 
de apoyo financiero a la internacionalización de la empresa española, para adaptar el 
Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM).

Artículo 58.  Convenio de Ajuste recíproco de Intereses (CARI).

Capítulo IV.  Otros instrumentos y Organismos de apoyo a la internacionalización.

Artículo 59.  Participación española en las Instituciones Financieras Internacionales.
Artículo 60.  Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea.

Sección 2.ª  Movilidad internacional.

Capítulo I.  Facilitación de entrada y permanencia.

Artículo 61.  Entrada y permanencia en España por razones de interés económico.
Artículo 62.  Requisitos generales para la estancia o residencia.

Capítulo II.  Inversores.

Artículo 63.  Visado de residencia para inversores.
Artículo 64.  Forma de acreditación de la inversión.
Artículo 65.  Efectos del visado de residencia para inversores.
Artículo 66.  Autorización de residencia para inversores.
Artículo 67.  Duración de la autorización de residencia para inversores.

Capítulo III.  Emprendedores y actividad empresarial.

Artículo 68.  Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial.
Artículo 69.  Residencia para emprendedores.
Artículo 70.  Definición de actividad emprendedora y empresarial.

Capítulo IV.  Profesionales altamente cualificados.

Artículo 71.  Profesionales altamente cualificados.
Artículo 72.  Formación, investigación, desarrollo e innovación.

Capítulo V.  Traslado intraempresarial.

Artículo 73.  Autorización de residencia por traslado intraempresarial.
Artículo 74.  Traslados intraempresariales de grupos de profesionales. cv
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Capítulo VI.  Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones.

Artículo 75.  Visados de estancia y residencia.
Artículo 76.  Procedimiento de autorización.

Disposición adicional primera.  Deudas de derecho público del emprendedor de 
responsabilidad limitada.

Disposición adicional segunda.  Integración de ventanillas únicas en los Puntos de 
Atención al Emprendedor.

Disposición adicional tercera.  Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 
constitución de sociedades.

Disposición adicional cuarta.  Permiso único.
Disposición adicional quinta.  Sectores estratégicos.
Disposición adicional sexta.  Residencia en España con periodos de ausencia del 

territorio español.
Disposición adicional séptima.  Mantenimiento de los requisitos.
Disposición adicional octava.  Coste Económico.
Disposición adicional novena.  Miniempresa o empresa de estudiantes.
Disposición adicional décima.  Aranceles registrales y notariales.
Disposición adicional undécima.  Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 

ejecución de programas de cooperación internacional al desarrollo.
Disposición adicional duodécima.  Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES.
Disposición adicional decimotercera.  Llevanza electrónica de los Registros de la 

Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.
Disposición adicional decimocuarta.  Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 

medianas empresas.
Disposición adicional decimoquinta.  Régimen de transición para la desaparición de 

índices o tipos de interés de referencia.
Disposición adicional decimosexta.  Actividad desarrollada en clubs y entidades 

deportivas sin ánimo de lucro.
Disposición transitoria única.  Régimen transitorio en materia concursal.
Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Disposición final primera.  Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de 

Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.
Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de Ordenación y 

Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Disposición final cuarta.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de 
pensiones, aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del Trabajo Autónomo.

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de 
medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
empleo.

Disposición final novena.  Título competencial.
Disposición final décima.  Habilitación normativa.
Disposición final undécima.  Seguimiento y evaluación.
Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.
Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.
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PREÁMBULO

I

España viene atravesando una grave y larga crisis económica con agudas 
consecuencias sociales. Entre 2008 y 2012 se han destruido casi 1,9 millones de 
empresas en España, más del 99,5 por ciento de ellas con menos de 20 asalariados, 
frente a la creación de 1,7 millones de empresas, a pesar de la grave situación del 
desempleo en España.

Teniendo únicamente en cuenta a los jóvenes empresarios, la situación de España se 
vuelve especialmente dramática durante la crisis, habiendo el número de empresarios 
de 15 a 39 años registrado una caída de más del 30 por ciento desde 2007 a 2012.

Esta situación justifica por sí misma la necesidad de emprender reformas favorables 
al crecimiento y la reactivación económica. Las reformas no sólo deben aspirar a impulsar 
la actividad de manera coyuntural, sino que deben también abordar los problemas 
estructurales del entorno empresarial en España, buscando fortalecer el tejido empresarial 
de forma duradera.

Por ello, se hace imprescindible proceder a un análisis sobre las características de 
nuestro tejido empresarial que resulte en la identificación de sus principales problemas.

En primer lugar, uno de los graves problemas de la economía y sociedad española es 
la alta tasa de desempleo juvenil, que para el caso de los menores de 25 años duplica la 
media de la UE-27.

Las causas de ello hay que buscarlas, además de en algunas deficiencias que han 
venido caracterizando a nuestro modelo de relaciones laborales, en la ausencia de una 
mayor iniciativa emprendedora entre los más jóvenes que haya llevado, ante la falta de 
oportunidades de trabajo por cuenta ajena, a unos mayores niveles de autoempleo 
capaces, a su vez, de generar más empleo.

Para invertir esta situación, es necesario un cambio de mentalidad en el que la 
sociedad valore más la actividad emprendedora y la asunción de riesgos. La piedra 
angular para que este cambio tenga lugar es, sin duda, el sistema educativo.

En segundo lugar, el entorno normativo e institucional en el que se desenvuelven las 
actividades empresariales resulta de esencial importancia para impulsar ganancias de 
productividad y ahorrar recursos que actualmente se dedican al cumplimiento del marco 
jurídico.

Durante los últimos años se han abordado reformas que reflejan una mejora del 
posicionamiento de España dentro de los indicadores internacionales más relevantes 
sobre la facilidad de hacer negocios. No obstante, la posición relativa de España en este 
ámbito continúa siendo insuficiente en muchos aspectos.

En efecto, el acceso a las actividades económicas y su ejercicio están sometidos al 
cumplimiento de un complejo marco jurídico formado por normativa mercantil, sectorial y 
local, dispersa en normativa europea, leyes y reglamentos nacionales, autonómicos y 
locales.

El cumplimiento del marco jurídico vigente exige frecuentemente, no sólo la 
contratación de servicios de asesoramiento, sino también la dedicación de recursos 
humanos a este fin, lo que resulta especialmente gravoso para las empresas de menor 
dimensión. Además, los regímenes de autorización y los requisitos de obligado 
cumplimiento para los operadores suponen en muchas ocasiones verdaderas barreras de 
entrada en determinados mercados.

Por otro lado, es necesario mejorar la eficacia de las políticas de apoyo institucional al 
emprendimiento, que abarcan todas aquellas iniciativas públicas que ofrecen servicios de 
asistencia, información, asesoramiento y fomento de la cultura emprendedora o impulsan 
la prestación de estos servicios con carácter privado a través de esquemas de 
colaboración o de la concesión de ayudas o financiación.

En tercer lugar, las dificultades para acceder a financiación son uno de los mayores 
problemas a los que se enfrentan estructuralmente las empresas, por ello resulta esencial 
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impulsar canales de financiación, tanto bancarios como no bancarios, que contribuyan a 
suavizar los efectos sobre las empresas de la restricción en el crédito.

En cuarto lugar, existe margen para mejorar el entorno de la investigación, el 
desarrollo y la innovación, así como en la utilización de las tecnologías de la información 
y comunicaciones, esenciales para el crecimiento y la competitividad de un país. El 
esfuerzo en investigación y desarrollo del sector privado en España es inferior al de los 
países de nuestro entorno, y en un contexto de restricción presupuestaria como el actual, 
resulta esencial la creación de un marco adecuado que favorezca la inversión privada en 
este ámbito.

En quinto lugar, los mercados internacionales son una fuente esencial de crecimiento 
en un contexto de globalización caracterizado por una integración de los mercados cada 
vez mayor.

La crisis económica ha puesto de manifiesto el mejor comportamiento de las empresas 
internacionalizadas y la importancia de la internacionalización como factor de crecimiento 
y diversificación del riesgo. Las empresas internacionalizadas experimentan ganancias 
de productividad, mejoras en la gestión, mejor capacidad de acceso a la financiación y 
son, en definitiva, las que tienen mayor capacidad para crecer y crear empleo. La 
internacionalización se revela más que nunca como un motor clave del crecimiento 
económico a largo plazo de la economía española por su relación con la competitividad y 
los incrementos de productividad.

Además, los flujos internacionales están cambiando a velocidad mucho mayor de lo 
que nuestra Administración ha estado dispuesta a adaptarse en los últimos años. Las 
empresas tienen que desarrollar políticas y prácticas específicas para apoyar su 
expansión en otros países y la Administración española debe ajustar sus procesos para 
apoyar estos movimientos a escala global. En este sentido, el número de profesionales y 
directivos que tiene España con las capacidades necesarias para gestionar la 
internacionalización empresarial es, en algunos supuestos, insuficiente y resulta necesario 
que profesionales extranjeros en ámbitos muy específicos vengan a formar a españoles o 
a formarse ellos en España.

Tradicionalmente, la política de inmigración se ha enfocado únicamente hacia la 
situación del mercado laboral. Ahora corresponde ampliar la perspectiva y tener en cuenta 
no sólo la situación concreta del mercado laboral interno, sino también la contribución al 
crecimiento económico del país. La política de inmigración es cada vez en mayor medida 
un elemento de competitividad. La admisión, en los países de nuestro entorno, de 
profesionales cualificados es una realidad internacional que, a nivel global, se estima que 
representa un 30 por ciento de la emigración económica internacional.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los países de la OCDE están 
implantando nuevos marcos normativos que son, sin duda, un elemento de 
competitividad. La OCDE ha identificado como un factor básico para favorecer el 
emprendimiento el entorno institucional y regulatorio del Estado de acogida. Por ello, 
los países más avanzados disponen ya de sistemas especialmente diseñados para 
atraer inversión y talento, caracterizados por procedimientos ágiles y cauces 
especializados.

II

El Título preliminar –«Disposiciones generales»– establece el objeto, ámbito de 
aplicación y la definición de emprendedor. El concepto de emprendedor se define de 
forma amplia, como aquellas personas, independientemente de su condición de persona 
física o jurídica, que van a desarrollar o están desarrollando una actividad económica 
productiva. Así, se pretende que las medidas de la Ley puedan beneficiar a todas las 
empresas, con independencia de su tamaño y de la etapa del ciclo empresarial en la que 
se encuentren. Ello sin perjuicio de que determinadas disposiciones de la Ley acoten el 
ámbito de algunas medidas a ciertos emprendedores, fundamentalmente en función de 
su tamaño o del estadio en el que se encuentren.
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El Título I –«Apoyo a la iniciativa emprendedora»– contiene una serie de medidas en 
diversos ámbitos para incentivar la cultura emprendedora y facilitar el inicio de actividades 
empresariales.

En el Capítulo I –«Educación en emprendimiento»– se incorporan medidas para que 
los jóvenes adquieran, a través del sistema educativo, las competencias y habilidades 
requeridas para emprender.

La idea del emprendedor y de la cultura empresarial como elementos indispensables 
para el desarrollo económico y social de España se ha venido introduciendo de forma 
expresa en algunas etapas educativas, pero se considera necesario subrayar y ampliar 
este elemento, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de la 
educación básica, así como en la Formación Profesional y en el bachillerato. 
Consecuentemente, se encomienda a las administraciones educativas la revisión y 
adecuación de los currículos de las enseñanzas regladas a estos nuevos objetivos.

Para fomentar la cultura del emprendimiento resulta necesario prestar especial 
atención a las enseñanzas universitarias, de modo que las universidades lleven a cabo 
tareas de información y asesoramiento para que los estudiantes se inicien en el 
emprendimiento.

A efectos de promover a través del sistema educativo la cultura del emprendimiento 
es esencial que el profesorado reúna las competencias y habilidades necesarias para 
cumplir de forma eficaz tal objetivo. A tal efecto, se contemplan medidas que inciden tanto 
sobre la formación inicial, como sobre la formación permanente del profesorado, siempre 
en colaboración con las Comunidades Autónomas.

Además, las medidas que esta Ley introduce en el ámbito educativo deben 
completarse con las de la Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa, que prevé 
la estimulación del espíritu emprendedor a través de la posibilidad de elección de las 
trayectorias educativas más adecuadas y de la creación de las condiciones para que 
todos los alumnos puedan adquirir y expresar sus talentos.

En el Capítulo II –«El Emprendedor de Responsabilidad Limitada»– se crea una 
nueva figura, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada, gracias a la cual las personas 
físicas podrán evitar que la responsabilidad derivada de sus deudas empresariales afecte 
a su vivienda habitual bajo determinadas condiciones.

El empresario es libre de constituirse en emprendedor de responsabilidad limitada, 
pero si lo hace deberá cumplir las obligaciones establecidas en el nuevo marco jurídico.

La creación de esta figura va acompañada de las oportunas garantías para los 
acreedores y para la seguridad jurídica en el tráfico mercantil. En este sentido, la 
operatividad de la limitación de responsabilidad queda condicionada a la inscripción y 
publicidad a través del Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad.

Conforme a la disposición adicional primera de esta Ley, se exceptúan de la limitación 
de responsabilidad las deudas de derecho público. Los procedimientos de ejecución de 
estas deudas serán los establecidos en su normativa especial, con las especialidades 
previstas en la citada disposición adicional primera.

El Capítulo III –«Sociedad Limitada de Formación Sucesiva»– prevé la creación de 
una nueva figura de sociedad, la Sociedad Limitada de Formación Sucesiva (SLFS), sin 
capital mínimo, cuyo régimen será idéntico al de las Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, excepto ciertas obligaciones específicas tendentes a garantizar una adecuada 
protección de terceros. Esta figura se inspira en las reformas adoptadas por otros países 
de nuestro entorno (Alemania, Bélgica) y su objetivo es abaratar el coste inicial de 
constituir una sociedad. Para garantizar una adecuada protección de terceros, se prevé 
un régimen especial para este subtipo societario, hasta que la sociedad no alcance 
voluntariamente el capital social mínimo para la constitución de una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.

Estas sociedades estarán sometidas a límites y obligaciones para reforzar sus 
recursos propios y para impulsar que estas empresas crezcan a través de la 
autofinanciación (inversión de los resultados de la actividad empresarial). En particular, se 
endurece el deber de dotación de reserva legal (siempre deberá dotarse por un veinte por 
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ciento del beneficio) y se prohíbe la distribución de dividendos hasta que el patrimonio 
neto alcance el capital mínimo requerido para las sociedades de responsabilidad limitada. 
Asimismo, se limita la retribución anual de los socios y administradores, que no podrá 
exceder del veinte por ciento del beneficio del patrimonio neto. Además, en caso de 
liquidación, los socios y administradores de las Sociedades Limitadas de Formación 
Sucesiva responderán solidariamente del desembolso del capital mínimo requerido para 
las sociedades de responsabilidad limitada, si el patrimonio fuera insuficiente para atender 
el pago de las obligaciones.

El Capítulo IV –«Inicio de la actividad emprendedora»– introduce medidas para 
agilizar el inicio de la actividad de los emprendedores.

Por un lado, se crean los Puntos de Atención al Emprendedor, que serán ventanillas 
únicas electrónicas o presenciales a través de las que se podrán realizar todos y cada 
uno de los trámites para el inicio, ejercicio y cese de la actividad empresarial. Se garantiza 
la existencia de al menos un Punto de Atención al Emprendedor electrónico en el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo que prestará la totalidad de los servicios 
previstos en esta Ley. Este punto nace de la integración de las múltiples ventanillas que 
hoy existen de asistencia en el inicio de la actividad a nivel estatal. Por otro lado, los 
emprendedores podrán constituirse de forma ágil, tanto como empresarios de 
responsabilidad limitada como en forma societaria, a través de sistemas telemáticos.

El Capítulo V –«Acuerdo extrajudicial de pagos»– prevé un mecanismo de 
negociación extrajudicial de deudas de empresarios, ya sean personas físicas o 
jurídicas, similar a los existentes en los países próximos. En la situación económica 
actual, son necesarios tanto cambios en la cultura empresarial como normativos, al 
objeto de garantizar que el fracaso no cause un empobrecimiento y una frustración 
tales que inhiban al empresario de comenzar un nuevo proyecto y pase a ser un medio 
para aprender y progresar.

El procedimiento, como aconsejan todos los estudios de Derecho comparado, es muy 
flexible y se sustancia, extrajudicialmente, en brevísimos plazos ante funcionarios idóneos 
por su experiencia y cualificación como son el registrador mercantil o el notario, si bien, 
como ocurre con los acuerdos de refinanciación, se limitarán a designar un profesional 
idóneo e independiente que impulse la avenencia y a asegurar que se cumplan los 
requisitos de publicación y publicidad registral necesarios para llevar a buen término los 
fines perseguidos con el arreglo.

Es responsabilidad del negociador impulsar los trámites de un procedimiento harto 
sencillo en que, al menos, se discipline mínimamente la convocatoria de todos los 
acreedores del deudor común, a quienes se incentiva la asistencia a la reunión. En la 
reunión, a la vista de una propuesta avanzada por el negociador, se discute el plan de 
pagos o el eventual acuerdo de cesión de bienes en pago de deudas. Por otra parte, la 
Ley es generosa en el reconocimiento de las posibilidades de negociación de deudas, de 
modo que pueden pactarse quitas de hasta el veinticinco por ciento de los créditos y 
esperas de hasta tres años.

El procedimiento fracasa cuando no se alcanza un acuerdo o cuando el negociador 
constata el incumplimiento. En estos casos, el procedimiento sirve de tránsito al concurso 
con las especialidades adecuadas.

La reforma incluye una regulación suficiente de la exoneración de deudas residuales 
en los casos de liquidación del patrimonio del deudor que, declarado en concurso, directo 
o consecutivo, no hubiere sido declarado culpable de la insolvencia, y siempre que quede 
un umbral mínimo del pasivo satisfecho.

El Título II –«Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores»– 
contiene diversas medidas fiscales y en materia de Seguridad Social de apoyo al 
emprendedor.

Para paliar los problemas de liquidez y de acceso al crédito de las empresas, se crea, 
en el ámbito del Impuesto sobre el Valor Añadido, un régimen especial del criterio de caja.

La posibilidad de adoptar este régimen especial se encuentra contenida en el 
artículo 167 bis de la Directiva 2006/112/CE, del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, 
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relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, precepto que resulta de 
aplicación desde el pasado 1 de enero de 2013.

La nueva regulación comunitaria permite a los Estados Miembros establecer un 
régimen optativo, que se conoce como criterio de caja doble, para los sujetos pasivos 
cuyo volumen de operaciones no supere los 2.000.000 de euros, régimen conforme al 
cual los sujetos pasivos del Impuesto pueden optar por un sistema que retrasa el devengo 
y la consiguiente declaración e ingreso del IVA repercutido en la mayoría de sus 
operaciones comerciales hasta el momento del cobro, total o parcial, a sus clientes, con 
la fecha límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que las mismas 
se hayan efectuado.

No obstante, para evitar situaciones que pudieran incentivar el retraso en el 
cumplimiento de sus propias obligaciones comerciales, la normativa comunitaria establece 
que los sujetos pasivos verán retardada igualmente la deducción del IVA soportado en 
sus adquisiciones hasta el momento en que efectúen el pago de estas a sus proveedores, 
y con igual límite del 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se hayan 
efectuado las operaciones.

El nuevo régimen especial optativo para el sujeto pasivo determinará su aplicación 
para todas sus operaciones, con algunas excepciones como las operaciones 
intracomunitarias y las sometidas a otros regímenes especiales del Impuesto.

Por último, se prevé, asimismo, el devengo de las cuotas repercutidas y la deducción 
de las cuotas soportadas respecto de las operaciones a las que haya sido de aplicación el 
régimen especial, que estuvieran aún pendientes de devengo o deducción en los 
supuestos de concurso de acreedores y de modificación de base imponible por créditos 
incobrables.

En relación con el Impuesto sobre Sociedades, se establece, en primer lugar, con el 
objeto de fomentar la capitalización empresarial y la inversión en activos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias, afectos a actividades económicas, una 
nueva deducción por inversión de beneficios para aquellas entidades que tengan la 
condición de empresas de reducida dimensión, vinculada a la creación de una reserva 
mercantil de carácter indisponible. Esta medida supone una tributación reducida para 
aquella parte de los beneficios empresariales que se destine a la inversión, respecto de 
los que sean objeto de distribución, por cuanto los primeros quedarán sometidos, con 
carácter general, a un tipo de gravamen del quince por ciento.

Adicionalmente, teniendo en cuenta la necesidad de mejorar la aplicación práctica de 
los incentivos fiscales vinculados a las actividades de investigación y desarrollo, se 
establece la opción de proceder a su aplicación sin quedar sometida esta deducción a 
ningún límite en la cuota íntegra del Impuesto sobre Sociedades, y, en su caso, proceder 
a su abono, con un límite máximo conjunto de 3 millones de euros anuales, si bien con 
una tasa de descuento respecto al importe inicialmente previsto de la deducción. Esta 
posibilidad requiere un mantenimiento continuado en la realización de estas actividades 
de investigación y desarrollo y del nivel de plantilla empresarial, con el objeto de resultar 
disponible para aquellas entidades que son auténticas precursoras de este tipo de 
actividades en nuestro país.

Asimismo, se modifica el régimen fiscal aplicable a las rentas procedentes de 
determinados activos intangibles, en coherencia con el existente en países de nuestro 
entorno. En este sentido, se pretende que el incentivo recaiga sobre la renta neta derivada 
del activo cedido y no sobre los ingresos procedentes del mismo, evitando posibles 
supuestos de desimposición no deseados por la norma. Se amplía, por otra parte, la 
aplicación del régimen fiscal, para los activos que se generen en la entidad cedente de 
forma sustancial y para los supuestos de transmisión de los activos intangibles. Por 
último, en aras a proporcionar seguridad jurídica en la aplicación de este incentivo, se 
podrán solicitar a la Administración tributaria acuerdos previos que versen sobre la 
calificación de los activos como válidos a efectos de este régimen fiscal así como la 
valoración de los ingresos y gastos relacionados con la cesión de los mismos, o bien 
exclusivamente sobre la valoración de los referidos ingresos y gastos.
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Con el objeto de favorecer la captación por empresas, de nueva o reciente creación, 
de fondos propios procedentes de contribuyentes que, además del capital financiero, 
aporten sus conocimientos empresariales o profesionales adecuados para el desarrollo 
de la sociedad en la que invierten, inversor de proximidad o «business angel», o de 
aquellos que solo estén interesados en aportar capital, capital semilla, se establece un 
nuevo incentivo fiscal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se tendrá derecho a una deducción en la cuota estatal del IRPF con ocasión de la 
inversión realizada en la empresa de nueva o reciente creación. En la posterior 
desinversión, que tendrá que producirse en un plazo entre tres y doce años, se declara 
exenta la ganancia patrimonial que, en su caso, se obtenga, siempre y cuando se 
reinvierta en otra entidad de nueva o reciente creación.

Como consecuencia de lo anterior, se suprime el régimen fiscal establecido para 
inversiones en empresas de nueva o reciente creación por el Real Decreto-ley 8/2011, de 
1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público 
y cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, 
de fomento de la actividad empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación 
administrativa, si bien, en aras del principio de seguridad jurídica, se incorpora un régimen 
transitorio para las inversiones efectuadas con anterioridad.

Adicionalmente, se introducen las modificaciones necesarias para la aplicación de la 
nueva deducción por inversión de beneficios a los contribuyentes del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas.

Por último, para no penalizar excesivamente a aquellos trabajadores que coticen en el 
Régimen General y que vienen obligados a cotizar en otro Régimen a tiempo completo 
cuando realizan una actividad económica alternativa, se reducen las cuotas de la 
Seguridad Social de forma que aliviará la actual penalización y se incentivará la 
pluriactividad, estimulando nuevas altas en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos. Esto facilitaría el control de las actividades no declaradas y que suponen una 
grave competencia desleal hacia los autónomos que sí las declaran.

El Título III –«Apoyo a la financiación de los emprendedores»– contempla medidas 
para apoyar la financiación de los emprendedores.

Se modifica la Ley Concursal en la materia preconcursal de los acuerdos de 
refinanciación con un doble propósito: de una parte, para regular de una manera más 
completa y a la par más flexible el procedimiento registral de designación de los expertos, 
de suerte que pueda solicitarse del registrador su nombramiento y seguirse el 
procedimiento sin necesidad de que el acuerdo esté concluido o el plan de viabilidad 
cerrado; de otra parte, para incluir una regla más flexible y más clara del cómputo de la 
mayoría del pasivo que suscribe el acuerdo y que constituye el requisito legal mínimo 
para su potestativa homologación judicial.

Adicionalmente, el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, introdujo un 
nuevo instrumento financiero a emitir por las entidades de crédito conocido como «cédulas 
de internacionalización». Se trata de un activo garantizado por préstamos concedidos por 
la entidad que están destinados a la internacionalización de empresas.

Con las modificaciones que ahora se llevan a cabo, se persiguen dos objetivos. Por 
un lado, perfeccionar el marco regulatorio de las cédulas de internacionalización, 
añadiendo más claridad a los activos que sirven como cobertura. Por otro lado, crear un 
nuevo instrumento, los «bonos de internacionalización», con el fin de añadir mayor 
flexibilidad a la emisión de títulos que tengan como cobertura préstamos vinculados a la 
internacionalización.

El Título IV –«Apoyo al crecimiento y desarrollo de los proyectos empresariales»– se 
dedica a medidas para fomentar el crecimiento empresarial.

El Capítulo I –«Simplificación de cargas administrativas»– prevé diversas medidas de 
reducción de cargas administrativas. En primer lugar, se revisará el clima de negocios a 
través de la mejora de la regulación de las actividades económicas. Por otro lado, se 
establece que, para reducir las cargas administrativas a las que se enfrentan los 
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emprendedores, las Administraciones Públicas deberán asegurarse de eliminar al menos 
una carga por cada una que introduzcan y siempre a coste equivalente.

En tercer lugar, se garantiza que los empresarios no deban contestar más de una 
encuesta para el Instituto Nacional de Estadística durante el primer año de actividad, si 
tienen menos de cincuenta trabajadores. Asimismo, de acuerdo con la Ley 12/1989, de 9 
de mayo, de la Función Estadística Pública, evitando en la medida de lo posible la 
reiterada consulta a los emprendedores cuando están iniciando su andadura empresarial, 
los servicios estatales de estadística tendrán acceso a los datos obrantes en fuentes 
administrativas de las Administraciones Públicas para la elaboración de estadísticas para 
fines estatales.

En cuarto lugar, se amplían los supuestos en que las PYMES podrán asumir 
directamente la prevención de riesgos laborales, en caso de empresarios con un único 
centro de trabajo y hasta veinticinco trabajadores.

En quinto lugar, se elimina la obligación de que las empresas tengan, en cada centro 
de trabajo, un libro de visitas a disposición de los funcionarios de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social. En su lugar, será la Inspección de Trabajo la que se encargue de 
mantener esa información a partir del libro electrónico de visitas que desarrolle la 
Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El Capítulo II –«Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores»– 
contempla medidas para eliminar obstáculos al acceso de los emprendedores a la 
contratación pública, de forma que esta pueda actuar como una auténtica palanca a la 
expansión y consolidación de empresas.

En primer lugar, para poner en contacto a pequeños emprendedores que se dediquen 
a una misma actividad, se prevé la posibilidad de que los empresarios puedan darse de 
alta en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado. El objetivo 
de estas medidas es fomentar la creación de uniones de empresarios con el fin de que en 
conjunto alcancen las condiciones que se les exigen en los pliegos de contratación.

En segundo lugar, se elevan los umbrales para la exigencia de la clasificación en los 
contratos de obras y de servicios, que viene siendo una traba para muchas empresas, 
especialmente para aquellas de menor tamaño o de nueva creación- ya que no logran 
cumplir con todos los requisitos exigidos para obtener la correspondiente clasificación.

En particular, en los contratos de obras el umbral se eleva en 150.000 euros, pasando 
de 350.000 euros a los 500.000 euros, y en 80.000 euros para los contratos de servicios, 
pasando de 120.000 a 200.000 euros.

En tercer lugar, se prevé que la garantía en los contratos de obra pueda constituirse 
mediante retención en el precio y se acortan los plazos para la devolución de garantías, 
pasando de doce meses a seis meses en caso de que la empresa adjudicataria sea una 
pequeña y mediana empresa.

En cuarto lugar, se incluye en la Ley la prohibición de discriminar a favor de 
contratistas previos en los procedimientos de contratación pública y se declaran nulos de 
pleno derecho los actos y disposiciones que otorguen estas ventajas.

Además, para reducir las cargas administrativas que tienen que soportar las empresas 
en los procedimientos de contratación administrativa, se prevé que los licitadores puedan 
aportar una declaración responsable indicando que cumple las condiciones legalmente 
establecidas para contratar con la Administración. Así, solo el licitador a cuyo favor 
recaiga la propuesta de adjudicación deberá presentar toda la documentación que 
acredite que cumple las mencionadas condiciones.

Por último, con el fin de luchar contra la morosidad, se reduce de 8 a 6 meses el plazo 
de demora para solicitar la resolución del contrato en caso de que la empresa adjudicataria 
sea una PYME y se incluye un nuevo artículo para permitir un mayor control por parte de 
las Administraciones Públicas de los pagos que los contratistas adjudicatarios deben 
hacer a los subcontratistas.

En el Capítulo III –«Simplificación de los requisitos de información económica 
financiera»– se flexibilizan las exigencias de contabilidad de las empresas de menor 
dimensión, en cumplimiento del principio de proporcionalidad.
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Cabe destacar, en este Capítulo, la elevación de los umbrales para la formulación del 
balance abreviado, acercándolos a los de la Directiva comunitaria, de forma que más 
empresas puedan optar por formular también la memoria abreviada y estén exentas de 
elaborar el Estado de Flujos de Efectivo.

El Título V –«Internacionalización de la economía española»– se compone de dos 
secciones.

La Sección 1.ª –«Fomento de la internacionalización»– refuerza el marco institucional 
de fomento a la internacionalización, así como algunos de los principales instrumentos 
financieros de apoyo a la misma.

El Capítulo I –«Estrategia de fomento de la internacionalización»– introduce un 
proceso transparente de definición conjunta entre el sector público y privado de una 
estrategia española de internacionalización, que se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española, con una periodicidad definida y dirigido 
por el Ministerio de Economía y Competitividad.

El Capítulo II –«Instrumentos y Organismos Comerciales y de Apoyo a la Empresa»– 
se dirige al fortalecimiento del Servicio Exterior del Estado y de los organismos de apoyo 
a la internacionalización, potenciando, por un lado, la actuación de la Red Exterior y 
Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad, compuesta por las Oficinas 
Económicas y Comerciales de España en el Exterior integradas en las Misiones 
Diplomáticas o las Representaciones Permanentes, y las Direcciones Territoriales y 
Provinciales de Economía y Comercio y reforzando, por otro lado, el papel de ICEX 
España Exportación e Inversiones como organismo de impulso de la internacionalización 
y competitividad de las empresas españolas en todas sus fases del proceso de 
internacionalización.

El Capítulo III –«Instrumentos y Organismos de Apoyo Financiero»– afronta la 
dificultad de acceso al crédito de las empresas españolas. Para ello, se sistematizan los 
organismos financieros de la acción del Gobierno en materia de internacionalización de la 
economía española y las empresas (el Instituto de Crédito Oficial, la Compañía Española 
de Financiación del Desarrollo y la Compañía Española de Seguro de Crédito a la 
Exportación, S.A.), así como los instrumentos de apoyo financiero, lo que requiere el 
refuerzo de los instrumentos disponibles por los distintos actores del sector público en el 
ámbito de la internacionalización, en especial aquellos en manos del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO), la Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. 
(COFIDES), el Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM) y la Compañía 
Española de Seguro de Crédito a la Exportación, S.A. (CESCE).

Adicionalmente, se refuerzan algunos de estos instrumentos de apoyo financiero (el 
Fondo para Inversiones en el Exterior, FIEX; el Fondo para la Internacionalización de la 
Empresa, FIEM; y el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses), mediante la 
incorporación de diferentes modificaciones dirigidas a mejorar su gestión, eliminar 
determinadas restricciones y ampliar su ámbito de actuación.

En el Capítulo IV –«Otros Instrumentos y Organismos de Apoyo a la 
Internacionalización»– se desarrollan los mecanismos necesarios para fomentar que las 
empresas españolas tengan un mayor acceso a los proyectos abiertos a concurso por las 
instituciones financieras internacionales en otros países.

La Sección 2.ª –«Movilidad internacional»– regula determinados supuestos en los 
que, por razones de interés económico, se facilita y agiliza la concesión de visados y 
autorizaciones de residencia, al objeto de atraer inversión y talento a España. La medida 
se dirige a los inversores, emprendedores, trabajadores que efectúen movimientos 
intraempresariales, profesionales altamente cualificados e investigadores, así como a los 
cónyuges e hijos mayores, a través de un procedimiento ágil y rápido ante una única 
autoridad, y por un plazo variable en función de los distintos casos contemplados. Estas 
autorizaciones de residencia tendrán validez en todo el territorio nacional.

En lo que se refiere a las disposiciones adicionales, la primera establece el régimen 
aplicable a las deudas de derecho público de los emprendedores de responsabilidad 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 233	 Sábado 28 de septiembre de 2013	 Sec. I.   Pág. 78799

limitada. Para el cobro de estas deudas, podrá embargarse la vivienda habitual, según el 
procedimiento especial de embargo previsto en su normativa específica.

Se prevé, a través del resto de las disposiciones adicionales, la integración de las 
ventanillas únicas existentes a nivel estatal en el Punto de Atención al Emprendedor, la 
colaboración con otros sistemas electrónicos con ocasión de la constitución de 
sociedades utilizando el Documento Único Electrónico y una serie de disposiciones 
para la aplicación de la Sección 2.ª del Título V, entre las que destacan la tramitación 
de las autorizaciones a través del procedimiento único de solicitud de un permiso único 
y la no aplicación del criterio de la situación nacional de empleo para las autorizaciones 
reguladas. Asimismo, se reconoce a la «miniempresa» o empresa de estudiantes como 
herramienta pedagógica, a través de la cual se podrán realizar transacciones 
económicas y monetarias, emitir facturas y abrir cuentas bancarias. Estas empresas 
durarían un año, prorrogable a dos, transcurridos los cuales se liquidarían. Los 
estudiantes podrían, a través de ellas, realizar transacciones reales, sin necesidad de 
embarcarse en el riesgo que supone crear una empresa real. Por último, se regula el 
régimen de transición para la completa desaparición de determinados índices o tipos 
de referencia privados de carácter oficial por la Orden EHA/2899/2011, de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente bancario.

La disposición derogatoria deroga expresamente la Ley 11/1983, de 16 de agosto, 
de Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación; el artículo 13 bis de la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero; el 
artículo 9.2 de la Orden ITC/138/2009, de 28 de enero de 2009, por la que se regulan 
diversos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 
exportación mediante convenios de ajuste recíproco de intereses; las letras a) a f), 
ambas incluidas, del apartado uno del artículo 5, las letras a) y b) del apartado dos y el 
apartado tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de actuaciones en el 
ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de 
empleo; y, por último, con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional 
décima del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

En cuanto al contenido de las disposiciones finales se especifica el título competencial 
por el que se modifica cada norma y se prevé, a través de la modificación del Estatuto del 
Trabajador Autónomo, una medida adicional destinada a facilitar una segunda oportunidad 
a los autónomos afectados por un procedimiento administrativo de ejecución de deudas, 
consistente en la ampliación, de uno a dos años, del plazo que debe mediar entre la 
notificación de la primera diligencia de embargo y la realización material de la subasta, el 
concurso o cualquier otro medio administrativo de enajenación, cuando afecte a la 
residencia habitual de un autónomo.

Asimismo, se modifica la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de 
liberalización del comercio y de determinados servicios, para ampliar, de 300 a 500 
metros cuadrados, el umbral de superficie máxima de los establecimientos que estarán 
exentos de licencia municipal, así como para ampliar, a cuarenta y tres actividades 
adicionales, el anexo de la citada Ley, que contiene la lista de actividades exentas de 
solicitar una licencia municipal.

Por último, se habilita al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo de la Ley y se prevé su entrada en vigor, que en general se produce al día 
siguiente de su publicación, salvo para el Capítulo V del Título I, relativo al acuerdo 
extrajudicial de pagos, las medidas tributarias y el artículo 35, relativo a la cifra mínima 
del capital social de las sociedades de garantía recíproca, para los cuales se establecen 
distintas fechas para su entrada en vigor.
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TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto.

Esta Ley tiene por objeto apoyar al emprendedor y la actividad empresarial, favorecer 
su desarrollo, crecimiento e internacionalización y fomentar la cultura emprendedora y un 
entorno favorable a la actividad económica, tanto en los momentos iniciales a comenzar 
la actividad, como en su posterior desarrollo, crecimiento e internacionalización.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.

Esta Ley es de aplicación a todas las actividades económicas y de fomento de la 
internacionalización realizadas por los emprendedores en el territorio español.

Artículo 3.  Emprendedores.

Se consideran emprendedores aquellas personas, independientemente de su 
condición de persona física o jurídica, que desarrollen una actividad económica 
empresarial o profesional, en los términos establecidos en esta Ley.

TÍTULO I

Apoyo a la iniciativa emprendedora

CAPÍTULO I

Educación en emprendimiento

Artículo 4.  El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.

1.  Los currículos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria, Bachillerato y 
Formación Profesional incorporarán objetivos, competencias, contenidos y criterios de 
evaluación de la formación orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu 
emprendedor, a la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los 
diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de oportunidades y del respeto 
al emprendedor y al empresario, así como a la ética empresarial.

2.  Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 
participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa 
empresarial a partir de aptitudes como la creatividad, la iniciativa, el trabajo en equipo, la 
confianza en uno mismo y el sentido crítico.

Artículo 5.  El emprendimiento en las enseñanzas universitarias.

1.  Se promoverán las iniciativas de emprendimiento universitario para acercar a los 
jóvenes universitarios al mundo empresarial.

2.  Las universidades fomentarán la iniciación de proyectos empresariales, facilitando 
información y ayuda a los estudiantes, así como promoviendo encuentros con 
emprendedores.

Artículo 6.  Formación del profesorado en materia de emprendimiento.

1.  El personal docente que imparte las enseñanzas que integran el sistema 
educativo deberá adquirir las competencias y habilidades relativas al emprendimiento, la 
iniciativa empresarial, la igualdad de oportunidades en el entorno empresarial, y la 
creación y desarrollo de empresas, a través de la formación inicial o de la formación 
permanente del profesorado.
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2.  El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas, promoverá que los programas de formación permanente del 
profesorado incluyan contenidos referidos al emprendimiento, la iniciativa empresarial y la 
creación y desarrollo de empresas.

CAPÍTULO II

El Emprendedor de Responsabilidad Limitada

Artículo 7.  Limitación de responsabilidad del emprendedor de responsabilidad limitada.

El emprendedor persona física, cualquiera que sea su actividad, podrá limitar su 
responsabilidad por las deudas que traigan causa del ejercicio de dicha actividad 
empresarial o profesional mediante la asunción de la condición de «Emprendedor de 
Responsabilidad Limitada», una vez cumplidos los requisitos y en los términos 
establecidos en este Capítulo.

Artículo 8.  Eficacia de la limitación de responsabilidad.

1.  Por excepción de lo que disponen el artículo 1.911 del Código Civil y el artículo 6 
del Código de Comercio, el Emprendedor de Responsabilidad Limitada podrá obtener 
que su responsabilidad y la acción del acreedor, que tenga origen en las deudas 
empresariales o profesionales, no alcance al bien no sujeto con arreglo al apartado 2 de 
este artículo y siempre que dicha no vinculación se publique en la forma establecida en 
esta Ley.

2.  Podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad la vivienda habitual del 
deudor siempre que su valor no supere los 300.000 euros, valorada conforme a lo 
dispuesto en la base imponible del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en el momento de la inscripción en el Registro 
Mercantil.

En el caso de viviendas situadas en población de más de 1.000.000 de habitantes se 
aplicará un coeficiente del 1,5 al valor del párrafo anterior.

3.  En la inscripción del emprendedor en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio se indicará el bien inmueble, propio o común, que se pretende no haya de 
quedar obligado por las resultas del giro empresarial o profesional por cumplir con el 
apartado 2 de este artículo.

4.  No podrá beneficiarse de la limitación de responsabilidad el deudor que hubiera 
actuado con fraude o negligencia grave en el cumplimiento de sus obligaciones con 
terceros, siempre que así constare acreditado por sentencia firme o en concurso 
declarado culpable.

Artículo 9.  Publicidad mercantil del emprendedor de responsabilidad limitada.

1.  La condición de emprendedor de responsabilidad limitada se adquirirá mediante 
su constancia en la hoja abierta al mismo en el Registro Mercantil correspondiente a su 
domicilio. Además de las circunstancias ordinarias, la inscripción contendrá una indicación 
del activo no afecto conforme a los apartados 1 y 2 del artículo 8 de esta Ley y se 
practicará en la forma y con los requisitos previstos para la inscripción del empresario 
individual. Será título para inmatricular al emprendedor de responsabilidad limitada el acta 
notarial que se presentará obligatoriamente por el notario de manera telemática en el 
mismo día o siguiente hábil al de su autorización en el Registro Mercantil o la instancia 
suscrita con la firma electrónica reconocida del empresario y remitida telemáticamente a 
dicho Registro.
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2.  El emprendedor inscrito deberá hacer constar en toda su documentación, con 
expresión de los datos registrales, su condición de «Emprendedor de Responsabilidad 
Limitada» o mediante la adición a su nombre, apellidos y datos de identificación fiscal 
de las siglas «ERL».

3.  Salvo que los acreedores prestaren su consentimiento expresamente, subsistirá 
la responsabilidad universal del deudor por las deudas contraídas con anterioridad a su 
inmatriculación en el Registro Mercantil como emprendedor individual de 
responsabilidad limitada.

4.  El Colegio de Registradores, bajo la supervisión del Ministerio de Justicia 
mantendrá un portal público de libre acceso en que se divulgarán sin coste para el 
usuario los datos relativos a los emprendedores de responsabilidad limitada 
inmatriculados.

Artículo 10.  Publicidad de la limitación de responsabilidad en el Registro de la 
Propiedad.

1.  Para su oponibilidad a terceros, la no sujeción de la vivienda habitual a las 
resultas del tráfico empresarial o profesional deberá inscribirse en el Registro de la 
Propiedad, en la hoja abierta al bien.

2.  Inmatriculado el emprendedor de responsabilidad limitada, el Registrador 
Mercantil expedirá certificación y la remitirá telemáticamente al Registrador de la 
Propiedad de forma inmediata, siempre dentro del mismo día hábil, para su constancia 
en el asiento de inscripción de la vivienda habitual de aquel emprendedor.

3.  Practicada la inscripción a que se refiere el primer apartado de este artículo, el 
Registrador denegará la anotación preventiva del embargo trabado sobre bien no sujeto 
a menos que del mandamiento resultare que se aseguran deudas no empresariales o 
profesionales o se tratare de deudas empresariales o profesionales contraídas con 
anterioridad a la inscripción de limitación de responsabilidad, o de obligaciones 
tributarias o con la Seguridad Social.

4.  En el caso de enajenación a un tercero de los bienes no sujetos se extinguirá 
respecto de ellos la no vinculación a las resultas del tráfico pudiéndose trasladar la no 
afección a los bienes subrogados por nueva declaración de alta del interesado.

Artículo 11.  Cuentas anuales del emprendedor individual.

1.  El emprendedor de responsabilidad limitada deberá formular y, en su caso, 
someter a auditoría las cuentas anuales correspondientes a su actividad empresarial o 
profesional de conformidad con lo previsto para las sociedades unipersonales de 
responsabilidad limitada.

2.  El emprendedor de responsabilidad limitada deberá depositar sus cuentas 
anuales en el Registro Mercantil.

3.  Transcurridos siete meses desde el cierre del ejercicio social sin que se hayan 
depositado las cuentas anuales en el Registro Mercantil, el emprendedor perderá el 
beneficio de la limitación de responsabilidad en relación con las deudas contraídas con 
posterioridad al fin de ese plazo. Recuperará el beneficio en el momento de la 
presentación.

4.  No obstante lo anterior, aquellos empresarios y profesionales que opten por la 
figura del Emprendedor de Responsabilidad Limitada y que tributen por el régimen de 
estimación objetiva, podrán dar cumplimiento a las obligaciones contables y de depósito 
de cuentas previstos en este artículo mediante el cumplimiento de los deberes formales 
establecidos en su régimen fiscal y mediante el depósito de un modelo estandarizado 
de doble propósito, fiscal y mercantil, en los términos que se desarrollen 
reglamentariamente.
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CAPÍTULO III

La Sociedad Limitada de Formación Sucesiva

Artículo 12.  Sociedad Limitada de Formación Sucesiva.

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se modifica en los siguientes términos:

Uno.  Se modifica el artículo 4 que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 4.  Capital social mínimo.

1.  El capital de la sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a 
tres mil euros y se expresará precisamente en esa moneda.

2.  No obstante lo establecido en el apartado anterior, podrán constituirse 
sociedades de responsabilidad limitada con una cifra de capital social inferior al 
mínimo legal en los términos previstos en el artículo siguiente.

3.  El capital social de la sociedad anónima no podrá ser inferior a sesenta mil 
euros y se expresará precisamente en esa moneda.»

Dos.  Se añade un nuevo artículo 4 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 4 bis.  Sociedades en régimen de formación sucesiva.

1.  Mientras no se alcance la cifra de capital social mínimo fijada en el apartado 
Uno del artículo 4, la sociedad de responsabilidad limitada estará sujeta al régimen 
de formación sucesiva, de acuerdo con las siguientes reglas:

a)  Deberá destinarse a la reserva legal una cifra al menos igual al 20 por 
ciento del beneficio del ejercicio sin límite de cuantía.

b)  Una vez cubiertas las atenciones legales o estatutarias, sólo podrán 
repartirse dividendos a los socios si el valor del patrimonio neto no es o, a 
consecuencia del reparto, no resultare inferior al 60 por ciento del capital legal 
mínimo.

c)  La suma anual de las retribuciones satisfechas a los socios y 
administradores por el desempeño de tales cargos durante esos ejercicios no podrá 
exceder del 20 por ciento del patrimonio neto del correspondiente ejercicio, sin 
perjuicio de la retribución que les pueda corresponder como trabajador por cuenta 
ajena de la sociedad o a través de la prestación de servicios profesionales que la 
propia sociedad concierte con dichos socios y administradores.

2.  En caso de liquidación, voluntaria o forzosa, si el patrimonio de la sociedad 
fuera insuficiente para atender al pago de sus obligaciones, los socios y los 
administradores de la sociedad responderán solidariamente del desembolso de la 
cifra de capital mínimo establecida en la Ley.

3.  No será necesario acreditar la realidad de las aportaciones dinerarias de 
los socios en la constitución de sociedades de responsabilidad limitada de 
formación sucesiva. Los fundadores y quienes adquieran alguna de las 
participaciones asumidas en la constitución responderán solidariamente frente a la 
sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de dichas aportaciones.»

Tres.  Se modifica el artículo 5 que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 5.  Prohibición de capital inferior al mínimo legal.

1.  No se autorizarán escrituras de constitución de sociedad de capital que 
tengan una cifra de capital social inferior al legalmente establecido, ni escrituras de 
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modificación del capital social que lo dejen reducido por debajo de dicha cifra, salvo 
que sea consecuencia del cumplimiento de una Ley.

2.  Para el caso de sociedades de responsabilidad limitada en régimen de 
formación sucesiva se aplicará lo establecido en los artículos 4 y 4 bis.»

Cuatro.  Se redacta de nuevo el artículo 23 que queda modificado de la siguiente 
manera:

«Artículo 23.  Estatutos sociales.

En los estatutos que han de regir el funcionamiento de las sociedades de 
capital se hará constar:

a)  La denominación de la sociedad.
b)  El objeto social, determinando las actividades que lo integran.
c)  El domicilio social.
d)  El capital social, las participaciones o las acciones en que se divida, su 

valor nominal y su numeración correlativa. En el caso de las sociedades de 
responsabilidad limitada en régimen de formación sucesiva, en tanto la cifra de 
capital sea inferior al mínimo fijado en el artículo 4, los estatutos contendrán una 
expresa declaración de sujeción de la sociedad a dicho régimen. Los Registradores 
Mercantiles harán constar, de oficio, esta circunstancia en las notas de despacho 
de cualquier documento inscribible relativo a la sociedad, así como en las 
certificaciones que expidan.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará el número de 
participaciones en que se divida el capital social, el valor nominal de las mismas, su 
numeración correlativa y, si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya 
a los socios y la cuantía o la extensión de éstos.

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de acciones y las series, en 
caso de que existieran; la parte del valor nominal pendiente de desembolso, así 
como la forma y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones están 
representadas por medio de títulos o por medio de anotaciones en cuenta. En caso 
de que se representen por medio de títulos, deberá indicarse si son las acciones 
nominativas o al portador y si se prevé la emisión de títulos múltiples.

e)  El modo o modos de organizar la administración de la sociedad, el número 
de administradores o, al menos, el número máximo y el mínimo, así como el plazo 
de duración del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren.

En las sociedades comanditarias por acciones se expresará, además, la 
identidad de los socios colectivos.

f)  El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos colegiados de la 
sociedad.»

CAPÍTULO IV

Inicio de la actividad emprendedora

Artículo 13.  Puntos de Atención al Emprendedor.

1.  Los Puntos de Atención al Emprendedor (PAE) serán oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, incluidas las notarías, así como puntos virtuales de 
información y tramitación telemática de solicitudes.

2.  Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación de 
nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de la 
prestación de servicios de información, tramitación de documentación, asesoramiento, 
formación y apoyo a la financiación empresarial.
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3.  Los Puntos de Atención al Emprendedor utilizarán el sistema de tramitación 
telemática del Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE), cuya sede 
electrónica se ubicará en el Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

En ellos se deberá iniciar la tramitación del Documento Único Electrónico (DUE) 
regulado en la disposición adicional tercera el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

4.  Todos los trámites necesarios para la constitución de sociedades, el inicio efectivo de 
una actividad económica y su ejercicio por emprendedores, podrán realizarse a través del 
Punto de Atención al Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

5.  El Punto de Atención al Emprendedor del Ministerio de Industria, Energía y 
Turismo incluirá, en todo caso:

a)  Toda la información y formularios necesarios para el acceso a la actividad y su 
ejercicio.

b)  La posibilidad de presentar toda la documentación y solicitudes necesarias.
c)  La posibilidad de conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que 

tengan la condición de interesado y, en su caso, recibir la correspondiente notificación de los 
actos de trámite preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo 
competente.

d)  Toda la información sobre las ayudas, subvenciones y otros tipos de apoyo 
financiero disponibles para la actividad económica de que se trate en el Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales.

e)  El resto de funcionalidades que se le atribuya por esta Ley y por el resto del 
ordenamiento jurídico.

6.  Los Puntos de Atención al Emprendedor, presenciales o electrónicos, podrán 
prestar todos o alguno de los servicios mencionados en el apartado anterior, de acuerdo 
con lo establecido en la disposición adicional tercera del Real Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Artículo 14.  Inscripción de los emprendedores de responsabilidad limitada.

1.  Los trámites necesarios para la inscripción registral del emprendedor de 
responsabilidad limitada se podrán realizar mediante el sistema de tramitación telemática 
del Centro de Información y Red de Creación de Empresa (CIRCE) y el Documento Único 
Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, y su normativa de desarrollo.

2.  En caso de que el emprendedor opte por la inscripción utilizando el sistema 
mencionado en el apartado anterior, el procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:

a)  En el Punto de Atención al Emprendedor se cumplimentará toda la información 
del DUE y se aportará la documentación necesaria para efectuar la inscripción en el 
Registro Mercantil, así como en el Registro de la Propiedad.

b)  El Punto de Atención al Emprendedor enviará inmediatamente el DUE junto con la 
documentación correspondiente al Registro Mercantil, solicitando la inscripción del empresario 
de responsabilidad limitada. El Registro Mercantil contará con 6 horas hábiles para practicar 
la inscripción y remitir telemáticamente al sistema de tramitación del CIRCE la certificación de 
la inscripción practicada, que será remitida por éste a la autoridad tributaria competente.

c)  Recibida la certificación de la inscripción, el registrador mercantil solicitará, 
respecto de los bienes inembargables por deudas profesionales y empresariales, la 
inscripción de esta circunstancia en el Registro de la Propiedad, aportando la certificación 
expedida por el Registrador Mercantil.

d)  El registrador de la propiedad practicará la inscripción en el plazo de 6 horas 
hábiles desde la recepción de la solicitud, e informará inmediatamente de la inscripción 
practicada al sistema de tramitación telemática del CIRCE, que lo trasladará a la autoridad 
tributaria competente. cv
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e)  En todo el momento, el emprendedor podrá conocer, a través del Punto de 
Atención al Emprendedor en que haya iniciado la tramitación, el estado de la misma.

Artículo 15.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada mediante escritura 
pública y estatutos tipo.

1.  Los fundadores de una sociedad de responsabilidad limitada podrán optar por la 
constitución de la sociedad mediante escritura pública con estatutos tipo en formato 
estandarizado, cuyo contenido se desarrollará reglamentariamente.

2.  Se utilizará en este caso:

a)  El Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional 
tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

b)  El sistema de tramitación telemática del Centro de Información y Red de Creación 
de Empresas (CIRCE).

c)  Los modelos simplificados de los estatutos-tipo en el formato estandarizado, cuyo 
contenido se desarrollará reglamentariamente.

3.  En los Puntos de Atención al Emprendedor y de manera simultánea:

a)  Se cumplimentará el Documento Único Electrónico y se iniciará la tramitación 
telemática, enviándose a cada organismo interviniente por vía electrónica, la parte del 
DUE que le corresponda para realizar el trámite de su competencia.

b)  Se solicitará la reserva de la denominación al Registro Mercantil Central, 
incluyendo una de hasta cinco denominaciones sociales alternativas, de entre las cuales 
el Registro Mercantil Central emitirá el correspondiente certificado negativo de 
denominación siguiendo el orden propuesto por el solicitante, dentro de las 6 horas 
hábiles siguientes a la solicitud.

La denominación podrá ser de la bolsa de denominaciones con reserva prevista en la 
disposición final primera del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

c)  Se concertará inmediatamente la fecha de otorgamiento de la escritura de 
constitución mediante una comunicación en tiempo real con la agenda electrónica notarial 
obteniéndose los datos de la Notaría y la fecha y hora del otorgamiento. La fecha y hora 
del otorgamiento en ningún caso será superior a 12 horas hábiles desde que se inicia la 
tramitación telemática conforme a la letra a).

4.  El notario:

a)  En la fecha determinada en la letra c) del apartado 3, autorizará la escritura de 
constitución aportándosele el documento justificativo de desembolso del capital social.

No obstante lo anterior, no será necesario acreditar la realidad de las aportaciones 
dinerarias si los fundadores manifiestan en la escritura que responderán solidariamente 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la realidad de las mismas.

b)  Enviará de forma inmediata, a través del sistema de tramitación telemática del 
CIRCE, copia de la escritura a la Administración Tributaria solicitando la asignación 
provisional de un Número de Identificación Fiscal.

c)  Remitirá copia autorizada de la escritura de constitución al registro mercantil del 
domicilio social a través del sistema de tramitación telemática del CIRCE.

d)  Entregará a los otorgantes, si lo solicitan, una copia simple electrónica de la 
escritura, sin coste adicional. Esta copia estará disponible en el Punto de Atención al 
Emprendedor.

5.  El registrador mercantil, una vez recibida del CIRCE copia electrónica de la 
escritura de constitución junto con el NIF provisional asignado y la acreditación de la 
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exención del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en su modalidad de Operaciones Societarias, realizado:

a)  Procederá a la calificación e inscripción dentro del plazo de las 6 horas hábiles 
siguientes a la recepción telemática de la escritura, entendiéndose por horas hábiles a 
estos efectos las que queden comprendidas dentro del horario de apertura fijado para los 
registros.

b)  Remitirá al Centro de Información y Red de Creación de Empresas, el mismo día 
de la inscripción, certificación de la inscripción practicada.

c)  Solicitará el Número de Identificación Fiscal definitivo a la Administración 
Tributaria a través del CIRCE.

El sistema de tramitación telemática del CIRCE dará traslado inmediato a los 
fundadores que así lo soliciten y al notario autorizante de la escritura de constitución, de 
la certificación electrónica o en soporte papel a que se refiere el apartado anterior, sin 
coste adicional.

Dicha certificación será necesaria para acreditar la correcta inscripción en el Registro 
de las sociedades, así como la inscripción del nombramiento de los administradores 
designados en la escritura.

Asimismo, el interesado podrá solicitar en cualquier momento, una vez inscrita la 
sociedad, certificación actualizada del contenido de la hoja registral de aquélla que será 
expedida por el Registrador bajo su firma electrónica y provista de un código de validación 
de conformidad con lo previsto para las certificaciones con información continuada.

6.  La autoridad tributaria competente notificará telemáticamente al sistema de 
tramitación telemática del CIRCE el carácter definitivo del Número de Identificación Fiscal. 
Este último lo trasladará de inmediato a los fundadores.

7.  Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, siempre que 
aquél se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las partes.

8.  Desde el Punto de Atención al Emprendedor se procederá a realizar los trámites 
relativos al inicio de actividad mediante el envío de la información contenida en el DUE a 
la autoridad tributaria, a la Tesorería General de la Seguridad Social, y en su caso, a las 
administraciones locales y autonómicas para llevar a cabo las comunicaciones, registros 
y solicitudes de autorizaciones y licencias necesarias para la puesta en marcha de la 
empresa.

Artículo 16.  Constitución de sociedades de responsabilidad limitada sin estatutos tipo.

Cuando los fundadores opten por la constitución de una sociedad de responsabilidad 
limitada sin estatutos tipo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 15 de esta Ley, con las 
siguientes particularidades:

1.  Los fundadores podrán optar por solicitar, a través de los Puntos de Atención al 
Emprendedor, la reserva de denominación y concertar la fecha de otorgamiento de la 
escritura de constitución.

2.  El notario procederá conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 15.
3.  El registrador mercantil, una vez recibida copia electrónica de la escritura de 

constitución, inscribirá la sociedad inicialmente en el Registro Mercantil en el plazo de 6 
horas hábiles, indicando exclusivamente los datos relativos a denominación, domicilio y 
objeto social, además del capital social y el órgano de administración seleccionado.

Desde esta inmatriculación, la sociedad se regirá por lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital.

4.  La escritura de constitución se inscribirá de forma definitiva en los términos de su 
otorgamiento dentro del plazo de calificación ordinario, entendiendo que esta segunda 
inscripción vale como modificación de estatutos. Si la inscripción definitiva se practica 
vigente el asiento de presentación los efectos se retrotraerán a esta fecha.
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5.  Practicada la inscripción definitiva, el registrador mercantil notificará 
telemáticamente a la autoridad tributaria competente la inscripción de la sociedad, 
solicitando Número de Identificación Fiscal definitivo.

6.  Para acreditar la correcta inscripción, inicial o definitiva, en el registro de las sociedades, 
así como la inscripción del nombramiento de los administradores designados en la escritura, 
bastará la certificación electrónica o en soporte papel que, a solicitud del interesado, expida, 
sin coste adicional, el registrador mercantil el mismo día de la inscripción inicial o definitiva.

7.  Cuando los fundadores optasen por la constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada sin estatutos tipo, la tramitación de la constitución se podrá realizar 
utilizando el Documento Único Electrónico y el sistema de tramitación telemática del CIRCE.

Artículo 17.  Realización de los trámites asociados al inicio y ejercicio de la actividad de 
empresarios individuales y sociedades.

1.  Los trámites necesarios para el alta e inicio de la actividad de los empresarios 
individuales y de las sociedades mercantiles se podrán realizar mediante el Documento 
Único Electrónico regulado en la disposición adicional tercera del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, y su normativa de desarrollo.

2.  El procedimiento se ajustará a las siguientes reglas:

a)  Desde el Punto de Atención al Emprendedor se recogerán en el Documento 
Único Electrónico (DUE) todos los datos necesarios para tramitar el alta en el Régimen de 
la Seguridad Social que corresponda, la declaración censal de inicio de actividad y, en su 
caso, la comunicación de apertura del centro de trabajo, que se remitirán por el sistema 
de tramitación telemática del CIRCE a las autoridades competentes.

b)  Simultáneamente al envío de las solicitudes de alta, el sistema de tramitación 
telemática del CIRCE remitirá a la Comunidad Autónoma la comunicación de inicio de 
actividad, la declaración responsable o la solicitud de autorización o licencia, en caso de 
ser exigido alguno de estos trámites por la Comunidad Autónoma donde el empresario 
vaya a establecerse.

c)  Simultáneamente al envío de la comunicación de inicio de la actividad o la 
declaración responsable a la Comunidad Autónoma, o concedida la autorización o licencia 
por la Comunidad Autónoma, el sistema de tramitación telemática del CIRCE remitirá por 
vía telemática, al Ayuntamiento donde el empresario vaya a establecerse, la comunicación 
de inicio de actividad, la declaración responsable de la empresa o la solicitud de licencia, 
según los casos, de conformidad con las previsiones de los artículos 70 bis apartado 4, 
84 bis y 84 ter de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y demás legislación aplicable.

d)  Enviada la comunicación de inicio de actividad o la declaración responsable al 
Ayuntamiento, o concedida la autorización o licencia municipal, el Punto de Atención al 
Emprendedor comunicará de inmediato al empresario la finalización de los trámites 
necesarios para el inicio de la actividad.

e)  Con la solicitud de iniciación de los trámites, el empresario abonará el importe 
resultante de la suma de la totalidad de las tasas que en su caso se exijan por las 
autoridades competentes. El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria o 
tarjeta de crédito o de débito.

3.  Durante el ejercicio de la actividad, el emprendedor podrá realizar, a través de los 
Puntos de Atención al Emprendedor, cualquier otro trámite preceptivo asociado al 
desarrollo de la actividad ante las autoridades estatales, autonómicas y locales, incluidas 
la solicitud de autorizaciones y la presentación de comunicaciones y declaraciones 
responsables para la apertura de nuevos establecimientos o instalaciones.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de la 
Seguridad Social, así como los trámites asociados a los procedimientos de contratación 
pública y de solicitud de subvenciones y ayudas. cv
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Artículo 18.  Legalización de libros.

1.  Todos los libros que obligatoriamente deban llevar los empresarios con arreglo a 
las disposiciones legales aplicables, incluidos los libros de actas de juntas y demás 
órganos colegiados, o los libros registros de socios y de acciones nominativas, se 
legalizarán telemáticamente en el Registro Mercantil después de su cumplimentación en 
soporte electrónico y antes de que trascurran cuatro meses siguientes a la fecha del 
cierre del ejercicio.

2.  Los empresarios podrán voluntariamente legalizar libros de detalle de actas o 
grupos de actas formados con una periodicidad inferior a la anual cuando interese 
acreditar de manera fehaciente el hecho y la fecha de su intervención por el Registrador.

3.  El Registrador comprobará el cumplimiento de los requisitos formales, así como 
la regular formación sucesiva de los que se lleven dentro de cada clase y certificará 
electrónicamente su intervención en la que se expresará el correspondiente código de 
validación.

Artículo 19.  Organización de los Registros.

El Registro de la Propiedad y Mercantil estará abierto al público a todos los efectos, 
incluido el de presentación de documentos, de lunes a viernes desde las nueve a las 
diecisiete horas, salvo el mes de agosto y los días 24 y 31 de diciembre en que estará 
abierto desde las nueve a las catorce horas.

Cada Registro de la Propiedad estará a cargo de uno o varios Registradores. El 
número de Registradores que estarán a cargo de cada Registro de la Propiedad, en 
régimen de división personal, se determinará sobre criterios objetivos, mediante Real 
Decreto, a propuesta del Ministerio de Justicia.

Los Registros de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles se llevarán en 
formato electrónico mediante un sistema informático único en la forma que 
reglamentariamente se determine. Dicho sistema informático deberá permitir que las 
Administraciones Públicas y los órganos judiciales, en el ejercicio de sus competencias y 
bajo su responsabilidad, tengan acceso a los datos que consten en los Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, si bien, en el caso de las Administraciones 
Públicas, respetando las excepciones relativas a los datos especialmente protegidos. 
Dichos accesos se efectuarán mediante procedimientos electrónicos y con los requisitos 
y prescripciones técnicas que sean establecidos dentro de los Esquemas Nacionales de 
Interoperabilidad y de Seguridad.

Artículo 20.  Sectorización universal de la actividad de los emprendedores.

1.  En sus relaciones con las Administraciones Públicas en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, los emprendedores deberán identificar su principal actividad 
por referencia al código de actividad económica que mejor la describa y con el desglose 
que sea suficiente de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. La 
sectorización de actividad será única para toda la Administración.

2.  A tal efecto, en los documentos inscribibles y en la primera inscripción de 
constitución de las correspondientes entidades en los registros públicos competentes, se 
expresarán los códigos correspondientes a las actividades que corresponden al respectivo 
objeto social de cada entidad inscribible. En las cuentas anuales que hayan de depositarse 
se identificará cuál es la única actividad principal desarrollada durante el ejercicio por 
referencia al correspondiente código.

3.  Los registros públicos en donde se depositen las cuentas anuales deberán 
poner a disposición de todas las Administraciones Públicas los códigos de actividad 
vigentes. Las dudas que se susciten sobre su corrección serán resueltas mediante 
resolución del Instituto Nacional de Estadística a quien el Registrador someterá la 
decisión última.
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CAPÍTULO V

Acuerdo Extrajudicial de Pagos

Artículo 21.  Modificación de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, queda modificada en los siguientes términos:

Uno.  Se modifica el apartado 1 del artículo 3 que queda redactado de la siguiente 
manera:

«1.  Para solicitar la declaración de concurso están legitimados el deudor, 
cualquiera de sus acreedores y el mediador concursal cuando se trate del 
procedimiento regulado en el Título X de esta Ley.»

Dos.  Se modifican los apartados 1, 3 y 4 del artículo 5 bis que quedan redactados 
de la siguiente manera:

«1.  El deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la 
declaración de su concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un 
acuerdo de refinanciación o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada 
de convenio en los términos previstos en esta Ley.

En el caso en que solicite un acuerdo extrajudicial de pago, una vez que el 
mediador concursal propuesto acepte el cargo, el registrador mercantil o notario al 
que se hubiera solicitado la designación del mediador concursal deberá comunicar, 
de oficio, la apertura de las negociaciones al juzgado competente para la 
declaración de concurso.»

«3.  El secretario judicial, sin más trámite, procederá a dejar constancia de la 
comunicación presentada por el deudor o, en los supuestos de negociación de un 
acuerdo extrajudicial de pago, por el notario o por el registrador mercantil.»

«4.  Transcurridos tres meses de la comunicación al juzgado, el deudor, haya 
o no alcanzado un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o 
las adhesiones necesarias para la admisión a trámite de una propuesta anticipada 
de convenio, deberá solicitar la declaración de concurso dentro del mes hábil 
siguiente, a menos que ya lo hubiera solicitado el mediador concursal o no se 
encontrara en estado de insolvencia.»

Tres.  Se modifica el primer párrafo del apartado 3 del artículo 15 que queda 
redactado de la siguiente manera:

«3.  Una vez realizada la comunicación prevista en el artículo 5 bis y mientras 
no transcurra el plazo de tres meses previsto en dicho precepto, no se admitirán 
solicitudes de concurso a instancia de otros legitimados distintos del deudor o, en 
el procedimiento previsto en el Título X de esta Ley, distintos del deudor o del 
mediador concursal.»

Cuatro.  Se modifica el número 2.º del apartado 6 del artículo 71, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«2.º  El acuerdo haya sido informado favorablemente por un experto 
independiente, que cumpla las condiciones del artículo 28, designado por el 
registrador mercantil del domicilio del deudor. Si el acuerdo de refinanciación 
afectara a varias sociedades del mismo grupo, el informe podrá ser único y 
elaborado por un solo experto, designado por el registrador del domicilio de la 
sociedad dominante, si estuviera afectada por el acuerdo o en su defecto por el del 
domicilio de cualquiera de las sociedades del grupo. El informe del experto 
contendrá un juicio técnico sobre la suficiencia de la información proporcionada por 
el deudor, sobre el carácter razonable y realizable del plan en las condiciones 
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definidas en el párrafo primero y sobre la proporcionalidad de las garantías 
conforme a condiciones normales de mercado en el momento de la firma del 
acuerdo. Cuando el informe contuviera reservas o limitaciones de cualquier clase, 
su importancia deberá ser expresamente evaluada por los firmantes del acuerdo.»

Cinco.  Se modifica el apartado 2 del artículo 178, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«2.  La resolución judicial que declare la conclusión del concurso del deudor 
persona natural por liquidación de la masa activa declarará la remisión de las 
deudas insatisfechas, siempre que el concurso no hubiera sido declarado culpable 
ni condenado por el delito previsto por el artículo 260 del Código Penal o por 
cualquier otro delito singularmente relacionado con el concurso y que hayan sido 
satisfechos en su integridad los créditos contra la masa, y los créditos concursales 
privilegiados y, al menos, el 25 por ciento del importe de los créditos concursales 
ordinarios. Si el deudor hubiere intentado sin éxito el acuerdo extrajudicial de 
pagos, podrá obtener la remisión de los créditos restantes si hubieran sido 
satisfechos los créditos contra la masa y todos los créditos concursales 
privilegiados.»

Seis.  Se modifica el apartado 1 del artículo 198 que queda redactado como sigue:

«1.  El Registro Público Concursal se llevará bajo la dependencia del Ministerio 
de Justicia y constará de tres secciones:

a)  En la sección primera, de edictos concursales, se insertarán ordenados por 
concursado y fechas, las resoluciones que deban publicarse conforme a lo previsto 
en el artículo 23 y en virtud de mandamiento remitido por el secretario judicial.

b)  En la sección segunda, de publicidad registral, se harán constar, ordenadas 
por concursado y fechas, las resoluciones registrales anotadas o inscritas en todos 
los registros públicos de personas referidos en el artículo 24.1, 2 y 3, incluidas las 
que declaren concursados culpables o acuerden la designación o inhabilitación de 
los administradores concursales y en virtud de certificaciones remitidas de oficio 
por el encargado del registro una vez practicado el correspondiente asiento.

c)  En la sección tercera, de acuerdos extrajudiciales, se hará constar la 
apertura de las negociaciones para alcanzar tales acuerdos y su finalización.»

Siete.  Se añade un Título X a la Ley Concursal, con el siguiente contenido:

«TÍTULO X

El acuerdo extrajudicial de pagos

Artículo 231.  Presupuestos.

1.  El empresario persona natural que se encuentre en situación de insolvencia 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 2 de esta Ley, o que prevea que no podrá 
cumplir regularmente con sus obligaciones, podrá iniciar un procedimiento para 
alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos con sus acreedores, siempre que 
aportando el correspondiente balance, justifique que su pasivo no supera los cinco 
millones de euros.

A los efectos de este Título se considerarán empresarios personas naturales no 
solamente aquellos que tuvieran tal condición de acuerdo con la legislación 
mercantil, sino aquellos que ejerzan actividades profesionales o tengan aquella 
consideración a los efectos de la legislación de la Seguridad Social, así como los 
trabajadores autónomos.
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2.  También podrán instar el mismo acuerdo cualesquiera personas jurídicas, 
sean o no sociedades de capital, que cumplan las siguientes condiciones:

a)  Se encuentren en estado de insolvencia.
b)  En caso de ser declaradas en concurso, dicho concurso no hubiere de 

revestir especial complejidad en los términos previstos en el artículo 190 de esta 
Ley.

c)  Que dispongan de activos líquidos suficientes para satisfacer los gastos 
propios del acuerdo.

d)  Que su patrimonio y sus ingresos previsibles permitan lograr con 
posibilidades de éxito un acuerdo de pago en los términos que se recogen en el 
apartado 1 del artículo 236.

3.  No podrán formular solicitud para alcanzar un acuerdo extrajudicial:

1.º  Quienes hayan sido condenados en sentencia firme por delito contra el 
patrimonio, contra el orden socioeconómico, de falsedad documental, contra la 
Hacienda Pública, la Seguridad Social o contra los derechos de los trabajadores.

2.º  Los sujetos a su inscripción obligatoria en el Registro Mercantil que no 
figurasen inscritos con antelación.

3.º  Las personas que en los tres ejercicios inmediatamente anteriores a la 
solicitud, estando obligadas legalmente a ello, no hubieren llevado contabilidad o 
hubieran incumplido en alguno de dichos ejercicios la obligación del depósito de las 
cuentas anuales.

4.º  Las personas que, dentro de los tres últimos años, hubieran alcanzado un 
acuerdo extrajudicial con los acreedores, hubieran obtenido la homologación 
judicial de un acuerdo de refinanciación o hubieran sido declaradas en concurso de 
acreedores.

4.  No podrán acceder al acuerdo extrajudicial de pagos quienes se encuentren 
negociando con sus acreedores un acuerdo de refinanciación o cuya solicitud de 
concurso hubiera sido admitida a trámite.

5.  Tampoco será posible iniciar el acuerdo extrajudicial si cualquiera de los 
acreedores del deudor, que necesariamente debieran verse vinculados por el 
acuerdo, hubiera sido declarado en concurso.

Los créditos de derecho público no podrán verse afectados por el acuerdo 
extrajudicial. Los créditos con garantía real únicamente podrán incorporarse al 
acuerdo extrajudicial y verse afectados por el mismo si así lo decidiesen los 
acreedores que ostentan su titularidad, mediante la comunicación expresa prevista 
por el apartado 4 del artículo 234.

No podrán acudir al procedimiento previsto en este Título las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras.

Artículo 232.  Solicitud de acuerdo extrajudicial de pagos.

1.  El deudor que pretenda alcanzar con sus acreedores un acuerdo 
extrajudicial de pagos solicitará el nombramiento de un mediador concursal.

Si el deudor fuere persona jurídica, será competente para decidir sobre la 
solicitud el órgano de administración o el liquidador.

2.  La solicitud se hará mediante instancia suscrita por el deudor, en la que el 
deudor hará constar el efectivo y los activos líquidos de que dispone, los bienes y 
derechos de que sea titular, los ingresos regulares previstos, una lista de 
acreedores con expresión de la cuantía y vencimiento de los respectivos créditos, 
una relación de los contratos vigentes y una relación de gastos mensuales 
previstos. Esta lista de acreedores también comprenderá a los titulares de 
préstamos o créditos con garantía real o de derecho público sin perjuicio de que 
puedan no verse afectados por el acuerdo.
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Si el deudor fuere persona casada, salvo que se encuentre en régimen de 
separación de bienes, indicará la identidad del cónyuge, con expresión del régimen 
económico del matrimonio, y si estuviera legalmente obligado a la llevanza de 
contabilidad, acompañará asimismo las cuentas anuales correspondientes a los 
tres últimos ejercicios.

3.  En caso de que los deudores sean empresarios o entidades inscribibles, se 
solicitará la designación del mediador al Registrador Mercantil correspondiente al 
domicilio del deudor mediante instancia que podrá ser cursada telemáticamente, el 
cual procederá a la apertura de la hoja correspondiente, en caso de no figurar 
inscrito. En los demás casos, se solicitará la designación al notario del domicilio del 
deudor. La solicitud se inadmitirá cuando el deudor no justifique el cumplimiento de 
los requisitos legalmente exigidos para alcanzar un acuerdo extrajudicial, cuando el 
deudor se encuentre en alguna situación de las previstas en los apartados 3 ó 4 del 
artículo 231 de esta Ley y cuando faltare alguno de los documentos exigidos o los 
presentados fueran incompletos.

Artículo 233.  Nombramiento de mediador concursal.

1.  El nombramiento de mediador concursal habrá de recaer en la persona 
natural o jurídica a la que de forma secuencial corresponda de entre las que figuren 
en la lista oficial que se publicará en el portal correspondiente del «Boletín Oficial 
del Estado», la cual será suministrada por el Registro de Mediadores e Instituciones 
de Mediación del Ministerio de Justicia.

El mediador concursal deberá reunir, además de esta condición de acuerdo 
con la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, 
alguna de las que se indican en el apartado 1 del artículo 27.

En todo lo no previsto en esta Ley en cuanto al mediador concursal, se estará a 
lo dispuesto en materia de nombramiento de expertos independientes.

2.  Al aceptar el nombramiento, el mediador concursal deberá facilitar al 
registrador mercantil o notario una dirección electrónica que cumpla con las 
condiciones establecidas en el artículo 29.6 de esta Ley, en la que los acreedores 
podrán realizar cualquier comunicación o notificación.

3.  El registrador o el notario procederá al nombramiento de mediador 
concursal. Una vez que el mediador concursal acepte el cargo, el registrador 
mercantil o el notario dará cuenta del hecho por certificación o copia remitidas a los 
registros públicos de bienes competentes para su constancia por anotación 
preventiva en la correspondiente hoja registral, así como al Registro Civil y a los 
demás registros públicos que corresponda, comunicará de oficio la apertura de 
negociaciones al juez competente para la declaración de concurso y ordenará su 
publicación en el “Registro Público Concursal”.

4.  Asimismo, dirigirá una comunicación por medios electrónicos a la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria y a la Tesorería General de la Seguridad 
Social a través de los medios que éstas habiliten en sus respectivas sedes 
electrónicas, conste o no su condición de acreedoras, en la que deberá hacer 
constar la identificación del deudor con su nombre y Número de Identificación 
Fiscal y la del mediador con su nombre, Número de Identificación Fiscal y dirección 
electrónica, así como la fecha de aceptación del cargo por éste. Igualmente se 
remitirá comunicación a la representación de los trabajadores, si la hubiere, 
haciéndoles saber de su derecho a personarse en el procedimiento.

Artículo 234.  Convocatoria a los acreedores.

1.  En los diez días siguientes a la aceptación del cargo, el mediador concursal 
comprobará la existencia y la cuantía de los créditos y convocará al deudor y a los 
acreedores que figuren en la lista presentada por el deudor, siempre que puedan 
resultar afectados por el acuerdo, a una reunión que se celebrará dentro de los dos 
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meses siguientes a la aceptación, en la localidad donde el deudor tenga su 
domicilio. Se excluirá en todo caso de la convocatoria a los acreedores de derecho 
público.

2.  La convocatoria se realizará por conducto notarial, por cualquier medio de 
comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción. Si constara la 
dirección electrónica de los acreedores por haberla facilitado éstos al mediador 
concursal en los términos que se indican en el apartado 4 del artículo 235, la 
comunicación deberá realizarse a la citada dirección electrónica.

3.  La convocatoria deberá expresar el lugar, día y hora de la reunión, la 
finalidad de alcanzar un acuerdo de pago y la identidad de cada uno de los 
acreedores convocados, con expresión de la cuantía del crédito, la fecha de 
concesión y de vencimiento y las garantías personales o reales constituidas.

4.  Una vez recibida la convocatoria, los acreedores titulares de créditos con 
garantía real que voluntariamente quisieran intervenir en el acuerdo extrajudicial 
deberán comunicárselo expresamente al mediador en el plazo de un mes.

Artículo 235.  Efectos de la iniciación del expediente.

1.  Una vez solicitada la apertura del expediente, el deudor podrá continuar 
con su actividad laboral, empresarial o profesional. Desde la presentación de la 
solicitud, el deudor se abstendrá de solicitar la concesión de préstamos o créditos, 
devolverá a la entidad las tarjetas de crédito de que sea titular y se abstendrá de 
utilizar medio electrónico de pago alguno.

2.  Desde la publicación de la apertura del expediente y por parte de los 
acreedores que pudieran verse afectados por el posible acuerdo extrajudicial de 
pagos, no podrá iniciarse ni continuarse ejecución alguna sobre el patrimonio del 
deudor mientras se negocia el acuerdo extrajudicial hasta un plazo máximo de tres 
meses. Se exceptúan los acreedores de créditos con garantía real, en cuyo caso, 
el inicio o continuación de la ejecución dependerá de la decisión del acreedor. El 
acreedor con garantía real que decida iniciar o continuar el procedimiento no podrá 
participar en el acuerdo extrajudicial. Practicada la correspondiente anotación de la 
apertura del procedimiento en los registros públicos de bienes, no podrán anotarse 
respecto de los bienes del deudor instante embargos o secuestros posteriores a la 
presentación de la solicitud del nombramiento de mediador concursal, salvo los 
que pudieran corresponder en el curso de procedimientos seguidos por los 
acreedores de derecho público y los acreedores titulares de créditos con garantía 
real que no participen en el acuerdo extrajudicial.

3.  Desde la publicación de la apertura del expediente, los acreedores que 
puedan verse afectados por el acuerdo deberán abstenerse de realizar acto alguno 
dirigido a mejorar la situación en que se encuentren respecto del deudor común.

4.  Desde la publicación de la apertura del expediente, los acreedores que lo 
estimen oportuno podrán facilitar al mediador concursal una dirección electrónica 
para que éste les practique cuantas comunicaciones sean necesarias o 
convenientes, produciendo plenos efectos las que se remitan a la dirección 
facilitada.

5.  El acreedor que disponga de garantía personal para la satisfacción del 
crédito podrá ejercitarla siempre que el crédito contra el deudor hubiera vencido. 
En la ejecución de la garantía, los garantes no podrán invocar la solicitud del 
deudor en perjuicio del ejecutante.

6.  El deudor que se encontrase negociando un acuerdo extrajudicial no podrá 
ser declarado en concurso, en tanto no concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 5 bis.

Artículo 236.  El plan de pagos.

1.  Tan pronto como sea posible, y en cualquier caso con una antelación 
mínima de veinte días naturales a la fecha prevista para la celebración de la cv
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reunión, el mediador concursal remitirá a los acreedores, con el consentimiento del 
deudor, un plan de pagos de los créditos pendientes de pago a la fecha de la 
solicitud, en el que la espera o moratoria no podrá superar los tres años y en el que 
la quita o condonación no podrá superar el 25 por ciento del importe de los créditos.

El plan de pagos se acompañará de un plan de viabilidad y contendrá una 
propuesta de cumplimiento regular de las nuevas obligaciones, incluyendo, en su 
caso, la fijación de una cantidad en concepto de alimentos para el deudor y su 
familia, y de un plan de continuación de la actividad profesional o empresarial que 
desarrollara.

El plan de pagos incluirá necesariamente una propuesta de negociación de las 
condiciones de los préstamos y créditos así como copia del acuerdo o solicitud de 
aplazamiento de los créditos de derecho público o, al menos, de las fechas de 
pago de los mismos, si no van a satisfacerse en sus plazos de vencimiento.

2.  La propuesta podrá consistir también en la cesión de bienes a los 
acreedores en pago de las deudas.

3.  Dentro de los diez días naturales posteriores al envío de la propuesta de 
acuerdo por el mediador concursal a los acreedores, éstos podrán presentar 
propuestas alternativas o propuestas de modificación. Transcurrido el plazo citado, 
el mediador concursal remitirá a los acreedores el plan de pagos y viabilidad final 
aceptado por el deudor.

4.  El mediador concursal deberá solicitar de inmediato la declaración de 
concurso de acreedores si, dentro del plazo mencionado en el apartado 3 de este 
artículo, decidieran no continuar con las negociaciones los acreedores que 
representasen al menos la mayoría del pasivo que necesariamente pudiera verse 
afectado por el acuerdo, excluidos los créditos con garantía real cuyos titulares no 
hubiesen comunicado su voluntad de intervenir en el mismo o cualquier acreedor 
de derecho público.

Artículo 237.  La reunión de los acreedores.

1.  Los acreedores convocados deberán asistir a la reunión, salvo los que 
hubiesen manifestado su aprobación u oposición dentro de los diez días naturales 
anteriores a la reunión. Con excepción de los que tuvieran constituido a su favor 
garantía real, los créditos de que fuera titular el acreedor que, habiendo recibido la 
convocatoria, no asista a la reunión y no hubiese manifestado su aprobación u 
oposición dentro de los diez días naturales anteriores, se calificarán como 
subordinados en el caso de que, fracasada la negociación, fuera declarado el 
concurso del deudor común.

2.  El plan de pagos y el plan de viabilidad podrán ser modificados en la 
reunión, siempre que no se alteren las condiciones de pago de los acreedores que, 
por haber manifestado su aprobación dentro de los diez días naturales anteriores, 
no hayan asistido a la reunión.

Artículo 238.  El acuerdo extrajudicial de pagos.

1.  Para que el plan de pagos se considere aceptado, será necesario que 
voten a favor del mismo acreedores que sean titulares, al menos, del 60 por ciento 
del pasivo. En el caso de que el plan de pagos consista en la cesión de bienes del 
deudor en pago de deudas, dicho plan deberá contar con la aprobación de 
acreedores que representen el setenta y cinco por ciento del pasivo y del acreedor 
o acreedores que, en su caso, tengan constituida a su favor una garantía real sobre 
estos bienes. En ambos supuestos, para la formación de estas mayorías se tendrá 
en cuenta exclusivamente el pasivo que vaya a verse afectado por el acuerdo y a 
los acreedores del mismo.

2.  Si el plan fuera aceptado por los acreedores, el acuerdo se elevará 
inmediatamente a escritura pública, que cerrará el expediente que el notario 
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hubiera abierto. Para los abiertos por el registrador mercantil, se presentará ante el 
Registro Mercantil copia de la escritura para que el registrador pueda cerrar el 
expediente. Por el notario o el registrador se comunicará el cierre del expediente al 
juzgado que hubiera de tramitar el concurso. Igualmente se dará cuenta del hecho 
por certificación o copia remitidas a los registros públicos de bienes competentes 
para la cancelación de las anotaciones practicadas. Asimismo, publicará la 
existencia del acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el Registro Público 
Concursal por medio de un anuncio que contendrá los datos que identifiquen al 
deudor, incluyendo su Número de Identificación Fiscal, el registrador o notario 
competente, el número de expediente de nombramiento del mediador, el nombre 
del mediador concursal, incluyendo su Número de Identificación Fiscal, y la 
indicación de que el expediente está a disposición de los acreedores interesados 
en el Registro Mercantil o Notaría correspondiente para la publicidad de su 
contenido.

3.  Si el plan no fuera aceptado, y el deudor continuara incurso en insolvencia, 
el mediador concursal solicitará inmediatamente del juez competente la declaración 
de concurso, que el juez acordará también de forma inmediata. En su caso, instará 
también del juez la conclusión del concurso por insuficiencia de masa activa en los 
términos previstos en el artículo 176 bis de esta Ley.

Artículo 239.  Impugnación del acuerdo.

1.  Dentro de los diez días siguientes a la publicación, el acreedor que no 
hubiera sido convocado o no hubiera votado a favor del acuerdo o hubiera 
manifestado con anterioridad su oposición en los términos establecidos en el 
artículo 237.1 podrá impugnarlo ante el juzgado que fuera competente para conocer 
del concurso del deudor.

2.  La impugnación no suspenderá la ejecución del acuerdo y solo podrá 
fundarse en la falta de concurrencia de las mayorías exigidas para la adopción del 
acuerdo teniendo en cuenta, en su caso, a los acreedores no convocados, en la 
superación de los límites establecidos por el artículo 236.1 o en la desproporción 
de la quita o moratoria exigidas.

3.  Todas las impugnaciones se tramitarán conjuntamente por el procedimiento 
del incidente concursal.

4.  La sentencia de anulación del acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el Registro Público Concursal.

5.  La sentencia que resuelva sobre la impugnación será susceptible de 
recurso de apelación de tramitación preferente.

6.  La anulación del acuerdo dará lugar a la sustanciación del concurso 
consecutivo regulado en el artículo 242.

Artículo 240.  Efectos del acuerdo sobre los acreedores.

1.  Ningún acreedor afectado por el acuerdo podrá iniciar o continuar 
ejecuciones contra el deudor por deudas anteriores a la publicación de la apertura 
del expediente. El deudor podrá solicitar la cancelación de los correspondientes 
embargos del juez que los hubiera ordenado.

2.  Por virtud del acuerdo extrajudicial, los créditos quedarán aplazados y 
remitidos conforme a lo pactado.

En caso de cesión de bienes a los acreedores, los créditos se considerarán 
extinguidos en todo o en parte, según lo acordado.

3.  Los acreedores conservarán las acciones que les correspondan por la 
totalidad de los créditos contra los obligados solidarios y los garantes personales 
del deudor.
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Artículo 241.  Cumplimiento e incumplimiento del acuerdo.

1.  El mediador concursal deberá supervisar el cumplimiento del acuerdo.
2.  Si el plan de pagos fuera íntegramente cumplido, el mediador concursal lo 

hará constar en acta notarial que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en el Registro Público Concursal.

3.  Si el acuerdo extrajudicial de pagos fuera incumplido, el mediador concursal 
deberá instar el concurso, considerándose que el deudor incumplidor se encuentra 
en estado de insolvencia.

Artículo 242.  Especialidades del concurso consecutivo.

1.  Tendrá la consideración de concurso consecutivo el que se declare a 
solicitud del mediador concursal, del deudor o de los acreedores por la imposibilidad 
de alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos o por incumplimiento del plan de 
pagos acordado.

Igualmente tendrá la consideración de concurso consecutivo el que sea 
consecuencia de la anulación del acuerdo extrajudicial alcanzado.

2.  En el concurso consecutivo, salvo el supuesto de insuficiencia de masa 
activa en los términos previstos en el artículo 176 bis de la Ley, se abrirá necesaria 
y simultáneamente la fase de liquidación, de conformidad con lo dispuesto en el 
Título V de esta Ley, con las especialidades siguientes:

1.ª  Salvo justa causa, el juez designará administrador del concurso al 
mediador concursal, quien no podrá percibir por este concepto más retribución que 
la que le hubiera sido fijada en el expediente de arreglo extrajudicial a menos que 
atendidas circunstancias excepcionales el juez acordare otra cosa.

2.ª  Tendrán también la consideración de créditos contra la masa los gastos 
del expediente extrajudicial y los demás créditos que, conforme al artículo 84 de 
esta Ley, tengan la consideración de créditos contra la masa, que se hubiesen 
generado durante la tramitación del expediente extrajudicial, que no hubieran sido 
satisfechos.

3.ª  El plazo de dos años para la determinación de los actos rescindibles se 
contará desde la fecha de la solicitud del deudor al registrador mercantil o notario.

4.ª  No necesitarán solicitar reconocimiento los titulares de créditos que 
hubieran firmado el acuerdo extrajudicial.

5.ª  En el caso de deudor empresario persona natural, si el concurso se 
calificara como fortuito, el juez declarará la remisión de todas las deudas que no 
sean satisfechas en la liquidación, con excepción de las de Derecho público 
siempre que sean satisfechos en su integridad los créditos contra la masa y los 
créditos concursales privilegiados.»

Ocho.  Se introduce una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional séptima.  Tratamiento de créditos de derecho público en 
caso de acuerdo extrajudicial de pagos.

1.  Lo dispuesto en el Título X de esta Ley no resultará de aplicación a los 
créditos de derecho público para cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo 
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria o en el Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social.

2.  El deudor persona natural o jurídica al que se refiere el artículo 231 que 
tuviera deudas de las previstas en el apartado anterior, una vez admitida la solicitud 
de acuerdo extrajudicial de pagos regulada en el artículo 232, deberá solicitar de la 
Administración Pública competente un aplazamiento o fraccionamiento de pago 
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comprensivo de las deudas que, a dicha fecha, se encontrasen pendientes de 
ingreso, siempre que no tuviera previsto efectuar el mismo en el plazo establecido 
en la normativa aplicable.

3.  Tratándose de deudas con la Hacienda Pública la tramitación de las 
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refiere el apartado anterior 
se regirá por lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en su normativa de 
desarrollo, con las siguientes especialidades:

a)  El acuerdo de resolución del aplazamiento o fraccionamiento sólo podrá 
dictarse cuando el acuerdo extrajudicial de pagos haya sido formalizado. No 
obstante, será posible resolver antes de la concurrencia de tal circunstancia si 
transcurren tres meses desde la presentación de la solicitud sin que se haya 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» la existencia de tal acuerdo o se 
declarara el concurso.

b)  El acuerdo de concesión del aplazamiento o fraccionamiento, salvo que 
razones de cuantía discrecionalmente apreciadas por la Administración determinen 
lo contrario, tendrá como referencia temporal máxima la contemplada en el acuerdo 
extrajudicial de pagos, si bien la periodicidad de los plazos podrá ser diferente.

Los aplazamientos y fraccionamientos de pago en su día concedidos y vigentes 
a la fecha de presentación de la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento a que 
se refiere el apartado 2 anterior continuarán surtiendo plenos efectos, sin perjuicio 
de las peticiones de modificación en sus condiciones que puedan presentarse, en 
cuyo caso las deudas a que las mismas se refiriesen se incorporarán a la citada 
solicitud.

En todo caso se incorporarán a la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento 
las deudas que a la fecha de presentación de la misma estuvieran incluidas en 
solicitudes pendientes de resolución.

4.  Tratándose de deudas con la Seguridad Social la tramitación de las 
solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refiere el apartado 2 
anterior se regirá por lo dispuesto en el Texto refundido de la Ley de la Seguridad 
Social y en su normativa de desarrollo, con las siguientes especialidades:

a)  El acuerdo de resolución del aplazamiento sólo podrá dictarse cuando el 
acuerdo extrajudicial de pagos haya sido formalizado. No obstante, será posible 
resolver antes de la concurrencia de tal circunstancia si transcurren tres meses 
desde la presentación de la solicitud sin que se haya publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» la existencia de tal acuerdo o se declarara el concurso.

b)  El acuerdo de concesión del aplazamiento, salvo que razones de cuantía 
discrecionalmente apreciadas por la Administración determinen lo contrario, tendrá 
como referencia temporal máxima la contemplada en el acuerdo extrajudicial de 
pagos, si bien la periodicidad de los plazos podrá ser diferente.

En el caso de que el sujeto responsable tuviese aplazamiento de pago vigente 
a la fecha de la presentación de la solicitud del acuerdo extrajudicial, el mismo 
continuará surtiendo plenos efectos, sin perjuicio de las reconsideraciones o 
modificaciones que puedan solicitarse a efectos de incluir en el aplazamiento algún 
periodo de deuda corriente o de alterar alguna de las condiciones de amortización, 
respectivamente.»

Nueve.  Se introduce una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

«Disposición adicional octava.  Remuneración de los mediadores concursales.

Serán de aplicación a la remuneración de los mediadores concursales a los 
que se refiere la presente Ley las normas establecidas o que se establezcan para 
la remuneración de los administradores concursales.»
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Artículo 22.  Servicios de los Puntos de Atención al Emprendedor con ocasión del cese 
de la actividad.

1.  Las personas físicas y jurídicas podrán realizar por vía telemática, a través del 
Punto de Atención al Emprendedor del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, y del 
resto de Puntos de Atención al Emprendedor que presten este servicio con arreglo al 
convenio suscrito al efecto, todos los trámites administrativos necesarios para el cese de 
la actividad de empresarios individuales y para la extinción y cese de la actividad de 
sociedades mercantiles.

En particular, podrá encargarse la realización de los siguientes trámites:

a)  La solicitud de la inscripción al Registro Mercantil de la disolución, liquidación y 
extinción de la sociedad, del nombramiento de los liquidadores, del cierre de sucursales y, 
en general, cancelación del resto de asientos registrales.

b)  La comunicación de la extinción de la empresa o el cese definitivo de su actividad 
y baja de los trabajadores a su servicio a la Dirección Provincial de la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

c)  La declaración de baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
y declaración de baja en el Impuesto de Actividades Económicas.

d)  La comunicación de la baja en los Registros sectoriales estatales, autonómicos y 
municipales en los que se hubiese inscrito la empresa o sus instalaciones.

e)  La comunicación de cese de actividad a las autoridades estatales, autonómicas y 
municipales cuando ésta sea preceptiva.

f)  En caso de empresarios de responsabilidad limitada, la solicitud de cancelación 
de las inscripciones que resulten necesarias en el Registro Mercantil, en el Registro de la 
Propiedad, de Bienes Muebles y en cualesquiera otros Registros en los que estuvieren 
inmatriculados los bienes inembargables por deudas empresariales o profesionales.

2.  En la solicitud, que estará disponible en formato electrónico, el interesado podrá 
solicitar expresamente la no realización de alguno o varios trámites.

TÍTULO II

Apoyos fiscales y en materia de Seguridad Social a los emprendedores

Artículo 23.  Régimen especial del criterio de caja.

La Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno.  Se modifica el apartado Uno del artículo 120, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Uno.  Los regímenes especiales en el Impuesto sobre el Valor Añadido son 
los siguientes:

1.º  Régimen simplificado.
2.º  Régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca.
3.º  Régimen especial de los bienes usados, objetos de arte, antigüedades y 

objetos de colección.
4.º  Régimen especial aplicable a las operaciones con oro de inversión.
5.º  Régimen especial de las agencias de viajes.
6.º  Régimen especial del recargo de equivalencia.
7.º  Régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica.
8.º  Régimen especial del grupo de entidades.
9.º  Régimen especial del criterio de caja.»
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Dos.  Se introduce un nuevo Capítulo X en el Título IX, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO X

Régimen especial del criterio de caja

Artículo 163 decies.  Requisitos subjetivos de aplicación.

Uno.  Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 
del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
superado los 2.000.000 de euros.

Dos.  Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operaciones deberá elevarse al año.

Tres.  Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
especial en el año natural en curso.

Cuatro.  A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
sujeto pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, si a las operaciones no les hubiera sido de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco.  Quedarán excluidos del régimen de caja los sujetos pasivos cuyos 
cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
superen la cuantía que se determine reglamentariamente.

Artículo 163 undecies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del 
criterio de caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente. La opción se 
entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 
años.

Artículo 163 duodecies.  Requisitos objetivos de aplicación.

Uno.  El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 
pasivos a que se refiere el artículo 163 decies a las operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
realizadas por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
siguiente de este artículo.

Dos.  Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a)  Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura, 
ganadería y pesca, del recargo de equivalencia, del oro de inversión, aplicable a 
los servicios prestados por vía electrónica y del grupo de entidades.

b)  Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 21, 22, 
23, 24 y 25 de esta Ley.

c)  Las adquisiciones intracomunitarias de bienes.
d)  Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 

profesional para quien se realiza la operación de conformidad con los números 2.º, 
3.º y 4.º del apartado uno del artículo 84 de esta Ley.

e)  Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.
f)  Aquellas a las que se refieren los artículos 9.1.º y 12 de esta Ley. cv
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Artículo 163 terdecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.

Uno.  En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial, el 
Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
precio de la operación.

Dos.  La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de 
aplicación este régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar 
la factura correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del devengo 
de la operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado anterior.

Tres.  Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título VIII de 
esta Ley, con las siguientes particularidades:

a)  El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
precio por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

b)  El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-
liquidación relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del 
mencionado derecho.

c)  El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el 
titular no lo hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro.  Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que 
deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este régimen especial.

Artículo 163 quaterdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial 
del criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de 
caja determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto 
de las operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el 
artículo anterior.

Artículo 163 quinquiesdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del 
criterio de caja.

Uno.  El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operaciones incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
mismas, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, 
el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.
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A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

Reglamentariamente se determinarán las obligaciones formales que deban 
cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios de las operaciones afectadas 
por el régimen especial del criterio de caja.

Dos.  La modificación de la base imponible a que se refiere el apartado cuatro 
del artículo 80 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas 
y que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la 
referida modificación de la base imponible.

Artículo 163 sexiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.

La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 
criterio de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en 
la fecha del auto de declaración de concurso:

a)  el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al 
régimen especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en 
dicha fecha;

b)  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
haya sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 
pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c)  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
que estuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 163.terdecies.Tres, letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar 
la deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
declaración-liquidación prevista reglamentariamente, correspondiente a los hechos 
imponibles anteriores a la declaración de concurso. Asimismo, el sujeto pasivo 
deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las demás cuotas soportadas que 
estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

Artículo 24.  Régimen especial de devengo del Impuesto General Indirecto Canario por 
criterio de caja.

Con efectos desde el día 1 de enero de 2014, se introduce un nuevo Capítulo IX en el 
Título III de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO IX

Régimen especial del criterio de caja

Artículo 58 nonies.  Requisitos subjetivos de aplicación.

Uno.  Podrán aplicar el régimen especial del criterio de caja los sujetos pasivos 
del Impuesto cuyo volumen de operaciones durante el año natural anterior no haya 
superado los 2.000.000 de euros.
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Dos.  Cuando el sujeto pasivo hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, el importe del volumen de 
operaciones deberá elevarse al año.

Tres.  Cuando el sujeto pasivo no hubiera iniciado la realización de actividades 
empresariales o profesionales en el año natural anterior, podrá aplicar este régimen 
especial en el año natural en curso.

Cuatro.  A efectos de determinar el volumen de operaciones efectuadas por el 
sujeto pasivo referido en los apartados anteriores, las mismas se entenderán 
realizadas cuando se produzca o, en su caso, se hubiera producido el devengo del 
Impuesto General Indirecto Canario, si a las operaciones no les hubiera sido de 
aplicación el régimen especial del criterio de caja.

Cinco.  Quedarán excluidos del régimen del criterio de caja los sujetos pasivos 
cuyos cobros en efectivo respecto de un mismo destinatario durante el año natural 
superen la cuantía que se determine reglamentariamente por el Gobierno de 
Canarias.

Artículo 58 decies.  Condiciones para la aplicación del régimen especial del criterio 
de caja.

El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos pasivos 
que cumplan los requisitos establecidos en el artículo anterior y opten por su 
aplicación en los términos que se establezcan reglamentariamente por el Gobierno 
de Canarias. La opción se entenderá prorrogada salvo renuncia, que se efectuará 
en las condiciones que reglamentariamente se establezcan por el Gobierno de 
Canarias. Esta renuncia tendrá una validez mínima de 3 años.

Artículo 58 undecies.  Requisitos objetivos de aplicación.

Uno.  El régimen especial del criterio de caja podrá aplicarse por los sujetos 
pasivos a que se refiere el artículo 58 nonies a las operaciones que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto.

El régimen especial del criterio de caja se referirá a todas las operaciones 
realizadas por el sujeto pasivo sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
siguiente de este artículo.

Dos.  Quedan excluidas del régimen especial del criterio de caja las siguientes 
operaciones:

a)  Las acogidas a los regímenes especiales simplificado, de la agricultura y 
ganadería, del oro de inversión y del grupo de entidades.

b)  Las entregas de bienes exentas a las que se refieren los artículos 11, 12 y 
13 de esta Ley.

c)  Aquellas en las que el sujeto pasivo del Impuesto sea el empresario o 
profesional para quien se realiza la operación de conformidad con el apartado 2.º 
del número 1 del artículo 19 de esta Ley.

d)  Las importaciones y las operaciones asimiladas a las importaciones.

Artículo 58 duodecies.  Contenido del régimen especial del criterio de caja.

Uno.  En las operaciones a las que sea de aplicación este régimen especial el 
Impuesto se devengará en el momento del cobro total o parcial del precio por los 
importes efectivamente percibidos o si este no se ha producido, el devengo se 
producirá el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya 
realizado la operación.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del cobro, total o parcial, del 
precio de la operación.

Dos.  La repercusión del Impuesto en las operaciones a las que sea de 
aplicación este régimen especial deberá efectuarse al tiempo de expedir y entregar 
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la factura correspondiente, pero se entenderá producida en el momento del 
devengo de la operación determinado conforme a lo dispuesto en el apartado 
anterior.

Tres.  Los sujetos pasivos a los que sea de aplicación este régimen especial 
podrán practicar sus deducciones en los términos establecidos en el Título II de 
esta Ley, con las siguientes particularidades:

a)  El derecho a la deducción de las cuotas soportadas por los sujetos pasivos 
acogidos a este régimen especial nace en el momento del pago total o parcial del 
precio por los importes efectivamente satisfechos, o si este no se ha producido, el 
31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

b)  El derecho a la deducción solo podrá ejercitarse en la declaración-
liquidación relativa al periodo de liquidación en que haya nacido el derecho a la 
deducción de las cuotas soportadas o en las de los sucesivos, siempre que no 
hubiera transcurrido el plazo de cuatro años, contados a partir del nacimiento del 
mencionado derecho.

c)  El derecho a la deducción de las cuotas soportadas caduca cuando el 
titular no lo hubiera ejercitado en el plazo establecido en la letra anterior.

Cuatro.  Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán 
las obligaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que apliquen este 
régimen especial.

Artículo 58 terdecies.  Efectos de la renuncia o exclusión del régimen especial del 
criterio de caja.

La renuncia o exclusión de la aplicación del régimen especial del criterio de 
caja determinará el mantenimiento de las normas reguladas en el mismo respecto 
de las operaciones efectuadas durante su vigencia en los términos señalados en el 
artículo anterior.

Artículo 58 quaterdecies.  Operaciones afectadas por el régimen especial del 
criterio de caja.

Uno.  El nacimiento del derecho a la deducción de los sujetos pasivos no 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, pero que sean destinatarios de las 
operaciones incluidas en el mismo, en relación con las cuotas soportadas por esas 
operaciones, se producirá en el momento del pago total o parcial del precio de las 
mismas, por los importes efectivamente satisfechos, o, si este no se ha producido, 
el 31 de diciembre del año inmediato posterior a aquel en que se haya realizado la 
operación.

Lo anterior será de aplicación con independencia del momento en que se 
entienda realizado el hecho imponible.

A estos efectos, deberá acreditarse el momento del pago, total o parcial, del 
precio de la operación.

Reglamentariamente por el Gobierno de Canarias se determinarán las 
obligaciones formales que deban cumplir los sujetos pasivos que sean destinatarios 
de las operaciones afectadas por el régimen especial del criterio de caja.

Dos.  La modificación de la base imponible a que se refiere el número 7 del 
artículo 22 de esta Ley, efectuada por sujetos pasivos que no se encuentren 
acogidos al régimen especial del criterio de caja, determinará el nacimiento del 
derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el sujeto pasivo deudor, 
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acogido a dicho régimen especial correspondientes a las operaciones modificadas 
y que estuvieran aún pendientes de deducción en la fecha en que se realice la 
referida modificación de la base imponible.

Artículo 58 quinquiesdecies.  Efectos del auto de declaración del concurso.

La declaración de concurso del sujeto pasivo acogido al régimen especial de 
criterio de caja o del sujeto pasivo destinatario de sus operaciones determinará, en 
la fecha del auto de declaración de concurso:

a)  el devengo de las cuotas repercutidas por el sujeto pasivo acogido al 
régimen especial del criterio de caja que estuvieran aún pendientes de devengo en 
dicha fecha;

b)  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo respecto de las operaciones que haya sido destinatario y a las que 
haya sido de aplicación el régimen especial del criterio de caja que estuvieran 
pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha;

c)  el nacimiento del derecho a la deducción de las cuotas soportadas por el 
sujeto pasivo concursado acogido al régimen especial del criterio de caja, respecto 
de las operaciones que haya sido destinatario no acogidas a dicho régimen especial 
que estuvieran aún pendientes de pago y en las que no haya transcurrido el plazo 
previsto en el artículo 58 duodecies.Tres, letra a), en dicha fecha.

El sujeto pasivo en concurso deberá declarar las cuotas devengadas y ejercitar 
la deducción de las cuotas soportadas referidas en los párrafos anteriores en la 
declaración-liquidación prevista reglamentariamente por el Gobierno de Canarias, 
correspondiente a los hechos imponibles anteriores a la declaración de concurso. 
Asimismo, el sujeto pasivo deberá declarar en dicha declaración-liquidación, las 
demás cuotas soportadas que estuvieran pendientes de deducción a dicha fecha.»

Artículo 25.  Incentivos fiscales por inversión de beneficios.

Se modifica el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«Artículo 37.  Deducción por inversión de beneficios.

1.  Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 108 y 
tributen de acuerdo con la escala de gravamen prevista en el artículo 114, ambos 
de esta Ley, tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra del 10 por ciento 
de los beneficios del ejercicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre 
Sociedades, que se inviertan en elementos nuevos del inmovilizado material o 
inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, siempre que cumplan 
las condiciones establecidas en este artículo.

Esta deducción será del 5 por ciento en el caso de entidades que tributen de 
acuerdo con la escala de gravamen prevista en la disposición adicional duodécima 
de esta Ley.

La inversión se entenderá efectuada en la fecha en que se produzca la puesta 
a disposición de los elementos patrimoniales, incluso en el supuesto de elementos 
patrimoniales que sean objeto de los contratos de arrendamiento financiero a los 
que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 26/1988, 
de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de las entidades de crédito. No 
obstante, en este último caso, la deducción estará condicionada, con carácter 
resolutorio, al ejercicio de la opción de compra.
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En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, la 
inversión podrá efectuarla cualquier entidad que forme parte del grupo.

2.  La inversión en elementos patrimoniales afectos a actividades económicas 
deberá realizarse en el plazo comprendido entre el inicio del período impositivo en 
que se obtienen los beneficios objeto de inversión y los dos años posteriores o, 
excepcionalmente, de acuerdo con un plan especial de inversión aprobado por la 
Administración tributaria a propuesta del sujeto pasivo.

3.  La deducción se practicará en la cuota íntegra correspondiente al período 
impositivo en que se efectúe la inversión.

4.  La base de la deducción resultará de aplicar al importe de los beneficios 
del ejercicio, sin incluir la contabilización del Impuesto sobre Sociedades, objeto de 
inversión un coeficiente determinado por:

a)  En el numerador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
contabilización del Impuesto sobre Sociedades, minorados por aquellas rentas o 
ingresos que sean objeto de exención, reducción, bonificación, deducción del 
artículo 15.9 de esta Ley o deducción por doble imposición, exclusivamente en la 
parte exenta, reducida, bonificada o deducida en la base imponible, o bien que 
haya generado derecho a deducción en la cuota íntegra.

b)  En el denominador: los beneficios obtenidos en el ejercicio, sin incluir la 
contabilización del Impuesto sobre Sociedades.

El coeficiente que resulte se tomará con dos decimales redondeado por 
defecto.

En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, el 
coeficiente se calculará a partir de los beneficios que resulten de la cuenta de 
pérdidas y ganancias a que se refiere el artículo 79 de esta Ley y se tendrán en 
cuenta los ajustes a que se refiere la anterior letra a) que correspondan a todas las 
entidades que forman parte del grupo fiscal, excepto que no formen parte de los 
referidos beneficios.

5.  Las entidades que apliquen esta deducción deberán dotar una reserva por 
inversiones, por un importe igual a la base de deducción, que será indisponible en 
tanto que los elementos patrimoniales en los que se realice la inversión deban 
permanecer en la entidad.

La reserva por inversiones deberá dotarse con cargo a los beneficios del 
ejercicio cuyo importe es objeto de inversión.

En el caso de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, 
esta reserva será dotada por la entidad que realiza la inversión, salvo que no le 
resulte posible, en cuyo caso deberá ser dotada por otra entidad del grupo 
fiscal.

6.  Los elementos patrimoniales objeto de inversión deberán permanecer en 
funcionamiento en el patrimonio de la entidad, salvo pérdida justificada, durante un 
plazo de 5 años, o durante su vida útil de resultar inferior.

No obstante, no se perderá la deducción si se produce la transmisión de 
los elementos patrimoniales objeto de inversión antes de la finalización del 
plazo señalado en el párrafo anterior y se invierte el importe obtenido o el 
valor neto contable, si fuera menor, en los términos establecidos en este 
artículo.

7.  Esta deducción es incompatible con la aplicación de la libertad de 
amortización, con la deducción por inversiones regulada en el artículo 94 de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, y con la Reserva para inversiones en Canarias 
regulada en el artículo 27 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias.
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8.  Los sujetos pasivos harán constar en la memoria de las cuentas anuales la 
siguiente información:

a)  El importe de los beneficios acogido a la deducción y el ejercicio en que se 
obtuvieron.

b)  La reserva indisponible que debe figurar dotada.
c)  Identificación e importe de los elementos adquiridos.
d)  La fecha o fechas en que los elementos han sido objeto de adquisición y 

afectación a la actividad económica.

Dicha mención en la memoria deberá realizarse hasta que se cumpla el plazo 
de mantenimiento a que se refiere el apartado 6 de este artículo.

9.  El incumplimiento de cualquiera de los requisitos previstos en este artículo 
determinará la pérdida del derecho de esta deducción, y su regularización en la 
forma establecida en el artículo 137.3 de esta Ley.»

Artículo 26.  Incentivos fiscales a las actividades de investigación y desarrollo e 
innovación tecnológica, a las rentas procedentes de determinados activos intangibles 
y a la creación de empleo para trabajadores con discapacidad.

Se modifica el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, de la siguiente forma:

Uno.  Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 44, pasando el que era 3 a 
numerarse como 4, que quedan redactados de la siguiente forma:

«2.  No obstante, en el caso de entidades a las que resulte de aplicación el tipo 
general de gravamen, el tipo del 35 por ciento, o la escala de gravamen prevista en el 
artículo 114 de esta Ley, las deducciones por actividades de investigación y desarrollo 
e innovación tecnológica a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 35 de esta 
Ley, que se generen en períodos impositivos iniciados a partir de 1 de enero de 2013, 
podrán, opcionalmente, quedar excluidas del límite establecido en el último párrafo 
del apartado anterior, y aplicarse con un descuento del 20 por ciento de su importe, 
en los términos establecidos en este apartado. En el caso de insuficiencia de cuota, 
se podrá solicitar su abono a la Administración tributaria a través de la declaración de 
este Impuesto, una vez finalizado el plazo a que se refiere la letra a) siguiente. Este 
abono se regirá por lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo, sin que, en ningún 
caso, se produzca el devengo del interés de demora a que se refiere el apartado 2.

El importe de la deducción aplicada o abonada, de acuerdo con lo dispuesto en 
este apartado, en el caso de las actividades de innovación tecnológica no podrá 
superar conjuntamente el importe de 1 millón de euros anuales. Asimismo, el 
importe de la deducción aplicada o abonada por las actividades de investigación y 
desarrollo e innovación tecnológica, de acuerdo con lo dispuesto en este apartado, 
no podrá superar conjuntamente, y por todos los conceptos, los 3 millones de euros 
anuales. Ambos límites se aplicarán a todo el grupo de sociedades, en el supuesto 
de entidades que formen parte del mismo grupo según los criterios establecidos en 
el artículo 42 del Código de Comercio.

Para la aplicación de lo dispuesto en este apartado, será necesario el 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)  Que transcurra, al menos, un año desde la finalización del período 
impositivo en que se generó la deducción, sin que la misma haya sido objeto de 
aplicación.

b)  Que la plantilla media o, alternativamente, la plantilla media adscrita a 
actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica no se vea 
reducida desde el final del período impositivo en que se generó la deducción hasta 
la finalización del plazo a que se refiere la letra c) siguiente. cv
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c)  Que se destine un importe equivalente a la deducción aplicada o abonada, 
a gastos de investigación y desarrollo e innovación tecnológica o a inversiones en 
elementos del inmovilizado material o activo intangible exclusivamente afectos a 
dichas actividades, excluidos los inmuebles, en los 24 meses siguientes a la 
finalización del período impositivo en cuya declaración se realice la correspondiente 
aplicación o abono.

d)  Que la entidad haya obtenido un informe motivado sobre la calificación de 
la actividad como investigación y desarrollo o innovación tecnológica o un acuerdo 
previo de valoración de los gastos e inversiones correspondientes a dichas 
actividades, en los términos establecidos en el apartado 4 del artículo 35 de esta 
Ley.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos conllevará la regularización 
de las cantidades indebidamente aplicadas o abonadas, en la forma establecida en 
el artículo 137.3 de esta Ley.

3.  Una misma inversión no podrá dar lugar a la aplicación de más de una 
deducción en la misma entidad salvo disposición expresa, ni podrá dar lugar a la 
aplicación de una deducción en más de una entidad.»

Dos.  Se modifica el artículo 23, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 23.  Reducción de las rentas procedentes de determinados activos 
intangibles.

1.  Las rentas procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación 
de patentes, dibujos o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secretos, de 
derechos sobre informaciones relativas a experiencias industriales, comerciales o 
científicas, se integrarán en la base imponible en un 40 por ciento de su importe, 
cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a)  Que la entidad cedente haya creado los activos objeto de cesión, al menos, 
en un 25 por ciento de su coste.

b)  Que el cesionario utilice los derechos de uso o de explotación en el 
desarrollo de una actividad económica y que los resultados de esa utilización no se 
materialicen en la entrega de bienes o prestación de servicios por el cesionario que 
generen gastos fiscalmente deducibles en la entidad cedente, siempre que, en este 
último caso, dicha entidad esté vinculada con el cesionario.

c)  Que el cesionario no resida en un país o territorio de nula tributación o 
considerado como paraíso fiscal, salvo que esté situado en un Estado Miembro de 
la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que la operativa responde a motivos 
económicos válidos.

d)  Cuando un mismo contrato de cesión incluya prestaciones accesorias de 
servicios, deberá diferenciarse en dicho contrato la contraprestación 
correspondiente a los mismos.

e)  Que la entidad disponga de los registros contables necesarios para poder 
determinar los ingresos y gastos, directos e indirectos, correspondientes a los 
activos objeto de cesión.

Lo dispuesto en este apartado también resultará de aplicación en el caso de 
transmisión de los activos intangibles referidos en el mismo, cuando dicha 
transmisión se realice entre entidades que no formen parte de un grupo de 
sociedades según los criterios establecidos en el artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular 
cuentas anuales consolidadas.

2.  En el caso de cesión de activos intangibles, a los efectos de lo dispuesto 
en el apartado anterior, se entenderá por rentas la diferencia positiva entre los 
ingresos del ejercicio procedentes de la cesión del derecho de uso o de explotación 
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de los activos, y las cantidades que sean deducidas en el mismo por aplicación de 
los artículos 11.4 ó 12.7 de esta Ley, por deterioros, y por aquellos gastos del 
ejercicio directamente relacionados con el activo cedido.

No obstante, en el caso de activos intangibles no reconocidos en el balance de 
la entidad, se entenderá por rentas el 80 por ciento de los ingresos procedentes de 
la cesión de aquellos.

3.  Esta reducción deberá tenerse en cuenta a efectos de la determinación del 
importe de la cuota íntegra a que se refiere el artículo 31.1.b) de esta Ley.

4.  Tratándose de entidades que tributen en el régimen de consolidación fiscal, 
las operaciones que den lugar a la aplicación de lo dispuesto en este artículo 
estarán sometidas a las obligaciones de documentación a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 16 de esta Ley.

5.  En ningún caso darán derecho a la reducción las rentas procedentes de la 
cesión del derecho de uso o de explotación, o de la transmisión, de marcas, obras 
literarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cinematográficas, de 
derechos personales susceptibles de cesión, como los derechos de imagen, de 
programas informáticos, equipos industriales, comerciales o científicos, ni de 
cualquier otro derecho o activo distinto de los señalados en el apartado 1.

6.  A efectos de aplicar la presente reducción, con carácter previo a la 
realización de las operaciones, el sujeto pasivo podrá solicitar a la Administración 
tributaria la adopción de un acuerdo previo de valoración en relación con los 
ingresos procedentes de la cesión de los activos y de los gastos asociados, así 
como de las rentas generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de 
una propuesta de valoración, que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
resolución.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los 
acuerdos previos de valoración a que se refiere este apartado.

7.  Asimismo, con carácter previo a la realización de las operaciones, el sujeto 
pasivo podrá solicitar a la Administración tributaria un acuerdo previo de calificación 
de los activos como pertenecientes a alguna de las categorías a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, y de valoración en relación con los ingresos procedentes 
de la cesión de aquellos y de los gastos asociados, así como de las rentas 
generadas en la transmisión. Dicha solicitud se acompañará de una propuesta de 
valoración, que se fundamentará en el valor de mercado.

La propuesta podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de 
resolución.

La resolución de este acuerdo requerirá informe vinculante emitido por la 
Dirección General de Tributos, en relación con la calificación de los activos. En 
caso de estimarlo procedente, la Dirección General de Tributos podrá solicitar 
opinión no vinculante al respecto, al Ministerio de Economía y Competitividad.

Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la resolución de los 
acuerdos previos de calificación y valoración a que se refiere este apartado.

8.  La aplicación de lo dispuesto en el último párrafo del apartado 1 de este 
artículo es incompatible con la deducción por reinversión de beneficios 
extraordinarios, regulada en el artículo 42 de esta Ley.»

Tres.  Se modifica el artículo 41 que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 41.  Deducción por creación de empleo para trabajadores con 
discapacidad.

1.  Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 9.000 euros por cada 
persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 33 por ciento e inferior al 65 por ciento, 
contratados por el sujeto pasivo, experimentado durante el período impositivo, 
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respecto a la plantilla media de trabajadores de la misma naturaleza del período 
inmediato anterior.

2.  Será deducible de la cuota íntegra la cantidad de 12.000 euros por cada 
persona/año de incremento del promedio de plantilla de trabajadores con 
discapacidad en un grado igual o superior al 65 por ciento, contratados por el sujeto 
pasivo, experimentado durante el período impositivo, respecto a la plantilla media 
de trabajadores de la misma naturaleza del período inmediato anterior.

3.  Los trabajadores contratados que dieran derecho a la deducción prevista 
en este artículo no se computarán a efectos de la libertad de amortización con 
creación de empleo regulada en el artículo 109 de esta Ley.»

Cuatro.  Se añade una disposición transitoria cuadragésima, que queda redactada 
de la siguiente forma:

«Disposición transitoria cuadragésima.  Régimen transitorio de la reducción de 
ingresos procedentes de determinados activos intangibles.

Las cesiones del derecho de uso o de explotación de activos intangibles que se 
hayan realizado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo 
a los Emprendedores y su Internacionalización, se regularán por lo establecido en 
el artículo 23 de esta Ley, según redacción dada al mismo por la disposición 
adicional octava. Ocho de la Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de 
la legislación mercantil en materia contable para su armonización internacional con 
base en la normativa de la Unión Europea.»

Artículo 27.  Incentivos fiscales para inversiones en empresas de nueva o reciente 
creación y por inversión de beneficios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las 
Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio:

Uno.  Se suprime la letra d) del apartado 4 del artículo 33.
Dos.  Se modifica el artículo 38, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 38.  Reinversión en los supuestos de transmisión de vivienda habitual o 
de acciones o participaciones en empresas de nueva o reciente creación.

1.  Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales obtenidas 
por la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente, siempre que el 
importe total obtenido por la transmisión se reinvierta en la adquisición de una 
nueva vivienda habitual en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total de lo percibido en la 
transmisión, únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la 
ganancia patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.

2.  Podrán excluirse de gravamen las ganancias patrimoniales que se pongan 
de manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones por las 
que se hubiera practicado la deducción prevista en el artículo 68.1 de esta Ley, 
siempre que el importe total obtenido por la transmisión de las mismas se reinvierta 
en la adquisición de acciones o participaciones de las citadas entidades en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

Cuando el importe reinvertido sea inferior al total percibido en la transmisión, 
únicamente se excluirá de tributación la parte proporcional de la ganancia 
patrimonial obtenida que corresponda a la cantidad reinvertida.
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No resultará de aplicación lo dispuesto en este apartado en los siguientes 
supuestos:

a)  Cuando el contribuyente hubiera adquirido valores homogéneos en el año 
anterior o posterior a la transmisión de las acciones o participaciones. En este 
caso, la exención no procederá respecto de los valores que como consecuencia de 
dicha adquisición permanezcan en el patrimonio del contribuyente.

b)  Cuando las acciones o participaciones se transmitan a su cónyuge, a 
cualquier persona unida al contribuyente por parentesco, en línea recta o colateral, 
por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado incluido, a una entidad 
respecto de la que se produzca, con el contribuyente o con cualquiera de las 
personas anteriormente citadas, alguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, distinta de la propia entidad 
cuyas participaciones se transmiten.»

Tres.  Se modifica el apartado 1 del artículo 67, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1.  La cuota líquida estatal del Impuesto será el resultado de disminuir la 
cuota íntegra estatal en la suma de:

a)  La deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación 
prevista en el apartado 1 del artículo 68 de esta Ley.

b)  El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley.»

Cuatro.  Se añade un nuevo apartado 1 al artículo 68, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1.  Deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación.

1.º  Los contribuyentes podrán deducirse el 20 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el período de que se trate por la suscripción de acciones o 
participaciones en empresas de nueva o reciente creación cuando se cumpla lo 
dispuesto en los números 2.º y 3.º de este apartado, pudiendo, además de la 
aportación temporal al capital, aportar sus conocimientos empresariales o 
profesionales adecuados para el desarrollo de la entidad en la que invierten en los 
términos que establezca el acuerdo de inversión entre el contribuyente y la entidad.

La base máxima de deducción será de 50.000 euros anuales y estará formada 
por el valor de adquisición de las acciones o participaciones suscritas.

No formará parte de la base de deducción el importe de las acciones o 
participaciones adquiridas con el saldo de la cuenta ahorro-empresa, en la medida 
en que dicho saldo hubiera sido objeto de deducción, ni las cantidades satisfechas 
por la suscripción de acciones o participaciones cuando respecto de tales 
cantidades el contribuyente practique una deducción establecida por la Comunidad 
Autónoma en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, por el 
que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2.º  La entidad cuyas acciones o participaciones se adquieran deberá cumplir 
los siguientes requisitos:

a)  Revestir la forma de Sociedad Anónima, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, Sociedad Anónima Laboral o Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Laboral, en los términos previstos en el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y en la 
Ley 4/1997, de 24 de marzo, de Sociedades Laborales, y no estar admitida a 
negociación en ningún mercado organizado. cv
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Este requisito deberá cumplirse durante todos los años de tenencia de la acción 
o participación.

b)  Ejercer una actividad económica que cuente con los medios personales y 
materiales para el desarrollo de la misma. En particular, no podrá tener por actividad 
la gestión de un patrimonio mobiliario o inmobiliario a que se refiere el 
artículo  4.8.Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, en ninguno de los períodos impositivos de la entidad concluidos con 
anterioridad a la transmisión de la participación.

c)  El importe de la cifra de los fondos propios de la entidad no podrá ser 
superior a 400.000 euros en el inicio del período impositivo de la misma en que el 
contribuyente adquiera las acciones o participaciones.

Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la residencia y de la 
obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el importe de los fondos 
propios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo.

3.º  A efectos de aplicar lo dispuesto en el apartado 1.º anterior deberán 
cumplirse las siguientes condiciones:

a)  Las acciones o participaciones en la entidad deberán adquirirse por el 
contribuyente bien en el momento de la constitución de aquélla o mediante ampliación 
de capital efectuada en los tres años siguientes a dicha constitución y permanecer en 
su patrimonio por un plazo superior a tres años e inferior a doce años.

b)  La participación directa o indirecta del contribuyente, junto con la que 
posean en la misma entidad su cónyuge o cualquier persona unida al contribuyente 
por parentesco, en línea recta o colateral, por consanguinidad o afinidad, hasta el 
segundo grado incluido, no puede ser, durante ningún día de los años naturales de 
tenencia de la participación, superior al 40 por ciento del capital social de la entidad 
o de sus derechos de voto.

c)  Que no se trate de acciones o participaciones en una entidad a través de la 
cual se ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante 
otra titularidad.

4.º  Cuando el contribuyente transmita acciones o participaciones y opte por la 
aplicación de la exención prevista en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, 
únicamente formará parte de la base de la deducción correspondiente a las nuevas 
acciones o participaciones suscritas la parte de la reinversión que exceda del 
importe total obtenido en la transmisión de aquellas. En ningún caso se podrá 
practicar deducción por las nuevas acciones o participaciones mientras las 
cantidades invertidas no superen la citada cuantía.

5.º  Para la práctica de la deducción será necesario obtener una certificación 
expedida por la entidad cuyas acciones o participaciones se hayan adquirido 
indicando el cumplimiento de los requisitos señalados en el número 2.º anterior en 
el período impositivo en el que se produjo la adquisición de las mismas.»

Cinco.  Se modifica el apartado 2 del artículo 68, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2.  Deducciones en actividades económicas.

A los contribuyentes por este Impuesto que ejerzan actividades económicas les 
serán de aplicación los incentivos y estímulos a la inversión empresarial establecidos 
o que se establezcan en la normativa del Impuesto sobre Sociedades con igualdad 
de porcentajes y límites de deducción, con excepción de lo dispuesto en los 
artículos 42 y 44.2 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades se aplicará con las siguientes especialidades:
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1.º  Darán derecho a la deducción los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo que se inviertan en elementos nuevos del 
inmovilizado material o inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas 
desarrolladas por el contribuyente.

A estos efectos se entenderá que los rendimientos netos de actividades 
económicas del período impositivo son objeto de inversión cuando, en los términos 
previstos en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, se invierta una cuantía equivalente a la parte de la base liquidable 
general positiva del período impositivo que corresponda a tales rendimientos, sin que 
en ningún caso la misma cuantía pueda entenderse invertida en más de un activo.

La base de la deducción será la cuantía a que se refiere el párrafo anterior.
2.º  El porcentaje de deducción será del 5 por ciento cuando el contribuyente 

hubiera practicado la reducción prevista en el apartado 3 del artículo 32 de esta 
Ley o en la disposición adicional vigésima séptima de esta Ley, o se trate de rentas 
obtenidas en Ceuta y Melilla respecto de las que se hubiera aplicado la deducción 
prevista en el artículo 68.4 de esta Ley.

3.º  El importe de la deducción no podrá exceder de la suma de la cuota 
íntegra estatal y autonómica del período impositivo en el que se obtuvieron los 
rendimientos netos de actividades económicas señalados en el número 1.º anterior.

4.º  No resultará de aplicación lo dispuesto en los apartados 5 y 8 del 
artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

No obstante, cuando se trate de contribuyentes por este Impuesto que ejerzan 
actividades económicas y determinen su rendimiento neto por el método de 
estimación objetiva los incentivos a que se refiere este apartado 2 sólo les serán de 
aplicación cuando así se establezca reglamentariamente teniendo en cuenta las 
características y obligaciones formales del citado método.»

Seis.  Se modifica el apartado 2 del artículo 69, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2.  Los límites de la deducción a que se refiere el apartado 2 del artículo 68 de 
esta Ley serán los que establezca la normativa del Impuesto sobre Sociedades para 
los incentivos y estímulos a la inversión empresarial. Dichos límites se aplicarán sobre 
la cuota que resulte de minorar la suma de las cuotas íntegras, estatal y autonómica, 
en el importe total de las deducciones por inversión en empresas de nueva o reciente 
creación, prevista en el artículo 68.1 de la misma, y por actuaciones para la protección 
y difusión del Patrimonio Histórico Español y de las ciudades, conjuntos y bienes 
declarados Patrimonio Mundial, prevista en el artículo 68.5 de esta Ley.»

Siete.  Se modifica el apartado 1 del artículo 70, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1.  La aplicación de la deducción por cuenta ahorro-empresa y de la 
deducción por inversión en empresas de nueva o reciente creación, requerirá que 
el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la 
imposición exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del mismo 
al menos en la cuantía de las inversiones realizadas.»

Ocho.  Se modifica el apartado 1 del artículo 77, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1.  La cuota líquida autonómica será el resultado de disminuir la cuota íntegra 
autonómica en la suma de:

a)  El 50 por ciento del importe total de las deducciones previstas en los 
apartados 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 68 de esta Ley, con los límites y requisitos de 
situación patrimonial previstos en sus artículos 69 y 70.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 233	 Sábado 28 de septiembre de 2013	 Sec. I.   Pág. 78834

b)  El importe de las deducciones establecidas por la Comunidad Autónoma 
en el ejercicio de las competencias previstas en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, 
por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias.»

Nueve.  Se modifica la letra e) del apartado 2 del artículo 105, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«e)  Para las entidades a las que se refiere el artículo 68.1 de esta Ley cuyos 
socios o accionistas hubieran solicitado la certificación prevista en el mismo.»

Diez.  Se suprime la disposición adicional trigésima cuarta.
Once.  Se modifica la disposición adicional trigésima octava, que queda redactada 

de la siguiente forma:

«Disposición adicional trigésima octava.  Aplicación de determinados incentivos 
fiscales.

1.  Lo previsto en el apartado 3 del artículo 32 de esta Ley solamente resultará 
de aplicación a los contribuyentes que hubieran iniciado el ejercicio de una actividad 
económica a partir de 1 de enero de 2013.

2.  Lo previsto en los artículos 38.2 y 68.1 de esta Ley solamente resultará de 
aplicación respecto de las acciones o participaciones suscritas a partir de la entrada 
en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización.

3.  La deducción prevista en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades a que se refiere el artículo 68.2 de esta Ley, sólo 
resultará de aplicación respecto de los rendimientos netos de actividades 
económicas obtenidos a partir de 1 de enero de 2013.»

Doce.  Se añade una nueva disposición transitoria vigésima séptima, con el siguiente 
contenido:

«Disposición transitoria vigésima séptima.  Acciones o participaciones de 
entidades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su 
Internacionalización.

Los contribuyentes que obtengan ganancias patrimoniales que se pongan de 
manifiesto con ocasión de la transmisión de acciones o participaciones adquiridas 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 14/2013 podrán aplicar la exención 
prevista en la disposición adicional trigésima cuarta de esta Ley en su redacción en 
vigor a 31 de diciembre de 2012, siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos en dicha disposición adicional.»

Artículo 28.  Cotización aplicable a los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 
Trabajadores por cuenta propia o Autónomos en los casos de pluriactividad con 
jornada laboral a tiempo completo o a tiempo parcial superior al 50 por ciento.

1.  Los trabajadores que causen alta por primera vez en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y con motivo de 
la misma inicien una situación de pluriactividad a partir de la entrada en vigor de esta 
norma, podrán elegir como base de cotización en ese momento, la comprendida entre 
el 50 por ciento de la base mínima de cotización establecida anualmente con carácter 
general en la Ley de Presupuestos Generales del Estado durante los primeros dieciocho 
meses, y el 75 por ciento durante los siguientes dieciocho meses, hasta las bases 
máximas establecidas para este Régimen Especial.
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2.  En los supuestos de trabajadores en situación de pluriactividad en que la 
actividad laboral por cuenta ajena lo fuera a tiempo parcial con una jornada a partir 
del 50 por ciento de la correspondiente a la de un trabajador con jornada a tiempo 
completo comparable, se podrá elegir en el momento del alta, como base de 
cotización la comprendida entre el 75 por ciento de la base mínima de cotización 
establecida anualmente con carácter general en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado durante los primeros dieciocho meses, y el 85 por ciento durante los 
siguientes dieciocho meses, hasta las bases máximas establecidas para este 
Régimen Especial.

3.  La aplicación de esta medida será incompatible con cualquier otra bonificación o 
reducción establecida como medida de fomento del empleo autónomo, así como con lo 
previsto en el artículo 113 Cinco.7 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2013, o artículos equivalentes de las sucesivas Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 29.  Reducciones a la Seguridad Social aplicables a los trabajadores por cuenta 
propia.

Se añade una nueva disposición adicional, trigésima quinta bis, al texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional trigésima quinta bis.  Reducciones a la Seguridad Social 
aplicables a los trabajadores por cuenta propia.

1.  Los trabajadores por cuenta propia que tengan 30 o más años de edad y 
que causen alta inicial o que no hubieran estado en situación de alta en los cinco 
años inmediatamente anteriores, a contar desde la fecha de efectos del alta, en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, podrán aplicarse las siguientes reducciones sobre la cuota por 
contingencias comunes, siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base 
mínima de cotización que corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada 
momento, incluida la incapacidad temporal, por un período máximo de 18 meses, 
según la siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b)  Una reducción equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra a).

c)  Una reducción equivalente al 30 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
siguientes al período señalado en la letra b).

Lo previsto en el presente apartado no resultará de aplicación a los trabajadores 
por cuenta propia que empleen trabajadores por cuenta ajena.

2.  Los trabajadores por cuenta propia que opten por el sistema del apartado 
anterior, no podrán acogerse a las bonificaciones y reducciones de la disposición 
adicional trigésima quinta.

3.  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos previstos en dichos 
apartados.

4.  Las reducciones de cuotas previstas en esta disposición adicional se 
soportarán por el presupuesto de ingresos de la Seguridad Social.»
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Artículo 30.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social para las 
personas con discapacidad que se establezcan como trabajadores por cuenta propia.

Se modifica la disposición adicional undécima de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reforma del sistema de protección por desempleo y mejora 
de la ocupabilidad, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional undécima.  Reducciones y bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social para las personas con discapacidad que se establezcan como 
trabajadores por cuenta propia.

1.  Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento, que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, se beneficiarán, durante los cinco 
años siguientes a la fecha de efectos del alta, de las siguientes reducciones y 
bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, siendo la cuota a reducir 
el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que corresponda el tipo 
mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la incapacidad temporal, 
por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 6 meses 
inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

Lo previsto en esta letra a) no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

b)  Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los 54 
meses siguientes.

2.  Cuando los trabajadores por cuenta propia con un grado de discapacidad igual 
o superior al 33 por ciento tengan menos de 35 años de edad y causen alta inicial o no 
hubieran estado en situación de alta en los cinco años inmediatamente anteriores, a 
contar desde la fecha de efectos del alta, en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, podrán aplicarse las 
siguientes reducciones y bonificaciones sobre la cuota por contingencias comunes, 
siendo la cuota a reducir el resultado de aplicar a la base mínima de cotización que 
corresponda el tipo mínimo de cotización vigente en cada momento, incluida la 
incapacidad temporal, por un período máximo de 5 años, según la siguiente escala:

a)  Una reducción equivalente al 80 por ciento de la cuota durante los 12 
meses inmediatamente siguientes a la fecha de efectos del alta.

b)  Una bonificación equivalente al 50 por ciento de la cuota durante los cuatro 
años siguientes.

Lo previsto en este apartado no resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia con discapacidad que empleen a trabajadores por cuenta ajena.

3.  Los trabajadores por cuenta propia con discapacidad a que se refiere el 
apartado anterior, que hubieran optado por el sistema descrito en el mismo, podrán 
acogerse posteriormente, en su caso, a las reducciones y bonificaciones del 
apartado 1, siempre y cuando el cómputo total de las mismas no supere el plazo 
máximo de 60 mensualidades.

4.  Lo dispuesto en los apartados anteriores será también de aplicación a los 
socios trabajadores de Cooperativas de Trabajo Asociado, que estén encuadrados 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, cuando cumplan los requisitos de los apartados anteriores de 
esta disposición adicional.

5.  Las bonificaciones y reducciones de cuotas previstas en esta disposición 
adicional se financiarán con cargo a la correspondiente partida presupuestaria del 
Servicio Público de Empleo Estatal y se soportarán por el presupuesto de ingresos 
de la Seguridad Social, respectivamente.» cv
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TÍTULO III

Apoyo a la financiación de los emprendedores

Artículo 31.  Acuerdos de refinanciación.

La Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, queda modificada como sigue:

Uno.  Se introduce un nuevo artículo 71 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 71 bis.  Nombramiento del experto por el Registrador.

El nombramiento del experto independiente que hubiere de verificar los 
acuerdos de refinanciación se ajustará a las siguientes previsiones:

1.  Será competente para su tramitación el registrador mercantil del domicilio 
del deudor. Si se tratare de un acuerdo de grupo y el informe hubiere de ser único, 
el experto será designado por el registrador del domicilio de la sociedad dominante, 
de estar afectada por el acuerdo y, en su defecto, por el del domicilio de cualquiera 
de las sociedades del grupo.

2.  La solicitud del nombramiento se hará mediante instancia firmada por el 
deudor, incluso antes de que esté concluido el acuerdo y redactado un plan 
definitivo, que puede ser cumplida telemáticamente y dirigida al registrador 
mercantil competente, suscrita por el solicitante o solicitantes del grupo y en la que 
expresarán las circunstancias siguientes:

1.º  La denominación y los datos de identificación registral, en su caso, del 
solicitante o solicitantes, así como su respectivo domicilio. La solicitud precisará en 
todo caso el ámbito de las sociedades afectadas con suficiente indicación de las 
relaciones de grupo existentes así como un detalle suficiente del estado de las 
negociaciones pendientes o concluidas que permita formarse una idea del grupo 
de acreedores cuya adhesión se contempla.

2.º  Los documentos necesarios para que el experto pueda pronunciarse. En 
el caso de que no se hubiera suscrito aún el acuerdo y estuviere pendiente su 
negociación deberá acompañarse un proyecto de acuerdo y del plan de viabilidad 
o, al menos, el acuerdo marco o pacto preliminar en que se fijan las condiciones de 
la negociación.

3.º  Una relación de acreedores del deudor y de las entidades afectadas del 
grupo, por orden alfabético y en los términos previstos en el artículo 6 de la Ley 
Concursal.

3.  El Registrador, antes de proceder al nombramiento, podrá solicitar varios 
presupuestos a uno o a varios profesionales idóneos y antes de decidirse sobre el 
más adecuado.

4.  Son causas de incompatibilidad para ser nombrado experto las establecidas 
para los auditores en la legislación de auditoría de cuentas. No puede ser nombrado 
experto independiente el auditor que lo fuere del deudor o de cualquiera de las 
sociedades del grupo afectadas ni tampoco quien hubiere elaborado el propio plan 
de viabilidad.

5.  El informe deberá ser emitido en el plazo que hubiere señalado el solicitante 
y en todo caso en el de un mes, contado desde la aceptación del nombramiento y 
sin perjuicio de la posibilidad de prórroga o prórrogas sucesivas por causas 
justificadas. Si el informe no fuera emitido en plazo se entenderá caducado el 
encargo, procediéndose por el registrador a un nuevo nombramiento.

6.  Podrá nombrarse al mismo experto en cualquier otra refinanciación que se 
plantee con posterioridad a la primera o anterior refinanciación acordada por el 
mismo deudor y grupo aunque cambien parte de los acreedores firmantes.»
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Dos.  El apartado 1 de la disposición adicional cuarta queda redactado del siguiente 
modo:

«1.  Podrá homologarse judicialmente el acuerdo de refinanciación que 
habiendo sido suscrito por acreedores que representen al menos el 55 por ciento 
del pasivo titularidad de entidades financieras, reúna en el momento de adopción 
del acuerdo, las condiciones del artículo 71.6 de la presente Ley relativas a 
designación de experto independiente y elevación a instrumento público. Por la 
homologación judicial los efectos de la espera pactada para las entidades 
financieras que lo hayan suscrito se extienden a las restantes entidades financieras 
acreedoras no participantes o disidentes cuyos créditos no estén dotados de 
garantía real.»

Artículo 32.  Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

La letra l) del artículo 2.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores 
queda modificada como sigue:

«l)  Las cédulas y bonos de internacionalización.»

Artículo 33.  Modificación de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de 
Reforma del Sistema Financiero.

La Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero 
queda modificada de la siguiente forma:

Uno.  Se modifica el apartado primero del artículo 13, del siguiente modo:

«Primero.  Las entidades de crédito podrán emitir valores de renta fija con la 
denominación exclusiva de “Cédulas Territoriales”, cuyo capital e intereses estarán 
especialmente garantizados por:

a)  Los préstamos y créditos concedidos por el emisor al Estado, las 
Comunidades Autónomas, los Entes Locales, así como a los organismos 
autónomos y a las entidades públicas empresariales dependientes de los mismos.

b)  Los préstamos y créditos concedidos por el emisor a administraciones 
centrales, administraciones regionales, autoridades locales, así como a organismos 
autónomos, entidades públicas empresariales y otras entidades de naturaleza 
análoga del Espacio Económico Europeo que no pertenezcan al Estado español, 
siempre que tales préstamos no estén vinculados a la financiación de contratos de 
exportación de bienes y servicios ni a la internacionalización de empresas.»

Dos.  Se modifica el apartado cuarto del artículo 13, del siguiente modo:

«Cuarto.  Los tenedores de cédulas tendrán derecho preferente sobre los 
derechos de crédito de la entidad emisora referidos en el apartado primero, para el 
cobro de los derechos derivados del título que ostenten sobre dichos valores, en 
los términos del artículo 1.922 del Código Civil.»

Artículo 34.  Cédulas y bonos de internacionalización.

1.  Las entidades que a continuación se detallan, podrán emitir cédulas y bonos de 
internacionalización regulados por la presente Ley, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen:

a)  los bancos y el Instituto de Crédito Oficial,
b)  las cajas de ahorro,
c)  las cooperativas de crédito,
d)  los establecimientos financieros de crédito. cv
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2.  Las entidades citadas en el apartado 1 podrán emitir valores de renta fija con 
la denominación exclusiva de «Cédulas de Internacionalización» o de «Bonos de 
Internacionalización», en serie o singularmente y con las características financieras 
que determinen, con arreglo a lo que dispone esta Ley. En particular, las cédulas y 
bonos de internacionalización podrán incluir cláusulas de amortización anticipada a 
disposición del emisor según lo especificado en los términos de la emisión. La 
realización de estas emisiones se ajustará al régimen previsto en la Ley 24/1988, de 
28 de julio, del Mercado de Valores, siempre que, de acuerdo con ésta, resulte de 
aplicación.

3.  El capital y los intereses de las cédulas de internacionalización estarán 
especialmente garantizados por todos los créditos y préstamos vinculados a la 
financiación de contratos de exportación de bienes y servicios o a la internacionalización 
de empresas que cumplan los requisitos establecidos en los apartados 6 y 7, que en cada 
momento consten como activo en el balance de la entidad emisora y no estén afectados a 
la emisión de bonos de internacionalización y, si existen, por los activos de sustitución 
contemplados en el apartado 9 y por los flujos económicos generados por los instrumentos 
financieros derivados vinculados a cada emisión, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen. Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad 
patrimonial universal del emisor.

4.  El capital y los intereses de los bonos de internacionalización estarán 
especialmente garantizados por los préstamos y créditos vinculados a la financiación de 
contratos de exportación de bienes y servicios o a la internacionalización de empresas 
que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 8, que se afecten en escritura 
pública y, si existen, por los activos de sustitución contemplados en el apartado 9 que se 
afecten en escritura pública y por los flujos económicos generados por los instrumentos 
financieros derivados vinculados a cada emisión que se afecten en escritura pública, en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen. Todo ello sin perjuicio de la 
responsabilidad patrimonial universal del emisor.

5.  Podrá constituirse un sindicato de tenedores de bonos, cuando estos se emitan 
en serie, en cuyo caso la entidad emisora designará un comisario que concurra al 
otorgamiento de la escritura pública mencionada en el apartado 4 de este artículo en 
nombre de los futuros tenedores de bonos. Dicha persona, cuyo nombramiento deberá 
ser ratificado por la asamblea de tenedores de bonos, será presidente del sindicato, y, 
además de las facultades que le hayan sido conferidas en dicha escritura o las que le 
atribuya la citada asamblea, tendrá la representación legal del sindicato, podrá comprobar 
que por la entidad se mantiene el porcentaje a que se refiere el apartado 12, y ejercitar 
las acciones que correspondan a aquél.

El Presidente, así como el sindicato en todo lo relativo a su composición, facultades y 
competencias se regirán por las disposiciones del Título XI del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, en cuanto que no se opongan a las contenidas en esta Ley.

6.  Podrán garantizar las emisiones de cédulas de internacionalización los siguientes 
préstamos y créditos, o la parte de los mismos, que consten como activo en el balance de 
la entidad emisora y cumplan con los requisitos siguientes:

a)  estar vinculados a la financiación de contratos de exportación de bienes y 
servicios españoles o de otra nacionalidad o a la internacionalización de las empresas 
residentes en España o en otros países,

b)  tengan una alta calidad crediticia, y
c)  concurra alguna de las circunstancias siguientes:

1.º  hayan sido concedidos a administraciones centrales, bancos centrales, 
administraciones regionales, autoridades locales o entidades del sector público de la 
Unión Europea; siempre que el prestatario no sea una entidad del sector público español.

2.º  hayan sido concedidos a administraciones centrales, bancos centrales, 
administraciones regionales, autoridades locales o entidades del sector público no 
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pertenecientes a la Unión Europea o a bancos multilaterales de desarrollo u 
organizaciones internacionales.

3.º  con independencia del prestatario, cuenten con garantías personales, incluidas 
las derivadas de seguros de crédito, de administraciones centrales, bancos centrales, 
administraciones regionales, autoridades locales, entidades del sector público o agencias 
de crédito a la exportación u organismo de análoga naturaleza que actúen por cuenta de 
una Administración Pública, siempre que el garante o asegurador esté situado en la Unión 
Europea.

4.º  con independencia del prestatario, cuenten con garantías personales, incluidas 
las derivadas de seguros de crédito, de administraciones centrales, bancos centrales, 
administraciones regionales, autoridades locales, entidades del sector público o agencias 
de crédito a la exportación u organismos de análoga naturaleza que actúen por cuenta de 
una Administración Pública, no pertenecientes a la Unión Europea, o de bancos 
multilaterales de desarrollo u organizaciones internacionales.

Asimismo podrán garantizar las emisiones de cédulas de internacionalización los 
activos de sustitución contemplados en el apartado 9 y los flujos económicos generados 
por los instrumentos financieros derivados vinculados a cada emisión, y en particular, los 
que sirvan de cobertura del riesgo de tipo de cambio y del riesgo de tipo de interés, en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen.

7.  A efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado 6 se considerarán préstamos 
y créditos de alta calidad crediticia:

a)  los contemplados en el punto 1.º de la letra c) del apartado 6,
b)  los contemplados en el punto 2.º de la letra c) del apartado 6 siempre que el 

prestatario tenga la calidad crediticia mínima exigible para que la cédula o bono de 
internacionalización pueda recibir el tratamiento preferencial concedido a los bonos 
garantizados en la normativa de solvencia de las entidades de crédito,

c)  los contemplados en el punto 3.º de la letra c) del apartado 6,
d)  los contemplados en el punto 4.º de la letra c) del apartado 6, siempre que el 

garante o asegurador tenga la calidad crediticia mínima exigible para que la cédula o 
bono de internacionalización pueda recibir el tratamiento preferencial concedido a los 
bonos garantizados en la normativa de solvencia de las entidades de crédito.

El Ministro de Economía y Competitividad podrá fijar requisitos más estrictos para que 
un activo sea considerado de alta calidad crediticia, en función de las circunstancias del 
mercado y con el fin de procurar el máximo grado de solvencia de la garantía de los activos.

8.  Podrán garantizar las emisiones de bonos de internacionalización los préstamos 
y créditos, o la parte de los mismos, que consten como activo en el balance de la entidad 
emisora y cumplan con los requisitos establecidos en los apartados 6 y 7.

Asimismo, podrán garantizar dichas emisiones los préstamos o créditos concedidos a 
empresas vinculados a la financiación de contratos de exportación de bienes y servicios 
españoles o de otra nacionalidad o la internacionalización de empresas residentes en 
España o en otros países siempre que reciban una ponderación de riesgo, como máximo, 
del 50 por ciento, a efectos del cálculo de los requerimientos de recursos propios por 
riesgo de crédito establecidos en la normativa de solvencia de las entidades de crédito.

Se entenderán incluidos en la categoría de préstamos descrita en el párrafo anterior 
los préstamos del Instituto de Crédito Oficial a entidades financieras en el marco de sus 
líneas de mediación para la internacionalización, siempre que reciban una ponderación 
de riesgo, como máximo, del 50 por ciento, a efectos del cálculo de los requerimientos de 
recursos propios por riesgo de crédito.

9.  Las cédulas y bonos de internacionalización podrán estar respaldadas 
respectivamente hasta un límite del 5 y el 10 por ciento del principal emitido por los activos 
de sustitución siguientes:

a)  valores de renta fija representados mediante anotaciones en cuenta emitidos por 
el Estado u otros Estados miembros de la Unión Europea, cv
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b)  valores de renta fija garantizados por Estados miembros de la Unión Europea y 
admitidos a cotización en un mercado regulado,

c)  valores de renta fija emitidos por el Instituto de Crédito Oficial, siempre que el 
emisor de las cédulas o bonos de internacionalización no sea el propio Instituto de Crédito 
Oficial,

d)  cédulas hipotecarias admitidas a cotización en un mercado regulado, siempre 
que dichas cédulas no estén garantizadas por ningún préstamo o crédito con garantía 
hipotecaria concedido por el propio emisor de las cédulas o bonos de internacionalización 
ni por otras entidades de su grupo,

e)  bonos hipotecarios admitidos a cotización en un mercado regulado, con una alta 
calidad crediticia, siempre que dichos valores no estén garantizados por ningún préstamo 
o crédito con garantía hipotecaria concedido por la propia entidad emisora de las cédulas 
o bonos de internacionalización, ni por otras entidades de su grupo,

f)  cédulas territoriales admitidas a cotización en un mercado regulado, siempre que 
dichas cédulas no estén garantizadas por ningún préstamo o crédito concedido por la 
propia entidad emisora de las cédulas o bonos de internacionalización, ni por otras 
entidades de su grupo,

g)  cédulas de internacionalización admitidas a cotización en un mercado regulado, 
siempre que dichas cédulas no estén garantizadas por ningún préstamo o crédito 
concedido por la propia entidad emisora de las cédulas o bonos de internacionalización, 
ni por otras entidades de su grupo,

h)  bonos de internacionalización admitidos a cotización en un mercado regulado, 
con una alta calidad crediticia, siempre que dichos bonos no estén garantizados por 
ningún préstamo o crédito concedido por la propia entidad emisora de las cédulas o 
bonos de internacionalización, ni por otras entidades de su grupo,

i)  otros valores de renta fija admitidos a cotización en un mercado regulado, con una 
alta calidad crediticia, siempre que dichos valores no sean bonos de titulización, y no 
hayan sido emitidos por la propia entidad emisora de las cédulas o bonos de 
internacionalización, ni por otras entidades de su grupo,

j)  otros activos de bajo riesgo y alta liquidez que pudieran determinarse 
reglamentariamente.

A los efectos de este apartado se considerarán activos de alta calidad crediticia 
aquellos que reciban una ponderación de riesgo, como máximo, del 50 por ciento a 
efectos de los requerimientos de recursos propios por riesgo de crédito establecidos en la 
normativa de solvencia de las entidades de crédito. El Ministro de Economía y 
Competitividad podrá fijar requisitos más estrictos para que un activo sea considerado de 
alta calidad crediticia, en función de las circunstancias del mercado y con el fin de procurar 
el máximo grado de solvencia de la garantía de los activos.

10.  La emisión de cédulas de internacionalización no requerirá el otorgamiento de 
escritura pública ni deberá ser objeto de inscripción en el Registro Mercantil. Tampoco 
le serán de aplicación las reglas contenidas en el Título XI del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio, ni las previstas en la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre regulación de la 
emisión de obligaciones por sociedades que no hayan adoptado la forma de sociedades 
anónimas, asociaciones u otras personas jurídicas, y la constitución del sindicato de 
obligacionistas.

11.  El importe total de las cédulas de internacionalización emitidas por una entidad 
de crédito no podrá ser superior al 70 por ciento del importe de los préstamos y créditos 
no amortizados que cumplan los requisitos previstos en los apartados 6 y 7, que en 
cada momento consten como activo en el balance de la entidad emisora y que no hayan 
sido afectados a la emisión de bonos de internacionalización. Reglamentariamente 
podrá determinarse la consideración específica a efectos del cumplimiento de este 
límite de las cédulas de internacionalización que se encuentren en posesión del propio 
emisor.
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12.  El valor actualizado de los bonos de internacionalización deberá ser inferior, al 
menos en un 2 por ciento al valor actualizado de los préstamos y créditos afectados. 
Reglamentariamente se determinará la forma de cálculo del valor actualizado.

13.  Si el importe de las cédulas y bonos de internacionalización excediera por 
alguna causa sobrevenida, los límites señalados en los apartados 11 y 12 respectivamente, 
las entidades emisoras deberán recuperar dichos límites en un plazo máximo de tres 
meses mediante alguna de las siguientes vías:

a)  adquiriendo sus propios bonos o cédulas de internacionalización hasta el límite 
que reglamentariamente se determine, para su posterior amortización,

b)  afectando al pago de las cédulas o bonos de internacionalización nuevos activos 
de sustitución de los contemplados en el apartado 9, siempre que se cumplan los límites 
establecidos en dicho apartado,

c)  en el caso de las cédulas de internacionalización, aumentando la cartera de 
préstamos o créditos que pudieran garantizarlas de acuerdo con los apartados 6 y 7,

d)  en el caso de los bonos de internacionalización, afectando mediante escritura 
pública nuevos préstamos o créditos que pudieran garantizarlos de acuerdo con el 
apartado 8.

Mientras tanto, la entidad deberá cubrir la diferencia mediante un depósito de efectivo 
o de fondos públicos en el Banco de España.

14.  Los tenedores de cédulas y bonos de internacionalización tendrán el carácter 
de acreedores con preferencia especial en los términos previstos en el artículo 1.922 
del Código Civil frente a cualesquiera otros acreedores con relación a la totalidad de los 
préstamos y créditos que consten como activo en el balance de la entidad emisora y 
que cumplan los requisitos establecidos en los apartados 6 y 7 cuando se trate de 
cédulas de internacionalización, salvo los que sirvan de cobertura de los bonos de 
internacionalización; y con relación a los préstamos y créditos que cumplan los 
requisitos del apartado 8 y hayan sido afectados a la emisión cuando se trate de bonos 
de internacionalización y; en ambos casos, con relación a los activos de sustitución y a 
los flujos económicos generados por los instrumentos financieros derivados vinculados 
a las emisiones, si éstos existen.

Los tenedores de los bonos de internacionalización de una emisión tendrán prelación 
sobre los tenedores de las cédulas de internacionalización cuando concurran sobre un 
préstamo o crédito afectado a dicha emisión.

Todos los tenedores de cédulas de internacionalización, cualquiera que fuese su 
fecha de emisión, tendrán la misma prelación sobre los préstamos y créditos que las 
garantizan y, si existen, sobre los activos de sustitución y sobre los flujos económicos 
generados por los instrumentos financieros derivados vinculados a las emisiones.

Las cédulas y bonos tendrán carácter ejecutivo en los términos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

15.  Las cédulas y bonos de internacionalización emitidos por una entidad de crédito, 
pendientes de amortización, tendrán el mismo trato que las cédulas y bonos hipotecarios, 
a los efectos del artículo 50, apartado 2, letra c) del Real Decreto 1082/2012, de 13 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de 
noviembre, de instituciones de inversión colectiva.

16.  Las cédulas y bonos de internacionalización emitidos podrán ser admitidos a 
negociación en los mercados de valores, de conformidad con lo previsto en la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Los emisores podrán adquirir cédulas y bonos de internacionalización emitidos por 
ellos mismos o por entidades de su grupo. Reglamentariamente podrán establecerse 
límites a las operaciones del emisor sobre sus propios títulos en el mercado secundario.

17.  Las cédulas y bonos de internacionalización regulados en esta Ley serán 
admitidos como inversiones de las reservas obligatorias de las Sociedades y Empresas 
mercantiles, equiparándose a estos efectos a los valores cotizados en Bolsa.
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En particular, serán admitidos para los siguientes fines:

a)  Inversiones para la cobertura de provisiones técnicas de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras, siempre que las cédulas o bonos hayan sido emitidos 
por sociedades establecidas en el Espacio Económico Europeo.

b)  Inversiones aptas para los fondos de pensiones.
c)  Inversión de los recursos de las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria.
d)  Inversión en fondos de reserva de las Entidades de la Seguridad Social.

Los títulos representativos de las cédulas y bonos de internacionalización serán 
transmisibles por cualquiera de los medios admitidos en derecho y sin necesidad de 
intervención de fedatario público ni notificación al deudor. Cuando sean nominativos 
podrán transmitirse por declaración escrita en el mismo título. En caso de que los títulos 
sean al portador, se presumirá que el propietario de los mismos es el último perceptor de 
intereses.

18.  En caso de concurso, los tenedores de cédulas y bonos de internacionalización 
gozarán del privilegio especial establecido en el número 1.º del apartado 1 del artículo 90 
de la Ley Concursal.

Sin perjuicio de lo anterior, se atenderán durante el concurso, de acuerdo con lo 
previsto en el número 7.º del apartado 2 del artículo 84 de la Ley Concursal, y como 
créditos contra la masa, los pagos que correspondan por amortización de capital e 
intereses de las cédulas y bonos de internacionalización emitidos y pendientes de 
amortización en la fecha de solicitud del concurso hasta el importe de los ingresos 
percibidos por el concursado de los préstamos y créditos que respalden las cédulas y 
bonos y, si existen, de los activos de sustitución y de los flujos económicos procedentes 
de los instrumentos financieros derivados vinculados a la emisión.

19.  La entidad emisora de cédulas y bonos de internacionalización llevará un 
registro contable especial en el que deberá anotar todos los préstamos y créditos que 
sirven de garantía a las emisiones y, si existen, de los activos de sustitución 
inmovilizados para darles cobertura, así como de los instrumentos financieros 
derivados vinculados a cada emisión. Las cuentas anuales de la entidad emisora 
recogerán, en la forma que reglamentariamente se determine, los datos esenciales de 
dicho registro.

20.  La emisión, transmisión y cancelación de las cédulas y bonos de 
internacionalización regulados en esta Ley, así como su reembolso, gozarán de la 
exención establecida en la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

Artículo 35.  Capital Social mínimo de las Sociedades de Garantía Recíproca.

Se modifica el artículo 8 de la Ley 1/1994, de 11 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades de Garantía Recíproca, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 8.  Cifra mínima del capital social desembolsado y de recursos propios 
computables.

1.  El capital social mínimo de las sociedades de garantía recíproca no podrá 
ser inferior a 10.000.000 de euros.

2.  Para garantizar la liquidez y solvencia de las sociedades de garantía 
recíproca, en su condición de entidades financieras, el capital indicado en el 
apartado anterior podrá ser modificado, en los términos establecidos en el 
artículo 47.1,a) de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención de 
las entidades de crédito.

3.  El importe de la cifra de recursos propios computables de las sociedades 
de garantía recíproca no podrá ser inferior a 15.000.000 de euros. A los efectos de 
este apartado la cifra de recursos propios computables se calculará de acuerdo 
con la definición que fije el Banco de España.» cv
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TÍTULO IV

Apoyo al crecimiento y desarrollo de proyectos empresariales

CAPÍTULO I

Simplificación de las cargas administrativas

Artículo 36.  Revisión del clima de negocios a través de mejoras regulatorias. Indicadores 
e intercambio de mejores prácticas.

1.  Con carácter anual, el Ministerio de Economía y Competitividad, recopilará y 
analizará propuestas para la mejora del clima de negocios para la inversión productiva, 
procedentes de operadores económicos, departamentos ministeriales, y administraciones 
autonómicas y locales. Asimismo, se analizará la posición relativa de la economía 
española en los principales sistemas de indicadores internacionales de competitividad y 
clima de negocios.

2.  El Ministerio de Economía y Competitividad formulará, con carácter anual, un 
informe preliminar con propuestas de reforma regulatoria para la mejora del clima de 
negocios y la competitividad de la economía española. Estas propuestas se integrarán en 
el Plan Estratégico de Internacionalización recogido en el artículo 50.

3.  El Ministerio de Economía y Competitividad impulsará, en cooperación con las 
administraciones autonómicas y locales en el marco del Comité para la Mejora de la 
Regulación, el desarrollo y publicidad de indicadores de clima de negocios y buena 
regulación para la inversión productiva en el ámbito de las administraciones, así como el 
intercambio de buenas prácticas favorecedoras de un entorno propicio a la actividad 
económica.

Artículo 37.  Simplificación de cargas administrativas.

Las Administraciones Públicas que en el ejercicio de sus respectivas competencias 
creen nuevas cargas administrativas para las empresas eliminarán al menos una carga 
existente de coste equivalente.

Artículo 38.  Reducción de las cargas estadísticas.

1.  Los servicios estatales de estadística, en el desarrollo de sus actividades, 
adoptarán medidas tendentes a la reducción de la carga estadística que soportan los 
emprendedores, a fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones de suministro de 
información con fines estadísticos existentes y la calidad que debe tener la información 
estadística producida.

2.  Son medidas concretas para llevar a efecto esta reducción de cargas estadísticas 
las siguientes:

a)  Los servicios estatales de estadística tendrán acceso en las condiciones 
establecidas por la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, a la 
información ya disponible en los registros de la Administración General del Estado para la 
elaboración de las operaciones incluidas en el Plan Estadístico Nacional.

b)  Se fomentará la presentación de cuestionarios por medios telemáticos.
c)  Durante el primer año desde la creación de una empresa que contrate a menos 

de 50 asalariados, el Instituto Nacional de Estadística limitará a una el número de 
encuestas de cumplimentación obligatoria en las que dicha empresa puede ser 
seleccionada.

El número de cuestionarios a cumplimentar de una encuesta dependerá de si su 
periodicidad es mensual, trimestral o anual.
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Artículo 39.  Prevención de riesgos laborales en las PYMES.

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno.  Se modifica el artículo 30.5, que queda redactado del siguiente modo:

«5.  En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle 
de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad 
necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la 
peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 
disposiciones a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta Ley. La misma posibilidad 
se reconoce al empresario que, cumpliendo tales requisitos, ocupe 
hasta 25 trabajadores, siempre y cuando la empresa disponga de un único centro 
de trabajo.»

Dos.  Se añade una Disposición adicional decimoséptima con la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimoséptima.  Asesoramiento técnico a las empresas de 
hasta veinticinco trabajadores.

En cumplimiento del apartado 5 del artículo 5 y de los artículos 7 y 8 de esta 
Ley, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social y el Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y los agentes sociales, prestarán un asesoramiento técnico específico 
en materia de seguridad y salud en el trabajo a las empresas de hasta veinticinco 
trabajadores.

Esta actuación consistirá en el diseño y puesta en marcha de un sistema 
dirigido a facilitar al empresario el asesoramiento necesario para la organización de 
sus actividades preventivas, impulsando el cumplimiento efectivo de las 
obligaciones preventivas de forma simplificada.»

Artículo 40.  Libro de Visitas electrónico de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, 
Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3.  La Autoridad Central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
pondrá a disposición de las empresas, de oficio y sin necesidad de solicitud de alta, 
un Libro de Visitas electrónico por cada uno de sus centros de trabajo, en el que los 
funcionarios actuantes, con ocasión de cada visita a los centros de trabajo o 
comprobación por comparecencia del sujeto inspeccionado en dependencias 
públicas que realicen, extenderán diligencia sobre tal actuación.

Mediante Orden del Ministerio de Empleo y Seguridad Social se determinarán 
los hechos y actos que deban incorporarse al Libro de Visitas electrónico, así como 
los obligados, la forma de remisión a los mismos y los sistemas de verificación 
electrónica de su integridad. Asimismo, se establecerán los supuestos 
excepcionados de llevar Libro de Visitas electrónico, el medio sustitutivo al mismo y 
el régimen transitorio de aplicación de esta medida.»

Artículo 41.  Apoderamientos electrónicos.

Los apoderamientos y sus revocaciones, otorgados por administradores o apoderados 
de sociedades mercantiles o por emprendedores de responsabilidad limitada podrán 
también ser conferidos en documento electrónico, siempre que el documento de 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 233	 Sábado 28 de septiembre de 2013	 Sec. I.   Pág. 78846

apoderamiento sea suscrito con la firma electrónica reconocida del poderdante. Dicho 
documento podrá ser remitido directamente por medios electrónicos al Registro que 
corresponda.

CAPÍTULO II

Medidas para impulsar la contratación pública con emprendedores

Artículo 42.  Uniones de empresarios.

Se modifica el artículo 59.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«1.  Podrán contratar con el sector público las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, sin que sea necesaria la formalización de las 
mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del 
contrato a su favor.

Los empresarios que estén interesados en formar las Uniones a las que se 
refiere el párrafo anterior podrán darse de alta en el Registro Oficial de Licitadores 
y Empresas Clasificadas del Estado, que especificará esta circunstancia.»

Artículo 43.  Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación.

El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno.  Se modifica el apartado 1 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«1.  Para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de 
contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros o 
de contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 200.000 
euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre 
debidamente clasificado. Sin embargo, no será necesaria clasificación para 
celebrar contratos de servicios comprendidos en las categorías 6, 8, 21, 26 
y 27 del Anexo II.

En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser 
realizada por empresas especializadas que cuenten con una determinada 
habilitación o autorización profesional, la clasificación en el subgrupo 
correspondiente a esa especialización, en caso de ser exigida, podrá suplirse por 
el compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de esta porción con 
otros empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, clasificación 
necesarias, siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos no 
exceda del 50 por ciento del precio del contrato.»

Dos.  Se modifica el apartado 5 del artículo 65, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«5.  Las entidades del sector público que no tengan el carácter de 
Administración Pública podrán exigir una determinada clasificación a los licitadores 
para definir las condiciones de solvencia requeridas para celebrar el correspondiente 
contrato, en los supuestos del apartado 1 del artículo 65.»
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Tres.  Se modifica la disposición transitoria cuarta, que queda redactada de la 
siguiente forma:

«Disposición transitoria cuarta.  Determinación de los casos en que es exigible la 
clasificación de las empresas.

El apartado 1 del artículo 65, en cuanto determina los contratos para cuya 
celebración es exigible la clasificación previa, entrará en vigor conforme a lo que se 
establezca en las normas reglamentarias de desarrollo de esta Ley por las que se 
definan los grupos, subgrupos y categorías en que se clasificarán esos contratos, 
continuando vigente, hasta entonces, el párrafo primero del apartado 1 del artículo 25 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

No obstante lo anterior, no será exigible la clasificación en los contratos de 
obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros ni en los contratos de 
servicios cuyo valor estimado sea inferior a 200.000 euros.»

Artículo 44.  Garantías para la contratación pública.

El texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, queda modificado en los siguientes 
términos:

Uno.  Se modifica el artículo 96 apartados 2 y 3, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«2.  Cuando así se prevea en los pliegos, la garantía en los contratos de obras, 
suministros y servicios, así como en los de gestión de servicios públicos cuando las 
tarifas las abone la administración contratante, podrá constituirse mediante retención 
en el precio. En el pliego se fijará la forma y condiciones de la retención.

3.  La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 
medios electrónicos, salvo que en el pliego se establezca lo contrario.»

Dos.  Se añaden dos nuevos apartados 4 y 5 al artículo 146, de la siguiente forma:

«4.  El órgano de contratación, si lo estima conveniente, podrá establecer en 
el pliego de cláusulas administrativas particulares que la aportación inicial de la 
documentación establecida en el apartado 1 se sustituya por una declaración 
responsable del licitador indicando que cumple las condiciones establecidas 
legalmente para contratar con la Administración. En tal caso, el licitador a cuyo 
favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá acreditar ante el órgano de 
contratación, previamente a la adjudicación del contrato, la posesión y validez de 
los documentos exigidos. En todo caso bastará con esta declaración responsable 
en los contratos de obras con valor estimado inferior a 1.000.000 euros y de 
suministros y servicios con valor estimado inferior a 90.000 euros.

En todo caso el órgano de contratación, en orden a garantizar el buen fin del 
procedimiento, podrá recabar, en cualquier momento anterior a la adopción de la 
propuesta de adjudicación, que los licitadores aporten documentación acreditativa 
del cumplimiento de las condiciones establecidas para ser adjudicatario del contrato.

5.  El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de 
capacidad y solvencia exigidos para contratar con la Administración será el de 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones.»

Tres.  Se añade una nueva letra d) al artículo 32 de la siguiente forma:

«d)  Todas aquellas disposiciones, actos o resoluciones emanadas de 
cualquier órgano de las Administraciones Públicas que otorguen, de forma directa o 
indirecta, ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier 
Administración.»
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Artículo 45.  Prohibición de discriminación a favor de contratistas previos en los 
procedimientos de contratación pública.

1.  En sus procedimientos de contratación, los entes, organismos y entidades 
integrantes del sector público no podrán otorgar ninguna ventaja directa o indirecta a las 
empresas que hayan contratado previamente con cualquier Administración.

2.  Serán nulas de pleno derecho todas aquellas disposiciones contenidas en 
disposiciones normativas con o sin fuerza de Ley así como en actos o resoluciones 
emanadas de cualquier órgano del sector público que otorguen, de forma directa o 
indirecta, ventajas a las empresas que hayan contratado previamente con cualquier 
Administración.

Artículo 46.  Reducción del plazo para la devolución o cancelación de las garantías para 
las PYME.

Se modifica el apartado 5 del artículo 102 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
que queda redactado de la siguiente forma:

«5.  Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al 
contratista, se procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las 
garantías una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 100.

Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, si se trata de 
contratos de obras, o a 100.000 euros, en el caso de otros contratos, o cuando las 
empresas licitadoras reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, 
definida según lo establecido en el Reglamento (CE) n.º 800/2008, de la Comisión, 
de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no 
cumpla tales requisitos, el plazo se reducirá a seis meses.»

Artículo 47.  Reducción del plazo de demora en el pago para que el contratista pueda 
optar a la resolución contractual.

Se modifica el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que queda redactado de la 
siguiente forma:

Uno.  Se modifica el apartado 6 del artículo 216, de la siguiente forma:

«6.  Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, el 
contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de 
los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen.»

Dos.  Se modifica el apartado 8 del artículo 216, de la siguiente forma:

«8.  Las Comunidades Autónomas podrán reducir los plazos de treinta días, 
cuatro meses y seis meses establecidos en los apartados 4, 5 y 6 de este artículo.»

Tres.  Se añade un nuevo artículo 228 bis, con la siguiente redacción:

«Artículo 228 bis.  Comprobación de los pagos a los subcontratistas o 
suministradores.

Las Administraciones Públicas y demás entes públicos contratantes podrán 
comprobar el estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas adjudicatarios 
de los contratos públicos, calificados como tales en el artículo 5, han de hacer a 
todos los subcontratistas o suministradores que participen en los mismos. cv
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En tal caso, los contratistas adjudicatarios remitirán al ente público 
contratante, cuando este lo solicite, relación detallada de aquellos subcontratistas 
o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su 
participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. 
Asimismo, deberán aportar a solicitud del ente público contratante justificante de 
cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación dentro de 
los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 y en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones, que se 
incluirán en los anuncios de licitación y en los correspondientes pliegos de 
condiciones o en los contratos, se consideran condiciones esenciales de 
ejecución, cuyo incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el 
ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto 
se contengan en los pliegos.»

CAPÍTULO III

Simplificación de los requisitos de información económico-financiera

Artículo 48.  Contabilidad de determinadas empresas.

Se modifica el apartado 2 del artículo 28 del Código de Comercio de 1885, que queda 
redactado como sigue:

«2.  El Libro Diario registrará día a día todas las operaciones relativas a la 
actividad de la empresa. Será válida, sin embargo, la anotación conjunta de los 
totales de las operaciones por períodos no superiores al trimestre, a condición de 
que su detalle aparezca en otros libros o registros concordantes, de acuerdo con la 
naturaleza de la actividad de que trate.»

Artículo 49.  Formulación de cuentas anuales abreviadas.

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, queda modificado de la siguiente forma:

Uno.  Se modifica el apartado 1 del artículo 257, que queda redactado como sigue:

«1.  Podrán formular balance y estado de cambios en el patrimonio neto 
abreviados las sociedades que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la 
fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstancias siguientes:

a)  Que el total de las partidas del activo no supere los cuatro millones de 
euros.

b)  Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los ocho 
millones de euros.

c)  Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no 
sea superior a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.»

Dos.  Se modifica el artículo 263, que queda redactado como sigue:

«Artículo 263.  Auditor de cuentas.

1.  Las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión deberán ser 
revisados por auditor de cuentas.
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2.  Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que durante dos ejercicios 
consecutivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a)  Que el total de las partidas del activo no supere los dos millones 
ochocientos cincuenta mil euros.

b)  Que el importe neto de su cifra anual de negocios no supere los cinco 
millones setecientos mil euros.

c)  Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no 
sea superior a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, durante dos ejercicios 
consecutivos, dos de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior.

3.  En el primer ejercicio social desde su constitución, transformación o fusión, 
las sociedades quedan exceptuadas de la obligación de auditarse si reúnen, al 
cierre de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias expresadas en el 
apartado anterior.»

TÍTULO V

Internacionalización de la economía española

Sección 1.ª  Fomento de la internacionalización

CAPÍTULO I

Estrategia de fomento de la internacionalización

Artículo 50.  Fomento de la internacionalización de la economía española.

1.  Constituyen las políticas de fomento de la internacionalización de la economía y 
la empresa españolas el conjunto de actuaciones que desarrolla el sector público, junto 
con el sector privado, para facilitar y reforzar la dimensión internacional de la economía 
española y fomentar la presencia exterior de las empresas y de los emprendedores 
como factores de estabilidad, crecimiento y generación de empleo. Dicha dimensión se 
extiende asimismo a la acción económica institucional en foros bilaterales y 
multilaterales y a las acciones de fomento de la inversión extranjera en España y de 
España en el exterior.

2.  El Gobierno dirige las políticas de fomento de la internacionalización de la 
economía y la empresa española, cuya coordinación corresponde al Ministerio de 
Economía y Competitividad, sin perjuicio de las competencias que el ordenamiento 
jurídico otorga a los distintos Ministerios y a las Comunidades Autónomas.

Artículo 51.  El Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española.

1.  La acción del Gobierno en materia de fomento de la internacionalización, en los 
términos previstos en el artículo anterior, se plasmará en el Plan Estratégico de 
Internacionalización de la Economía Española.

2.  El objetivo del Plan Estratégico de Internacionalización de la Economía Española 
será la mejora de la competitividad y la maximización de la contribución del sector exterior 
al crecimiento y la creación de empleo. Este Plan incluirá las iniciativas para el fomento 
de la internacionalización y de la mejora de la competitividad de la economía española y 
de las empresas, el establecimiento de las prioridades geográficas y sectoriales y los 
planes de actuación de los organismos con competencias en la materia.
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3.  El Plan se regirá por los siguientes principios:

a)  Coherencia y coordinación de la acción de las Administraciones Públicas, con 
particular atención e incidencia en las iniciativas de estímulo a la internacionalización de 
los emprendedores.

b)  Complementariedad con la actuación del sector privado.

4.  El Plan Estratégico será elaborado, con carácter bienal, por el Ministerio de 
Economía y Competitividad, en el marco del Grupo Interministerial de Apoyo a la 
Internacionalización de la empresa española y con la participación del sector privado y de 
las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias, y en coherencia con los 
fines y objetivos de la Política Exterior del Gobierno.

El Plan será aprobado a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad, por 
Acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

El Plan será remitido a las Cortes y presentado por el Secretario de Estado de 
Comercio ante la Comisión correspondiente del Congreso de los Diputados y del Senado.

5.  El Ministerio de Economía y Competitividad establecerá un sistema de evaluación 
y control de los instrumentos que integran el Plan Estratégico de Internacionalización con 
el fin de asegurar la calidad y eficacia de las actuaciones de internacionalización. El 
resultado de las evaluaciones será público y servirá de base para las modificaciones 
normativas y de gestión de los instrumentos y organismos que se incorporarán en las 
sucesivas versiones del Plan.

CAPÍTULO II

Instrumentos y organismos comerciales y de apoyo a la empresa

Artículo 52.  Instrumentos y Organismos comerciales y de apoyo a la empresa.

1.  Constituyen instrumentos comerciales especializados de apoyo a la 
internacionalización de la economía y la empresa:

a)  En el ámbito de la Administración General del Estado, los siguientes:

i)  La Red Exterior, integrada en las Misiones Diplomáticas o las Representaciones 
Permanentes, y la Red Territorial, dependientes ambas del Ministerio de Economía y 
Competitividad.

ii)  La entidad pública empresarial ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX), 
creada por el Real Decreto-ley 4/2011, de 8 de abril.

b)  Las Cámaras de Comercio Españolas en el Extranjero, cuando se reconozcan 
oficialmente, apoyarán, asimismo, la internacionalización de la economía y la empresa 
españolas.

2.  El Servicio Exterior del Estado contribuirá al apoyo de las empresas en el exterior.

Artículo 53.  Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad.

1.  La Red Exterior y Territorial del Ministerio de Economía y Competitividad es el soporte 
básico en el proceso de internacionalización de las empresas y los emprendedores por su 
proximidad a los mercados de origen y de destino y está integrada por las Oficinas Económicas 
y Comerciales y las Direcciones Territoriales y Provinciales de Economía y Comercio.

2.  Las Oficinas Económicas y Comerciales de España en el Exterior, integradas en 
las Misiones Diplomáticas o las Representaciones Permanentes, son el instrumento de la 
Administración General del Estado para el desarrollo en el exterior de las labores de 
política económica, comercial, financiera y de apoyo a la internacionalización de la 
empresa.
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3.  Las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio apoyan la 
internacionalización de la empresa y los emprendedores mediante la implementación de 
la política estatal de promoción comercial exterior y de fomento de las inversiones de las 
empresas españolas.

4.  El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado 
de Comercio, como gestor de la Red Exterior y Territorial de apoyo a la internacionalización 
de la empresa, asignará los recursos humanos y materiales necesarios para el 
desempeño de su labor con la máxima eficiencia y asegurando una atención a las 
iniciativas en materia de internacionalización de manera integral.

Artículo 54.  ICEX España Exportación e Inversiones (ICEX).

1.  El ICEX, en colaboración con el sector privado y las Comunidades Autónomas, en 
el marco de sus competencias, impulsará la internacionalización y la competitividad de la 
economía y de las empresas españolas, en especial de las pequeñas y medianas 
empresas, en todas las fases de su proceso de internacionalización, así como el apoyo a 
la cooperación internacional y el fomento de las inversiones de empresas españolas en el 
exterior y de las extranjeras en España, a través de la prestación de aquellos servicios, 
asesorías, programas o apoyos que en cada caso se le requieran por parte de la 
Secretaría de Estado de Comercio en materia económica, comercial, financiera, de 
información y de formación.

2.  El ICEX canalizará las consultas, solicitudes, iniciativas o demandas de las 
empresas o instituciones interesadas en conocer o acceder a los instrumentos de apoyo 
relacionados con la internacionalización. A estos efectos, el ICEX establecerá los 
acuerdos, contratos y convenios necesarios con la Administración General del Estado y 
aquellas entidades del sector público que desarrollen funciones relacionadas con la 
internacionalización y la atracción de inversiones.

3.  Con objeto de dar cumplimiento a lo expuesto en el apartado 4 del artículo 51, el 
ICEX dotará a las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio y a la red de 
Oficinas Económicas y Comerciales del Ministerio de Economía y Competitividad de los 
recursos materiales y humanos necesarios que, adscritos al ICEX, resulten necesarios 
para asegurar el correcto desarrollo de las funciones del ICEX bajo las directrices de la 
Secretaría de Estado de Comercio.

CAPÍTULO III

Instrumentos y organismos de apoyo financiero

Artículo 55.  Sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
empresa.

1.  El sistema español de apoyo financiero oficial a la internacionalización de la 
empresa está constituido por:

a)  Los siguientes organismos financieros de la acción del Gobierno en materia de 
internacionalización de la economía española y de las empresas:

i)  El Instituto de Crédito Oficial (ICO) creado por la Disposición Adicional Sexta del 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes en materia 
presupuestaria, tributaria y financiera.

ii)  La Compañía Española de Financiación del Desarrollo COFIDES, S.A. 
(COFIDES), creada por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1988. Para 
la consecución de sus objetivos y para contribuir a la internacionalización de las empresas 
y de la economía españolas, COFIDES, adicionalmente, prestará financiación a empresas 
españolas para su internacionalización, mediante, entre otros, instrumentos de capital o 
cuasicapital, así como mediante la participación en aquéllos vehículos o fondos de 
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inversión públicos o privados, que contribuyan a la internacionalización de la empresa o 
de la economía españolas.

iii)  El agente gestor designado por el Estado para la gestión de la cobertura de 
riesgos de la internacionalización.

b)  Los siguientes instrumentos de apoyo financiero a la internacionalización de la 
economía española y de las empresas:

i)  El Fondo para Inversiones en el Exterior (FIEX) y el Fondo para Operaciones de 
Inversión en el exterior de la Pequeña y Mediana Empresa (FONPYME) creados por la 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.

ii)  El Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM), creado por Ley 
11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la 
internacionalización de la empresa española.

iii) El Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI), creado por la Ley 11/1983, 
de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la Exportación, modificada por la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social, para adaptar el Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses.

iv)  El instrumento que, conforme a la normativa vigente, asuma la cobertura de 
riesgos de la internacionalización por cuenta del Estado.

c)  Cualesquiera otros organismos de ayuda a la internacionalización que se puedan 
crear a propuesta del Ministerio de Economía y Competitividad.

2.  El Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría de Estado 
de Comercio, promoverá una gestión eficiente y coordinada de los organismos e 
instrumentos que integran el sistema español de apoyo financiero oficial a la 
internacionalización de la empresa, especializando a sus entidades gestoras y 
coordinando los instrumentos que se materialice el sistema para garantizar su coherencia 
con la política comercial.

Artículo 56.  Modificación de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, para adaptar el Fondo para Inversiones en el 
Exterior (FIEX).

Se modifica el apartado uno del artículo 114 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Uno.  Se crea un Fondo para Inversiones en el Exterior destinado a promover 
la internacionalización de la actividad de las empresas, y, en general, de la 
economía española, a través de participaciones temporales y minoritarias directas 
en el capital social de empresas españolas para su internacionalización o de 
empresas situadas en el exterior y, en general, mediante participaciones en los 
fondos propios de las empresas mencionadas anteriormente y a través de 
cualesquiera instrumentos participativos.

Con cargo al Fondo también podrán tomarse participaciones temporales y 
minoritarias directas en aquellos vehículos o fondos de capital expansión con 
apoyo oficial ya existentes o que se establezcan o fondos de inversión privados, 
que fomenten la internacionalización de la empresa o de la economía española.

La gestora a la que se refiere el apartado dos del artículo 116 de la presente 
Ley no intervendrá directamente en la gestión operativa de las empresas 
participadas por el Fondo salvo que, previa autorización del Comité Ejecutivo del 
Fondo, se considere necesario con el fin de controlar el cumplimiento de los fines 
del FIEX. Excepcionalmente, el Ministro de Economía y Competitividad podrá, a 
propuesta del Secretario de Estado de Comercio, autorizar la toma de una 
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participación mayoritaria y autorizar a la gestora para que asuma la gestión 
operativa de la empresa participada por el Fondo en caso de ser considerado 
necesario para el cumplimiento de los fines del FIEX.»

Artículo 57.  Modificación de la Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de 
apoyo financiero a la internacionalización de la empresa española, para adaptar el 
Fondo para la Internacionalización de la Empresa (FIEM).

La Ley 11/2010, de 28 de junio, de reforma del sistema de apoyo financiero a la 
internacionalización de la empresa española, queda modificada como sigue:

Uno.  Se modifica el artículo 4, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Financiación.

1.  El FIEM financiará aquellas operaciones y proyectos de interés especial 
para la estrategia de internacionalización de la economía española, así como las 
asistencias técnicas que estas operaciones y proyectos requieran. Asimismo, con 
cargo al FIEM se podrán financiar asistencias técnicas y consultorías de interés 
especial para la estrategia de internacionalización, destinadas a la elaboración de 
estudios de viabilidad, factibilidad y prefactibilidad, estudios relacionados con la 
modernización de sectores económicos o regiones, así como consultorías 
destinadas a la modernización institucional de carácter económico, en países de 
especial interés para las empresas españolas.

2.  El apoyo financiero a proyectos de inversión y exportación adoptará 
principalmente la forma de préstamos, créditos y líneas de crédito, así como 
contribuciones reembolsables a fondos de inversión que puedan apoyar la 
internacionalización de empresas españolas en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan. Sin perjuicio de lo anterior, podrán financiarse 
de forma no reembolsable asistencias técnicas y consultorías, así como proyectos 
y operaciones cuando las especiales circunstancias de los mismos así lo requieran. 
Estas circunstancias se determinarán reglamentariamente.

3.  Con cargo al FIEM podrán realizarse aportaciones a entidades o fondos 
destinados a contra garantizar o a facilitar la emisión de garantías en favor de 
exportadores siempre que la participación del FIEM en dichas entidades o fondos 
tenga un impacto relevante sobre la internacionalización de las empresas 
españolas.

4.  Con cargo al FIEM no se financiarán operaciones de exportación de 
material de defensa, paramilitar y policial destinado a ser usado por ejércitos, 
fuerzas policiales y de seguridad o los servicios antiterroristas. En cuanto al resto 
de material podrá ser financiado siempre que cumpla con los controles legalmente 
establecidos.

5.  Con cargo al FIEM no se financiarán proyectos vinculados a determinados 
servicios sociales básicos, tales como la educación, la salud y la nutrición. Podrá 
financiarse el suministro y puesta en marcha de equipamiento para proyectos de 
este tipo cuando tuvieran un importante efecto de arrastre sobre la 
internacionalización que incorpore un alto contenido tecnológico.

6.  Sin perjuicio de la aplicación de la legislación vigente, los créditos, 
préstamos, o aportaciones para la emisión posterior de garantías o las líneas de 
crédito reembolsables en condiciones comerciales con cargo al FIEM deberán 
cumplimentar lo dispuesto en la normativa internacional de créditos a la exportación 
y en particular lo dispuesto en el Acuerdo general sobre líneas directrices en 
materia de crédito a la exportación con apoyo oficial de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico. Tanto en las operaciones de crédito 
comercial, que aplicarán tipo de interés variable o fijo, como en las operaciones de 
crédito concesional, las condiciones financieras y por lo tanto, los tipos de interés 
de aplicación, serán regulados por el Reglamento UE n.º 1233/2011 del Parlamento cv
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Europeo y del Consejo de 16 de noviembre de 2011, relativo a la aplicación de 
determinadas directrices en materia de crédito a la exportación con apoyo oficial, y 
por el que se derogan las Decisiones 2001/76/CE y 2001/77/CE del Consejo.»

Dos.  Se modifica el apartado 1 del artículo 5, que queda con la siguiente redacción:

«1.  Los beneficiarios de financiación con cargo al Fondo podrán ser Estados, 
Administraciones Públicas Regionales, Provinciales y Locales Extranjeras, 
Instituciones públicas extranjeras, así como empresas, agrupaciones, consorcios 
de empresas públicas y privadas extranjeras tanto de países desarrollados como 
de países en vías de desarrollo.

Las operaciones crediticias deberán garantizarse aportando garantía soberana, 
si bien podrán admitirse otras garantías en operaciones de préstamo, en los 
términos y condiciones que se fijen reglamentariamente.

No podrá otorgarse ningún tipo de financiación reembolsable a países pobres 
que estén altamente endeudados. En este sentido, los países que hubieran 
alcanzado el punto de culminación de la iniciativa HIPC (en sus siglas en inglés) 
sólo podrán excepcionalmente ser beneficiarios de este tipo de operaciones 
reembolsables cuando así lo autorice expresamente el Consejo de Ministros.»

Tres.  El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Gestión.

1.  La gestión del Fondo para la Internacionalización de la Empresa 
corresponde al Ministerio de Economía y Competitividad, a través de la Secretaría 
de Estado de Comercio.

Corresponderá al gestor del Fondo entre otras tareas las siguientes: la 
selección de los proyectos a financiar con cargo al Fondo y de común acuerdo con 
los beneficiarios de la financiación, la elaboración de los perfiles y estudios de 
viabilidad que sean precisos para el análisis de dichos proyectos, la valoración de 
las propuestas de financiación y su posterior presentación al Comité del Fondo 
para su aprobación, así como la supervisión de la ejecución de los citados 
proyectos y la evaluación de los mismos.

Corresponderá también al gestor del Fondo el establecimiento de medidas de 
prevención para la mitigación de los impactos negativos en el desarrollo que sean 
identificados en el estudio de las operaciones realizadas con cargo al Fondo para 
la Internacionalización. Igualmente el gestor será responsable de la aprobación y 
seguimiento de un protocolo de actuación en materia de prevención de blanqueo 
de capitales.

2.  La Secretaría de Estado de Comercio garantizará con todos los medios a 
su alcance la eficaz y eficiente utilización de los recursos del Fondo, para lo cual, 
se podrán financiar, con cargo al propio Fondo, las asistencias técnicas y 
encomiendas de gestión que se estimen oportunas.

3.  Entre las funciones de COFIDES se encuentra la evaluación de operaciones 
de inversión con riesgo privado y la suscripción de acuerdos de participación en 
Fondos de Inversión. Por su parte, entre las funciones de CESCE está realizar 
análisis de riesgo de crédito y la gestión de recobros, refinanciaciones, moratorias 
y posibles cesiones de las deudas que tienen su origen en operaciones que cubre 
por cuenta del Estado. COFIDES y CESCE podrán realizar estas funciones para el 
FIEM a requerimiento de su comité, previa propuesta de la Secretaría de Estado de 
Comercio. Todo ello sin perjuicio de la labor de agente financiero único del FIEM 
que desempeña el ICO, de acuerdo con el artículo 11 de esta Ley.

4.  El Ministerio de Economía y Competitividad, como gestor del FIEM, 
impulsará con todos los medios a su alcance la aplicación de los principios de 
transparencia, publicidad y concurrencia en los procedimientos de adjudicación por 
los países beneficiarios y podrá poner a disposición de éstos los recursos cv
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necesarios para garantizar la eficiencia en el procedimiento de identificación, 
selección y adjudicación de operaciones.

5.  El resto de estipulaciones relativas a la gestión, incluidas las condiciones 
financieras de los créditos, la financiación de los gastos locales, la participación de 
material extranjero o la financiación de comisiones comerciales, así como cualquier 
otra circunstancia a tener en cuenta en las operaciones con cargo al FIEM, serán 
objeto de desarrollo reglamentario posterior.»

Cuatro.  Se modifica el artículo 11, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Agente Financiero y costes de gestión.

1.  El Instituto de Crédito Oficial formalizará, en nombre y representación del 
Gobierno español y por cuenta del Estado, los correspondientes convenios de 
crédito, préstamo o donación. Igualmente, prestará los servicios de instrumentación 
técnica, contabilidad, caja, agente pagador, control y, en general, todos los de 
carácter financiero relativos a las operaciones autorizadas con cargo al FIEM, sin 
perjuicio de las competencias que en materia de control se establecen en la 
Ley 47/2003, General Presupuestaria y demás normativa legal vigente.

2.  Con la finalidad de optimizar la gestión financiera del FIEM, el Instituto de 
Crédito Oficial, previa autorización de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera, podrá depositar los recursos de la cuenta de tesorería del FIEM en 
entidades financieras distintas del Banco de España, domiciliadas en países que 
cumplan las normas internacionales en materia de transparencia financiera, 
prevención del blanqueo de capitales y lucha contra la evasión fiscal. Asimismo, 
siguiendo el mismo procedimiento de autorización y condiciones, el Instituto de 
Crédito Oficial podrá efectuar operaciones de inversión, así como operaciones de 
intercambio financiero para la cobertura de riesgos.

3.  Con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo del Consejo de 
Ministros se compensará al Instituto de Crédito Oficial por los gastos en los que 
incurra en su labor de agente Financiero del Fondo, así como aquellos otros gastos 
derivados del asesoramiento que le pueda ser encargado.

4.  Asimismo, con cargo al FIEM y previa autorización por Acuerdo de Consejo 
de Ministros se compensará a COFIDES y CESCE por los gastos por las labores 
que se les requiera en virtud de lo señalado en el apartado 2 del artículo 7 de esta 
Ley.»

Artículo 58.  Convenio de Ajuste Recíproco de Intereses (CARI).

1.  Los créditos que concedan las entidades financieras, destinados a la financiación 
de la exportación de bienes y servicios españoles, podrán ser ajustados en las condiciones 
y en la forma que reglamentariamente se establezca a través del Instituto de Crédito 
Oficial mediante un convenio de ajuste recíproco de intereses.

2.  A los efectos señalados en el apartado anterior, se consideran entidades 
financieras las cooperativas de crédito calificadas, las cajas de ahorro españolas, los 
bancos españoles, el Instituto de Crédito Oficial y las entidades de crédito extranjeras.

3.  El Ministerio de Economía y Competitividad deberá autorizar la formalización 
de estos convenios, o su cesión, en el caso de los ya firmados. Cuando de la 
valoración de una contrapartida del ICO en el sistema CARI puedan derivarse riesgos 
o incertidumbres adicionales para el citado sistema, la Secretaría de Estado de 
Comercio podrá requerir a la entidad participante, como condición previa a la 
autorización del convenio, o su cesión, la constitución de garantías que permitan 
cubrir dichos riesgos adicionales. En todo caso la autorización tendrá carácter singular 
cuando sea el Instituto de Crédito Oficial quien asimismo financie la operación de 
exportación.

4.  El ajuste a que se refiere el apartado 1 de este artículo, cubrirá la diferencia entre 
el coste de mercado de los recursos necesarios para financiar la operación de exportación cv
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y el producto que la entidad financiera obtenga como consecuencia de la misma, más el 
margen porcentual anual sobre la cuantía del préstamo. Reglamentariamente se 
establecerá el margen anual y el procedimiento para determinar el coste de los recursos y 
el producto de la entidad financiera antes aludidos.

5.  Para aquellas operaciones contratadas bajo el sistema Convenio de Ajuste 
Recíproco de Intereses (CARI) que cuenten con una cobertura del seguro por cuenta del 
Estado de CESCE en un porcentaje superior al 95 por ciento, los ajustes de intereses a 
favor del ICO que deriven de importes no abonados por el deudor de un crédito y no 
cubiertos por el seguro de CESCE, podrán ser cancelados en el caso de que hayan 
transcurrido más de 110 días desde la fecha en que se produjo el vencimiento y éste 
permanezca impagado.

6.  Anualmente, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado, se dotará al 
Ministerio de Economía y Competitividad con el correspondiente crédito ampliable, para 
atender a las finalidades previstas en la presente Ley. Igualmente, en los presupuestos de 
ingresos y gastos del Instituto de Crédito Oficial se establecerán los correspondientes 
conceptos presupuestarios para recoger las operaciones derivadas de estos ajustes.

CAPÍTULO IV

Otros instrumentos y organismos de apoyo a la internacionalización

Artículo 59.  Participación española en las Instituciones Financieras Internacionales.

1.  En los distintos programas y fondos de Instituciones Financieras Internacionales 
con contribución de la Administración General del Estado y sus organismos 
dependientes, se fomentará la participación de empresas españolas en los proyectos 
abiertos a concurso por estas instituciones en países en desarrollo, de forma 
complementaria a los objetivos esenciales de promoción del desarrollo económico y 
estabilidad del sistema financiero internacional que tienen estas instituciones. El 
Ministerio de Economía y Competitividad desarrollará los mecanismos necesarios para 
fomentar la participación de empresas españolas en los mercados de licitaciones de las 
instituciones financieras internacionales.

2.  Las iniciativas de aportación directa a fondos depositados en las Instituciones por 
parte de los distintos Ministerios o sus entidades dependientes deberán contar con la 
aprobación de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que velará 
por la coordinación de las iniciativas y la valoración coste-eficacia de los fondos en los 
cuales se propone la aportación presupuestaria del Estado.

Artículo 60.  Gestión de los Instrumentos de Ayuda Externa de la Unión Europea.

1.  Con carácter anual se elaborará un programa de gestión de los Instrumentos de 
Ayuda Externa de la Unión Europea que, entre sus objetivos prioritarios, tenga el de 
conseguir una adecuada  participación  de las empresas españolas en la cartera de 
proyectos que son promovidos en esta materia por la Unión Europea.

El programa será aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación y de Economía y 
Competitividad, previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

2.  El programa promoverá la racionalización de la representación de España en los 
órganos de gestión de los instrumentos de ayuda externa de la Unión Europea.

3.  El ICEX informará y asesorará a las empresas españolas para su participación en 
estos proyectos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 54.2.
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Sección 2.ª   Movilidad internacional

CAPÍTULO I

Facilitación de entrada y permanencia

Artículo 61.  Entrada y permanencia en España por razones de interés económico.

1.  Los extranjeros que se propongan entrar o residir, o que ya residan, en España verán 
facilitada su entrada y permanencia en territorio español por razones de interés económico de 
acuerdo con lo establecido en esta Sección, en aquellos supuestos en los que acrediten ser:

a)  Inversores.
b)  Emprendedores.
c)  Profesionales altamente cualificados.
d)  Investigadores.
e)  Trabajadores que efectúen movimientos intraempresariales dentro de la misma 

empresa o grupo de empresas.

2.  Lo dispuesto en esta sección no será de aplicación a los ciudadanos de la Unión 
Europea y a aquellos extranjeros a los que les sea de aplicación el derecho de la Unión 
Europea por ser beneficiarios de los derechos de libre circulación y residencia.

Artículo 62.  Requisitos generales para la estancia o residencia.

1.  Sin perjuicio de la acreditación de los requisitos específicos previstos para cada 
visado o autorización, los extranjeros a los que se refiere la presente sección deberán reunir, 
para estancias no superiores a tres meses, las condiciones de entrada previstas en el 
Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por el que se establece un Código comunitario 
de normas para el cruce de personas por las fronteras (Código de Fronteras Schengen).

2.  En los supuestos de visados de estancia, deberán acreditar además los requisitos 
previstos en el Reglamento (CE) 810/2009, de 13 de julio, por el que se establece un 
Código comunitario sobre visados (Código de visados).

3.  En los supuestos de visados de residencia previstos en el Reglamento (UE) 
265/2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen y el 
Reglamento (CE) 562/2006, de 15 de marzo, por lo que se refiere a la circulación de 
personas con visados de larga duración, así como para las autorizaciones de residencia, 
el solicitante deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a)  No encontrarse irregularmente en territorio español.
b)  Ser mayor de 18 años.
c)  Carecer de antecedentes penales en España y en los países donde haya residido 

durante los últimos cinco años, por delitos previstos en el ordenamiento jurídico español.
d)  No figurar como rechazable en el espacio territorial de países con los que España 

tenga firmado un convenio en tal sentido.
e)  Contar con un seguro público o un seguro privado de enfermedad concertado con 

una Entidad aseguradora autorizada para operar en España.
f)  Contar con recursos económicos suficientes para sí y para los miembros de su 

familia durante su periodo de residencia en España.
g)  Abonar la tasa por tramitación de la autorización o visado.

4.  El cónyuge y los hijos menores de 18 años, o mayores de edad que no sean 
objetivamente capaces de proveer sus propias necesidades debido a su estado de salud, 
que se reúnan o acompañen a los extranjeros enumerados en el apartado 1 del 
artículo 61, podrán solicitar, conjunta y simultánea o sucesivamente, la autorización y, en 
su caso, el visado. Para ello, deberá quedar acreditado el cumplimiento de los requisitos 
previstos en el apartado anterior.
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5.  Lo dispuesto en la presente Ley se entenderá sin perjuicio del cumplimiento, por 
los sujetos obligados, de las obligaciones establecidas en la Ley 10/2010, de 28 de abril, 
de prevención del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo y las 
obligaciones tributarias o de Seguridad Social correspondientes.

6.  Las Misiones diplomáticas y Oficinas Consulares, al recibir las solicitudes de visados 
de residencia, efectuarán a la Dirección General de la Policía las consultas pertinentes 
destinadas a comprobar si el solicitante representa un riesgo en materia de seguridad.

La Dirección General de la Policía deberá responder en el plazo máximo de siete días 
desde la recepción de la consulta, transcurridos los cuales sin haber obtenido respuesta 
se entenderá que su sentido es favorable.

CAPÍTULO II

Inversores

Artículo 63.  Visado de residencia para inversores.

1.  Los extranjeros no residentes que se propongan entrar en territorio español con el 
fin de realizar una inversión significativa de capital podrán solicitar el visado de estancia, 
o en su caso, de residencia para inversores.

2.  Se entenderá como inversión significativa de capital aquella que cumpla con 
alguno de los siguientes supuestos:

a)  Una inversión inicial por un valor igual o superior a 2 millones de euros en títulos 
de deuda pública española, o por un valor igual o superior a un millón de euros en 
acciones o participaciones sociales de empresas españolas, o depósitos bancarios en 
entidades financieras españolas.

b)  La adquisición de bienes inmuebles en España con una inversión de valor igual o 
superior a 500.000 euros por cada solicitante.

c)  Un proyecto empresarial que vaya a ser desarrollado en España y que sea 
considerado y acreditado como de interés general, para lo cual se valorará el cumplimiento 
de al menos una de las siguientes condiciones:

1.º  Creación de puestos de trabajo.
2.º  Realización de una inversión con impacto socioeconómico de relevancia en el 

ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad.
3.º  Aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.

3.  Se entenderá igualmente que el extranjero solicitante del visado ha realizado una 
inversión significativa de capital cuando la inversión la lleve a cabo una persona jurídica, 
domiciliada en un territorio que no tenga la consideración de paraíso fiscal conforme a la 
normativa española, y el extranjero posea, directa o indirectamente, la mayoría de sus 
derechos de voto y tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros 
de su órgano de administración.

Artículo 64.  Forma de acreditación de la inversión.

Para la concesión del visado de residencia para inversores será necesario cumplir los 
siguientes requisitos:

a)  En el caso previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63, el solicitante deberá 
acreditar haber realizado la inversión en la cantidad mínima requerida, en un periodo no 
superior a 60 días anteriores a la presentación de la solicitud, de la siguiente manera:

1.º  En el supuesto de inversión en acciones no cotizadas o participaciones sociales, 
se presentará el ejemplar de la declaración de inversión realizada en el Registro de 
Inversiones Exteriores del Ministerio de Economía y Competitividad.
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2.º  En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se presentará un certificado 
del intermediario financiero, debidamente registrado en la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores o en el Banco de España, en el que conste que el interesado ha efectuado la 
inversión a efectos de esta norma.

3.º  En el supuesto de inversión en deuda pública, se presentará un certificado de la 
entidad financiera o del Banco de España en el que se indique que el solicitante es el 
titular único de la inversión para un periodo igual o superior a 5 años.

4.º  En el supuesto de inversión en depósito bancario, se presentará un certificado 
de la entidad financiera en el que se constate que el solicitante es el titular único del 
depósito bancario.

b)  En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63 el solicitante 
deberá acreditar haber adquirido la propiedad de los bienes inmuebles mediante 
certificación con información continuada de dominio y cargas del Registro de la Propiedad 
que corresponda al inmueble o inmuebles. La certificación incorporará un código 
electrónico de verificación para su consulta en línea.

Si en el momento de la solicitud del visado, la adquisición de los inmuebles se 
encontrara en trámite de inscripción en el Registro de la Propiedad, será suficiente la 
presentación de la citada certificación en la que conste vigente el asiento de presentación 
del documento de adquisición, acompañada de documentación acreditativa del pago de 
los tributos correspondientes.

El solicitante deberá acreditar disponer de una inversión en bienes inmuebles de 
500.000 euros libre de toda carga o gravamen. La parte de la inversión que exceda del 
importe exigido podrá estar sometida a carga o gravamen.

c)  En el supuesto previsto en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, se deberá 
presentar un informe favorable para constatar que en el proyecto empresarial presentado 
concurren razones de interés general. El informe procederá de la Oficina Económica y 
Comercial del ámbito de demarcación geográfica donde el inversor presente la solicitud 
del visado.

Artículo 65.  Efectos del visado de residencia para inversores.

La concesión del visado de residencia para inversores constituirá título suficiente para 
residir en España durante, al menos, un año.

Artículo 66.  Autorización de residencia para inversores.

1.  Los inversores extranjeros que deseen residir en España durante un período 
superior a un año, podrán ser provistos de una autorización de residencia para inversores, 
que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2.  Para solicitar una autorización de residencia para inversores, el solicitante debe 
cumplir, además de los requisitos generales previstos en el artículo 62, los siguientes 
requisitos:

a)  Ser titular de un visado de residencia para inversores en vigor o hallarse dentro 
del plazo de los noventa días naturales posteriores a la caducidad de éste.

b)  Haber viajado a España al menos una vez durante el periodo autorizado para 
residir.

c)  En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 2 del artículo 63 el inversor 
deberá demostrar que ha mantenido la inversión de un valor igual o superior a la cantidad 
mínima requerida:

1.º  En el supuesto de acciones no cotizadas o participaciones sociales, se deberá 
presentar un certificado notarial que demuestre que el inversor ha mantenido durante el 
período de referencia anterior la propiedad de las acciones no cotizadas o participaciones 
sociales que le facultaron para obtener el visado de inversores. El certificado deberá estar 
fechado dentro de los 30 días anteriores a la presentación de la solicitud.
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2.º  En el supuesto de inversión en acciones cotizadas, se deberá presentar un 
certificado de una entidad financiera, en el que conste que el interesado ha mantenido, al 
menos, en valor promedio un millón de euros invertidos en acciones cotizadas durante el 
período de referencia anterior. El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días 
anteriores a la presentación de la solicitud.

3.º  En el supuesto de inversión en títulos de deuda pública, se deberá presentar un 
certificado de una entidad financiera o del Banco de España en el que se verifique el 
mantenimiento, o ampliación, durante el período de referencia anterior del número de 
títulos de deuda pública que adquirió el inversor en el momento en que realizó la inversión 
inicial. El certificado deberá estar fechado dentro de los 30 días anteriores a la 
presentación de la solicitud.

4.º  En el supuesto de inversión en depósito bancario, se deberá presentar un 
certificado de la entidad financiera que verifique que el inversor ha mantenido, o ampliado, 
su depósito durante el período de referencia anterior. El certificado deberá estar fechado 
dentro de los 30 días anteriores a la presentación de la solicitud.

d)  En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 2 del artículo 63, el solicitante 
deberá demostrar que el inversor es propietario del bien o bienes inmuebles por la 
cantidad mínima exigida en dicho artículo. Para ello deberá aportar el certificado o 
certificados de dominio del Registro de la Propiedad que corresponda al inmueble o 
inmuebles y debe estar fechado dentro de los 90 días anteriores a la presentación de la 
solicitud.

e)  En los supuestos previstos en la letra c) del apartado 2 del artículo 63, se deberá 
presentar un informe favorable de la Dirección General de Comercio e Inversiones del 
Ministerio de Economía y Competitividad para constatar que las razones de interés 
general acreditadas inicialmente se mantienen.

f)  El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad Social.

Artículo 67.  Duración de la autorización de residencia para inversores.

1.  La autorización inicial de residencia para inversores tendrá una duración de dos 
años.

2.  Una vez cumplido dicho plazo, aquellos inversores extranjeros que estén 
interesados en residir en España por una duración superior podrán solicitar la renovación 
de la autorización de residencia para inversores por el mismo plazo de dos años.

CAPÍTULO III

Emprendedores y actividad empresarial

Artículo 68.  Entrada y estancia para inicio de actividad empresarial.

1.  Los extranjeros podrán solicitar un visado para entrar y permanecer en España 
por un periodo de un año con el fin único o principal de llevar a cabo los trámites previos 
para poder desarrollar una actividad emprendedora.

2.  Los titulares del visado previsto en el apartado anterior podrán acceder a la 
situación de residencia para emprendedores prevista en esta Sección sin necesidad de 
solicitar visado y sin que se requiera un periodo previo mínimo de permanencia, cuando 
se justifique que se ha producido previamente el inicio efectivo de la actividad empresarial 
para la que se solicitó el visado.

Artículo 69.  Residencia para emprendedores.

1.  Aquellos extranjeros que soliciten entrar en España o que siendo titulares de una 
autorización de estancia o residencia o visado pretendan iniciar, desarrollar o dirigir una 
actividad económica como emprendedor, podrán ser provistos de una autorización de 
residencia para actividad empresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional. cv
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2.  Los solicitantes deberán cumplir los requisitos generales previstos en el 
artículo 62 y los requisitos legales necesarios para el inicio de la actividad, que serán los 
establecidos en la normativa sectorial correspondiente.

Artículo 70.  Definición de actividad emprendedora y empresarial.

1.  Se entenderá como actividad emprendedora aquella que sea de carácter 
innovador con especial interés económico para España y a tal efecto cuente con un 
informe favorable del órgano competente de la Administración General del Estado.

2.  Para la valoración se tendrá en cuenta especialmente y con carácter prioritario la 
creación de puestos de trabajo en España. Asimismo, se tendrá en cuenta:

a)  El perfil profesional del solicitante.
b)  El plan de negocio, incluyendo el análisis de mercado, servicio o producto, y la 

financiación.
c)  El valor añadido para la economía española, la innovación u oportunidades de 

inversión.

CAPÍTULO IV

Profesionales altamente cualificados

Artículo 71.  Profesionales altamente cualificados.

Podrán solicitar una autorización de residencia para profesionales altamente 
cualificados, que tendrá validez en todo el territorio nacional, las empresas que requieran 
la incorporación en territorio español de profesionales extranjeros para el desarrollo de 
una relación laboral o profesional incluida en alguno de los siguientes supuestos:

a)  Personal directivo o altamente cualificado, cuando la empresa o grupo de 
empresas reúna alguna de las siguientes características:

1.º  Promedio de plantilla durante los tres meses inmediatamente anteriores a la 
presentación de la solicitud superior a 250 trabajadores en España, en alta en el 
correspondiente régimen de la Seguridad Social.

2.º  Volumen de cifra neta anual de negocios superior, en España, a 50 millones de 
euros; o volumen de fondos propios o patrimonio neto superior, en España, a 43 millones 
de euros.

3.º  Inversión bruta media anual, procedente del exterior, no inferior a 1 millón de 
euros en los tres años inmediatamente anteriores a la presentación de la solicitud.

4.º  Empresas con un valor del stock inversor o posición según los últimos datos del 
Registro de Inversiones Exteriores del Ministerio de Economía y Competitividad 
superiores a 3 millones de euros.

5.º  Pertenencia, en el caso de pequeñas y medianas empresas establecidas en 
España, a un sector considerado estratégico.

b)  Personal directivo o altamente cualificado que forme parte de un proyecto 
empresarial que suponga, alternativamente y siempre que la condición alegada en base a 
este supuesto sea considerada y acreditada como de interés general:

1.º  Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo directos por 
parte de la empresa que solicita la contratación.

2.º  Mantenimiento del empleo.
3.º  Un incremento significativo en la creación de puestos de trabajo en el sector de 

actividad o ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.
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4.º  Una inversión extraordinaria con impacto socioeconómico de relevancia en el 
ámbito geográfico en el que se vaya a desarrollar la actividad laboral.

5.º  La concurrencia de razones de interés para la política comercial y de inversión 
de España.

6.º  Una aportación relevante a la innovación científica y/o tecnológica.

c)  Graduados, postgraduados de universidades y escuelas de negocios de 
reconocido prestigio.

Artículo 72.  Formación, Investigación, desarrollo e innovación.

Los extranjeros que pretendan entrar en España, o que siendo titulares de una 
autorización de estancia y residencia, deseen realizar actividades de formación, 
investigación, desarrollo e innovación en entidades públicas o privadas, deberán estar 
provistos del correspondiente visado o de una autorización de residencia para formación 
o investigación que tendrá validez en todo el territorio nacional, en los siguientes casos:

a)  El personal investigador al que se refieren el artículo 13 y la disposición adicional 
primera de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

b)  El personal científico y técnico que lleve a cabo trabajos de investigación 
científica, desarrollo e innovación tecnológica, en entidades empresariales o centros de 
I+D+i establecidos en España.

c)  Los investigadores acogidos en el marco de un convenio por organismos de 
investigación públicos o privados, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

d)  Los profesores contratados por universidades, órganos o centros de educación 
superior e investigación, o escuelas de negocios establecidos en España, de acuerdo con 
los criterios que se establezcan reglamentariamente.

CAPÍTULO V

Traslado intraempresarial

Artículo 73.  Autorización de residencia por traslado intraempresarial.

1.  Aquellos extranjeros que se desplacen a España en el marco de una relación 
laboral, profesional o por motivos de formación profesional, con una empresa o grupo de 
empresas establecida en España o en otro país deberán estar provistos del 
correspondiente visado de acuerdo con la duración del traslado y de una autorización de 
residencia por traslado intraempresarial, que tendrá validez en todo el territorio nacional.

2.  Deberán quedar acreditados, además de los requisitos generales del artículo 60, 
los siguientes requisitos:

a)  La existencia de una actividad empresarial real y, en su caso, la del grupo 
empresarial.

b)  Titulación superior o equivalente o, en su caso, experiencia mínima profesional 
de 3 años.

c)  La existencia de una relación laboral o profesional, previa y continuada, de 3 
meses con una o varias de las empresas del grupo.

d)  Documentación de la empresa que acredite el traslado.

Artículo 74.  Traslados intraempresariales de grupos de profesionales.

Las empresas o grupos de empresas que cumplan los requisitos establecidos en la 
letra a) del artículo 71 podrán solicitar la tramitación colectiva de autorizaciones, que 
estará basada en la gestión planificada de un cupo temporal de autorizaciones 
presentadas por la empresa o grupo de empresas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

3-
10

07
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 233	 Sábado 28 de septiembre de 2013	 Sec. I.   Pág. 78864

CAPÍTULO VI

Normas generales del procedimiento de concesión de autorizaciones

Artículo 75.  Visados de estancia y residencia.

1.  Los visados de estancia y residencia a los que se refiere la presente Sección 
Segunda de Movilidad Internacional serán expedidos por las Misiones Diplomáticas y 
Oficinas Consulares de España de conformidad con lo previsto en el Reglamento (CE) 
810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de julio de 2009 (Código de 
Visados), y en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
25 de marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de 
personas con visados de larga duración.

2.  El visado uniforme podrá expedirse para una, dos o múltiples entradas. El periodo 
de validez no será superior a cinco años. El período de validez de este visado y la 
duración de la estancia autorizada se decidirán sobre la base del examen realizado de 
conformidad con el artículo 21 del Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 13 de julio de 2009.

3.  El visado de validez territorial limitada se concederá cuando concurran 
circunstancias de interés nacional, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Código 
de Visados (Reglamento (CE) 810/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de 
julio de 2009).

4.  Los visados de residencia previstos en esta Sección se expedirán conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 265/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 
de marzo de 2010, por el que se modifica el Convenio de aplicación del Acuerdo de 
Schengen y el Reglamento (CE) 562/2006 por lo que se refiere a la circulación de 
personas con visados de larga duración. Estos visados tendrán validez de un año y 
autorizarán la residencia de su titular en España sin necesidad de tramitar la tarjeta de 
identidad de extranjero.

5.  Las solicitudes de visado se resolverán y notificarán en el plazo de 10 días 
hábiles, salvo en los casos de solicitantes sometidos a la consulta prevista en el artículo 22 
del Código de Visados, en cuyo caso el plazo de resolución será el previsto con carácter 
general en dicho Código.

Artículo 76.  Procedimiento de autorización.

1.  La tramitación de las autorizaciones de residencia previstas en esta Sección se 
efectuará por la Unidad de Grandes Empresas y Colectivos Estratégicos, contemplará la 
utilización de medios telemáticos y su concesión corresponderá a la Dirección General de 
Migraciones.

El plazo máximo de resolución será de veinte días desde la presentación de la 
solicitud. Si no se resuelve en dicho plazo, la autorización se entenderá estimada por 
silencio administrativo. Las resoluciones serán motivadas y podrán ser objeto de recurso 
de alzada, de acuerdo con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

2.  Los titulares de una autorización reguladas en esta Sección podrán solicitar su 
renovación por periodos de dos años siempre y cuando mantengan las condiciones que 
generaron el derecho.

Disposición adicional primera.  Deudas de derecho público del emprendedor de 
responsabilidad limitada.

1.  Lo dispuesto en el Capítulo II del Título I de esta Ley no resultará de aplicación 
respecto de las deudas de derecho público de las que resulte titular el emprendedor de 
responsabilidad limitada para cuya gestión recaudatoria resulte de aplicación lo dispuesto cv
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en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria y en el Real Decreto-legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2.  En el caso de las deudas de derecho público a las que se refiere el apartado 
anterior, la Administración Pública competente podrá desarrollar las actuaciones de cobro 
establecidas en la normativa en el mismo indicada, con las especialidades reguladas en 
el siguiente apartado.

3.  Cuando entre los bienes embargados se encontrase la vivienda habitual del 
emprendedor de responsabilidad limitada en los términos del apartado 2 del artículo 8 de 
esta Ley, su ejecución será posible cuando:

a)  No se conozcan otros bienes del deudor con valoración conjunta suficiente 
susceptibles de realización inmediata en el procedimiento de apremio.

b)  Entre la notificación de la primera diligencia de embargo del bien y la realización 
material del procedimiento de enajenación del mismo medie un plazo mínimo de dos 
años. Este plazo no se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos 
de ampliaciones del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones 
registrales.

Disposición adicional segunda.  Integración de ventanillas únicas en los Puntos de 
Atención al Emprendedor.

1.  Los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramitación (PAIT) pasarán a 
denominarse Puntos de Atención al Emprendedor (PAE).

Igualmente, los centros de ventanilla única empresarial y la Ventanilla Única de la 
Directiva de Servicios eugo.es (VUDS) del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas se integrarán en los Puntos de Atención al Emprendedor. La forma de integración 
se establecerá reglamentariamente.

2.  El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de Puntos de 
Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y entidades privadas. En 
los convenios se establecerán los distintos catálogos de servicios que deben prestarse, 
así como su carácter gratuito y los que pueden ofrecerse mediante contraprestación 
económica. Entre los servicios a prestar, podrán incluirse todos o alguno de los servicios 
a los que se refiere el artículo 13.2 de esta Ley.

3.  Los convenios PAIT actualmente firmados entre la Administración General del 
Estado y las entidades públicas y privadas se entenderán vigentes sin perjuicio de los 
nuevos convenios de Puntos de Atención al Emprendedor.

4.  Las Administraciones Públicas llevarán a cabo todas las actuaciones necesarias 
para la implantación, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, 
de todos los servicios que, conforme a esta Ley, debe prestar el Punto de Atención al 
Emprendedor electrónico del Ministerio de Industria, Energía y Turismo.

Disposición adicional tercera.  Colaboración con otros sistemas electrónicos para la 
constitución de sociedades.

1.  Los Ministerios de Justicia y de Industria, Energía y Turismo establecerán el uso 
de la agenda electrónica notarial para la constitución telemática de sociedades de 
responsabilidad limitada y cualquier otra forma jurídica que se incorpore 
reglamentariamente en el Documento Único Electrónico regulado en la disposición 
adicional tercera del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

2.  El uso de la agenda electrónica notarial será de obligado cumplimiento para el 
notario, de manera que las citas que se establezcan mediante la misma tendrán efectos 
en el cómputo de los plazos establecidos en los artículos 15 y 16 de esta Ley.
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3.  Reglamentariamente se establecerán medidas sancionadoras por los 
incumplimientos de lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición adicional cuarta.  Permiso único.

1.  Las autorizaciones de residencia previstas en la presente norma se tramitarán 
conforme a lo dispuesto en la Directiva 2011/98/UE, de 13 de diciembre de 2011, por la 
que se establece un procedimiento único de solicitud de un permiso único que autoriza a 
los nacionales de terceros países a residir y trabajar en el territorio de un Estado miembro 
y por la que se establece un conjunto común de derechos para los trabajadores de 
terceros países que residen legalmente en un Estado miembro.

2.  Las solicitudes de expedición, modificación o renovación de estos permisos 
únicos se presentarán mediante un procedimiento único de solicitud.

3.  Las decisiones de expedición, modificación o renovación de estos permisos 
únicos constituirá un único acto administrativo, sin perjuicio del procedimiento de 
expedición del visado que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Sectores estratégicos.

1.  No se tendrá en cuenta la situación nacional de empleo en las autorizaciones 
reguladas en la sección 2.ª del Título V.

2.  Asimismo, por Orden Ministerial del Ministerio de la Presidencia a iniciativa 
conjunta de los Ministerios de Empleo y Seguridad Social y de Economía y Competitividad 
se podrá establecer la no aplicación de la Situación Nacional de Empleo para la 
contratación de extranjeros en sectores considerados estratégicos. En dicha Orden se 
podrá acordar un cupo anual de contrataciones.

Disposición adicional sexta.  Residencia en España con periodos de ausencia del 
territorio español.

Sin perjuicio de la necesidad de acreditar, conforme a la legislación vigente, la 
continuidad de la residencia en España para la adquisición de la residencia de larga 
duración o la nacionalidad española, la renovación de la residencia podrá efectuarse aún 
existiendo ausencias superiores a seis meses al año en el caso de visados de residencia 
y autorizaciones para inversores extranjeros o trabajadores extranjeros de empresas que 
realizando sus actividades en el extranjero tengan fijada su base de operaciones en 
España.

Disposición adicional séptima.  Mantenimiento de los requisitos.

1.  Los extranjeros deberán mantener durante la vigencia de los visados o 
autorizaciones las condiciones que les dieron acceso a los mismos.

2.  Los órganos competentes de la Administración General del Estado podrán llevar 
a cabo las comprobaciones que consideren oportunas para verificar el cumplimiento de la 
legislación vigente.

Disposición adicional octava.  Coste Económico.

La aplicación de las previsiones contenidas en la presente Ley, que pudieran tener 
una incidencia sobre el gasto público, se desarrollará con los recursos humanos y los 
medios materiales existentes. En particular, la aplicación de las previsiones contenidas en 
los artículos 13, 19, 22, 38, 39, 40 en la Sección 2.ª del Título V y en la disposición 
adicional segunda no suponen aumento del gasto público, toda vez que el funcionamiento 
de los Órganos e instrumentos que se crean se desarrollará con los recursos humanos y 
los medios materiales existentes.
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Disposición adicional novena.  Miniempresa o empresa de estudiantes.

1.  La miniempresa o empresa de estudiantes se reconoce como herramienta 
pedagógica.

2.  Reglamentariamente, se determinarán los requisitos, límites al estatuto de 
miniempresa o empresa de estudiantes y los modelos que facilitarán el cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias y contables.

3.  La miniempresa o empresa de estudiantes deberá inscribirse por la organización 
promotora del programa miniempresa en el registro que se habilitará al efecto, lo que 
permitirá a la miniempresa realizar transacciones económicas y monetarias, emitir 
facturas y abrir cuentas bancarias.

4.  La miniempresa o empresa de estudiantes tendrá una duración limitada a un 
curso escolar prorrogable a un máximo de dos cursos escolares. Deberá liquidarse al final 
del año escolar presentando el correspondiente acta de liquidación y disolución.

5.  La miniempresa o empresa de estudiantes estará cubierta por un seguro de 
responsabilidad civil u otra garantía equivalente suscrito por la organización promotora.

Disposición adicional décima.  Aranceles registrales y notariales.

1.  La realización de cualquier operación registral, incluida la publicidad formal, 
estará exenta del pago del arancel cuando la responsable final del pago del mismo, con 
arreglo a las normas arancelarias, sea una de las entidades a que se refiere el apartado 1 
del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. Esta exención entrará en vigor en el momento en que se 
ejecute la demarcación registral que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19, se 
aprobará mediante Real Decreto.

2.  Los aranceles registrales para las inscripciones del Emprendedor de 
Responsabilidad Limitada en el Registro Mercantil y el Registro de la Propiedad serán los 
siguientes:

a)  Registro Mercantil: 40 euros.
b)  Registro de la Propiedad: 24 euros.

La publicación de la inscripción del Emprendedor de Responsabilidad Limitada en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» estará exenta del pago de tasas.

Disposición adicional undécima.  Aportaciones con cargo al FONPRODE y otras en 
ejecución de programas de cooperación internacional al desarrollo.

Lo dispuesto en el artículo 59.2 de la Ley no será de aplicación a las aportaciones que 
se realicen al amparo de la Ley 36/2010, de 22 de octubre, del Fondo para la Promoción 
del Desarrollo y de la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo.

Disposición adicional duodécima.  Adaptación en los Estatutos Sociales de COFIDES.

La Compañía de Financiación del Desarrollo (COFIDES) hará las adaptaciones que 
procedan en sus estatutos sociales, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

Disposición adicional decimotercera.  Llevanza electrónica de los Registros de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles.

La obligación de llevanza en formato electrónico de los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, de conformidad con el artículo 19 de esta Ley, será 
efectiva en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley.
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Disposición adicional decimocuarta.  Requisitos de capital aplicables a pequeñas y 
medianas empresas.

1.  A efectos del cálculo de los requisitos de recursos propios y de capital principal de 
las entidades de crédito, las exposiciones ponderadas por riesgo de crédito de pequeñas 
y medianas empresas determinadas conforme a lo dispuesto en el artículo sexto de la 
Ley 13/1985, de 25 de mayo, de coeficientes de inversión, recursos propios y obligaciones 
de información de los intermediarios financieros, se multiplicarán por un factor corrector 
de 0,7619.

2.  Para la aplicación del factor establecido en el apartado anterior, se tendrá en 
cuenta lo previsto en el artículo 501.2 del Reglamento (UE) N.º 575/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales de las 
entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) N.º 648/2012.

Disposición adicional decimoquinta.  Régimen de transición para la desaparición de 
índices o tipos de interés de referencia.

1.  Con efectos desde el 1 de noviembre de 2013 el Banco de España dejará de 
publicar en su sede electrónica y se producirá la desaparición completa de los siguientes 
índices oficiales aplicables a los préstamos o créditos hipotecarios de conformidad con la 
legislación vigente:

a)  Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición 
de vivienda libre, concedidos por los bancos.

b)  Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de tres años, para adquisición 
de vivienda libre, concedidos por las cajas de ahorros.

c)  Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.

2.  Las referencias a los tipos previstos en el apartado anterior serán sustituidas, con 
efectos desde la siguiente revisión de los tipos aplicables, por el tipo o índice de referencia 
sustitutivo previsto en el contrato.

3.  En defecto del tipo o índice de referencia previsto en el contrato o en caso de que 
este fuera alguno de los índices o tipos que desaparecen, la sustitución se realizará por el 
tipo de interés oficial denominado «tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de 
tres años, para adquisición de vivienda libre, concedidos por las entidades de crédito en 
España», aplicándole un diferencial equivalente a la media aritmética de las diferencias 
entre el tipo que desaparece y el citado anteriormente, calculadas con los datos 
disponibles entre la fecha de otorgamiento del contrato y la fecha en la que efectivamente 
se produce la sustitución del tipo.

La sustitución de los tipos de conformidad con lo previsto en este apartado implicará 
la novación automática del contrato sin suponer una alteración o pérdida del rango de la 
hipoteca inscrita.

4.  Las partes carecerán de acción para reclamar la modificación, alteración unilateral 
o extinción del préstamo o crédito como contrapartida de la aplicación de lo dispuesto en 
esta Disposición.

Disposición adicional decimosexta.  Actividad desarrollada en clubs y entidades 
deportivas sin ánimo de lucro.

En el plazo de 4 meses desde la aprobación de la presente Ley el Gobierno procederá 
a realizar un estudio de la naturaleza de la relación jurídica y, en su caso, encuadramiento 
en el campo de aplicación de la Seguridad Social de la actividad desarrollada en clubs y 
entidades deportivas sin ánimo de lucro que pueda considerarse marginal y no constitutivo 
de medio fundamental de vida.
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Disposición transitoria.  Régimen transitorio en materia concursal.

Los concursos declarados antes de la fecha de entrada en vigor de esta norma, en 
cuanto a las normas establecidas en el Capítulo V del Título I, seguirán rigiéndose hasta 
su terminación por la normativa concursal anterior a esta Ley.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en esta Ley, y de manera específica:

a)  La Ley 11/1983, de 16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímulo a la 
Exportación.

b)  El artículo 13 bis de la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero.

c)  El artículo 9.2 de la Orden ITC/138/2009 de 28 de enero de 2009, por la que se 
regulan diversos aspectos relacionados con la concesión de apoyo oficial al crédito a la 
exportación mediante convenios de ajuste recíproco de intereses.

d)  Las letras a) a f), ambas incluidas, del apartado uno del artículo 5, las letras 
a) y b) del apartado dos y el apartado tres del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre, de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la 
inversión y la creación de empleo.

e)  Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, queda derogado el apartado 3 de la disposición adicional décima del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación 
del Mercado de Tabacos y Normativa Tributaria.

La Ley 13/1998, de 4 de mayo, de Ordenación del Mercado de Tabacos y Normativa 
Tributaria se modifica en los siguientes términos:

Uno.  Se añade un penúltimo párrafo a la Exposición de Motivos:

«Esta Ley también consagra la doctrina del principio de la libertad de circulación 
dentro de la Unión Europea en materia de venta minorista por parte de los 
expendedores consagrada en este caso por la Sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, de 26 de abril de 2012, dictada en el Asunto C-456/10, y por 
la Sentencia del Tribunal Supremo, de 8 de noviembre de 2012, dictada en el 
recurso contencioso-administrativo número 1/59/2007.»

Dos.  La letra c) del apartado Dos del artículo 1 queda redactada del siguiente modo:

«c)  Ser titular de una expendeduría de tabaco y timbre, de una 
autorización de punto de venta con recargo, o de una expendeduría de tabacos 
de régimen especial de las previstas en la disposición adicional séptima de la 
presente Ley. Esta limitación no regirá en el caso de introducción en el territorio 
de aplicación de esta Ley por los titulares de expendedurías de tabaco y timbre 
de labores de tabaco que tengan la condición de mercancías comunitarias 
según el artículo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre 
de 1992, por el que se aprueba el Código aduanero comunitario procedentes 
de otros Estados de la Unión Europea, sin perjuicio del cumplimiento de la 
normativa fiscal aplicable.»
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Tres.  El apartado Tres del artículo 4 queda redactado del siguiente modo:

«Tres.  Los expendedores de tabaco y timbre, que habrán de ser necesariamente 
personas físicas, nacionales de cualquiera de los Estados de la Unión Europea, se 
configuran como concesionarios del Estado. Los expendedores no podrán estar 
incursos, ni incurrir, en ninguna de las situaciones previstas en las letras a) y b), del 
apartado Dos, del artículo 1 de esta Ley, no podrán ser titulares de otra expendeduría 
o de un punto de venta con recargo, ni podrán tener vinculación profesional o laboral 
con cualquiera de los importadores, fabricantes o distribuidores al por mayor del 
mercado de tabaco, salvo que dicha vinculación finalice antes de la adjudicación 
definitiva de la expendeduría. No obstante, los titulares de expendedurías de tabaco 
y timbre podrán mantener una vinculación laboral o profesional con otros operadores 
mayoristas a los exclusivos efectos de realizar la introducción de labores de tabaco 
prevista en el artículo 1.Dos.c) de la presente Ley.»

Cuatro.  El quinto párrafo del apartado Cuatro del artículo 4 queda redactado del 
siguiente modo:

«No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares 
de expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
últimos cinco años, o dos graves, en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en vía administrativa.»

Cinco.  Se añade un nuevo párrafo final al apartado Cuatro del artículo 4:

«Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos titulares de 
expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos sancionadores en 
materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.»

Seis.  En el segundo párrafo del apartado Cinco del artículo 4, se suprime el inciso 
«o, en su caso, entidad local menor».

Siete.  Se modifica el apartado Siete del artículo 4, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Se fija en el 8,5 por ciento sobre el precio de venta al público el margen de los 
expendedores por sus ventas de labores de tabaco. Dichas labores obligatoriamente 
habrán de ser adquiridas de alguno de los distribuidores habilitados, cualesquiera 
que sea el precio o clase de éstas, su origen o el comerciante mayorista que las 
suministre, sin perjuicio de la posibilidad de introducción directa por los titulares de 
expendedurías de tabaco y timbre de labores de tabaco prevista en el artículo 1.
Dos.c) de la presente Ley, para lo que les será de aplicación el régimen general de 
los operadores mayoristas. No obstante lo anterior, la venta de cigarros, en todo 
caso, supondrá para el expendedor un margen del 9 por ciento.»

Ocho.  Se añade un nuevo apartado Nueve en el artículo 4, que queda redactado del 
siguiente modo:

«Se prohíbe la venta y suministro de productos de tabaco por cualquier otro 
método que no sea la venta directa personal o a través de máquinas 
expendedoras que guarden las condiciones señaladas en el artículo 4 de la 
Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y 
reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos 
de tabaco. No obstante, los titulares de expendedurías de tabaco y timbre podrán 
vender a distancia a personas residentes en otro Estado miembro de la Unión 
labores de tabaco que tengan la condición de «mercancías comunitarias» según 
el artículo 4.7 Reglamento (CEE) n.º 2913/1992, de 12 de octubre de 1992, por el 
que se aprueba el Código aduanero comunitario, sin perjuicio del cumplimiento 
de la normativa fiscal aplicable.»
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Nueve.  Se modifica la letra l) del apartado Cuatro del artículo 5:

«l)  Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos en el artículo 7 
de esta Ley.»

Diez.  Se añaden dos nuevos párrafos al final del apartado Diez del artículo 5:

«Específicamente, el Comisionado para el Mercado de Tabacos, para poder 
ejercitar adecuadamente la competencia de supervisión establecida en el apartado 
Cuatro “b” de este artículo, podrá recabar de los expendedores de tabaco y timbre 
la información desglosada de las ventas diarias de labores de tabaco realizadas a 
puntos de venta con recargo y a particulares. A tal fin, podrá bien requerir la 
remisión de la citada información, dando un plazo de diez días para su remisión, 
bien obtener directamente, en el transcurso de la inspección a las expendedurías, 
una copia del archivo informático que contenga dicha información actualizada a 
esa fecha. Esta última previsión sólo afectará a los expendedores que dispongan 
de medios informáticos.

La no remisión de la información requerida en el citado plazo o su no aportación 
en el momento de la inspección, tendrán la consideración de infracción grave 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 Tres 2 “d” de la presente Ley. En tales 
supuestos, y en caso de existir además desviaciones significativas entre las ventas 
efectuadas por la expendeduría y las que corresponderían a la normal demanda de 
la zona, el Comisionado podrá adoptar, en el acuerdo de inicio del correspondiente 
procedimiento sancionador, la medida de carácter provisional consistente en 
contingentar el suministro de labores de tabaco, limitando sus compras a la media 
de las registradas por las expendedurías de la misma localidad en el año anterior, 
si se tratara de expendedurías generales, o a la media provincial, si se tratara de 
expendedurías complementarias, al ser estas normalmente únicas en su respectiva 
localidad.»

Once.  Se modifican la letra a) y la letra b) del punto 1 del apartado Tres del artículo 7, 
que quedará redactado del siguiente modo:

«a)  El abandono por los expendedores de su actividad, la cesión de la 
expendeduría en forma ilegal, la aceptación de retribuciones no autorizadas 
legalmente, la venta a precios distintos de los fijados legalmente, el traslado del 
lugar de venta sin la debida autorización, el suministro por el expendedor a diez o 
más puntos de venta con recargo no asignados, así como la comisión de dos o 
más infracciones graves por el suministro o transporte por el expendedor a un 
punto de venta con recargo no asignado.

b)  La aceptación de retribuciones no autorizadas en los puntos de venta con 
recargo.»

Doce.  Se modifica la letra a) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que 
quedará redactado del siguiente modo:

«a)  El incumplimiento por los expendedores de las obligaciones que en su 
estatuto concesional hagan referencia a los días y al horario de apertura del 
establecimiento, a la obligatoriedad de gestión personal directa y de residencia en 
el lugar, a la tenencia del nivel mínimo de existencias reclamado por el servicio 
público, la inobservancia de las condiciones de suministro a particulares y de 
suministro a los puntos de venta con recargo, así como el transporte a un punto de 
venta con recargo no asignado.»
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Trece.  Se modifica la letra c) del punto 2 del apartado Tres del artículo 7, que 
quedará redactado del siguiente modo:

«c)  La ausencia reiterada, en los puntos de venta con recargo, de existencias 
de las labores más demandadas, la venta a precios distintos de los establecidos en 
los puntos de venta con recargo, así como la identificación en el exterior del 
establecimiento en que se encuentre sito el punto de venta mediante logotipos, 
rótulos o elementos identificativos de fabricantes, marquistas o distribuidores y la 
publicidad en el exterior del establecimiento de sus marcas o productos.»

Catorce.  Se modifica el primer párrafo de la disposición adicional novena, que queda 
redactado del siguiente modo:

«La autoridad judicial o administrativa de todo el territorio nacional a cuya 
disposición se encuentran las labores de tabaco aprehendidas o decomisadas, en 
procedimiento de delito o infracción administrativa de contrabando, así como 
aquéllas que hayan sido objeto de abandono expreso o tácito a favor de la 
Hacienda Pública, ordenará que sean puestas a disposición del Comisionado para 
el Mercado de Tabacos a fin de que se proceda a su destrucción. En todo caso, la 
autoridad correspondiente extenderá la oportuna diligencia haciendo constar en las 
actuaciones la naturaleza y características de las labores de tabaco puestas a 
disposición del Comisionado.»

Quince.  Se introduce una nueva disposición adicional décima que queda redactada 
del siguiente modo:

«Disposición adicional décima.  Adaptación de los medios informáticos de los 
expendedores.

Los expendedores que dispusiesen de medios informáticos deberán adecuarlos 
en el plazo de tres meses a partir de 1 de enero de 2014 a lo previsto en el apartado 
Diez del artículo 5 de esta Ley en el sentido de crear un archivo específico con la 
información a que se refiere dicho apartado a disposición inmediata y permanente 
del Comisionado y sus agentes.»

Dieciséis.  El penúltimo párrafo de la disposición transitoria quinta queda redactado 
de la forma siguiente:

«No podrán solicitar la transmisión ni participar en subastas aquellos titulares 
de expendedurías que hayan sido sancionados por una infracción muy grave en los 
últimos cinco años, o dos graves en los últimos tres años, siempre que sean firmes 
en vía administrativa. Asimismo, tampoco podrán solicitar la transmisión aquellos 
titulares de expendedurías que se encuentren incursos en procedimientos 
sancionadores en materia de mercado de tabacos hasta su resolución y archivo.»

Diecisiete.  El punto 1.b) del Anexo de la Ley queda redactado de la forma siguiente:

«b)  La comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para la 
obtención de la autorización de cada punto de venta con recargo de labores de 
tabaco a que se refiere el artículo 4, Cinco, de la Ley, así como la revisión de dichas 
condiciones en las sucesivas renovaciones de la autorización.»

Dieciocho.  El punto 4 del Anexo de la Ley quedará redactado de la siguiente forma:

«Las tasas se devengarán, según los casos, en el momento de depositar las 
instancias para la subasta de concesión de expendedurías, de presentarse la 
solicitud de autorización o renovación de la actividad de venta con recargo o de 
dictarse el acto de homologación de las instalaciones.»
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Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre.

El Reglamento de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por 
Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, queda modificado como sigue:

Uno.  La letra c) del apartado 5 del artículo 50 queda redactada del siguiente modo:

«c)  Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y 
en el Mercado Alternativo de Renta Fija.»

Dos.  El sexto párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del 
siguiente modo:

«La inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), junto con las acciones y 
participaciones en instituciones de inversión colectiva de inversión libre o en 
instituciones de inversión colectiva de instituciones de inversión colectiva de 
inversión libre contempladas en el apartado 5.a.2.º del artículo 50, las acciones y 
participaciones en sociedades y fondos de capital riesgo a las que se refiere el 
apartado 5.a.3.º del artículo 50 y la inversión en valores o derechos negociados en 
el Mercado Alternativo Bursátil, o en el Mercado Alternativo de Renta Fija, no 
podrán computarse por un importe superior al 10 por cien del total de las provisiones 
técnicas a cubrir. Cuando se trate de entidades reaseguradoras y únicamente para 
la inversión en valores o derechos mobiliarios que no se hallen admitidos a 
negociación en mercados regulados en el ámbito de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), dicho límite será el 30 por cien.»

Tres.  El octavo párrafo del apartado Cuatro del artículo 53 queda redactado del 
siguiente modo:

«El conjunto de las acciones y participaciones en una institución de inversión 
colectiva de inversión libre o en una institución de inversión colectiva de 
instituciones de inversión colectiva de inversión libre, a las que se refiere el 
apartado 5.a.2.º del artículo 50 de este Reglamento, o de acciones y participaciones 
en una sociedad o fondo de capital riesgo a las que se refiere el apartado 5.a.3.º 
del artículo 50 del mismo, no podrán computarse por un importe superior al 5 por 
cien del total de las provisiones técnicas a cubrir. La inversión en acciones y 
participaciones emitidas por una sola de las entidades de capital riesgo y en valores 
o derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado 
Alternativo de Renta Fija, emitidos por una misma entidad no podrá superar, 
conjuntamente, el 3 por ciento de las provisiones técnicas a cubrir. El citado límite 
del 3 por ciento será de un 6 por ciento cuando la inversión en acciones y 
participaciones emitidas por las entidades de capital riesgo y en valores y derechos 
negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado Alternativo de Renta 
Fija estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Se modifica el apartado 8 de la disposición adicional quinta, que queda redactado de 
la siguiente manera:

«8.  Las sociedades en constitución y los empresarios individuales que 
presenten el documento único electrónico para realizar telemáticamente sus 
trámites de constitución e inicio de actividad, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 14/2013 de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización, quedarán 
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exoneradas de la obligación de presentar la declaración censal de alta, pero 
quedarán obligadas a la presentación posterior de las declaraciones de modificación 
o de baja que correspondan en la medida en que varíe o deba ampliarse la 
información y circunstancias contenidas en dicho documento único electrónico en 
caso de que el emprendedor no realice estos trámites a través de dicho 
documento.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Reglamento de planes y fondos de pensiones, 
aprobado por Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero.

El Reglamento de planes y fondos de pensiones, aprobado por Real Decreto 
304/2004, de 20 de febrero, queda modificado como sigue:

Uno.  Se modifica la letra d) del apartado 9 del artículo 70, que queda redactada 
como sigue:

«d)  Los valores y derechos negociados en el Mercado Alternativo Bursátil y 
en el Mercado Alternativo de Renta Fija.»

Dos.  La letra b) del artículo 72, queda redactada del siguiente modo:

«b)  La inversión en valores o instrumentos financieros emitidos por una 
misma entidad, más los créditos otorgados a ella o avalados o garantizados por la 
misma, no podrá exceder del 5 por ciento del activo del fondo de pensiones.

No obstante, el límite anterior será del 10 por ciento por cada entidad emisora, 
prestataria o garante, siempre que el fondo no invierta más del 40 por ciento del 
activo en entidades en las que se supere el 5 por ciento del activo del fondo.

El fondo podrá invertir en varias empresas de un mismo grupo no pudiendo 
superar la inversión total en el grupo el 10 por ciento del activo del fondo.

Ningún fondo de pensiones podrá tener invertido más del 2 por ciento de su 
activo en valores o instrumentos financieros no admitidos a cotización en mercados 
regulados o en valores o instrumentos financieros que, estando admitidos a 
negociación en mercados regulados no sean susceptibles de tráfico generalizado e 
impersonal, cuando estén emitidos o avalados por una misma entidad. El límite 
anterior será de un 4 por ciento para los citados valores o instrumentos financieros 
cuando estén emitidos o avalados por entidades pertenecientes a un mismo grupo.

No obstante lo anterior, la inversión en valores o derechos emitidos por una 
misma entidad negociados en el Mercado Alternativo Bursátil o en el Mercado 
Alternativo de Renta Fija, así como la inversión en acciones y participaciones 
emitidas por una sola entidad de capital riesgo podrá alcanzar el 3 por ciento del 
activo del fondo de pensiones.

El límite anterior del 3 por ciento será de un 6 por ciento para los citados valores 
u otros instrumentos financieros cuando estén emitidos por entidades 
pertenecientes a un mismo grupo.

No estarán sometidos a los límites previstos en esta letra b) los depósitos en 
entidades de crédito, sin perjuicio de la aplicación del límite conjunto a que se 
refiere la letra f) de este artículo.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del 
Trabajo Autónomo.

Se modifica el apartado 5 del artículo 10 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto 
del Trabajo Autónomo, que queda redactado de la siguiente forma:

«5.  A efectos de la satisfacción y cobro de las deudas de naturaleza tributaria 
y cualquier tipo de deuda que sea objeto de la gestión recaudatoria en el ámbito del 
Sistema de la Seguridad Social, embargado administrativamente un bien inmueble, 
si el trabajador autónomo acreditara fehacientemente que se trata de una vivienda cv
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que constituye su residencia habitual, la ejecución del embargo quedará 
condicionada, en primer lugar, a que no resulten conocidos otros bienes del deudor 
suficientes susceptibles de realización inmediata en el procedimiento ejecutivo, y 
en segundo lugar, a que entre la notificación de la primera diligencia de embargo y 
la realización material de la subasta, el concurso o cualquier otro medio 
administrativo de enajenación medie el plazo mínimo de dos años. Este plazo no 
se interrumpirá ni se suspenderá, en ningún caso, en los supuestos de ampliaciones 
del embargo originario o en los casos de prórroga de las anotaciones registrales.»

Disposición final sexta.  Modificación del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Se modifica la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, que 
queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional tercera.  Documento Único Electrónico (DUE).

1.  El Documento Único Electrónico (DUE) es aquel en el que se incluyen 
todos los datos referentes que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben 
remitirse a los registros jurídicos y las Administraciones Públicas competentes para:

a)  La constitución de sociedades de responsabilidad limitada.
b)  La inscripción en el Registro Mercantil de los emprendedores de 

responsabilidad limitada.
c)  El cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y de Seguridad 

Social asociadas al inicio de la actividad de empresarios individuales y sociedades 
mercantiles.

d)  La realización de cualquier otro trámite ante autoridades estatales, 
autonómicas y locales asociadas al inicio o ejercicio de la actividad, incluidos el 
otorgamiento de cualesquiera autorizaciones, la presentación de comunicaciones y 
declaraciones responsables y los trámites asociados al cese de la actividad.

Se excluyen de lo dispuesto en el párrafo anterior las obligaciones fiscales y de 
la Seguridad Social durante el ejercicio de la actividad, así como los trámites 
asociados a los procedimientos de contratación pública y de solicitud de 
subvenciones y ayudas.

2.  Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán a aquellos datos que 
sean necesarios para la realización de los trámites competencia del organismo 
correspondiente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la celebración de los oportunos 
convenios entre las Administraciones Públicas competentes, se establecerán las 
especificaciones y condiciones para el empleo del DUE para la constitución de 
cualquier forma societaria, con pleno respeto a lo dispuesto en la normativa 
sustantiva y de publicidad que regula estas formas societarias y teniendo en cuenta 
la normativa a la que se hace mención en el apartado 6 de la disposición adicional 
cuarta.

3.  La remisión del DUE se hará mediante el empleo de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas de acuerdo con lo dispuesto por las normas aplicables al 
empleo de tales técnicas, teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones 
específicas.

4.  Los socios fundadores de la sociedad de responsabilidad limitada podrán 
manifestar al notario, previamente al otorgamiento de la escritura de constitución, 
su interés en realizar por sí mismos los trámites y la comunicación de los datos 
incluidos en el DUE o designar un representante para que lo lleve a efecto, en cuyo 
caso no será de aplicación lo establecido en la presente disposición adicional en lo 
relativo a la constitución de la sociedad.
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5.  El DUE será aprobado por el Consejo de Ministros a propuesta del Ministro 
de Industria, Energía y Turismo, previo informe de los demás ministerios 
competentes por razón de la materia, y estará disponible en todas las lenguas 
oficiales del Estado español.

6.  Los Puntos de Atención al Emprendedor serán oficinas pertenecientes a 
organismos públicos y privados, así como puntos virtuales de información y 
tramitación telemática de solicitudes.

Los Puntos de Atención al Emprendedor se encargarán de facilitar la creación 
de nuevas empresas, el inicio efectivo de su actividad y su desarrollo, a través de 
la prestación de servicios de información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación empresarial, según se 
establezca en los oportunos convenios, y en ellos se deberá iniciar la tramitación 
del DUE.

7.  El Ministerio de Industria, Energía y Turismo, oído el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas, podrá celebrar convenios de establecimiento de 
Puntos de Atención al Emprendedor con otras Administraciones Públicas y 
entidades privadas.

8.  Las Administraciones Públicas establecerán al efecto procedimientos 
electrónicos para realizar los intercambios de información necesarios.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de 
medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios.

La Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios queda modificada en los siguientes términos:

Uno.  El apartado 1 del artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«1.  Las disposiciones contenidas en el Título I de esta Ley se aplicarán a las 
actividades comerciales minoristas y a la prestación de determinados servicios 
previstos en el anexo de esta Ley, realizados a través de establecimientos 
permanentes, situados en cualquier parte del territorio nacional, y cuya superficie 
útil de exposición y venta al público no sea superior a 500 metros cuadrados.»

Dos.  Modificación del anexo.

Se añaden las siguientes actividades al anexo de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, 
identificadas con las claves y en los términos establecidos por el Real Decreto 
Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la 
instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas:

Agrupación 43.  Industria textil.

Grupo 435.  Fabricación de Géneros de punto.

Epígrafe 435.2.  Fabricación de calcetería. [Este epígrafe comprende la fabricación 
de medias (excepto ortopédicas), calcetines y prendas similares de todas clases, para 
señora, caballero y niños].

Grupo 439.  Otras industrias textiles.

Epígrafe 439.2.  Fabricación de fieltros, tules, encajes, pasamanería, etc. (Este 
epígrafe comprende la fabricación de fieltro con ganchillo o a presión, tejidos afieltrados; 
tules, encajes, bordados mecánicos y artículos similares; fabricación de telas no tejidas; 
tubos, fieltros, cinturones y cinchas de materias textiles; cintas, lazos, trenzas y 
pasamanería, etc.).
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Agrupación 44.  Industria del cuero.

Grupo 442.  Fabricación de artículos de cuero y similares.

Epígrafe 442.9.  Fabricación de otros artículos de cuero n.c.o.p. [Este epígrafe 
comprende la fabricación de artículos de cuero no especificados en otros epígrafes, tales 
como artículos de cuero para usos industriales (correas, tacos, tiratacos, etc.); artículos 
de guarnicionería (correajes, albardones, sillas de montar, látigos y fustas, etc.); artículos 
de botería (botas y corambres), talabartería, equipo militar, artículos de deporte, etc.; así 
como la fabricación de artículos a base de sucedáneos de cuero y repujado].

Agrupación 47.  Industria del papel y fabricación de artículos de papel; artes gráficas 
y edición.

Grupo 474.  Artes gráficas (impresión gráfica).

Epígrafe 474.3.  Reproducción de textos o imágenes por procedimientos tales como 
multicopistas, fotocopias por procedimientos fotográficos y electroestáticos, sistemas de 
reproducción de planos, etc.

Agrupación 49.  Otras industrias manufactureras.

Grupo 491.  Joyería y bisutería.

Epígrafe 491.1.  Joyería. [Este epígrafe comprende el trabajo de piedras preciosas, 
semipreciosas y perlas (corte, tallado, pulido, etc.); acuñación de monedas; fabricación de 
joyas, orfebrería, cubertería, medallas y condecoraciones de metales preciosos, plata de 
Ley o metales comunes chapados, así como la fabricación de piezas y accesorios de 
joyería].

Epígrafe 491.2.  Bisutería. [(Este epígrafe comprende la fabricación de artículos de 
bisutería, emblemas, distintivos, escarapelas y similares y pequeños objetos de 
decoración (flores y frutos artificiales, plumas y penachos, etc.)].

Grupo 495.  Industrias manufactureras diversas.

Epígrafe 495.9.  Fabricación de otros artículos n.c.o.p. (Este epígrafe comprende la 
fabricación de objetos, tales como artículos religiosos; artículos de marfil, ámbar, hueso, 
cuerno, nácar, coral, etc.; artículos en cera, parafina, pastas de modelar y similares; 
artículos para fumador; pantallas para lámparas; estatuas, figurines, maniquíes, etc.; 
artículos de lujo para adorno. De este epígrafe quedarán excluidos de la aplicación de lo 
dispuesto en esta Ley los talleres de taxidermia, naturalistas, de disecar, preparaciones 
anatómicas y otras industrias manufactureras diversas no especificadas anteriormente).

Agrupación 61.  Comercio al por mayor.

Grupo 615.  Comercio al por mayor de artículos de Consumo Duradero.

Epígrafe 615.6.  Galerías de arte.

Agrupación 64.  Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabacos, 
realizado en establecimientos permanentes.

Grupo 646.  Comercio al por menor de labores de tabaco y de artículos de fumador.

Epígrafe 646.8.  Comercio al por menor de artículos para fumadores. [Este epígrafe 
autoriza para realizar el comercio al menudeo, en pequeñas proporciones, de material de 
escribir, como carpetas, sobres y pliegos sueltos, plumas, lapiceros, bolígrafos, gomas, 
lacres, frascos de tinta, libretas, blocs, naipes, estampas y postales, siempre que los 
artículos mencionados no contengan metales preciosos. (No incluye tabaco)].
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Grupo 647.  Comercio al por menor de productos alimenticios y bebidas en general.

Epígrafe 647.4.  Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios 
y bebidas en régimen de autoservicio o mixto en supermercados, denominados así 
cuando la superficie de su sala de ventas sea igual o superior a 400 metros cuadrados.

Agrupación 66.  Comercio mixto o integrado; comercio al por menor fuera de un 
establecimiento comercial permanente (ambulancia, mercadillos y mercados 
ocasionales o periódicos); comercio en régimen de expositores en depósito y mediante 
aparatos automáticos; comercio al por menor por correo y catálogo de productos 
diversos.

Nota a la Agrupación 66: No queda comprendida la venta ambulante, en la medida 
que necesariamente requiere de autorización por suponer ocupación del dominio público.

Grupo 662.  Comercio mixto o integrado al por menor.

Epígrafe 662.1.  Comercio al por menor de toda clase de artículos en economatos y 
cooperativas de consumo.

Epígrafe 662.2.  Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo 
alimentación y bebidas, en establecimientos distintos de los especificados en el grupo 661 
y en el epígrafe 662.1.

Nota al grupo 662: No está comprendida en este grupo la venta de tabaco que tiene 
su régimen de autorización propio.

Grupo 665.  Comercio al por menor por correo o por catálogo de productos diversos.

Agrupación 69.  Reparaciones.

Grupo 691.  Reparación de artículos eléctricos para el hogar, vehículos automóviles 
y otros bienes de consumo.

Epígrafe 691.9.  Reparación de otros bienes de consumo n.c.o.p. NOTA: Este 
epígrafe comprende la reparación de bienes de consumo no especificados en los 
epígrafes anteriores de este grupo, tales como reparación de calzado y artículos de cuero 
y similares, así como la venta en pequeñas cantidades, con aplicación al calzado de 
betunes, cremas, trencillas, plantillas, calzadores y efectos análogos, suelas y tacones de 
goma, reparación de relojes, restauración de obras de arte y antigüedades, reparación y 
conservación de máquinas de escribir, máquinas de coser y hacer punto, aparatos 
fotográficos y ópticos, instrumentos de música, juguetes, cuchillos, tijeras, paraguas, 
plumas estilográficas, muebles, etc. Asimismo este epígrafe faculta para el duplicado de 
llaves.

Agrupación 84.  Servicios prestados a las empresas.

Grupo 841.  Servicios Jurídicos.
Grupo 842.  Servicios Financieros y contables.
Grupo 843.  Servicios Técnicos (Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo…).

Epígrafe 843.1.  Servicios Técnicos de Ingeniería.
Epígrafe 843.2.  Servicios Técnicos de arquitectura y urbanismo.
Epígrafe 843.5.  Servicios Técnicos de delineación.

Grupo 844.  Servicios de Publicidad, relaciones públicas y similares.
Grupo 849.  Otros Servicios prestados a las empresas n.c.o.p.

Epígrafe 849.1.  Cobros de deudas y confección de facturas.
Epígrafe 849.2.  Servicios mecanográficos, taquigráficos, de reproducción de 
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Epígrafe 849.3.  Servicios de traducción y similares.
Epígrafe 849.7.  Servicios de gestión administrativa.

Agrupación 85.  Alquiler de bienes muebles.

Grupo 854.  Alquiler de automóviles sin conductor.

Epígrafe 854.1.  Alquiler de automóviles sin conductor.
Epígrafe 854.2.  Alquiler de automóviles sin conductor en régimen de renting.

Grupo 855.  Alquiler de otros medios de transporte sin conductor.

Epígrafe 855.3.  Alquiler de bicicletas.

Grupo 856.  Alquiler de bienes de consumo.

Epígrafe 856.1.  Alquiler de bienes de consumo.
Epígrafe 856.2.  Alquiler de películas de vídeo.

Agrupación 93.  Educación e investigación.

Grupo 932.  Enseñanza no reglada de formación y perfeccionamiento profesional y 
educación superior.

Epígrafe 932.1.  Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional, no superior.
Epígrafe 932.2.  Enseñanza de formación y perfeccionamiento profesional superior.

Grupo 933.  Otras actividades de enseñanza.

Epígrafe 933.1.  Enseñanza de conducción de vehículos terrestres, acuáticos, 
aeronáuticos, etc.

Epígrafe 933.2.  Promoción de cursos y estudios en el extranjero.
Epígrafe 933.9.  Otras actividades de enseñanza, tales como idiomas, corte y 

confección, mecanografía, taquigrafía, preparación de exámenes y oposiciones y 
similares, n.c.o.p.

Agrupación 96.  Servicios recreativos y culturales.

Grupo 962.  Distribución de películas cinematográficas y vídeos.

Epígrafe 962.1.  Distribución y venta de películas cinematográficas, excepto películas 
en soporte de cinta magnetoscópica. NOTA: Este epígrafe faculta para el alquiler de las 
películas.

Grupo 966.  Bibliotecas, archivos, museos, jardines botánicos y zoológicos.

Epígrafe 966.1.  Bibliotecas y museos.

Agrupación 97.  Servicios personales.

Grupo 974.  Agencias de prestación de servicios domésticos.
Grupo 979.  Otros servicios personales n.c.o.p.

Epígrafe 979.1.  Servicios de pompas fúnebres.
Epígrafe 979.2.  Adorno de templos y otros locales.
Epígrafe 979.3.  Agencias matrimoniales y otros servicios de relaciones sociales.
Epígrafe 979.9.  Otros servicios personales n.c.o.p.

Agrupación 98.  Parques de recreo, ferias y otros servicios relacionados con el 
espectáculo. Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.
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Grupo 989.  Otras actividades relacionadas con el espectáculo y el turismo. 
Organización de Congresos, Parques o Recintos Feriales.

Epígrafe 989.1.  Expedición de billetes de espectáculos públicos.

Agrupación 99.  Servicios no clasificados en otras rúbricas.

Grupo 999.  Otros servicios n.c.o.p.
Locutorios.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de 
apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo.

Se modifica el artículo 7 de la Ley 11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al 
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 7.  Incentivos para entidades de nueva creación.

Con efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir de 1 de enero 
de 2013, se introduce una nueva disposición adicional decimonovena en el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que queda redactada de la siguiente forma:

“Disposición adicional decimonovena.  Entidades de nueva creación.

1.  Las entidades de nueva creación, constituidas a partir de 1 de enero 
de 2013, que realicen actividades económicas tributarán, en el primer período 
impositivo en que la base imponible resulte positiva y en el siguiente, con arreglo a 
la siguiente escala, excepto si, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta 
ley, deban tributar a un tipo inferior:

a)  Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 300.000 euros, al 
tipo del 15 por ciento.

b)  Por la parte de base imponible restante, al tipo del 20 por ciento.

Cuando el período impositivo tenga duración inferior al año, la parte de base 
imponible que tributarán al tipo del 15 por ciento será la resultante de aplicar a 
300.000 euros la proporción en la que se hallen el número de días del período 
impositivo entre 365 días, o la base imponible del período impositivo cuando esta 
fuera inferior.

... (resto igual)...”»

Disposición final novena.  Título competencial.

Esta Ley se dicta, con carácter general, al amparo del artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre «legislación 
mercantil», a excepción de los Títulos, Capítulos o artículos, o parte de los mismos que se 
relacionan a continuación:

El Capítulo I del Título I y la disposición adicional décima se dictan al amparo del 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia para 
establecer «las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia».

El artículo 19 y la disposición adicional decimotercera, se dictan al amparo del 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución, sobre «ordenación de los registros e instrumentos 
públicos».
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Los artículos 13, 17 y 22 y la disposición adicional segunda se dictan al amparo del 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva 
sobre «procedimiento administrativo común».

Los artículos 28, 29, 30 y la disposición adicional decimosexta, se dictan al amparo 
del artículo 149.1.17.ª de la Constitución, sobre «régimen económico de la seguridad 
social».

El artículo 34, las disposiciones adicionales decimocuarta y decimoquinta y las 
disposiciones finales primera, segunda y cuarta, se dictan al amparo de los apartados 11.ª 
y 13.ª del artículo 149.1 de la Constitución, sobre «ordenación del crédito, banca y 
seguros» y «bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica», 
respectivamente.

Los artículos 36, 37, el Capítulo I de la sección 1.ª del Título V y la disposición final 
octava, se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª de la Constitución, sobre «bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica».

El artículo 38 se incardina en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución sobre 
«estadística para fines estatales».

El artículo 45 se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la Constitución sobre 
«legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas».

La Sección 2.ª del Título V y las disposiciones adicionales cuarta, quinta, sexta y 
séptima se dictan al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución en materia de 
nacionalidad, inmigración, extranjería y derecho de asilo.

Los artículos que constituyan modificación de normas vigentes, se considerarán 
dictados al amparo del título competencial que figure en las normas objeto de modificación.

Disposición final décima.  Habilitación normativa.

1.  Se habilita al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo de 
esta Ley.

2.  Por Orden del Ministerio de Justicia, se regulará la escritura de constitución con 
un formato estandarizado y con campos codificados.

Los campos codificados permitirán la cumplimentación de los datos mínimos 
indispensables para la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil. El objeto social 
se identificará mediante la selección de alguno o algunos de los disponibles en la lista de 
los habilitados por la mencionada Orden Ministerial con la descripción correspondiente de 
la Clasificación Nacional de Actividades Económicas. Igualmente se indicará si la 
sociedad se encuentra en régimen de formación sucesiva.

3.  En el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta norma, el 
Gobierno aprobará un nuevo Reglamento del Registro Mercantil y la modificación 
necesaria del Reglamento Hipotecario.

4.  Se autoriza a los Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, Economía y 
Competitividad, Interior, y Empleo y Seguridad Social a dictar las órdenes y resoluciones 
conjuntas necesarias para la aplicación y desarrollo de lo previsto en la Sección 2.ª del 
Título V.

Disposición final undécima.  Seguimiento y evaluación.

Anualmente el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a propuesta conjunta con los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Interior, de Economía y 
Competitividad presentará un informe en el Consejo de Ministros sobre la aplicación de la 
Sección 2.ª del Título V de esta Ley.

De acuerdo con dicha evaluación, el Consejo de Ministros podrá aprobar Instrucciones 
por las que se establezca el procedimiento de entrada y permanencia por motivos 
económicos de interés nacional en supuestos no previstos específicamente en esta Ley.
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Disposición final duodécima.  Modificación de disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones que, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, puedan realizarse 
respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación por esta Ley, 
podrán efectuarse por normas del rango reglamentario correspondiente a la norma en 
que figuran.

Disposición final decimotercera.  Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». No obstante:

a)  El Capítulo V del Título I entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

b)  La redacción dada a los preceptos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que contiene el artículo 23, surtirá efectos desde 1 de 
enero de 2014.

c)  La redacción dada al artículo 37 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
contiene el artículo 25, surtirá efectos para los beneficios que se generen en períodos 
impositivos que se inicien a partir de 1 de enero de 2013.

d)  La redacción dada a los apartados 2 y 3 del artículo 44 y el artículo 41, ambos del 
texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que contienen, respectivamente, los apartados Uno y 
Tres del artículo 26, surtirán efectos para los períodos impositivos que se inicien a partir 
de 1 de enero de 2013.

e)  La redacción dada al artículo 23 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, que 
contiene el artículo 26.Dos, surtirá efectos para las cesiones de activos intangibles que se 
realicen a partir de la entrada en vigor de esta Ley.

f)  La redacción dada al apartado 2 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial 
de las Leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio, mediante el apartado cinco del artículo 27, surtirá efectos desde el 1 
de enero de 2013.

g)  Lo previsto en el artículo 35, relativo al importe exigido para la cifra mínima del 
capital social desembolsado de las sociedades de garantía recíproca, entrará en vigor a 
los 9 meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan 

guardar esta ley.

Madrid, 27 de septiembre de 2013.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
MARIANO RAJOY BREY
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